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I. ALCALDÍA 
 

ACTIVIDADES DEL ALCALDE AÑO 2018 

Durante el transcurso del año 2018, el señor Alcalde don Luis Pezoa Álvarez participa de un total de 537 

actividades, las cuales se dividen en: 

Audiencias Personales 102 (19%), que son todas aquellas en que personas naturales se entrevistan con 

la máxima autoridad comunal y con aquellos directores que se convoquen en virtud de dar respuesta a 

las demandas de los vecinos y vecinas.  

Audiencias con Organizaciones Comunales 87 (16%) , que son aquellas en las cuales organizaciones 

funcionales y territoriales de la comuna, mediante sus representantes o directivas, solicitan entrevistarse 

con el señor Alcalde, para exponer diversos temas del interés general de la comunidad y sus habitantes, 

estas audiencias son atendidas de manera interdisciplinaria contando con la presencia del encargado 

territorial que se designa, de los directores que sean convocados y de quienes sea pertinente su 

participación.  

Audiencias con Autoridades y Servicios 136 (25%), son aquellas en que nuestra autoridad comunal 

participa con la finalidad de gestionar, ya sea con autoridades gubernamentales o privadas, todas aquellas 

iniciativas que vengan a aportar el desarrollo comunal. 

Ceremonias y otros 154 (29%), son todos aquellos actos solemnes y actividades desarrolladas en que el 

Alcalde participa en su calidad de máxima autoridad comunal.   

Reuniones de trabajo de Equipo Territorial y Directores 58 (11%), en estas reuniones se coordinan las 

líneas de acción a seguir, tratando los temas de relevancia para la comuna. 

 

 

19%

16%

25%

29%

11%

ACTIVIDADES EN QUE PARTICIPA ALCALDE AÑO 2018

AUDIENCIAS PERSONALES AUDIENCIAS ORGANIZACIONES

AUDIENCIAS AUTORIDADES Y SERVICIOS CEREMONIAS Y OTROS EVENTOS

REUNIONES DE EQUIPO
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II. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 

INFORMES SOBRE FISCALIZACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE LA LEY N° 20.285, 

SOBRE TRANSPARENCIA 

 

En cumplimiento del Plan de Fiscalización 2018 el Consejo para la Transparencia procedió a fiscalizar el 

desempeño de las Municipalidades, en el tratamiento y atención de las solicitudes de acceso a la 

información, en la modalidad electrónica, que en esta oportunidad se ha focalizado en la calidad de la 

respuesta. Lo anterior, sin perjuicio, de considerar observaciones en las etapas de ingreso y gestión de las 

solicitudes, en el caso que correspondan.      

La fiscalización tuvo por finalidad comprobar el cumplimiento del Título IV de la Ley de Transparencia de 

la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobada por el artículo 

1° de la Ley N° 20.285, de 2008, del Título I, II y III de su Reglamento y la Instrucción General N° 10 del 

Consejo para la Transparencia, sobre el procedimiento administrativo de acceso a la información. Así 

también, se presente el informe respecto a Transparencia Activa. 

 

RESUMEN EJECUTIVOTRANSPARENCIA PASIVA 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

  

En el marco del proceso de fiscalización electrónica de las MUNICIPALIDADES 2018, se presentó a la 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE MAIPO la siguiente solicitud de Información: 

El día 15 de marzo de 2018 se realizó en forma electrónica la siguiente solicitud: “Solicito una nómina, con 

la información relativa al Alcalde, y los Concejales, que realizaron comisiones de servicio o cometidos al 

extranjero durante el año 2017, indicando el nombre, el cargo, el destino, el objeto del viaje, el viático 

otorgado, y las fechas de permanencia en el extranjero en cada viaje.  Se solicita entregar la información 

en archivo Excel. Respecto del Alcalde se solicita además, el acto administrativo que autoriza el cometido, 

y de los Concejales se solicita el acto administrativo que autoriza el cometido, el Acta del Concejo 

Municipal que autoriza el viaje al exterior, y la rendición de cuenta del cometido.”, recibiendo un 

comprobante con el código MU292T0000873. 

Los resultados de la institución fueron:        

Etapa Puntaje Ponderación Puntaje Final 

Respuesta 78,57 95,00 74,64 

Expediente y Registro 100,00 5,00 5,00 

Resultado Final de la Fiscalización 79,64 
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Evaluación de Incumplimiento: 

 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO                             Fecha: 2 de enero de 2019 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE TRANSPARENCIA ACTIVA  

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

 

 

Resultados por Materias: 

   

MATERIA RESULTADO 

Diario Oficial No cumple con lo señalado en la normativa 
 

Marco Normativo Publica información 
 

Estructura Publica información 
 

Personal y Remuneraciones Publica información 
 

Compras Información desactualizada 
 

Transferencias No presenta información 
 

Actos con efectos sobre terceros No cumple con lo señalado en la normativa 
 

Trámites No presenta información 
 

Subsidios No presenta información 
 

Sub-etapas de Respuesta % Observaciones 

Derivación -- No Aplica 
 

Expurgación -- No Aplica 
 

Entrega de la Información 85.71 La respuesta no contiene el detalle 

de lo solicitado 
 

Información a Disposición Permanente del  

Público 

-- No Aplica 
 

Información Secreta o Reservada -- No Aplica 
 

Entrega Efectiva de la Información 71.43 No se entregó la información en el 

formato solicitado. No se entregó 

toda la información solicitada. 

 

Entrega de Información con Datos  

Personales 

-- No Aplica 
 

Sub-etapas de Expediente y Registro % Observaciones 

Expedientes 100.00 Sin Observaciones 
 

Registros 100.00 Sin Observaciones 
 

Fecha de fiscalización 06-11-2018 Puntaje de Cumplimiento 58,73% 
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Mecanismos de participación No presenta información 
 

Presupuesto Publica información 
 

Auditorias Publica información 
 

Vínculos con entidades Publica información 
 

SUBDERE No presenta información 
 

   

 

 

Cumplimiento Histórico: 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumarios y Decisiones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo N°(si 

corresponde) 

Fecha Motivo Estado 

Decisión C154-12 25-01-2012 A partir de Reclamo 

C154-12 

CUMPLIDA 

Sumario 75 28-09-2012 Infracción deberes TA CUMPLIDA 

Sumario 160 03-07-2013 Infracción deberes TA CUMPLIDA 

Decisión C2693-18 18-06-2018 A partir de Reclamo 

C2693-18 

SEGUIMIENTO 
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III. SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

INFORME DE DICTAMENES EMANADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y PUESTOS EN 

CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO ABRIL 2018-MARZO 2019. 

 

1.- INFORME FINAL N°144, DE 2018 SOBRE AUDITORIA AL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS 

DE EDIFICACION Y RECEPCION DE INMUEBLES EMPLAZADOS EN ZONAS DE RIESGO IDENTIFICADAS EN 

LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION TERRITORIAL”. 

 

OBJETIVO 

 

La fiscalización tuvo por objeto principal efectuar una auditoria a los procesos de otorgamiento de 

permisos de edificación, PE, y recepción de inmuebles emplazados en áreas de riesgo para los 

asentamientos humanos, de origen natural, en específico de aquellas zonas de alto riesgo por inundación 

debido a quebradas y riesgos geofísicos asociados a remoción en masa, definidas en los numerales 1 y 2 

del artículo 2.1.17, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, además de las precisadas en 

los artículos 8.2.1.1 y 8.2.1.4, del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, PRMS, identificadas en los 

instrumentos de Planificación Territorial, IPT, respectivos, en las municipalidades de Lo Barnechea, 

Vitacura, Las Condes, La Reina, Peñalolén, La Florida, Puente Alto y San José de Maipo. La finalidad de la 

revisión fue verificar si el otorgamiento de los permisos de edificación concedidos entre el 1° de enero de 

2014 y el 31 de diciembre de 2016, por los citados municipios, para construir en dichas zonas, se ajustó a 

la normativa atingente, como asimismo examinar, en los casos que corresponda, si al momento de la 

recepción definitiva, parcial o total, se exigió la construcción de las obras de mitigación requeridas en esas 

autorizaciones. 

 

PREGUNTAS DE LA AUDITORIA 

 

 ¿El otorgamiento de los PE de inmuebles emplazados en zonas de riesgo se ajustó a la normativa 

atingente? ¿El Municipio exigió, al momento de la recepción de las edificaciones, las obras de 

mitigación correspondientes? 

 

 ¿Los Municipios, en caso que hayan efectuado actualizaciones a sus planes Reguladores 

Comunales, PRC, han considerado la existencia de estudios relacionados con áreas de riesgo 

realizados por otras entidades competentes? 

 

 ¿Los estudios de zonas de riesgo realizados por otras entidades competentes, son coincidentes 

con los instrumentos de Planificación Territorial vigentes? 

 

 ¿Existen edificaciones emplazadas en zonas declaradas como de riesgo que no cuentes con las 

respectivas autorizaciones? 
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PRINCIPALES RESULTADOS 

 

 En San Jose de Maipo, se otorgaron 2 permisos de edificación en zonas de riesgo sin contar con el 

estudio fundado elaborado por un especialista y aprobado por el organismo competente. Al respecto, se 

solicito al municipio regularizar tal situación en un plazo máximo de 60 días hábiles contado desde la 

recepción de este informe, lo que será verificado en una próxima acción de seguimiento que efectúe este 

Ente de Control. 

 

 5 de los permisos examinados contemplaron obras de mitigación, verificándose que se 

encuentran ejecutadas y cuentan con las recepciones de los organismos competentes, por lo que o se 

desprendieron observaciones que formular. 

 

 Tanto el Servicio General de Geología y Minería, SERNAGEOMIN, como el Gobierno Regional 

Metropolitano, dentro de sus competencias, han desarrollado estudios sobre áreas de riesgo, los cuales 

han determinado áreas distintas y de mayor superficie a las establecidas en el PRMS y en los PRC en 

estudio. Al respecto, y acorde a lo informado por los municipios auditados, tales estudios no han sido 

considerados en la elaboración o modificación de sus PRC, manteniendo solo las áreas de riesgo 

establecidas en el PRMS. 

 

 De la superposición de los planos del PRMS y PRC examinados, se advirtió que las áreas graficadas 

en ellos no son del todo coincidentes, concluyéndose que tales diferencias obedecen, en su mayoría, a 

que en la elaboración de los PRC se precisaron las áreas de riesgo contempladas en el PRMS, ello dado 

principalmente por las diferencias de escalas que se presentan entre ellos, y por la utilización de 

mecanismos más precisos para su determinación. Siendo así, se instruyo a la Secretaria Regional 

Ministerial de Vivienda Metropolitana, SEREMI de Vivienda, evaluar la actualización del PRMS, 

incorporando la totalidad de las precisiones y/o disminuciones que se han realizado a través de los PRC a 

las áreas establecidas como de riesgos. 

 

 Ni las Municipalidades auditadas ni la SEREMI de Vivienda han incorporado en sus respectivos 

instrumentos de planificación territorial los riesgos por amenaza de incendio, tal como lo dispuso la DDU 

N° 269, de 2014, del Ministerio d la Vivienda y Urbanismo. Sobre el particular se les ordeno a todas ellas 

iniciar a la brevedad posible las acciones necesarias para acatar dicha instrucción. 

 

 

ANEXO 6 

 

INFORME DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 144, DE 2018 

N° DE OBSERVACION: Numeral 2, del acápite I, “Aspectos de Control Interno” 

MATERIA DE LA OBSERVACION: Sobre el procedimiento de otorgamiento de permisos de edificación y 

recepciones definitivas de obras. 

NIVEL DE COMPLEJIDAD: Levemente compleja. 
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REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACION SOLICITADA POR CONTRALORIA GENERAL EN 

INFORME FINAL: Las Municipalidades de La Reina, Puente Alto y San Jose de Maipo deberán regularizar 

los manuales de procedimientos referidos a la entrega de permisos de edificación, dictando el 

correspondiente acto administrativo que los apruebe, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contando 

desde la recepción de este informe. 

 

N° DE OBSERVACION: Numeral 1, del acápite II, Examen de la Materia Auditada” 

 

MATERIA DE LA OBSERVACION: De los estudios fundados y/o autorizaciones de los organismos 

competentes para otorgar los permisos de edificación. 

 

NIVEL DE COMPLEJIDAD: Altamente compleja 

 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACION SOLICITADA POR CONTRALORIA GENERAL EN 

INFORME FINAL: La Municipalidad de San Jose de Maipo deberá informar y acreditar ante esta Entidad de 

Control, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, que los 

expedientes de los permisos de edificación N°s 9 y 49 ambos de 2016 cuentan con los respectivos estudios 

de riesgo aprobados por el organismo competente. 

 

 

 

 

1.- INFORME DE SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N°144, DE 2018 SOBRE AUDITORIA AL PROCESO DE 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE EDIFICACION Y RECEPCION DE INMUEBLES EMPLAZADOS EN ZONAS 

DE RIESGO IDENTIFICADAS EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION TERRITORIAL”. 

 

ANTECEDENTES GENERALES               

 

   De acuerdo con las facultades establecidas en la ley N°10.336, de Organización y 

Atribuciones de la Contraloría General de la Republica, se realizo el seguimiento a la observación 

contenida en el Informe Final N°144, de 2018, sobre auditoria al proceso de otorgamiento de permisos 

edificación y recepción de inmuebles emplazados en zonas de riesgo identificadas en los instrumentos de 

Planificación Territorial, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la medida requerida por esta Sede 

de Control a la entidad examinada. El funcionario que ejecuto esta fiscalización fue el señor Andrés 

Zamorano Howard. 

 

   Asimismo atraves del presente seguimiento esta Entidad de Control busca 

contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, 

aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su agenda 2030, para la erradicación de la 

pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, esta fiscalización 

se enmarca en los ODS, numerales 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles; y 16, Paz, Justicia e 

Instituciones Solidas. 
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   El proceso de seguimiento considero el referido Informe Final N°144, de 2018, y 

la respuesta de la Municipalidad de San Jose de Maipo a dicho documento remitida mediante su oficio 

ordinario N°1.179, de 2018, a esta Contraloría Regional. 

 

   Los antecedentes aportados fueron analizados y complementados con las 

validaciones correspondientes en la entidad, a fin de comprobar la pertenencia de la acción correctiva 

implementada, arrojando el resultado que se indica. 

 

OBSERVACION QUE SE MANTIENE 

 

N° OBSERVACION 

II Examen de la materia auditada: De los estudios fundados y/o autorizaciones de los organismos 

competentes para otorgar los permisos de edificación. 

 

DESCRIPCION DE LA OBSERVACION 

En la auditoría realizada se advirtió que para los proyectos autorizados en los permisos de edificación N° 

9 y 49, ambos de 2016, emplazados en las áreas de riesgo, y detallados en la tabla N° 2 del Informa Final 

N°144, de 2018, la Municipalidad de San Jose de Maipo no exigió el estudio y/o la aprobación mencionada 

en el articulo 2.1.17, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, OGUC, sancionada por el 

decreto N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

Esta Sede Regional Metropolitana indico que la emisión expuesta además de vulnerar la norma ya 

descrita, transgredió la letra a) del artículo 24 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. A su vez, se incumplió  el artículo 9°, letra a), de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, LGUC, aprobada por decreto con fuerza de ley N° 458, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. 

 

En su respuesta al preinforme, el aludido municipio de San Jose de Maipo no se refirió al tema objetado, 

por lo cual la observación se mantuvo en el Informe Final N° 144, de 2018, debiendo la entidad edilicia 

regularizar la situación, concerniente a la falta de documentación en los precitados permisos de 

edificación N° 9 y 49, de 2016, debiendo acreditar aquello en el plazo de 60 días hábiles. 

 

Observación clasificada en el Informe Final N° 144, de 2018, como (AC): altamente compleja. 

 

RESPUESTA DEL MUNICIPIO 

Informó que los permisos de edificación N° 9 y 49, ambos de 2016, no cuentan con los respectivos estudios 

de riesgo aprobados por el organismo competente. 

 

Agrego que la Dirección de Obras Municipales citó a los propietarios de ambos proyectos para regularizar 

la situación. 
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Acompaño el Memorándum N° 209, Informe N° 83  informe N° 84, todos de 2018, del Director de Obras 

Municipales. 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA Y VERIFICACIONES REALIZADAS 

 

Efectuada la revisión de los antecedentes proporcionados, se verifico en primer término, que en esta 

oportunidad no se encuentran disponibles los aludidos estudios de riesgo con su aprobación por parte del 

organismo competente, en los permisos de edificación N° 9 y 49, de 2016. 

 

Por otra parte, de acuerdo a lo expuesto en el Memorándum N° 209, Informes N° 83 y N° 84, todos de 

2018, ya mencionados, se constató que el municipio citó a los propietarios de los correspondientes 

proyectos, con el fin de normalizar la situación. 

 

 

CONCLUSION 

 

No es posible subsanar la observación formulada, puesto que la situación objetada no ha sido regularizada 

en los términos indicados en el Informe Final N° 144, de 2018, en seguimiento. 

 

ACCION DERIVADA 

 

La municipalidad de San Jose de Maipo deberá arbitrar las medidas que procedan, tal que en lo sucesivo 

se aplique de manera irrestricta la normativa aplicable en la especia. 

 

Asimismo, el municipio deberá adoptar las medidas con el fin de que los expedientes de ambos permisos 

de edificación, cuentes con los respectivos estudios de riesgo aprobados por el organismo competente, 

lo cual deberá ser validado por el encargado de Control Interno de la entidad auditada, ello en el plazo de 

60 días hábiles. 
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IV. ASESORÍA JURÍDICA 
 

FUNCIONES 

 

Según lo prescribe la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponderá a la 

unidad encargada de la Asesoría Jurídica, prestar apoyo en materias legales al Alcalde y al Concejo.   

Además, informará en derecho todos los asuntos legales que las distintas unidades municipales le 

planteen, las orientará periódicamente respecto de las disposiciones legales y reglamentarias, y 

mantendrá al día los Títulos de los Bienes Municipales. 

También le corresponde asesorar jurídicamente a vecinos y funcionarios municipales, en diversas 

materias, aconsejando de qué forma proceder frente a situaciones que signifiquen un conflicto jurídico.  

Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del Alcalde, en todos aquellos juicios en que 

la Municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la asesoría o defensa de la 

comunidad, cuando sea procedente y el Alcalde así lo determine. 

Asimismo, cuando lo ordene el Alcalde, deberá efectuar las investigaciones y sumarios administrativos, 

sin perjuicio que también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier unidad municipal, bajo la 

supervigilancia que al respecto le corresponda a la Asesoría Jurídica. 

 

 

ASESORÍA A UNIDADES MUNICIPALES 

 

La Unidad de Asesoría Jurídica, en el período 2018 - 2019, cumplió regularmente con su obligación de 

informar en derecho diversas materias que las distintas Unidades Municipales sometieron a su 

consideración.  Al respecto, cabe mencionar a título ejemplar, las siguientes: 

 

 Pronunciamientos sobre interpretación y aplicación de diversas leyes con incidencia en 

el ámbito municipal, tales como el Decreto Ley N° 3.063, Ley de Rentas Municipales; la 

Ley N° 19.418, Ley de Juntas de Vecinos; la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 

especialmente en lo atingente a tópicos de ordenamiento territorial y de los 

instrumentos de planificación urbana. 

 Pronunciamiento sobre facultades de Alcalde y del Concejo Municipal, respecto de la 

aplicación de Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley Nº18.695), 

especialmente en lo que concierne a las funciones privativas y compartidas de la 

municipalidad. 

 Pronunciamiento sobre aplicación de Normas de Ejecución Presupuestaria. 

 Informar en derecho, los diferentes convenios suscritos entre el Municipio y otros 

organismos Públicos; y también los convenios relativos a colaboración y cooperación 

que se propusieron suscribir entre personas jurídicas de derecho privado, con o sin 

fines de lucro y la municipalidad. 

 Participar en la generación y discusión técnica del presupuesto municipal. 
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 Examinar preventivamente algunos actos administrativos advirtiendo respecto de su 

desacuerdo o desajuste, total o parcial, con disposiciones legales y/o reglamentarias y 

recomendar su modificación o enmienda. 

 Participar en la elaboración de ordenanzas como instrumentos normativos de alcance 

y aplicación general, integrando las comisiones respectivas y, en algún caso, 

presidiéndolas. 

 Otorgar visación a los textos propuestos para regulación interna de uno o más aspectos 

del funcionamiento de la municipalidad, como manifestación de la potestad normativa 

de la Municipalidad.  

 

ELABORACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

 

Se han elaborado Contratos de Trabajo a Plazo Fijo, y de Prestación de Servicios a Honorarios, para los 

proyectos gestionados por la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA); y las contrataciones 

solicitadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) y la Dirección de Desarrollo Social (en el 

período respectivo), para los Programas Sociales.   

Además de la confección de CONVENIOS, con Fondos Gas Andes y Fondeve con recursos municipales 

como expresión de su acción Subvencional, para las Organizaciones Comunitarias e Instituciones, a las 

que les fueron aprobados sus proyectos. 

También como manifestación de la facultad de administración de los inmuebles municipales, ejercida con 

acuerdo del concejo Municipal, se concretaron contratos de comodato o las modificaciones de algunos, 

que importaron la entrega de bienes inmuebles de propiedad municipal a diversas organizaciones 

comunitarias, cumpliendo con la finalidad de promover el desarrollo comunitario, en cuanto las 

organizaciones referidas deben contar con un recinto en el cual puedan concretar su quehacer habitual.  

Asimismo, se elaboraron Convenios y se visaron otros tantos, celebrados con diversas instituciones, 

públicas y privadas. 

A vía meramente ejemplar, se pueden considerar los siguientes: 

 

CONTRATOS DE TRABAJO A PLAZO FIJO 

 

 MANTENCIÓN DE BIENES MUNICIPALES Y DE USO PÚBLICO. APOYO A LABORES MUNICIPALES Y A 

REQUERIMIENTOS DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 2018  

 OPERACIÓN INVIERNO 2018, MANTENCIÓN DE BIENES MUNICIPALES Y DE USO PÚBLICO. APOYO 

A LABORES DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

 MEJORAMIENTO Y MANTENCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, BIENES MUNICIPALES, 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y APOYO A LABORES DE LA I. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE 

MAIPO 

 MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, BIENES MUNICIPALES, 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS APOYO PARA LA MANTECIÓN EN LABORES REQUERIDAS POR 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE MAIPO 
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CONTRATOS  

 Mantención de Plazas y Áreas Verdes en San José de Maipo 

 Contratos varios “Día de la Mujer” 

 Contratos Bandas Emergentes 

 Contratos Concesión Bancos Areneros  

 Mej. Dependencias Municipales Mobiliario Urbano e Infraestructura Comunitaria y Alumbrado 

Público, Reparación y Mantención de Instalaciones Eléctricas y Sanitarias y otros. 

 Cortes de árboles de gran altura 

 Habilitación Biblioteca y Salón Cultural Ex Estación de SJM 

 Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios, San José de Maipo 

 Actualización Pladeco Comunal, Comuna SJM  

 Consultoría Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal, San José de Maipo 

 Contrato de Prestación de Servicios de Licencia de uso Temporal de Programa Computacionales 

CAS-CHILE S.A 

 Festival de Cortometrajes.  

 Contrato Aumento de Plazo Reposición Oficina Registro Civil 

 Contrato de Activación y puesta en marcha sistema Radiocomunicaciones 

 Higiene Ambiental y Zoonosis, Campaña Contra la Garrapata Canino preventivo Higiene ambiental 

y zoonosis. Campaña contra la Garrapata Café año 2018 

 Contratación Monitor de Folclórico Brisas del Maipo, San José de Maipo 

 Ampliación de Red de Agua Potable y Alcantarillado, sjm03 

 Programa artísticos y decorativos para Adultos Mayores de San José de Maipo. 

 Contrato Segunda Corrida Familiar 

 Mejoramiento, adecuación y reparación de Medialuna Municipal 

 Contratos Celebración del Aniversario de la Fundación de la Villa de San José de Maipo 

 Programa Apoyo Programa de Inglés Escuela de San Alfonso 

 Programa “Fiesta Costumbrista de la Esquila El Relvo 2018 

 Programa “Pasamos agosto 2018” 

 Contrato Estudio de Ingeniería de Transito 

 Programa “Apoyo tercer Campeonato de Cuecas abierto Cantares del Volcán” 

 Programa “Almuerzo Adultos Mayores 2018” 

 Programa “Apoyo Celebración mes de Aniversario Localidad de San Gabriel, San José de Maipo” 

 Consultoría ATO para Ampliación Red Agua Potable y Alcantarillado SJM 02 

 Programa II Feria del Libro y el Patrimonio de San José de Maipo 

 Programa Mejoramiento Plaza Venezuela y Colombia 

 Correspondiente al Programa “V Gran Rodeo de la Recuperación 2018” 

 Programa “VII Encuentro Internacional Lazos de Tradiciones entre Huasos y Gauchos 2018” 

 Programa “Fiesta Costumbrista de la Esquila El Relvo 2018” 

 Programa “Once de Fin de Año Adultos Mayores 2018, San José de Maipo” 

 Programa “Higiene Ambiental y Zoonosis, Campaña Contra la Garrapata Café año 2018” 
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 Programa Curso Taller de Portugués 

 Programa Taller de Fito cosmética 

 Programa Tenencia Responsable de animales de compañía (PTRAC) Proyecto “Plan Médico 

Veterinario en tu Municipio San José de Maipo” 

 Contratos Campeonato de Fútbol 2017 

 Proyecto “Mejoramiento Eje Patrimonial Calle Comercio 

 Licitación denominada “Servicio de apoyo complementario en la Gestión para control de subsidios 

de licencias médicas 

 Programa Reparación Acceso Peatonal a Población Victoria 

 Proyecto “Estudio Construcción Fosas – Pozas para Población Los Rodados San Gabriel 

 Programa Mejoramiento veredas, cámaras y tapas de sifón localidad de San Gabriel 

 Contrato de Mantención Equipos Psicotécnico 

 Contratos varios Programa Celebración Día de la Madre 2018-2019 

 Contrato Talleres Deportivos  

 Programa Viajes Termas Valle de Colina 2019 

 Contratos varios Campeonato Comunal de Cuecas del Adulto Mayor. 

 Contrato varios Programa Celebración Fiestas Patrias en San José de Maipo 

 Contrato varios Programa V Encuentro Internacional Lazos de Tradiciones entre Huasos y Gauchos  

 Contrato Programa día del Minero 

 Contrato Programa Pasamos Agosto 

 Contratos Programa Fiesta Costumbrista de la Esquila El Relvo 

 Contrato Almuerzo Adultos Mayores  

 Programa Celebración Fiesta de Santa Bárbara, Patrona de los mineros, San José de Maipo 

______________________________________________ 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

 ENCUESTADORAS  

 ENCARGADA DEL ADULTO MAYOR 

 ENCARGADA DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 TECNICO EN PLANIFICACIÓN Y ARQUITECTURA  

 PROFESIONAL SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

 PROFESIONAL COMO ASISTENTE SOCIAL 

 TECNICO ENCARGA DE COMUNICACIONES 

 ENCARGADO DE DEPORTES 

 ENCARGADO OFICINA DE TURISMO 

 TECNICO ASISTENTE DE PARVULOS (JARDIN LABORAL) 

 PROFESIONALES “OFICINAS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLECENTE” 

(OPD) DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES SENAME. 

 MONITO DE FOLCLOR 

 TALLERES ARTÍSTICO–DECORATIVOS PARA ADULTOS MAYORES DE SAN JOSÉ DE MAIPO 
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PROGRAMAS 

PUENTE – SENDA – MUJER TRABAJADORA JEFA DE HOGAR – OMIL- PRODESAL - PROGRAMA CHILE CRECE 

CONTIGO – PRODESAL - TECNICO JARDIN LABORAL-  APOYO VIVIENDA – ENCUESTADORAS – PROGRAMA 

DE 4 A 7 – APOYO SOCIAL. 

_____________________________________________________________ 

 

SUBVENCIONES. - 

Organizaciones comunitarias (Centro de Madres, Centro de Padres y Apoderados, Centros Deportivos, 

Club Sociales Institucionales (Bomberos,Coaniquem, Fundación Integra, Damas de Rojo y Damas de 

Blanco) y extraordinarias, FONDEVE (Junta de Vecinos). 

2% CULTURA (Payadores) 2% DEPORTES (Campeonato de Futbol femenino, Seniors, infantil, Contratos de 

Actividades y otros.  

 

DEFENSA DE LOS INTERESES MUNICIPALES EN SEDE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

 

En el período indicado, como manifestación constatable del incremento de los ciudadanos de observar y 

reprochar el quehacer de la municipalidad y de sus funcionarios; como así también del uso de la vía 

administrativa por parte de contratistas que se siente perjudicados por decisiones de la Administración, 

o bien, postulantes en procedimientos licitatorios que también estiman –desde su punto de vista- haber 

sido perjudicados, esta unidad se ha hecho cargo de evacuar informes a solicitud de Contraloría General 

de la República, sobre diversas materias y en las que los requirentes, reclamantes o denunciantes 

desconocen las potestades de la municipalidad, dejando entregada a la resolución del órgano contralor la 

determinación de las reglas y directrices que deben tomarse en las materias específicas objeto de 

controversia. 

 

En el mismo ámbito administrativo, pero como antesala de un procedimiento judicial, esta unidad se ha 

hecho cargo de reclamos de ilegalidad en la etapa administrativa (por ejemplo, sobre Ordenanza de 

Tenencia Responsable de Mascotas), ninguno de los cuales ha formalizado la segunda etapa en sede 

judicial. 

 

En este período, se continuó la defensa de la Municipalidad, en los juicios que se han promovido en su 

contra, especialmente de naturaleza civil. 

 

1.- En este período se continuó con la tramitación del juicio de arrendamiento por parte de la 

Municipalidad en contra de doña Clotilde Salazar Velásquez, Rol N° C-6415-2015 del 1° Juzgado Civil de 

Puente Alto, para obtener la declaración del término del contrato de arrendamiento que celebró con el 

Sr. Pedro Guillón Cuevas, juicio en el que se dictó sentencia, desfavorable para el municipio, con recursos 

pendientes.   

 

2.- En este mismo período se mantiene la tramitación del juicio por el que se reclama indemnización de 

perjuicios por parte de doña Ingrid Campusano Torres quien lo hace en nombre de una comunidad 
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hereditaria, en contra de la Municipalidad de San José de Maipo, Rol C-14870-2015, seguida ante el 1° 

Juzgado Civil de Puente Alto, juicio que se encuentra pendiente de dictarse sentencia. 

 

3.- Se inició durante el período juicio por el que se reclama indemnización de perjuicios por parte del Sr. 

Patricio Godoy Catalán en contra de la Municipalidad de San José de Maipo, Rol C-3.648-2018, seguido 

ante el 1° Juzgado Civil de Puente Alto, juicio que se encuentra pendiente y en etapa de recibirse la causa 

a prueba. 

 

4.- Bajo el Rol 50-2018-Amparo, fue presentado ante la Corte de Apelaciones de San Miguel un recurso 

de amparo económico, que fue interpuesto por empresarios de áridos de la comuna de San José de Maipo 

y que se resolvió por desistimiento del recurso. 

 

5.- Asimismo, bajo el rol N° 324-2018-Amparo, fue presentado ante la Corte de Apelaciones de San Miguel 

un recurso de amparo económico, que fue interpuesto por empresarios de áridos de la comuna y que se 

encuentra pendiente de dictarse sentencia por la Corte Suprema. 

 

6.- Durante este período se presentó un Recurso de Protección ante la I. Corte de Apelaciones de San 

Miguel, Rol N° 68-2018, por parte de la Cámara de Productores de Áridos de la comuna de San José de 

Maipo, que fue resuelto favorablemente para la municipalidad. 

 

ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA ORIENTACIÓN Y DERIVACIONES 

 

Se ha proseguido durante el período de que da cuenta el informe, con la atención directa de público y 

usuarios de servicios municipales, que concurren a efectuar consultas de diversa naturaleza sobre asuntos 

que pueden o no tener relación con la gestión municipal; y en su caso, se han hecho las recomendaciones 

para concurrir al servicio que corresponda para el debido acceso a la justicia.  

 

La asesoría que se presta a particulares se hace en consideración a la inexistencia en la comuna de 

consultorio de la Corporación de Asistencia Judicial o de alguna entidad que realice actividad pro - bono.  
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V. DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 
 
 

Funciones 

Mediante Decreto N° 42 de fecha 03 de junio del año 2015 se crea en el Escalafón Directivo de la Planta 

Municipal el cargo de Director de Control Interno grado 8° en la Escala Única Municipal el cual se concursa 

públicamente aprobando sus bases mediante Decreto N°266 de fecha diciembre 18 del mismo año. Este 

cargo y la creación de esta Dirección finalmente se ocupa con el nombramiento del primer Directivo de 

esta unidad meses después mediante el Decreto N° 100 de fecha enero 28 del año 2016. 

Sin más, la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 29 indica que esta 

unidad deberá desarrollar siguientes funciones: 

a) “Realizar la auditoria operativa interna de la municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su 

actuación”. Durante el trascurso de la gestión se han realizado auditoria operativas relacionadas con 

distintas temáticas y cuyos resultados han significado oportunidades de mejora para los procesos críticos 

a niveles operativos, presupuestarios y financieros. Es por ello que, por ejemplo, se efectuó controles 

respecto al consumo de energía eléctrica, gastos pagados y de cargo al presupuesto municipal y cuya 

información sirvió para representar cobros mal efectuados por la compañía que suministra este servicio 

y poder percibir los reintegros de los recursos. Por otro lado, existe una auditoria diaria y permanente al 

momento de enfrentar egresos por todos los pagos municipales al ser una de las firmas que genera control 

de legalidad a este proceso, visando todos los decretos de pago emanados por el municipio. 

b) “Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal”. Las decisiones estratégicas respecto a 

la ejecución presupuestaria y financiera se toman en razón al momento de su análisis y la situación que 

enfrentan las arcas municipales todo en base a los controles que se efectúan por esta Dirección y las 

demás unidades estratégicas de la gestión, esto es, la Administración Municipal y la Dirección de 

Administración y Finanzas, todos quienes conforman el Comité Técnico Asesor Financiero y 

Presupuestario el cual se encarga de ejecutar este control a partir del año 2017. 

c) “Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, informando de ello al concejo, para 

cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible”. Al ser permanentes los controles de 

legalidad que efectúa la Dirección de Control Interno se han manifestado diferencias que han sido 

subsanadas, mejoradas o erradicadas de la gestión para que estos actos estén siempre ajustados a 

Derecho; en razón a lo anterior, se solicitan pronunciamientos a la Dirección de Asesoría Jurídica, se 

evalúan dictámenes y jurisprudencias o se consulta directamente a la Contraloría General de la Republica. 

También para estandarizar procedimientos, esta Dirección de Control Interno generó el Manual de 

Procedimientos Interno de esta unidad, respecto a toda la operatividad diaria de esta, de tal forma las 

revisiones y el control de legalidad se simplifica al tener una guía de qué exigir, la pertinencia de los gastos 

y la forma de procesar la información. 
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d) “Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. Para estos 

efectos, emitirá un informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático 

presupuestario; asimismo, deberá informar, también trimestralmente, sobre el estado de cumplimiento 

de los pagos por concepto de cotizaciones previsionales de los funcionarios municipales y de los 

trabajadores que se desempeñan en servicios incorporados a la gestión municipal, administrados 

directamente por la municipalidad o a través de corporaciones municipales, de los aportes que la 

municipalidad debe efectuar al Fondo Común Municipal, y del estado de cumplimiento de los pagos por 

concepto de asignaciones de perfeccionamiento docente. En todo caso, deberá dar respuesta por escrito 

a las consultas o peticiones de informes que le formule un concejal”. En cuanto a los informes Trimestrales 

del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario, estos se han entregado al cuerpo de Concejales en 

tiempo y forma para la evaluación de las cuentas con mayor relevancia en el presupuesto municipal el 

cual siempre supera el 95% de análisis del ejercicio. Este informe detalla el comportamiento y los pagos 

de las cotizaciones previsionales, aportes al fondo común y transferencias por concepto de subvenciones. 

Así también se ha dado respuesta a todas las inquietudes presentadas por el Honorable Concejo 

Municipal. 

e) “Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoria externa que aquél puede requerir en 

virtud de esta ley”. A la fecha de esta Cuenta Publica el Concejo Municipal no se ha solicitado evaluar 

posibilidades de que otro órgano audite la operatividad de la Municipalidad. 
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VI. SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
 
 

1. UNIDAD DE PROYECTOS 
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1.1 Cartera de proyectos con financiamiento aprobado año 2018:  

 
Proyectos ejecutados, en ejecución, con fondos aprobados  
 
Dentro del cuadro de proyectos que se detalla a continuación, se consideran los proyectos cuyos diseños 
u obras fueron ejecutados durante el año 2018, los proyectos que se encuentran actualmente en 
ejecución, y los proyectos cuyos fondos se encuentran aprobados y que se encuentran en trámite para el 
proceso de licitación. 
 

Proyectos ejecutados, en ejecución, con fondos aprobados  

FONDO  NOMBRE DEL PROYECTO $ Monto Estado 

FNDR CIRC. 33 Actualización Plan de Desarrollo Comunal San José de Maipo  50.678.000 Ejecutado 

SUBDERE Consultoría Estrategia para Declaratoria Zona de Interés 
Turístico (ZOIT), SJM. 

18.900.000 Ejecutado 

FNDR GORE Estacionamientos de Bicicletas de Corta Estadía en localidades 
de San José de Maipo 

18.000.000 Ejecutado 

FNDR / Municipal Reposición Oficina de registro Civil San José de Maipo 
(considera Obras Civiles, ITO-E, y Equipamiento) 

233.469.960 Ejecutado 

Contenido del Estudio Pre Inversional 
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FNDR CIRC. 33 Adquisición de Contenedores de Basura, Comuna de San José 
de Maipo 

181.789.000 Ejecutado 

Municipal Mejoramiento y Mantención de Plazas y Áreas Verdes en San 
José de Maipo 2019 

80.000.000 Ejecutado 

Sectorial MOP Señalética Vial / Turística Aérea Ruta G25 60.000.000 Ejecutado 

FNDR Ampliación Red de Agua Potable y Alcantarillado San José de 
Maipo (etapa Ejecución) 

1.400.000.000 En ejecución 

Programa de 
infraestr. CNCA 

Diseño para Habilitación Biblioteca y Centro Cultural en Ex-
Estación de San José de Maipo 

29.400.000 En ejecución 

Seremi Minvu Actualización Estudio del Plan Regulador Comunal de San José 
de Maipo 

70.000.000 En ejecución 

PMB Subdere Estudio Construcción Fosas-Pozos para Población Los Rodados 
de San Gabriel, SJM. 

48.387.500 En ejecución 

PMU IRAL Y 
MUNICIPAL 

Construcción Efluente Artificial para Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas Villa El Canelo 

54.043.438 En ejecución 
Revisión 
Proyecto 

FNDR 
Transantiago VIII 

Mejoramiento Eje Patrimonial Calle Comercio Etapa 2 (Etapa 
ejecución desde 1 Sur a Cañada Sur) 

918.805.409 En ejecución 

FNDR  Reposición Edificio Consistorial de San José de Maipo (Etapa 
diseño) 

143.000.000 En ejecución 

FNDR CIRC. 33 Adquisición Camión Limpia fosas, Comuna de San José de 
Maipo 

96.390.000 En ejecución 

Municipal Consultoría Catastro de Luminarias de Alumbrado Público, SJM 5.694.938 En licitación 

Sectorial MOP Reposición Puentes y Losas Diversas Comunas RM.: El Ingenio, Valle 
El Yeso, Lo Valdés, Baños Morales, Conaf acceso El Morado, La 
Calchona, Obra de arte km 64 

400.000.000 En ejecución 
de diseño 

Sectorial MOP Recapados Los Maitenes 1.300.000.000 En ejecución 

Sectorial MOP Actualización Puentes G-25 San José San Gabriel San Alfonso, 
San José, Melocoton, Boyenar 

500.000.000 En Licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de San José 
de Maipo, SJM  

84.219.275 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de La Obra, 
SJM  

72.484.388 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de Las 
Vertientes, SJM  

86.637.653 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de El 
Canelo, SJM  

49.678.038 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de El 
Manzano, SJM  

58.570.313 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de 
Guayacán, SJM  

42.117.521 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de El 
Melocotón, SJM  

56.227.500 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de San 
Alfonso, SJM  

50.396.203 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Iluminación peatonal vialidad local de San 
Gabriel, SJM 

35.740.000 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Demarcación Vial Localidades La Obra-
Vertientes-Canelo y otras San José de Maipo 

59.042.800 En licitación 
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FRIL Transtgo IX Construcción Señalización Control de pista San José de Maipo 60.176.813 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Demarcación Vial Localidades Manzano-
Guayacán y otros, San José de Maipo 

69.557.937 En licitación 

FRIL Transtgo IX Construcción Velocímetros y cruce peatonal Localidad de San 
José de Maipo 

85.831.572 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Demarcación Vial, Melocotón-Vertientes, San 
José de Maipo 

62.120.437 En licitación 

FRIL Transtgo IX Construcción Señalética Vial Informativa Electrónica La Obra, 
Comuna SJM 

76.958.251 En licitación 

FRIL Transtgo IX Normalización Cruces Peatonales de Colegios Municipales, 
Comuna SJM 

85.963.138 En licitación 

FRIL Transtgo IX Mejoramiento Señalética de calles, Polígono Central de SJM 64.276.911 En licitación 

FNDR / SECTORIAL 
DEPORTE 

Mejoramiento Complejo deportivo Estadio Municipal de San 
José de Maipo (Considera Obras Civiles, ITO-E, Equipos y 
Equipamiento) 

4.788.971.000 En Licitación 

 
 
 
La Municipalidad de San José de Maipo concentra una cartera de proyectos de inversión en obras civiles, 
equipamiento y estudios con financiamiento aprobado para el año 2018 por un monto total de 
$11.497.527.995. 
 
En esta cartera de proyectos se consideran: los proyectos con fondos aprobados para los cuales se están 
preparando bases de licitación, los proyectos en proceso de licitación, los proyectos en actual ejecución 
de obras y los proyectos que se ejecutaron durante el año 2018. 
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1) ESTADO DE AVANCE DE LOS PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO APROBADO 

ESTADO DE PROYECTOS APROBADOS Monto en $ 

Proyectos ejecutados 642.836.960 

Proyectos en ejecución 4.460.026.347 

Proyectos en licitación 6.394.664.688 

Total  11.497.527.995 

 

 

  

Proyectos 
ejecutados; 

642.836.960; 
5%

Proyectos en 
ejecución; 

4.460.026.347; 
39%

Proyectos en 
licitación; 

6.394.664.688; 
56%

ESTADO PROYECTOS APROBADOS AÑO 2018



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

28 
 

 

 

2) FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO APROBADO 
 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INVERSIÓN Monto en $ 

FNDR (Fondo Nacional de Desarrollo Regional) 5.489.983.369 

FRIL (Fondo Regional de Iniciativa Local) 1.099.998.750 

SUBDERE 121.330.938 

MOP  2.260.000.000 

SECTORIAL DEPORTE 2.341.120.000 

Municipal 85.694.938 

Otros Fondos 99.400.000 

TOTAL 11.497.527.995 

  

FNDR; 
5.489.983.369; 

48%

FRIL; 
1.099.998.750; 

9%

SUBDERE; 
121.330.938; 1%

MOP ; 
2.260.000.000; 

20%

SECTORIAL 
DEPORTE; 

2.341.120.000; 
20%

Municipal; 
85.694.938; 1%

Otros Fondos; 
99.400.000; 1%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN AÑO 2018
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3) SECTOR DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO APROBADO 
 

SECTOR DE INVERSIÓN Monto en $ 

Agua Potable, Alcantarillado  1.598.820.938 

Vialidad Transporte 3.766.428.206 

Multisectorial 497.147.960 

Alumbrado Público 536.070.891 

 Deporte 4.788.971.000 

Cultura  29.400.000 

Medio Ambiente y turismo 280.689.000 

Total 11.497.527.995 

 

 

 

  

Agua Potable, 
Alcantarillado ; 
1.598.820.938; 

14%

Vialidad 
Transporte; 

3.766.428.206; 
33%

Multisectorial; 
497.147.960; 4%

Alumbrado 
Público; 

536.070.891; 5%

Deporte; 
4.788.971.000; 

42%

Cultura ; 
29.400.000; 0%

Medio Ambiente 
y turismo; 

280.689.000; 2%

SECTOR DE LA INVERSIÓN AÑO 2018
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1.2 Cartera de proyectos postulados  
En el siguiente cuadro se detallan los proyectos que se encuentran postulado el año 2018 a los diferentes 
fondos de financiamientos sectoriales y regionales. 
Cabe señalar que los montos de los proyectos postulados, que se encuentran en etapa de estudio 
preinversional, son estimativos y pueden variar de acuerdo al desarrollo de los perfiles de proyectos y sus 
modificaciones. 
 
FONDO  NOMBRE DEL PROYECTO $ Monto Estado 

Ministerio Medio 
Ambiente 

Difusión, Capacitación e Implementación para el Reciclaje 
de Residuos Sólidos Domiciliarios en la Comuna de San José 
de Maipo 

9.216.456 Postulado 

FNDR Reposición cuartel 1ª Compañía de Bomberos de San José 
de Maipo (Etapa diseño y terreno) 

384.000.000 Postulado 

FNDR Construcción Sala de Artes Escénicas  en San José de Maipo 
(Etapa diseño) 

393.586.000 Postulado 

FNDR Mejoramiento Balneario Municipal Comuna de San José de 
Maipo (etapa diseño) 

230.207.000 Postulado 

FNDR Habilitación de Ex Estación San Alfonso en Museo (Diseño) 60.504.000 Postulado 
admisible GORE 

FNDR Reposición Escuela El Melocotón (Etapa diseño) 108.586.000 Postulado 

FONDO MOP-
DOH 

Instalación Del Servicio De Agua Potable Rural El Volcán 
(Etapa Ejecución) 

195.801.677 Postulado  

PMU IRAL Y 
MUNICIPAL 

Mejoramiento Escalera Acceso Peatonal El Esfuerzo 59.999.990 Postulado  

PMB Saneamiento de Títulos de Dominio en diversos sectores de 
la Comuna de San José de Maipo, Etapa 2. 

58.100.000 Postulado 

PMB Adquisición De Terreno Para Mercado En San José De Maipo 200.042.220 Postulado 

PMB Adquisición De Terreno Para Parque Municipal En La 
Comuna De San José De Maipo 

4.122.012.100 Postulado 

PMB Construcción Fosas-Pozos Los Rodados San Gabriel 443.621.238 Postulado 

Seremi Minvu y 
Aporte Municipal 

Mejoramiento Calzada Eje Patrimonial Calle Comercio, San 
José de Maipo (Diseño y Ejecución) 

820.818.200 Postulado 

FNDR Construccion Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Servidas Localidad de San Gabriel Etapa Diseño y compra 
de terreno 

301.800.000 Postulado 

FNDR Construcción Obras de Mitigación del Cerro Divisadero en 
San José de Maipo 

1.212.450.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Señalética de Calles localidad SJM 96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Señalética de Calles L.O.- Vertientes – 
Canelo, SJM 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Señalética de Calles Manzano – Guayacán – 
Melocotón y otras, SJM 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Señalética de Calles San Alfonso – San 
Gabriel – Volcán y otras, SJM 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Señalética Acceso localidades San José de 
Maipo 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Construcción Señalética Vial Informativa Electrónica Acceso 
Norte Localidad de SJM 

96.706.000 Postulado 
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FRIL Transtgo X Mejoramiento Demarcación Vial Diversas Localidades SJM 96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Acera Oriente Camino Al Volcán, Acceso 
Norte Localidad de SJM 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Tránsito Vehicular Polígono Central SJM 96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Iluminación Sector Norte, Comuna de San 

José de Maipo 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Iluminación Sector Centro, Comuna de San 
José de Maipo 

96.706.000 Postulado 

FRIL Transtgo X Mejoramiento Iluminación Sector Sur, Comuna de San José 
de Maipo 

96.706.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela Concentración 
Fronteriza San Gabriel 

169.324.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela Escuela Básica San 
Alfonso 

85.532.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela Básica El Melocotón 86.395.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela Julieta Becerra 118.902.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela de Integración El 
Manzano 

65.696.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela Básica El Canelo 44.999.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Conservación Infraestructura Escuela Los Maitenes 28.891.000 Postulado 

PMU Reposición de Multicancha en San Gabriel 59.595.687 Postulado 

PMU Reparación de Multicancha en Población Chacarillas 50.020.612 Postulado 

PMU Reparación de Multicancha en Población Ignacio Carrera 

Pinto 

50.000.000 Postulado 

PMU Reparación y Mejora de Multicancha en El Manzano 59.999.707 Postulado 

PMU Recuperación de Multicancha en El Canelo 55.414.532 Postulado 

PMU Reparación y Mejora Multicancha en Las Vertientes 50.978.938 Postulado 

FIEnergía Incorporación de Sistema Solar Térmico para el 
Mejoramiento de los Servicios Termales de la Junta de 
Vecicnos N°16 Villa del Valle de Baños Morales, enSJM 

15.000.000 Postulado 

PMB Iral 
Subdere 

Construcción Estanque de Regulación APR Sta María del 
Estero 

82.000.000 Postulado 

PMB Iral 
Subdere 

Construcción Sistema de Respaldo de Energía Comunidad 
de Agua Potable El Manzano 

22.280.000 Postulado 

PMB Iral 
Subdere 

Construcción Estanque de Regulación Sistema de Respaldo 
de Energía Cooperativa El Melocotón 

104.280.000 Postulado 

FNDR CIRC. 33 Adquisición Vehiculos Municipales San José de Maipo 95.000.000 En formulación 

FNDR Ampliación Cuartel de Bomberos Compañía de Bomberos de 
La Obra, San José de Maipo 

150.000.000 En formulación 

FNDR Reposición Edificio Consistorial de San José de Maipo  4.175.000.000 En formulación 
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PMU Reparación de Sedes Sociales para la Comuna de San José 
de Maipo, Sector la Obra - Guayacán 

59.990.000 En formulación 

PMU Reparación de Sedes Sociales para la Comuna de San José 
de Maipo, Sector San José Centro 

59.990.000 En formulación 

PMU Reparación de Sedes Sociales para la Comuna de San José 
de Maipo, Sector San José Sur – Baños Morales 

59.990.000 En formulación 

PMU Reparación de Postas Rurales en San José de Maipo 59.990.000 En formulación 

PMU Mejoramiento Cuartel de Bomberos x Compañía de 
Bomberos de El Canelo, San José de Maipo 

59.990.000 En formulación 

Seremi Minvu y 
Aporte Municipal 

Pavimentación Participativa en diversos sectores de la 
comuna de San José de Maipo 

500.000.000 En formulación 

 
 
 
 
 
 
2. ASESORÍA URBANA 
 
2.1 FUNCIONES DEL ASESOR URBANISTA 
 
El Asesor Urbanista se encuentra adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación, correspondiéndole por 
ley (Art. 10 L.G.U.C.), las siguientes funciones: 
 
a) Estudiar el Plan Regulador Urbano - Comunal y mantenerlo actualizado, propiciando las modificaciones 
que sean necesarias, y preparar los Planos Seccionales de detalle para su aplicación;  
 
b) Revisar todos los planos de subdivisión, loteo y urbanización, cautelando su estricta concordancia con 
las disposiciones del Plan Regulador y su Ordenanza Local, y autorizar los "conjuntos armónicos".  
 
En este sentido, será condición previa el informe favorable del Asesor Urbanista, para que la Dirección de 
Obras pueda extender los permisos de subdivisión, loteo, urbanización y "conjuntos armónicos", y  
 
c) Estudiar los programas anuales de desarrollo comunal para la materialización de los Planes 
Reguladores, y que faciliten la confección del presupuesto de inversiones de capital de la comuna.  
 
2.2 DEL PROYECTO DE PLAN REGULADOR COMUNAL SAN JOSÉ DE MAIPO, “PRC-SJM”. 
 
Mediante Ord. N° 1005 de fecha 26.10.2018, la SEREMI del Medio Ambiente RM, informa que la 
“Actualización Estudios Plan Regulador Comunal de San José De Maipo”, ha aplicado correctamente la 
Evaluación Ambiental Estratégica.  
 
Por lo tanto procede que el Proyecto de PRC, sea presentado y expuesto a la comunidad, para ello se 
deberán realizar las publicaciones en los diarios; las Audiencias Públicas (AP) de consultas a la comunidad 
(2) y al Consejo Económico y Social Comunal (COSOC) de San José de Maipo; se recogen las observaciones 
formuladas por escrito de la comunidad y el COSOC, y el PRC se presenta al Honorable Concejo Municipal 
(HCM) para su aprobación, incluyendo dichas observaciones acompañadas del Informe Síntesis, pudiendo 
ser o no, acogidas por el HCM.  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

33 
 

 
Si las observaciones son acogidas todas o en parte, se deben realizar los cambios respectivos y volver a 
realizar todo el proceso de publicaciones y presentaciones nuevamente, recoger observaciones y volver 
a presentar el PRC al HCM para su aprobación.  
Si no son acogidas, el Concejo debería aprobar el PRC, mediante el decreto respectivo. 
 
Con la aprobación del HCM, el Proyecto PRC completo con todos sus antecedentes es remitido a la SEREMI 
MINVU para su revisión y aprobación. Si la Seremi le realiza observaciones, éstas deben ser subsanadas. 
  
En caso que la Seremi Minvu emita un Informe Favorable del PRC, el PRC está en condiciones de ser 
publicado en el diario oficial. Solo cuando es publicado en el diario oficial comienza a regir.  
 
 
2.3 DE LOS PROYECTOS DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN O LOTEOS 
 
Durante el año 2018 la Asesoría Urbana emitió 81 informes técnicos de proyectos, correspondientes en 
su gran mayoría a subdivisiones prediales y fusiones, las que fueron solicitadas a través de la Dirección de 
Obras Municipales, ubicadas en las diferentes localidades de nuestra comuna. 
 
 
2.4 OTRAS LABORES PROFESIONALES DE APOYO A LA SECPLA. 
 
Preparación y evaluación de proyectos de inversión del municipio, desarrollo de planimetría, 
especificaciones técnicas, cubicación, presupuestos, fichas de presentación, etc., para ser presentados 
ante los organismos correspondientes. 
 
Preparación de Bases Administrativas, Bases Técnicas, Términos Técnicos de Referencia, para las 
diferentes licitaciones que se deben publicar a través del portal informático, www.mercadopublico.cl.  
 
Perfil Supervisor-Operador del portal www.mercadopublico.cl, encargado de la creación, preparación, 
publicación de las licitaciones públicas, privadas, trato o contrataciones directas, apertura o rechazo de 
las ofertas, adjudicación, generar las órdenes de compra a los respectivos proveedores adjudicados en el 
sistema informático. 
 
Designación de Inspector Técnico de Obras I.T.O. en algunos proyectos de inversión desarrollados por la 
SECPLA, para los cuales se obtuvieron los respectivos recursos y se están ejecutando o ya se ejecutaron, 
tales como: “Ampliación Red de Agua Potable y Alcantarillado de San José de Maipo”, “Reposición Oficina 
Registro Civil de San José de Maipo”, “Estudio Construcción Fosas-Pozos para población Los Rodados de 
San Gabriel”.   
 
 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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VII. DIRECCCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

PÚBLICO 
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VIII. DIRECCCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
 

La Dirección tiene por objetivo procurar el desarrollo urbano controlado de la comuna y velar por el 

cumplimiento de las disposiciones legales que regulan  las  edificaciones y actividades a desarrollar en el  

territorio. En específico estas son:   

 

-Velar   por   el   cumplimiento  de  las  disposiciones  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcción,  

del  Plan Regulador  Comunal  y  de las Ordenanzas correspondientes, para  cuyo efecto nuestras 

facultades son:  

 

 Revisar y dar  aprobación a  los  proyectos  de  obras   de  urbanización  y  de construcciones en 

general, áreas urbanas o rurales.  Ellas incluyen las Obras Nuevas, Ampliaciones,  

Regularizaciones, transformaciones, Reparaciones  y  otras  que  determinen  las   leyes  y 

reglamentos.  

 Otorgar los Permisos de Edificación de las Obras descritas en el punto anterior. 

 Revisar  y dar  aprobación  a  las  subdivisiones  y Fusiones de predios urbanos y urbanos rurales  

 Fiscalizar la ejecución de las obras al momento de su recepción.  

 Recibir las obras y autorizar su uso.  

 Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio y súper vigilar estas  

cuando se contraten con terceros. 

 Administrar y proveer los formularios respectivos para las solicitudes de edificación, subdivisión, 

loteos, remodelaciones, demolición, obra menor, cambio de destino, informe previos, 

numeración, ocupación bien nacional de uso publico, expropiaciones, recepciones, uso de suelo, 

etc.   

 Levantar y conservar un castrato detallado de las obras de construcción que se realizan dentro de 

la comuna. 

 Realizar   tareas    de    inspección    a    las    obras   en   uso,   para    verificar el  cumplimiento de 

las   disposiciones legales y técnicas.  

 Prestar apoyo en situaciones de emergencia relativas a eventos en la construcción y obras de 

urbanización 

 Administrar la Extracción de Áridos en la Comuna y otras actividades que requieran la ocupación 

de un bien nacional de uso público. 

 

 

 

 

 

 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

36 
 

La  Dirección  de Obras  cumpliendo  con  las  atribuciones  propias, y  las asignadas por  él Sr. Alcalde,  

gestionó  en  el  periodo  comprendido entre el O1 de Abril de 2018 al  31 de Marzo - 2019  en detalle 

estadístico, este es 

Los Ingresos de Expedientes en el Área de Edificación que comprende Obras Nuevas, Regularizaciones, 

Ampliaciones, Obras Menores, Cambios de Destinos, Subdivisiones, Fusiones y Rectificaciones de 

Deslindes y  Recepciones Finales. 

 

GESTIÓN (PERIODO DE ABRIL- 2018 A MARZO – 2019) 

AREA  EDIFICACIÓN  APROBADOS Y OTORGADOS 

Permisos 
Edificaciones 

Subdivisiones 
Resoluciones 

Recepciones 
Finales 

Certificados 
Informes Previos 

Certificados 
Números 

Certificados 
Varios 

68 29 08 471 460 306 
INGRESOS PERCIBIDOS EN EDIFICACION  $   55,182,002 

 

 

AREA  EXTRACCIÓN DE ARIDOS Concesión y Venta de Acopio     

INGRESOS PERCIBIDOS EN ARIDOS  $   63,298,480 

 

Los ingresos percibidos en esta Dirección por concepto de Edificación y Áridos en dicho periodo son de: 

$ 118.480.482.- 

 

                        INGRESOS PERIODO ABRIL DE 2018 A MARZO 2019 

MESES ARIDOS EDIFICACION SUBTOTAL 

    SUBDIV. CERTIF. Y OTROS   

ABRIL 0  2,672,740  2,672,740  

MAYO 0  2,951,606  2,951,606  

JUNIO 891,330  3,824,675  4,716,005  

JULIO 71,700  4,266,844  4,338,544  

AGOSTO 5,370,000  5,048,247  10,418,247  

SEPTIEMBRE 5,370,000  1,696,780  7,066,780  

OCTUBRE 0  18,203,819  18,203,819  

NOVIEMBRE 0  2,431,375  2,431,375  

DICIEMBRE 0  1,726,110  1,726,110  

ENERO 51,595,450 2,934,384 54,529,834  

FEBRERO 0 4,912,656 4,912,656  

MARZO 0 4,512,766 4,512,766  

T O T A L 63,298,480  55,182,002  118,480,482  
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OFICINA DE CONVENIO MUNICIPAL - SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS. 

 

I.-        INTRODUCCIÓN: 

 

La Oficina de Convenio Municipal con el Servicio de Impuestos Internos (O.C.M. – S.I.I.) realiza una 

silenciosa pero importante labor relacionada directamente con los ingresos que percibe el Municipio para 

el desarrollo de sus diversos programas de inversión social.  

 

Durante el año 2018 ésta oficina generó por concepto de Impuesto Territorial y de Derechos de Aseo un 

total aproximado de $ 1.078.816.000., de los cuales $ 916.671.000., corresponden a Impuesto Territorial, 

y $ 162.145.000., al cobro de Derechos de Aseo, monto que es incluido en las boletas de cobro de 

Contribuciones de Bienes Raíces, a todas aquellas propiedades afectas al pago de Impuesto Territorial de 

la comuna. 

 

II.-      FUNCIONES DE LA O.C.M.-S.I.I. 

 

Las labores que realiza esta Oficina de Convenio Municipal,  tienen como principal objetivo contribuir a 

incrementar los ingresos percibidos por el Municipio por concepto de la aplicación de la Ley  N° 17.235, 

sobre Impuesto Territorial, además de lo establecido en el convenio vigente con el S.I.I., en lo relativo al 

cobro de los Derechos de Aseo establecidos en la Ley de Rentas Municipales a través de la incorporación 

de dicho monto en las Boletas de cobro de Contribuciones de los Bienes Raíces de la comuna afectos al 

pago de Impuesto Territorial. 

 

II.1.-    ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO DE ROLES DE BIENES RAÍCES DE LA COMUNA. 

 

REVISIÓN DE CALIDAD DE CONSTRUCCIONES:     

Se clasifican y califican las construcciones según el material de la estructura soportante de la edificación, 

su diseño, instalaciones y terminaciones. Habitualmente se busca la detección de nuevas construcciones 

o cambios de destino predial, para la actualización catastral de los avalúos de las propiedades de la 

comuna.  

 

REVISIÓN DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIONES:  

Se mide la   superficie o volumen, según la construcción de que se trate, a fin de detectar variaciones entre 

la información catastral del S.I.I., los antecedentes Municipales, y los antecedentes detectados en terreno.  

 

INCLUSIÓN DE NUEVAS CONSTRUCCIONES Y AMPLIACIONES: 

Se agregan   al registro de tasación las nuevas obras; medidas, clasificadas y calificadas, generando con 

ello un nuevo avalúo fiscal para estas propiedades, lo que en gran parte de los casos genera mayores 

ingresos para la comuna.  

 

 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

39 
 

II.2.-   ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO LEGAL DE PROPIEDADES. 

A.-   Revisión de números domiciliarios. 

B.-   Revisión e identificación de propietarios nuevos. 

C.-   Inclusión de dirección postal en predios rurales, agrícolas y sitios eriazos.         

 

II.3.-  INCLUSIÓN DE PROPIEDADES NO ENROLADAS. 

A.- Detección de propiedades no enroladas. 

B.- Revisión de antecedentes legales; revisión de escrituras e información legal existente. 

C.- Revisión catastro de construcciones; se caracteriza físicamente la      propiedad, incluyendo la 

revisión y calificación de todas las construcciones para con ello generar un nuevo avalúo fiscal.  

D.- Inclusión de nuevas propiedades producto de divisiones prediales y su posterior transferencia e 

inscripción de dominio en el Conservador de Bienes Raíces.     

 

II.4.- ACTUALIZACIÓN DE PLANCHETAS DE ROLES PREDIALES. 

A.- Detección de planos desactualizados. 

B.- Búsqueda de planos existentes de los cuales no se contaba con antecedentes. 

C.- Corrección de planos y actualización de planchetas prediales. 

D.- 

 

Digitalización de planos de roles de la comuna, implementación en primeras etapas de un sistema 

de información geográfico “SIG” con las propiedades de San José de Maipo, así también como 

también la creación de archivos en formato Kml y Kmz de Google Earth, con algunos de los 

principales predios agrícolas de la comuna. 

 

Actualmente se encuentra disponible para su consulta el plano digital de roles de la comuna de San José 

de Maipo, en el sitio Web del Servicio de Impuestos Internos “www.sii.cl”, opción Bienes Raíces, Reavalúo. 
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III.-  RESULTADOS DEL PERÍODO: 

 

Durante el período 2018, se revisaron los avalúos de propiedades de todas las localidades de la comuna 
de San José de Maipo, ello con la finalidad de actualizar los registros del S.I.I., y así contribuir al aumento 
de los ingresos que percibe el Municipio por concepto de captación de impuestos a través del cobro de 
las Contribuciones de Bienes Raíces. 
 
Además, es función habitual de esta Unidad, revisar los Certificados de Recepción y Regularización de 
Obras, emitidos por la Dirección de Obras Municipales (D.O.M), de las diversas propiedades ubicadas a lo 
largo de la comuna de San José de Maipo, actualizando con estos antecedentes, y las respectivas 
inspecciones en terreno, el catastro de roles de San José de Maipo, el que actualmente cuenta con 5.670 
propiedades. 
 
 
III.1.-   COBROS DEL PERÍODO. 
 
De acuerdo a los datos registrados en los Roles de Cobros de Contribuciones de Bienes Raíces emitidos 
por el Servicio de Impuestos Internos durante el primer y segundo semestre del año 2018, los montos son 
los siguientes: 
 
TOTAL, DE COBROS.       
 
Corresponde al total bruto de Impuesto Territorial y de Derechos de Aseo a cobrar generados durante el 
año 2018, incluido el monto correspondiente al Rol de Cobro Suplementario de Contribuciones de Bienes 
Raíces.             
 
 
 
 
 
 
 
 
V.- ATENCIÓN A PÚBLICO:  
 
La Oficina de Convenio Municipal con el Servicio de Impuestos Internos durante el período 2018 atendió 
a más de 2.000 personas, solucionando problemas como; duplicidades de roles, inclusión de predios 
omitidos o nuevos, cambio de destino de predios, además de entregar a quienes lo solicitaran, 
Certificados de Asignación de Roles para la transferencia de propiedades, rectificación del avalúo de las 
propiedades, modificaciones de superficies prediales, y tasación de nuevas construcciones, entre otros.  
Por otro lado, se entregaron Certificados de Avalúo Fiscal simples, detallados, y para trámites de Posesión 
Efectiva, además de Certificados de Deudas de Contribuciones de Bienes Raíces. 
 
También durante el mismo período se apoyaron las gestiones de cobranzas realizadas por la Tesorería 
General de la República, colaborando en dichas labores a través de la localización y ubicación de los roles 
de las propiedades de la comuna, morosas en sus pagos de contribuciones. 
  

 TOTAL GIRO 

ROL  AGRÍCOLA 2018. $  853.043.000.- 

ROL NO AGRÍCOLA 2018. $ 63.628.000- 

DERECHOS DE ASEO 2018. $ 162.145.000- 

TOTAL $ 1.078.816.000.- 
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IX. DIRECCCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS 
 

 

El presente informe sobre la gestión presupuestaria, contable y financiera de la Ilustre Municipalidad de 

San José de Maipo correspondiente al año 2018, considera tres de los aspectos principales que cubre el 

análisis propio de la gestión de esta Dirección: 

 

Primero: considera el marco doctrinario de carácter general referido a principios, normas y 

procedimientos, que le corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, respecto del registros de 

las operaciones económica-financieras de la entidad edilicia.  

 

Segundo:  el procesamiento de la información debe entenderse como una respuesta a los fines del 

Sistema de Contabilidad General de la Nación por medio del cual se integran los movimientos financieros, 

presupuestarios y patrimoniales. Los presupuestos deben entenderse como una expresión monetaria de 

recursos debidamente planificados, sin que ello deje de considerar que corresponden a estimaciones de 

ingresos y gastos a generarse en un periodo determinado. Asimismo, que la Contabilidad es una técnica 

que considera el registro de hechos económicos que afectan a una entidad, evidenciándose derechos y 

obligaciones contraídas, como asimismo la estructura que la sustenta. 

 

Tercero: cumplir con el principal objetivo de la Contabilidad y sus registros, que es proporcionar 

información útil, confiable y oportuna para su análisis y toma de decisiones, disponible ésta tanto para 

usuarios institucionales y extra-institucionales. 

 

Los aspectos señalados precedentemente constituyen la esencia para la preparación de los Estados 

Financieros de toda organización, vale decir, en ella se representan la situación Presupuestaria, Financiera 

y Patrimonial de la entidad, como así también otros hechos de carácter relevante que la afecten.  

 

Este informe persigue como finalidad entregar información respecto de la utilización o uso de los recursos 

que se han tenidos disponibles por parte del municipio para la consecución de los fines que se ha 

propuesto, como asimismo el cumplimiento de la normativa vigente para este tipo de Instituciones del 

Estado. 

 

Este acto resume y revela información respecto de la ejecución presupuestaria, cambios en la posición 

financiera y desempeño en términos de la calidad en la gestión, correspondiente al periodo anual 2018.  

En este contexto se expone la información relacionada al Balance de Ejecución Presupuestaria año 2018, 

donde se incorporan en grado de avance o cumplimiento alcanzados y el peso relativo de cada una de las 

partidas presupuestarias en la estructura de ésta. Se incorpora además información de análisis de la 

evolución presupuestaria desde el año 2013, como también información respecto del Estado de Cambio 

del Patrimonio Municipal. 
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GESTION FINANCIERA MUNICIPAL 

En este acápite ha sido considerado la revelación del aspecto financiero contables, en cuanto al 

presupuesto municipal, vale decir, el Balance de Ejecución Presupuestaria año 2018. 

 

1.-  PRESUPUESTO MUNICIPAL 

1.1.-  Fuente de Recursos (INGRESOS) 

La composición de los recursos que han permitido al municipio llevar a cabo acciones necesarias 

tendientes a satisfacer las necesidades de la comunidad, para el año 2018 totalizaron los $ 6.651.644.068. 

De este resultado, sin considerar el saldo inicial de caja, las principales fuentes de ingreso de recursos 

propios, corresponden a los provenientes del Fondo Común Municipal por $ 1.517.753.662 y que 

representan un 22,82% del total de estos ingresos, por concepto de Patentes Municipales ingresaron $ 

819.104.642, un 12,31%,  por concepto de Permisos de Circulación $ 823.106.401, un 12,37%, de los 

cuales $ 308.664.900 (37,5%) son de beneficio municipal y $ 514.441.501 (62,5%) fueron transferidos al 

Fondo Común Municipal. En tanto, los Derechos Municipales y la Participación en el Impuesto Territorial, 

alcanzaron los $ 413.561.907 y $ 385.645.521 respectivamente, representando conjuntamente un 12,02% 

de los Ingresos Totales Municipales. Información contenida en la Tabla N° 1, Gráficos N° 1 y 2 del numeral 

1.1.1. Distribución de los Ingresos. 

Respecto de los recursos recaudados que permiten el financiamiento de las operaciones del municipio, se 

puede apreciar una tendencia al alza en ellos, habiéndose originado ingresos en todas las partidas 

expuestas en la Tabla N°1, superiores a los del año 2017 y equivalentes a un 5% de mayores ingresos 

totales.  

En relación a la gestión del municipio para la captación de recursos externos, durante el año 2018, estos 

alcanzaron los $ 1.923.322.918, representando un 28,92% del total de los ingresos del municipio, recursos 

que corresponde a los generados en las partidas “Transferencias Corrientes” y “Transferencias Gastos de 

Capital”, destacando los recursos provenientes de traspasos efectuados por el Servicio de Salud por $ 

867.066.923 y que el municipio transfiere a la Corporación Municipal para el financiamiento del Área de 

Atención Primaria. 

 

 

 

 

 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

43 
 

1.1.1.- Distribución de los Ingresos. 

Tabla N° 1: Ingresos Municipales percibidos en (M$) 

 

 

Gráfico N° 1 Ingresos Municipales percibidos en (M$) 

 

Gráfico N° 1 Ingresos Municipales percibidos en (%) 

INGRESOS
MONTO          

(M$)

ESTRUCTURA   

%

Impuesto Territorial 385.646$         5,80%

Permisos de Circulación 823.106$         12,37%

Patentes Municipales 819.105$         12,31%

Derechos Municipales 413.562$         6,22%

Fondo Común Municipal 1.517.754$      22,82%

Transferencias Corrientes 1.530.050$      23,00%

Transferencias Gastos de Capital 393.272$         5,91%

Otros Ingresos Presupuestarios 456.447$         6,86%

Saldo Inicial de Caja 312.702$         4,70%

TOTAL DE INGRESOS 6.651.644$      100,00%

$ 385.646 

$ 823.106 
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$ 1.517.754 
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Ingresos Según Item Presupuestario año 2018
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La exposición de la información respecto de los ingresos, evidencia cuatro fuentes principales de 

financiación para las operaciones del municipio, siendo estas identificadas como Fondo Común Municipal, 

Transferencias Corrientes, Permisos de Circulación y Patentes Municipales y que en conjunto representan 

un 70,51% del total de los ingresos para el periodo analizado. 

Por su parte, al observar los resultados finales en el Balance de Ejecución Presupuestario año 2018, que 

se adjunta más adelante y respecto de los ingresos, estos alcanzaron un 95% respecto de lo planificado, 

cumpliéndose así y en gran medida las proyecciones realizadas.  

A nivel de las principales partidas presupuestarias destacan: Tributos sobre Bienes con un 90,2% de 

cumplimiento; Transferencias Corrientes con un 118,15% de complimiento; Otros Ingresos con un 96,7% 

de cumplimiento, incorporado en este ítem los recursos provenientes del Fondo común Municipal con un 

93,67% de cumplimiento; y las Transferencias para Gastos de Capital con un 60,25% de cumplimiento.  

Con lo informado respecto de los Ingresos Presupuestados para el año 2018, se concluye que estos se 

alcanzaron en gran medida, principalmente aquellos de generación propia, lo que evidencia que las 

proyecciones realizadas y aprobadas por el Concejo Municipal fueron acertadas. 

 

 

1.2. Destino de los Recursos (Gasto Devengado) 
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La distribución del gasto municipales en el periodo año 2018, que totalizó los $ 5.578.749.838, se 

concentra principalmente en los ítems relacionados a gastos en personal, bienes y servicio de consumo, 

y en aquellos correspondientes a las transferencias destinadas a la Corporación Municipal, necesarias para 

suplementar las subvenciones entregadas por los Ministerio de Educación y Salud, indistintamente, lo que 

permite cubrir los gastos corrientes que se generan en dicha entidad. 

En cuanto a las iniciativas de inversión la cifra alcanzó los $ 254.086.536, y que representa un 3,86% sobre 

el total de los gastos devengados. 

Adicionalmente, el municipio aporto al Fondo Común Municipal, un total de $ 526.912.411 

correspondiente a un 8,01% de los gastos totales de la Municipalidad, cifra un 8% superior a la registrada 

durante el año 2017. 

La información contenida en la Tabla N° 2, Gráficos N° 2 del numeral 1.2.1. Distribución del Gasto,  

presenta el detalle de los principales usos que la administración dio a los recursos financieros del 

municipio. 

 

1.2.1.- Distribución del Gasto. 

Tabla N° 2: Gasto Municipal Devengado (M$) 

 

 

 

 

 

 

GASTOS DEVENGADOS
MONTO          

(M$)

ESTRUCTURA   

%

Gastos en Personal 1.983.515$      30,15%

Bienes y Servicios de Consumo 1.295.080$      19,69%

Transferencias a Corporaciones 1.941.694$      29,51%

Otras Transferencias 295.244$         4,49%

Transferencias al Fondo Común Municipal 526.912$         8,01%

Iniciativas de Inversión 254.087$         3,86%

Otros Gastos 282.218$         4,29%

TOTAL DE INGRESOS 6.578.750$      100,00%
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Gráfico N° 2 Destino de los Recursos en (%) 

 

 

En general la ejecución del gasto municipal para el periodo de análisis, año 2018, refleja un grado de 

cumplimiento del 93,58%, porcentaje acorde a lo presupuestado y en plena sintonía con los ingresos, 

situación que indica no haber requerido de endeudamiento por sobre la disponibilidad de los recursos 

generados. 

En cuanto al grado de cumplimiento a nivel de los principales Subtítulos, se puede destacar que los ítems 

de Gastos en personal se cumplieron en un 97,28%; Egresos en bienes y servicios en un 88,93% y 

Transferencias corrientes en un 100%.  
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2.-  ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO 

El Estado de Cambio en el Patrimonio Neto, refleja las variaciones directas del patrimonio en el transcurso 

del periodo contable año 2018. Requiere conocer el resultado del ejercicio y de aquellas variaciones que 

por su naturaleza no forman parte del Estado de Resultados, entre las que destacan: 

 Ajustes por Cambio de Políticas Contables 

 Ajustes de Corrección de Errores 

 Ajustes por Reevaluaciones  

 Donaciones de Bienes 

 Otros 

 

El objetivo de este acápite corresponde a revelar la información que modifica de manera directa el 

patrimonio del municipio, para el periodo contable comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2018. 

 El Estado de Cambio en el Patrimonio Neto, Tabla N° 3, muestra que las variaciones del Patrimonio Inicial, 

se producen por la actualización de éste más los resultados obtenidos durante el ejercicio o periodo 

contable, situación que permite tener un Patrimonio Neto de $ 8.971.269.411 al 31 de diciembre del año 

2018. 

Tabla N° 3: Estado de Cambio en el Patrimonio Neto (M$) 

 

AUMENTOS DEL PATRIMONIO NETO -$                   

Actualizaciones (2,8% S.I.I.) $

Cambio de Políticas Contables -$                   

Ajustes por Corrección de Errores -$                   

DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO NETO -$                   

Detrimento Patrimonial -$                   

Cambio de Políticas Contables -$                   

Ajustes por Corrección de Errores -$                   

VARIACION NETA DIRECTA DEL PATRIMONIO -$                   

MAS / MENOS

Resultado del Periodo 1.136.026$         

VARIACION NETA DEL PATRIMONIO 1.136.026$         

MÁS

PATRIMONIO INICIAL 7.835.243$         

PATRIMONIO FINAL 8.971.269$         

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO
Desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2018

M$
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3.-  ESTADO DE CAMBIOS PRESPUESTARIOS MUNICIPAL 

En la Tabla N° 4, Gráficos N° 3, N° 4, N° 5 y N° 6, se puede apreciar la evolución presupuestaria municipal 

desde el año 2013 al 2018, en ella se exponen los montos de las partidas que lo componen, en los dos 

grandes grupos, Ingresos y Gastos. 

3.1.- Comportamiento de los Ingresos Presupuestados periodos 2013 al 2018 

En términos de los ingresos propios permanentes (IPP) del municipio, se puede apreciar un incremento 

constante en el tiempo y que para último periodo representa un 6% respecto del año 2017, elemento 

generador de confianza y autonomía tendiente a mejorar la gestión del municipio. 

3.2.- Comportamiento de los gastos Presupuestados periodos 2013 al 2018 

El comportamiento de los gastos muestra una evolución a la par de los ingresos, tal es así que en la medida 

que los ingresos se incrementan o evolucionan lo hacen los gastos, ello habida consideración a una 

adecuada planificación, administración y gestión de control. Gráfico N° 3 Evolución de Ingresos y Gastos. 

En termino de inversiones, este es uno de los elementos o acciones a realizar que aun depende 

fuertemente de aportes o recursos provenientes de fuentes de financiamiento externas o ajenas.  

 

Gráfico N° 3 Evolución de Ingresos y Gastos en (M$) 

 

Tabla N° 4: Evolución Presupuestaria Municipal (M$) 

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Ingresos Totales 4.872 4.757 6.467 7.028 6.358 6.652

Gastos Totales 4.689 4.407 5.122 6.091 6.346 6.534
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AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018

M$ M$ M$ M$ M$ M$

4.872.237        4.757.437        6.467.478        7.028.363        6.358.047        6.651.644        

1. Ingresos Propios Permanentes (IPP) 1.808.030        2.192.269        2.020.680        2.163.856        2.413.451        2.554.631        

1.1. Impuesto Territorial Beneficio Municipal 246.608           264.887           303.958           265.155           314.370           385.646           

1.2. Permisos de Circulación Beneficio Municipal 154.210           189.576           237.844           245.991           727.105           823.106           

1.3. Patentes de Beneficio Municipal 394.390           614.399           416.375           666.742           915.511           819.105           

1.4. Derechos de Aseo 131.232           136.405           144.289           143.521           149.772           164.793           

1.5. Otros ingresos Propios Permanentes 881.590           987.002           918.214           842.447           306.694           361.981           

2. Participación en Fondo Comun Municipal 1.134.945        1.175.474        1.290.988        1.325.294        1.331.018        1.517.754        

3. Ingresos Propios(IP), Criterio Subdere (1 + 2) 2.942.975        3.367.743        3.311.668        3.489.150        3.744.469        4.072.384        

4. Transferencias 1.418.085        666.937           2.314.036        1.494.725        1.199.993        1.530.050        

5. Otros Ingresos Municipales 511.177           722.757           841.774           2.044.488        1.413.586        1.049.209        

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018

M$ M$ M$ M$ M$ M$

4.689.287        4.407.083        5.122.150        6.090.867        5.761.695        5.686.734        

1. Gasto en Personal 1.097.629        1.213.530        1.343.746        1.571.905        1.875.469        1.983.515        

1.1. Personal de Planta 796.794           854.090           893.031           943.869           1.191.200        1.285.397        

1.2. Personal a Contrata 143.153           160.719           173.456           225.539           278.041           281.564           

1.3. Personal a Honorarios 68.679             71.463             78.562             90.286             95.425             93.936             

1.4. Otras Remuneraciones 14.046             14.221             17.932             49.278             34.491             24.408             

1.5. Otros Gastos en Personal 74.957             113.037           180.765           262.933           276.311           298.209           

2. Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 839.709           924.170           992.717           1.081.528        1.161.183        1.295.080        

2.1. Alimentos y Bebidas 19.261             20.630             27.563             12.551             15.197             15.316             

2.2. Textiles, Vestuario y Calzados 6.330               9.884               8.533               8.572               6.593               15.450             

2.3. Combustibles y Lubricantes 25.161             35.474             24.548             22.103             28.498             29.727             

2.4. Materiales de Uso y Consumo 81.081             103.728           106.396           102.259           125.619           109.030           

2.5. Servicios Básicos 215.517           216.387           261.376           299.718           288.960           271.534           

2.6. Mantención y Reparaciones 28.054             47.905             41.877             31.291             34.612             50.189             

2.7. Publicidad y Difusión 9.713               8.678               16.105             21.731             21.303             26.535             

2.8. Servicios Generales 371.122           383.251           383.489           429.837           491.492           582.084           

2.9. Arriendos 26.563             37.166             55.400             59.211             80.478             85.052             

2.10. Servicios Financieros y Seguros 15.115             12.961             16.672             14.714             11.615             17.151             

1.11. Servicios Técnicos y Profesionales 17.660             23.364             17.469             36.526             34.823             46.629             

2.12. Otros Gastos en Bienes y Servicios 24.132             24.742             33.289             43.015             21.992             46.383             

3. Transferencias Corrientes 1.658.187        1.520.349        1.945.938        1.690.922        1.777.069        1.937.830        

3.1. Transferencias a Educación 657.465           778.739           716.601           799.426           768.604           878.887           

3.2. Transferencia a Salud 106.272           113.328           114.528           194.172           205.196           215.456           

3.3. Transferencia al Fondo Común Municipal 266.415           325.095           398.174           430.523           486.695           526.912           

3.4. Otras Transferencias 628.035           303.187           716.635           266.801           316.574           316.574           

4. Iniciativas de Inversión 911.328           534.563           626.203           1.539.579        731.751           254.087           

5. Otros Gastos 182.434           214.471           213.546           206.933           216.223           216.223           

Gastos Corrientes más Transferencias a la Corporación 2.701.075        3.029.767        3.167.592        3.647.031        4.010.452        4.372.939        

Ingresos Propios - (Gasto Corriente + Transf. Corp.) 241.900           337.976           144.076           157.881-           265.983-           -$ 300.554

INGRESOS

GASTOS

GASTOS MUNICIPALES (DEVENGADOS)

INGRESOS MUNICIPALES (PERCIBIDOS)
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Gráfico N° 4 Evolución de los elementos que integran la Estructura de los Ingresos (%) 

 

Gráfico N° 5 Evolución de los elementos que integran la Estructura de los Gastos (%) 
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Gráfico N° 6 Evolución de los Ingresos Totales en (M$) 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

Política de Recursos Humanos 

La política de recursos humanos de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, busca generar en su 

personal un sentido de compromiso con nuestra institución, con el fin de contar con personal motivado y 

consciente de las necesidades de la comunidad y así poder trabajar todos con un mismo objetivo, 

alineados con la visión institucional, cual es, ser la ciudad con mejor calidad de vida del país y alta 

integración social.  

Busca guiar las decisiones que se deben tomar relacionadas a su gestión municipal, no sólo decisiones 

para el personal, sino más bien acuerdos con el personal, conscientes del constante desarrollo y solidez 

que buscamos a nivel organizacional.  

Política de Ingreso del Personal 

Esta política, priorizará la búsqueda de personal altamente calificado, con conocimientos técnicos, 

poniendo énfasis en aspectos públicos y considerando como necesario un análisis sobre las condiciones 

humanas de cada postulante, para medir el real grado de contribución al clima laboral y su capacidad de 

adaptación a esta cultura.  
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Política de Acogida 

Busca facilitar la incorporación del nuevo funcionario al municipio, en términos laborales y relacionales. 

Considera dentro de esta Política de Acogida e Inducción para hacer efectiva dicha incorporación los 

siguientes pasos: 

 Presentación 

 Acogida 

 Socialización 

 

Política de Capacitación 

La Política de Capacitación tendrá como base la Equidad, considerando áreas prioritarias de Capacitación, 

de acuerdo a la Misión, Visión y Objetivos Estratégicos señalados por la Municipalidad. 

Dotación 
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X. DIRECCCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 

 

La Dirección de Desarrollo Social de esta Municipalidad nace producto de la preocupación constante del 

Alcalde Luis Pezóa Álvarez, bajo su segundo periodo, el cual considera la necesidad de instalar un 

Departamento Social, independiente a la Dirección de Desarrollo Comunitario, el que se encuentra 

dirigido a atender las necesidades de los vecinos de la comuna, bajo los lineamientos delos diversos 

programas de Gobierno dirigidos por la Directora y Trabajadora Social Sra. Jessica Olea Vergara. 

El Departamento Social tiene como objetivo coordinar la red social de la comuna, así como la generación 

e implementación de Programas Sociales locales y nacionales, como los que conforman el Sistema de 

Protección Social, en los diferentes ámbitos del desarrollo humano. 

Sus principales funciones son: 

 

 Administrar, coordinar y ejecutar los Programas de la Red Social del Gobierno y los que 

conforman el Sistema de Protección Social. 

 Atender la situación social y prestar asistencia social, en caso de emergencias. 

 Atender las diversas problemáticas sociales que afecten a grupos familiares y/o personas 

vulnerables de todos los sectores de la comuna. 

 Estratificar socialmente a la población comunal, a través del Registro Social de Hogares, que 

constituye la entrada a la Red de Protección Social . 

 Evaluar socialmente y elaborar Informes Sociales, de casos provenientes de los Juzgados de 

Familia y Juzgados de Letras del país, y de otras unidades municipales. 

 Elaborar mensualmente estadísticas de atención y gestión por cada uno de los programas 

ejecutados por el Departamento. 

 

Esta Dirección cuenta con diversos programas focalizados a atender las principales demandas de los 

vecinos de San José de Maipo, entre los que podemos destacar se encuentran: 

 

- Registro Social de Hogares 

- Subsidios y Pensiones 

- Atención Social 

- Programa Becas 

- Subsistema Chile Crece Contigo 

 

A continuación se detallará sobre las acciones que ha realizado cada programa durante el año 2018. 

  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

72 
 

 

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 

 

Durante el transcurso de los años, la entrega de beneficios sociales ha estado 

sujeta a la medición de diversos instrumentos que permitan la equidad en la 

población y la focalización a la población con mayor vulnerabilidad 

socioeconómica, con instrumentos tales como la Ficha CAS, Familia, FPS y en la actualidad Registro Social 

de Hogares (RSH.) 

            En este contexto, a través de la dictación del Decreto Supremo Nº 22 de 2015 del Ministerio de 

Desarrollo Social, la Ficha de Protección Social es reemplazada por un sistema que permitirá alcanzar el 

objetivo mencionado, perfeccionando la identificación y selección de beneficiarios de prestaciones 

sociales, denominado Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales – Registro 

Social de Hogares - , que se estructura como una Base de Datos Funcional denominado Registro Social 

de Hogares, donde se consigna, almacena y procesa información de los atributos civiles, sociales y 

socioeconómicos de la población del país, susceptible de participar de los servicios y beneficios de la red 

de protección social. 

                  En la actualidad, el Registro Social de Hogares (RSH) contiene información auto reportada de 

personas y hogares, información proveniente de los registros administrativos disponibles en el Estado e 

información de los usuarios de prestaciones sociales administradas por entidades públicas y/o privadas. 

                 Este registro contiene un conjunto de información multidimensional de la realidad 

individual/familiar disponible para el diseño e implementación de las políticas, programas, prestaciones 

e iniciativas legislativas más pertinentes a la realidad social, no solo a nivel nacional, sino también a nivel 

regional, provincial y comunal. 

              Durante el mes de Noviembre 2016, se implementa el "Sistema Estadístico y de Gestión del 

Registro Social de Hogares" SEGERSH. 

      El Sistema  Estadístico de Gestión del Registro Social de Hogares es una herramienta informática que 

permite generar diferentes estadísticas a partir del Registro Social de Hogares. 

            El SEGERSH permite una serie de filtros de manera de generar estratos poblacionales muy 

específicos, a nivel de personas o de hogares. 

           Permite consultar bases del Registros Social de Hogares (RSH) de meses anteriores, lo que permite 

comparar indicadores a través del tiempo. 

           Tiene una interface intuitiva que permite combinar fácilmente los distintos filtros disponibles. 

            Tiene opciones de visualización de tablas en gráficos y en mapas, todos los formatos pueden ser 

exportados a Excel, para facilitar su procesamiento posterior. 

           Por otra parte, a contar del 30 de noviembre se encuentra disponible en el Portal  Municipal del  

RSH un modulo que permite la incorporación al Registro Social de Hogares (RSH) de personas menores 

de 18 años que se encuentran institucionalizadas por Resolución Judicial. 

          A finales del año 2017 "SEGERSH" pasa a ser "ADIS" : Analista Digital  de Información Social, es un 

nuevo integrante en los equipos de Desarrollo Social de Gobiernos Regionales y Municipales, el cual 

permite generar diferentes  reportes estadísticos y de gestión a partir de los datos socioeconómicos del 

Registro Social de Hogares. 
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               Se puede visualizar las estadísticas en tablas, gráficos o mapas.  Además todos los formatos 

pueden ser exportados a Excel para facilitar su procesamiento. 

               Permite consultar Base de datos del Registro Social de Hogares de meses anteriores. Esto facilita 

comparar indicadores a través del tiempo. 

              Permite combinar una serie de filtros de manera de generar estratos poblacionales muy 

específicos, a nivel de personas o de hogares. 

       A contar de Octubre del año 2017 se crea en la plataforma Municipal del Registro Social de 

Hogares  la asignación de Rutas, lo que permite agilizar el trámite pues las encuestadoras deben estar 

pendientes de no sobrepasar el tiempo que tienen para gestionar las solicitudes asignadas. 

 

Cambios a Partir de Marzo de 2018 

 

Se introducen las siguientes modificaciones en la metodología de la Construcción del CSE 

1.- CASEN 2015: Actualizaciones de CASEN y factores individuales que se utilizan en el índice de 

necesidades a partir de datos y distribución CASEN 2015. 

2.- Incorporación de la Información  de la base Administrativa del Registro Nacional de Discapacidad 

(RND) en la determinación del índice de necesidades. 

3.-  Modificación del porcentaje que debe representar  la cotización de salud respecto del ingreso laboral 

observado para el cotizante, para que sea activado como medio. 

  Se aumenta de 8% a 11% el porcentaje de cotización de salud para la activación del medio Valor de la 

cotización de salud.  

4.- Nuevo medio asociado a altos ingresos de padres y/o madres fuera del hogar en que residen 

personas de hasta 21 años y hasta 24 si estudian. 

• La incorporación de este medio permite una mejor inferencia del nivel socioeconómico de los 

hogares, utilizando información disponible en registros administrativos como son los ingresos 

de las personas y las relaciones de filiación. 

• Dado que el Estado establece la obligatoriedad del pago de una pensión alimenticia, el Estado 

debe presumir que tal obligatoriedad legal se cumple. 

• De esta manera se busca desincentivar la desvinculación de integrantes o la no declaración de 

aquellos que reciben ingresos altos. 
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INDICADOR DE CONVENIO 2018 DE ACCIONES MUNICIPALES

Solicitudes de Ingreso al Registro Social de Hogares 

Solicitudes de 

Ingreso 

Recibidas 

Solicitudes que 

Requieren 

Contacto  

Aprobadas 

Aprobadas 

Dentro del 

Plazo 

Aprobadas 

Fuera de Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Rechazadas e 

Informadas 

Dentro del 

Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Fuera de Plazo 

Pendientes 

Pendientes 

Dentro del 

Plazo 

Pendientes 

Fuera del Plazo 

Tramitadas 

(Aprobadas + 

Rechazadas)

%

309 274 35 119 109 10 0 0 0

72,20% 88,67% 11,33% 27,80% 91,60% 8,40% 0,00% 0,00% 0,00%

Solicitudes de Actualización de la Información 

Solicitudes de 

Actualización  

Recibidas 

Solicitudes que 

Requieren 

Contacto  

Aprobadas 

Actualizadas 

Dentro del 

Plazo 

Actualizadas 

Fuera de Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Rechazadas e 

Informadas 

Dentro del 

Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Fuera de Plazo 

Pendientes 

Pendientes 

Dentro del 

Plazo 

Pendientes 

Fuera del Plazo 

Tramitadas 

(Aprobadas + 

Rechazadas)

%

845 819 26 164 157 7 0 0 0

83,75% 96,92% 3,08% 16,25% 95,73% 4,27% 0,00% 0,00% 0,00%

Solicitudes de 

Rectificación  

Recibidas 

Solicitudes que 

Requieren 

Contacto  

Aprobadas

Rectificadas 

Dentro del 

Plazo 

Rectificadas 

Fuera de Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Rechazadas e 

Informadas 

Dentro del 

Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Fuera de Plazo 

Pendientes 

Pendientes 

Dentro del 

Plazo 

Pendientes 

Fuera del Plazo 

Tramitadas 

(Aprobadas + 

Rechazadas)

%

0 0 0 1 0 1 0 0 0

0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Solicitudes de Complemento de la Información 

Solicitudes de 

Complemento 

Recibidas 

Solicitudes que 

Requieren 

Contacto  

Aprobadas

Complemento 

Dentro del 

Plazo 

Complemento 

Fuera de Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Rechazadas e 

Informadas 

Dentro del 

Plazo 

Rechazadas e 

Informadas 

Fuera de Plazo 

Pendientes 

Pendientes 

Dentro del 

Plazo 

Pendientes 

Fuera del Plazo 

Tramitadas 

(Aprobadas + 

Rechazadas)

%

5 3 2 0 0 0 0 0 0

100,00% 60,00% 40,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Observaciones

100,00%

Tramitadas 

(Aprobadas + 

Rechazadas)

%

1.443 100,00%

5 0 5

1 100,00%

RSH RSH RSH Avance Complemento  

100,00%

RSH RSH RSH Avance Rectificación 

1 0

1.009 0 1.009

100,00%

RSH RSH RSH Avance Actualización  

428 0 428

RSH RSH RSH Avance Ingreso 

Fuente de la Informacion : Ministerio de Desarrollo Social 
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SUBSIDIOS FISCALES 

 

 

EL SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR (SUF):  

Se define como el beneficio equivalente a la Asignación Familiar en su primer tramo, 

para personas de escasos recursos, que no pueden acceder al beneficio del DFL Nº 150, de 1982, por no 

ser trabajadores dependientes afiliados a un sistema previsional. Los SUF, se reajustan anualmente, en 

el 100% de la variación experimentada por el IPC y su monto corresponde a $ 12.364.- a contar del 1º 

de Marzo de 2019 y hasta el 29 de Febrero de 2020. En el caso de los causados por inválidos o deficientes 

mentales, su monto es el doble del establecido. 

 

¿A quiénes está dirigido? (causantes). 

Para las siguientes personas se puede solicitar el beneficio: Los menores hasta los 18 años de edad y los 

inválidos de cualquier edad, que vivan a expensas del beneficiario. 

Las madres de menores que vivan a sus expensas, por los cuales perciban SUF. En este caso, la misma 

madre será la beneficiaria. 

La mujer embarazada. 

Los deficientes mentales a que se refiere la Ley N º 18.600, de cualquier edad, que no sean beneficiarios 

de Subsidio de Discapacidad Mental. 

 

¿Quiénes pueden cobrar el subsidio? (beneficiarios). 

Las personas que pueden solicitar el beneficio son: 

La madre del niño/a y, en su defecto el padre, los guardadores o personas que lo hayan tomado a su 

cargo; y las personas naturales que tengan a su cargo deficientes mentales de cualquier edad y que vivan 

a sus expensas. 

 

¿Cuáles son los requisitos para obtener el SUF? 

Estar inscrito en el Registro Social de Hogares y pertenecer a un hogar calificado hasta el 60 % de 

menores ingresos. 

No estar en situación de proveer por si sólo o en unión del grupo familiar, a la mantención y crianza del 

causante, atendidas las condiciones sociales y económicas del beneficiario. 

 

¿Cómo se obtiene? 

Las personas deben solicitar por escrito el beneficio en la Municipalidad donde reside. 

 

Desde el mes de abril de 2018 al mes de marzo de 2019 se otorgaron un total de 651 subsidios, los cuales 

se desglozan de la siguiente forma: 379 subsidios a Menores, 6 subsidios al  Recién Nacido, 246 subsidios 

a la Madre y 20 subsidios de Asistencia Maternal.   

En la Comuna no existe  la lista de espera, ya que de acuerdo a la actual normativa, acceden al beneficio 

todas las personas postulantes que cumplen con los requisitos. 
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SUBSIDIO AL PAGO DEL CONSUMO DE AGUA POTABLE Y SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS (SAP):  

consiste en el financiamiento, por parte del Estado, de una parte o porcentaje del pago mensual de un 

consumo máximo de 15 metros cúbicos de agua potable y alcantarillado a usuarios residenciales de 

escasos recursos. Para las familias Chile Solidario el subsidio cubre el total de la cuenta de un consumo 

de hasta 15 M3. El monto del subsidio varía según región y grupo tarifario. 

 

¿A quién está dirigido?  

A las familias de escasos recursos socioeconómicos que tengan dificultades para pagar servicios de agua 

potable y alcantarillado de aguas servidas. 

 

¿Cuáles son los requisitos para obtener el SAP? 

Los principales requisitos para obtener el SAP son los siguientes: 

Ser residente permanente de una vivienda ubicada en el área urbana o rural (propietario, arrendatario 

o usufructuario). 

La vivienda debe estar conectada al servicio de agua potable. 

Se debe estar al día con los pagos. 

Se debe presentar postulación en la Municipalidad donde se tiene la residencia.  

Debe estar inscrito en el Registro Social de Hogares (RSH). 

 

¿Cómo se obtiene? 

Los postulantes al beneficio, deben solicitarlo ante la Municipalidad correspondiente a su domicilio. Esta 

verifica su situación socio-económica, sometiéndolos previamente al Registro Social de Hogares (RSH). 

En este caso, no hay puntaje de corte en el RSH, pues su asignación depende de la disponibilidad de 

cupos de cada comuna. 

 

En la actualidad se cuenta con 124 cupos, de los cuales 114 corresponden a subsidios urbanos 

tradicionales y 10 cupos para las familias de Chile-Solidario. En el período informado se otorgaron 42 

subsidios urbanos tradicionales y 3 subsidios urbanos Chile-Solidario. En la comuna existen 103 subsidios 

activos en la modalidad tradicional y 5 Chilesolidario.  

 

SUBSIDIO A LA DISCAPACIDAD MENTAL – LEY Nº. 869 Y 18.600: 

 Es un beneficio no contributivo, consistente en una prestación pecuniaria mensual de monto igual para 

todos los beneficiarios. El Subsidio a la Discapacidad mental, se reajustará anualmente, en el 100% de la 

variación experimentada por el IPC y el monto vigente para este programa a contar del mes de enero de 

2019, asciende a $69.307.- pesos mensuales. 

 

¿A quién está dirigido? 

A las personas con discapacidad mental, menores de 18 años de edad, carentes de recursos, que no sean 

causantes de asignación familiar. 
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¿Cuáles son los requisitos para obtener el SDM? 

Deben cumplirse los siguientes requisitos:  

Las personas deber ser menores de 18 años de edad. 

Haber sido declaradas con discapacidad mental por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 

(COMPIN), correspondiente a su domicilio. 

Estar inscritas en el Registro Social de Hogares y pertenecer al 20% de mayor vulnerabilidad. 

No deben tener ingresos propios ni percápita del grupo familiar superiores al 50% de la pensión mínima 

(artículo 26°, Ley N°15.386).   

Sin previsión social y no deben estar recibiendo ningún otro tipo de subsidio, ya que este beneficio es 

incompatible con otra pensión. 

Tener Residencia mínima continua de tres años en el país y presentar postulación. 

 

¿Cómo se obtiene? 

La condición de discapacidad mental debe ser evaluada y certificada por la Comisión de Medicina 

Preventiva e Invalidez (COMPIN) conforme lo indicado en la Ley Nº. 18.600. Asimismo, los potenciales 

beneficiarios, pueden postular por intermedio de un tutor o persona natural que los tenga a su cargo. 

 

En el período informado, se otorgaron 2 subsidios de discapacidad mental.  

 

PENSIONES 

 

Pensión Básica Solidaria de Vejez: Es un beneficio económico mensual para las personas que no tienen 

derecho a pensión en ningún régimen previsional. La Pensión Básica Solidaria de Vejez forma parte del 

Sistema de Pensiones Solidarias, creado a partir de la Reforma Previsional del año 2008. Monto del 

beneficio $107.304.-, a partir del 1° de Julio de 2018.  

 

¿Quiénes tienen derecho al beneficio? 

Tienen derecho al beneficio aquellas personas que: 

Tengan, a lo menos, 65 años de edad al momento de la solicitud. 

 No tengan derecho a percibir pensión en ningún régimen previsional, ya sea en calidad de titular o como 

beneficiario de pensión de sobrevivencia. 

Integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población determinado por el Puntaje 

de Focalización Previsional: este puntaje se obtiene de la información que entrega el Ministerio de 

Desarrollo Social basado en el Registro Social de Hogares, el Servicio de Impuestos Internos y la 

Superintendencia de Pensiones. 

 

Acrediten residencia en el territorio chileno por un período de 20 años (continuos o discontinuos), 

contados desde que cumplieron 20 años de edad. 

Hayan vivido en el país al menos cuatro de los últimos cinco años anteriores a la solicitud. 

 

Al respecto, cabe destacar que el requisito de residencia podrá ser homologado a las personas que 

registren 20 años o más de cotizaciones en algún sistema previsional en Chile; y los beneficiarios que 
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están inscritos en la Oficina Nacional de Retorno y Diplomáticos podrán conmutar los años de exilio 

como residencia. 

 

Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión periódico por parte del Instituto de Previsión Social 

(IPS), destinado a verificar que el beneficiario mantiene todos los requisitos exigidos por la ley. 

 

En el período informado se otorgaron 16 pensiones básicas solidarias de vejez, a través de esta 

municipalidad. 

 

Aporte Previsional Solidario de Vejez: Es un beneficio económico mensual que tiene por objeto apoyar 

a las personas de menores ingresos, que reciben pensiones de vejez de bajo monto. Este beneficio 

permite mejorar o complementar las pensiones. El Aporte Previsional Solidario de Vejez forma parte del 

Pilar Solidario, creado a partir de la Reforma Previsional el año 2008. El cálculo del monto depende, 

entre otros factores, de la pensión base recibida por el beneficiario. Actualmente reciben Aporte 

Previsional Solidario de Vejez, quienes obtengan pensiones base iguales o inferiores a 317 mil 085 pesos. 

 

¿Quiénes tienen derecho al beneficio? 

Tienen derecho al beneficio aquellas personas que: 

Tengan, al menos, 65 años de edad al momento de la solicitud. 

Reciban una pensión de vejez o sobrevivencia inferior o igual a la Pensión Máxima con Aporte Solidario 

(PMAS), la que actualmente es de 317 mil 085 pesos, ya sea de una AFP, compañía de seguros o ex caja 

de previsión social administrada por el Instituto de Previsión Social (IPS). 

No impongan en la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (DIPRECA) ni la Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional (CAPREDENA) 

No reciban pensiones en CAPREDENA ni DIPRECA, ya sea en calidad de titular o como beneficiario de 

una Pensión de Sobrevivencia. 

Tengan derecho a una pensión de sobrevivencia otorgada por la ley sobre accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales  (Ley N°16.744). 

Reciban una pensión de gracia, pensión de la ley Rettig y ley Valech o sean exonerados políticos que, 

además, reciban una pensión administrada por una AFP o el IPS. El cálculo del APSV se basará en el 

monto de la pensión de gracia o reparación. 

Integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población determinado por el Puntaje 

de Focalización Previsional: este puntaje se obtiene de la información que entrega el Ministerio de 

Desarrollo Social basado en el Registro Social de Hogares, el Servicio de Impuestos Internos y la 

Superintendencia de Pensiones. 

Acrediten residencia en el territorio chileno por un período de 20 años (continuos o discontinuos), 

contados desde que cumplieron 20 años de edad. 

Hayan vivido en el país al menos cuatro de los últimos cinco años anteriores a la solicitud. El requisito 

de residencia podrá ser homologado a las personas que registren 20 años o más de cotizaciones en algún 

sistema previsional chileno. 

Los beneficiarios que están inscritos en la Oficina Nacional de Retorno y Diplomáticos podrán conmutar 

los años de exilio como residencia. 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
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En el período informado se otorgaron 27 aportes solidarios de vejez, a través de esta municipalidad. 

 

Pensión Básica Solidaria de Invalidez: es un beneficio económico mensual que se entrega a las personas 

que han sido declaradas como inválidas, es decir, que no pueden llevar a cabo un trabajo, ya sea por 

problemas físicos o por alguna discapacidad intelectual. 

 

¿Quiénes tienen derecho al beneficio? 

Tienen derecho al beneficio aquellas personas que: 

Tengan entre 18 y 65 años de edad. 

No tengan derecho a recibir pensión en ningún régimen previsional, ya sea en calidad de titular o 

beneficiario de pensión de sobrevivencia. 

Hayan sido declaradas con invalidez por las Comisiones Medicas definidas en el Decreto Ley N°3.500. 

Integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población determinado por el Puntaje 

de Focalización Previsional: este puntaje se obtiene de la información que entrega el Ministerio de 

Desarrollo Social basado en el Registro Social de Hogares, el Servicio de Impuestos Internos y la 

Superintendencia de Pensiones. 

  

Acrediten cinco años continuos o discontinuos de residencia en Chile en los últimos seis años 

inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Los beneficiarios que están inscritos en la oficina nacional de retorno y diplomáticos podrán conmutar 

los años de exilio como residencia. 

 

¿Cuál es el monto del beneficio? 

Actualmente el monto equivale a 107 mil 304 pesos, los que son entregados a personas declaradas con 

invalidez y que no tienen derecho a pensión en algún régimen previsional, ya sea como titulares o 

beneficiarios de una pensión de sobrevivencia.  

 

Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión periódico por parte del Instituto de Previsión Social 

(IPS), destinado a verificar que el beneficiario mantiene todos los requisitos exigidos por la ley. 

 

En el período informado se otorgaron 4 pensiones básicas solidarias de invalidez, a través de esta 

municipalidad. 

 

Aporte Previsional de Invalidez: es un beneficio económico mensual que tiene por objeto apoyar a las 

personas de menores ingresos que reciben pensiones de invalidez de bajo monto. Este beneficio permite 

mejorar o complementar las pensiones. El Aporte Previsional Solidario de Invalidez forma parte del Pilar 

Solidario, creado a partir de la Reforma Previsional durante el año 2008 

 

 

¿Quiénes tienen derecho al beneficio? 

Tienen derecho al beneficio aquellas personas que: 
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Tengan entre 18 y 65 años de edad. 

Reciban una pensión mensual o una pensión base inferior a 107 mil 304 pesos (monto de la Pensión 

Básica Solidaria). 

Sean declaradas inválidas por las Comisiones Médicas de Invalidez del D.L. N° 3.500 o reciban una 

pensión de invalidez. 

No impongan en la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (DIPRECA) y la Caja de Previsión de la 

Defensa Nacional (CAPREDENA). 

No reciban pensiones en CAPREDENA o DIPRECA, ya sea en calidad de titular o como beneficiario de 

pensión de sobrevivencia. 

Integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población determinado por el Puntaje 

de Focalización Previsional: este puntaje se obtiene de la información que entrega el Ministerio de 

Desarrollo Social basado en el Registro Social de Hogares, el Servicio de Impuestos Internos y la 

Superintendencia de Pensiones. 

 Acrediten cinco años continuos o discontinuos de residencia en Chile en los últimos seis años 

inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud para acogerse a los beneficios. 

 

¿Cuál es el monto del beneficio? 

Actualmente reciben Aporte Previsional Solidario de Invalidez quienes obtengan pensiones inferiores a 

la Pensión Básica Solidaria (107 mil 304 pesos). 

 

En el período informado se otorgaron 2 aportes básicos solidarios de invalidez, a través de esta 

municipalidad. 

 

Bono por Hijo: es un beneficio de cargo fiscal que incrementa el monto de la pensión de la mujer a través 

de la entrega de un bono por cada hijo nacido vivo o adoptado. Este bono no se paga al momento del 

nacimiento del hijo, sino que junto a su pensión.  

 

¿Quiénes tienen derecho al beneficio? 

Las madres afiliadas al sistema del DL. 3.500 y que no tengan afiliación a otro régimen previsional. 

Las madres que sean beneficiarias de una Pensión Básica Solidaria de Vejez (PBSV) o Aporte Previsional 

Solidario de Vejez (APSV). 

Las madres que sin estar afiliadas a un régimen previsional, solo perciban una pensión de sobrevivencia 

con derecho a Aporte Previsional Solidario, sea de Administradora de Fondos de Pensiones, Compañía 

de Seguros, Instituto de Salud Laboral, Mutualidad de Empleadores o ex Instituto de Normalización 

Previsión Social, actual Instituto de Previsión Social (IPS). 

Las madres afiliadas a una AFP que obtuvieron su pensión a partir del 1 de julio de 2009, deben cumplir 

con los siguientes requisitos: 

Tener 65 años de edad o más. 

Residir en territorio chileno por un período de 20 años (continuos o discontinuos), contados desde que 

la beneficiaria cumplió 20 años. Asimismo, tiene que haber residido en Chile al menos cuatro años 

durante los últimos cinco años anteriores a la solicitud del bono. 
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A las madres que fueron exiliadas y se encuentran registradas en la Oficina de Retorno y Oficina 

Diplomática, se les considerará tanto el tiempo que vivieron en el extranjero como el residido en Chile. 

  

¿Cuál es el monto del beneficio? 

El bono comienza a generar rentabilidad desde la fecha de nacimiento del hijo y equivale al 10% de 18 

ingresos mínimos mensuales (fijado para los trabajadores mayores de 18 y hasta 65 años) y se calcula 

de la siguiente forma: 

Si el hijo nació antes del 1 de julio de 2009, se aplicará el ingreso mínimo vigente en julio de 2009 

($159.000). 

Si el hijo nació después del 1 de julio de 2009, el ingreso mínimo corresponderá al monto que estaba 

vigente durante el mes en que nació el hijo. 

En caso de hijos adoptados, el beneficio se generará tanto para la madre biológica como para la madre 

adoptiva. Una vez adjudicado, no se puede renunciar al beneficio (es irrevocable). 

 

En el período informado se otorgaron 22 bonos por hijo, a través de esta municipalidad. 

 

ASISTENCIA SOCIAL 

Esta unidad municipal ofrece servicios sociales a los usuarios que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad social y económica de la comuna de San José de Maipo, además de otorgar apoyo y 

orientación a través de profesionales especializados que cumplen la función de atender y coordinar 

gestiones asistidas, así como también ayudas sociales suministradas con el financiamiento municipal.   

Junto con lo anterior los trabajadores sociales cumplen funciones en situaciones de emergencia, tales 

como incendios, catástrofes naturales, entre otros indicados por la Dirección. 

Las diferentes ayudas básicas entregadas durante el año 2018 se presentan en la siguiente tabla:     

APOYO Y BENEFICIOS SOCIALES MUNICIPALES 

MOTIVO ATENCIÓN DE PERSONAS AÑO 2018 

 Solicitud de ayuda social de alimentos. 136 

 Solicitud de ayuda social de materiales construcción. 96 

 Solicitud de ayuda social de vivienda de emergencia. 34 

 Postulación a distintos programas de FOSIS, 
EMPRENDIMIENTO y EMPLEABILIDAD 

152 

 Otras solicitudes de ayuda social. 108 

 Consultas 598 

Total de atenciones entregadas 1124 
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Dentro de las atenciones y prestaciones entregadas a la comunidad se presenta el siguiente detalle:    

La representación de datos con mayor demanda es el ítem alimentos con 26%, postulaciones a distintos 

programas sociales de FOSIS, EMPRENDIMIENTO y EMPLEABILIDAD con un 19% y Materiales de 

construcción con un 18%.  

 Alimentos 12%: En la variable alimentación se representa un porcentaje de usuarios atendidos 

con la canasta básica familiar, con el objetivo de dar una respuesta inmediata a su necesidad.        

    

 Postulaciones a distintos programas sociales de FOSIS, EMPRENDIMIENTO y EMPLEABILIDAD 

9%: En la variable Fosis, Empleabilidad y Emprendimiento se representa el número de 

porcentaje de personas que son orientadas a postular según su perfil y disponibilidad a los 

distintos programas que ofrece cada institución, con el objetivo de capacitar a la comunidad con 

técnicas y habilidades transversales e intermediación laboral, que favorezcan su empleabilidad.    
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 Materiales de construcción 9%: En la variable materiales de construcción se representa el 

número de porcentaje de personas que son ayudadas materiales para mejorar su vivienda con 

el objetivo de optimizar el desempeño ambiental de las viviendas, condiciones de vida además 

de potenciar la cohesión y convivencia familiar.  

 

 Otras solicitudes de ayuda social 10%: En esta variable se establecen ayudas sociales 

correspondientes a medicamentos, servicios funerarios, ticket de locomoción, entre otras que 

se encuentran en menor dimensión.  

 

 Consultas varias 53%: Relacionado a orientación en distintos aspectos como; pensión de 

alimentos, regularizaciones de propiedades, beneficios, entre otros.  

 

Las características de los usuarios atendidos por la Unidad de Atención Social han aumentado en relación 

a grupos etáreos.  

La atención social cuenta con cuatro profesionales trabajadores sociales, los cuales desarrollan 

funciones 44 horas a la semana, incluida la Directora de la Dirección de Desarrollo Social. 

Los profesionales son: 

- Jessica Olea Vergara 

- Javiera Higuera Correa 

- Solange Henríquez Henríquez 

- Sebastián Ruz Caroca 

  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

84 
 

 

Becas de Mantención Escolar de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) 

Las becas de mantención de JUNAEB consisten en transferencias de dinero para apoyar 

el acceso, mantención y  el término de estudios en distintos niveles educacionales de 

cada uno de los estudiantes.  

 

Beca Indígena 

Es un aporte monetario de libre disposición que se entrega a los estudiantes de ascendencia indígena, 

con el objetivo de apoyar los gastos propios  que genera el estudio de niños/as y jóvenes.  

Destinada  a estudiantes que mantienen ascendencia indígena de educación básica, media y superior, 

que presentan buen rendimiento académico y una situación socioeconómica vulnerable.  

 

Los montos que se entregan son los siguientes:  

 $98.000.- (en dos cuotas), para estudiantes de educación básica. 

 $203.000.-  (en dos cuotas), para estudiantes de educación media. 

 $638.000.- (que se realiza en 10 cuotas) para estudiantes de Ed. Superior.  

 

Los estudiantes que se encuentren con el beneficio de beca indígena en educación básica que pasan a 

media, y de enseñanza media que ingresan a la educación superior deberán hacer el proceso de 

postulación nuevamente debido al cambio de nivel educacional.  

 

Desde el año 2016 se habilita proceso de postulaciones en línea en su totalidad para alumnos que se 

encuentren en la educación básica, media y superior. Postulación que puede realizar estudiante, padres 

y cuidadores o adulto a cargo. Con el propósito de mejorar los procesos de selección, documentación y 

tiempos de entrega del beneficio que maneja JUNAEB. De igual forma se mantiene la red colaboradora 

de los Departamentos Sociales de las Municipalidades correspondientes al domicilio familiar e 

Instituciones de Educación Superior con sus Direcciones de Asuntos Estudiantiles con el objetivo de 

solucionar diferentes dificultades con el sistema online.  

 

Los requisitos para la postulación al beneficio son:  

 Que posean ascendencia indígena certificada por la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena (CONADI). Artículo 8 del Decreto Nº126 de 2005 Ministerio de Educación. 

 Cursar desde el segundo ciclo de enseñanza básica (5º básico) hasta 8° básico y de 1° medio a 

4° medio y hasta 5° medio para educación técnico profesional. 

 Tener como mínimo una nota promedio de 5.0 en el último curso de educación básica y media. 

 Tengan un promedio de notas igual o superior a 4,5 (educación superior). 

 Tramo del Registro Social de Hogares hasta el 60%. 

 Se excluye de postular a beca Indígena a estudiantes extranjeros. 

 Para estudiantes de Ed. Superior que cursen estudios (de al menos dos años de duración) en una 

universidad, instituto profesional o centro de formación técnica reconocido por el Ministerio de 

Educación (MINEDUC); o bien en un centro formador de personal de las Fuerzas Armadas y 

Seguridad.  
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 Para estudiantes de Ed. Superior, se encuentra el no sobrepasar la duración máxima como 

beneficiario, considerando la duración normal de la carrera. 

 

Número de Becados.  

Nivel de estudios Nº 

Educación Básica 10 

Educación Media 5 

Educación Superior 3 

Total de estudiantes beneficiados 18 

 

Beca Presidente de la República 

 

Tiene por objetivo el apoyar a estudiantes en condición de vulnerabilidad socioeconómica y rendimiento 

académico sobresaliente de enseñanza media y superior. 

Se realiza un aporte equivalente a 0,62 Unidades Tributarias Mensuales (canceladas en 10 cuotas 

durante el año) para estudiantes de Ed. Media y 1,24 Unidades Tributarias Mensuales para Ed. Superior,  

de libre disposición del estudiante para cubrir los gastos propios de la calidad de estudiante tanto de Ed. 

Media como superior.  

Para postular y renovar se puede dirigir, a los Departamentos Sociales de las municipalidades y/o 

Departamentos de Educación Municipal correspondientes al domicilio familiar del postulante. 

Cabe destacar que a partir del año 2016 se crea una plataforma totalmente en línea para las 

postulaciones y renovaciones de las becas de mantención JUNAEB. Donde los estudiantes, padres o 

cuidadores realizar los procesos mencionados.  Debido a la dificultad de algunos usuarios de acceso a 

computador o internet, es que se mantienen a las redes colaboradoras como los Departamentos Sociales 

de los Municipios del lugar de residencia de cada estudiante.  

En la educación superior no existen postulaciones, ya que sólo hay renovación del beneficio que obtuvo 

el alumno en su educación media para que utilice este beneficio en su Ed. Superior. 

 

Los requisitos son: 

 Para Ed. Media que el estudiante haya sido promovidos de curso con un promedio mínimo 

de nota 6.0. 

 Tramo del Registro Social de Hogares (RSH) hasta el 60% 

 No poseer otra beca incompatible con Beca Presidente de la República. 

 Para Ed. Superior, los nuevos becados de educación media del año 2011 (cohorte 3) que se 

encuentran en educación superior, deben acreditar en el proceso de renovación del primer 

semestre la acreditación de calidad de alumno regular, rendimiento académico igual o 

superior a 5.0, y mantener la situación socioeconómica asociada al Registro Social de 

Hogares. 

 No sobrepasar la duración máxima como beneficiario/a, considerando la duración normal 

de la carrera (Ed. Superior). 

 Acreditar semestralmente calidad de alumno regular ( Ed. Superior). 
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Número de becados.  

Nivel de estudios Nº  

Educación Media 21 

Educación Superior 13 

Total de estudiantes beneficiados 34 

 

Beca Fondo Municipal (Ex Gas Andes) 

Nace del compromiso del Sr. Alcalde Don Luis Hernán Pezoa Álvarez, respecto a continuar beneficiando 

con fondos Municipales a los estudiantes que obtuvieron la Beca Gas Andes entregados con recursos de 

la empresa. Puesto que los recursos finalizaron el año 2016, pese a que algunos alumnos se mantenían 

estudiando en cada una de sus carreras, lo cual hubiese generado la perdida de este apoyo para cada 

uno de los alumnos.     

Es un aporte monetario que se entrega a los estudiantes de Educación Superior, residentes en la comuna 

de San José de Maipo. Cuyo objetivo principal es apoyar económicamente a los estudiantes con mayor 

vulnerabilidad socioeconómicamente, buen desempeño académico y que obtuvieron la anterior beca 

Gas Andes y continúan cursando los últimos años de sus carreras. Destacar que solo se mantienen las 

renovaciones de los estudiantes mencionados.  

 

Los requisitos de la renovación son:  

 Ser residente en la comuna. 

 Acreditar un rendimiento en sus estudios equivalente a la nota 4.5 para los alumnos que se 

mantienen renovando su beneficio.  

 Estar matriculado en una Universidad, Instituto Profesional, Centro de Formación Técnica 

Estatal reconocido y acreditar con documentación situación socioeconómica deficitaria. 

  

La Renovación del beneficio se realizara en el Departamento de Desarrollo Social de la I. Municipalidad 

de San José de Maipo con el Encargado de Becas Sebastián Ruz Caroca. 

 

Detalle de Beca Fondo Municipal.  

Establecimiento Total de alumnos/ as Monto 

Universidades 4 $2.000.000.- 

Total 4 $2.000.000.- 

 

Cabe destacar que el año 2018 se pone término a beneficio Beca Fondo Municipal (Ex Gas Andes), puesto 

que todos los estudiantes finalizaron sus estudios y recibieron el aporte económico en su totalidad de 

la beca. Cumpliendo el compromiso del Sr. Alcalde Don Luis Pezóa Álvarez de mantener el apoyo hasta 

que terminarán todos los estudiantes de San José de Maipo sus diferentes carreras.  
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 SUBSISTEMA CHILE CRECE CONTIGO 

 

El Subsistema Chile Crece Contigo se encuentra dirigido a toda la población 

nacional (niños, niñas en primera infancia y sus familias) que mediante 

sensibilización, promoción, información y educación, sobre cuidado y estimulación oportuna de niños y 

niñas, busca generar un ambiente social con entornos familiares y comunitarios favorables, que 

contribuyan al despliegue máximo del potencial de desarrollo de niños y niñas en esta etapa de la vida. 

Chile Crece Contigo es un Subsistema de Protección Integral a la Infancia que tiene como misión 

acompañar, proteger y apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y sus familias, a través de acciones 

y servicios de carácter universal, así como focalizando apoyos especiales a aquellos que presentan 

alguna vulnerabilidad mayor. Su objetivo principal es acompañar y hacer un seguimiento personalizado 

a la trayectoria de desarrollo de los niños y niñas, desde el primer control de gestación hasta los 9 años 

con prestaciones diferenciadas según los rangos de edad.  

 

En San José de Maipo, Chile Crece Contigo se ejecuta desde el año 2008 a la fecha con diversos proyectos 

implementados por la Municipalidad en conjunto con la Red Básica compuesta por Educación y Salud 

de esta comuna, evidenciando cambios paulatinamente que han permitido visualizar la evolución 

favorable que ha tenido el Subsistema Chile Crece Contigo, realzando la primera infancia como punto 

primordial de nuestra comuna, dando la importancia de acompañar a las gestantes desde su embarazo 

hasta los primeros años de vida de sus hijos, generando instancias que puedan estimular y potenciarlas 

habilidades en ellos.  

 

Durante el año 2018 se adjudicaron los siguientes proyectos:  

- Fortalecimiento Municipal; el cual consiste en apoyar el desarrollo de la red comunal conformada por 

instituciones de infancia, jardines infantiles, centros de salud, entre otros, en base a diversas temáticas 

ligadas a la infancia y la familia, recursos para el funcionamiento, y principalmente la gestión de casos, 

entre otros.  

 

Este proyecto tiene una duración de 12 meses, finalizando el 31 de Marzo de 2019 y un presupuesto de 

$7.402.866.- En el marco del FFM se realizan reuniones para coordinar temas entre las diversas redes 

comunales. 

 

Durante el año 2018, también se trabaja en diversos productos tales como alimentar permanentemente 

la plataforma Chile Crece Contigo denominada Sistema de registro, derivación y monitoreo (SRDM), 

gestión de casos con alertas en SRDM, etc.  

 

Una Iniciativa importante que es destacada por parte de la Red Comunal durante este periodo es el 

Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, FIADI; el cual consiste en apoyar acciones de la 

red local en diversas modalidades. Durante 2018, se prorroga nuevamente el proyecto para realizar un 

servicio de estimulación itinerante y atención domiciliaria si amerita, en diversos espacios definidos por 

la Red. Considerando lo exitoso y beneficioso que ha sido permitiendo entregar facilidades a las familias 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

88 
 

para poder recibir atención profesional de estimulación con el objetivo de mejorar y acercar la 

modalidad y la atención a niños y niñas de la comuna. 

 

Este proyecto contempla la contratación de una Fonoaudióloga 44 hora, 22 horas a través del Proyecto 

FIADI, y 22 horas desde el Aporte Municipal. 

 

Durante el periodo que comprende el 01.04.2018 al 1.04.2019 se intervienen alrededor de 60 niños con 

un número que alcanza las 427 atenciones, las que se han realizado en las siguientes dependencias: 

- Jardín Infantil Rigolemo 

- Jardín Infantil Visviri 

- Jardín Infantil Coñue 

- Jardín Infantil Raimapu 

- Jardín Infantil Nuevo Amanecer 

- Posta Marta Ríos 

- Domicilios. 

 

Este proyecto finaliza el 31 de Marzo de 2019  con un presupuesto de $5.774.898.- 

 

Durante el año 2018 se planifican reuniones de coordinación detectando las principales necesidades de 

los niños y niñas de la comuna de San José de Maipo. Se acogen solicitudes de la red comunal 

relacionadas con prestaciones del Programa Chile Crece Contigo, como RSH, SUF, entre otros. Con el fin 

de poder trabajar de manera coordinada para dar solución oportuna  a las problemáticas que presenta 

la gente y los niños de la comuna.  

 

Durante el año 2018 se implementa la extensión del Subsistema Chile Crece Contigo, la cual contempla 

la incorporación paulatina de niños y niñas hasta los 9 años 11 meses 29 días con el objetivo de favorecer  

las condiciones para su desarrollo, bienestar y aprendizaje integral, en su familia y en el espacio escolar,  

con el fin de poder acompañarlos en su trayectoria, involucrando diferentes programas. 

 

Junto con la extensión del Subsistema Chile Crece Contigo  se implementa un nuevo material didáctico 

llamado RINJU, el cual se ha entregado a  los niños y niñas que cursen prekinder durante el año 

informado de todos los establecimientos de la red pública comunal.  Este juego tiene por finalidad  

permitir que niños y niñas dispongan en su hogar de un material para jugar, crear, explorar  junto a sus 

familias. 

  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

89 
 

Imágenes de Acciones realizadas. 

 

Reuniones Mensuales de Red Comunal 

Con la finalidad de trabajar coordinadamente, la Red Chile Crece Contigo San José de Maipo compuesta 

principalmente por todos los jardines de la comuna y las instituciones de salud se reúnen 

permanentemente. 

 

                    
 

Entrega de Rincón del Juego en Escuela Julieta Becerra Álvarez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel comunal se han entregado 119 set de RINJU. 
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Participación en Instancias de Difusión Comunal 

   

Atención Fonoaudiológica 
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XI. DIRECCCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 
 
 
 Según el artículo Nº 18 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 18.695, son 
atribuciones y competencias de la Dirección de Desarrollo Comunitario: 
 

a) Asesorar al Alcalde y, también, al concejo en la promoción del desarrollo comunitario; 
b) Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, y 
c) Proponer, y ejecutar cuando corresponda, medidas tendientes a materializar acciones 

relacionadas con asistencia social; salud pública; protección del medio ambiente; educación y 
cultura; capacitación; deporte y recreación; promoción del empleo y turismo. 
 

Integrarán y dependerán de la Dirección de Desarrollo Comunitario:  
 

1. Oficina Comunal de Vivienda. 
2. Oficina Comunal de Cultura y Patrimonio. 
3. Oficina Comunal de Deporte y Recreación.  
4. Oficina Comunal de Información y Gestión Turística.  
5. Oficina Comunal de Organizaciones Comunitarias. 
6. Oficina Comunal de Adulto Mayor. 
7. Red Municipal de Fomento Productivo: 

a. Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL). 
b. Programa Mujeres Jefas de Hogar. 
c. Programa Prodesal. 

8. Oficina de Protección de Derechos de los niños y jóvenes (OPD). 
9. Senda Previene. 
10. Programa “4 a 7, Mujer Trabaja Tranquila”. 
11. Programa Piloto: “4 a 7 Estival 2019”. 
12. Seguridad Pública. 
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1. OFICINA COMUNAL DE VIVIENDA 
 

La Oficina de Vivienda, está adscrita a la Dirección de Desarrollo Comunitario; ésta tendrá como 
objetivo asesorar a los postulantes a: viviendas sociales básicas o subsidios habitacionales de la 
comuna, entregando una información oportuna, orientación y apoyo permanente a los postulantes, a 
las Organizaciones Territoriales y Funcionales, frente a los diferentes programas habitacionales, 
manteniendo para ello, una coordinación con las oficinas del Servicio de Vivienda y Urbanismo 
(SERVIU). 
 

I. Subsidio Rural de Habitabilidad Decreto Supremo N° 10 
1. Difusión en terreno, junto al equipo de SERVIU y Entidades Patrocinantes. 
2. Organización de los vecinos. 
3. Reuniones en terreno con los grupos organizados. 

 
Resultados 
En resolución exenta N° 009449, con fecha 20 de noviembre 2018, del Ministerio de Vivienda y 
urbanismo, publicada en Diario oficial con fecha 24 de noviembre 2018: 
 
 “Se aprueba nómina de seleccionados, a las familias que se encontraban en condición de demanda 
hábil en el banco de postulaciones, del programa de habitabilidad rural regulado por el D.S 10”. 
 
 Asimismo nuestra comuna logra adjudicarse 37 subsidios de mejoramientos de vivienda, en 
colaboración con la oficina comunal de vivienda  a través de dos entidades patrocinantes que se 
encuentran trabajando en nuestra comuna; Identidades y Canahue.  
 

LOCALIDAD N° DE BENEFICIADOS ENTIDAD PATROCINANTE 

SAN JOSE DE MAIPO 12 IDENTIDADES 

CANELO 8 IDENTIDADES 

SAN JOSE DE MAIPO 17 CANAHUE 
 
Cada subsidio, en promedio, corresponde a 222 UF por familia beneficiada. Asimismo los 
mejoramientos contemplan en su generalidad lo siguiente: 
 

 Interior vivienda: Cambio techumbre, puertas, ventanas (termo Panel), piso flotante, piso 
cerámicos entre otros. 

 Entorno inmediato: Principalmente cobertizos, cierres perimetrales y radier. 
 

Es importante mencionar que en relación al año anterior (2017), se aprecia un resultado positivo en la 
adjudicación de los mismos, teniendo un aumento de 27 subsidios en la línea de mejoramiento para el 
año 2018. 
 
II.  Comités de Vivienda. 
Actualmente se trabaja con distintos comités de Viviendas que se acercan al Municipio, asesorándolos 
en las distintas etapas de los procedimientos y requisitos del SERVIU Metropolitano. 
 
Cabe destacar que se sostuvieron mesas de trabajo durante todo el año 2018, junto al equipo SERVIU y 
Municipio, sumándose las Entidades Patrocinantes cuando así correspondía. 
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A continuación, se enumeran los diferentes comités de vivienda con los cuales se mantiene constante 
reuniones de trabajo para impulsar políticas habitacionales adecuadas a las necesidades locales: 
 

N° NOMBRE DEL COMITÉ 

1. Comité San José de Maipo 
2. Comité Chiquillanes del Maipo 
3. Comité Horizonte Sin Límites 
4. Comité de vivienda el Maitén 
5. Comité Sueños entre Montañas 
6. Comité Montañas del Maipo 
7. Comité la Colmena 
8. Comité Nuevo Futuro 

 
III. Campamentos en la Comuna, Según Catastro de SERVIU Año 2018. 
 

CAMPAMENTO N° DE FAMILIAS CATASTRADAS 

EL ARENAL/MELOCOTON 35 

EL CEMENTERIO/SAN JOSE DE MAIPO 31 

LA CANCHILLA/SAN JOSE DE MAIPO 22 

LOS PITUFOS/SAN JOSE DE MAIPO 31 

PATRIA JOVEN /EL MANZANO 19 

SAN GABRIEL 137 

TOTAL 275 
 
Se sostuvieron Mesas de trabajo durante todo el año 2018, junto al área de campamento del SERVIU 
Metropolitano, Municipio y entidades patrocinantes cuando así lo correspondía. 
 
Ubicación Campamentos 
 

 Campamento Patria Joven: 
Propietario Terreno: Privado 
Superficie: 11.571 metros cuadrados 
Campamento que data del año 1961, situado en un terreno privado al borde del Estero el Manzano y 
al borde del camino el Volcán. 
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 Campamento El Cementerio: 
Propietario Terreno: Municipio 
Superficie: 5.637 metros cuadrados 
Campamento formado el año 1986, ubicado en terreno detrás del cementerio de la comuna. 
 

 
 

 Campamento Los Pitufos: 
Propietario Terreno: Municipal 
Superficie: 7.221 metros cuadrados 
Campamento que data del año 1983, ubicado en la ribera del rio Maipo. 
 

 
 

 Campamento La Canchilla: 
Propietario Terreno: SERVIU 
Superficie: 2.684 metros cuadrados. 
Este campamento se formó como una aldea de emergencia del año 2009,donde se trasladó a familias 
damnificadas del terremoto 2010, se encuentran ubicadas a un costado del sanatorio. 
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 Campamento El Arenal: 
Propietario del terreno: Municipal 
Superficie: 5.159 metros cuadrados 
Campamento data del año 1981, ubicado en la ribera del rio Maipo, camino el volcán sector el 
melocotón. 

 
 

 Campamento San Gabriel: 
Propietario del terreno: Municipal 
Campamento San Gabriel 
Campamento data del año 1961, ubicado en camino el volcán esquina los rodados, campamento 
asociado a Proyecto habitacional en terreno SERVIU 

 
 
Proyecto Quebradas del Maipo 
Proyecto asociado al Campamento San Gabriel, que beneficiará a 133 Familias, terreno donde se 
desarrollara el proyecto es de propiedad SERVIU, cuyo diseño está siendo ejecutado por Entidad 
Patrocinante Concrecasa. 
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Modelo de Casas: 

 
  
Descripción del Proyecto: 

 Viviendas pareadas, de dos pisos, un baño, living- comedor, cocina y tres dormitorios. 

 Total terreno por familia: 90 metros cuadrados. 

 Superficie total construida de vivienda: 55 metros cuadrados. 

 Equipamiento: 1 sede social 

 Áreas Verdes: Un bandejón central y una plaza interior, implementadas con máquinas de 
ejercicios y juegos infantiles. 

  
Atenciones Individuales: 
La Oficina Comunal de Vivienda atiende en promedio a 80 usuarios individuales mensualmente, al año 
2018, ya sean por orientaciones o bien, postulaciones a vivienda. Instancia en la cual se presentan 
asesorías a los usuarios, derivaciones y agendamiento de hora para postulación,  según corresponda. 
 
Derivaciones de postulaciones año 2018, al SERVIU Provincial: 
 

N° POSTULANTES MES DE POSTULACION SUBSIDIO TRAMO 

4 Junio DS49 Vulnerables 

13 Abril DS1 Clase Media 

2 Mayo ARRIENDO Llamado especial Adulto Mayor 

5 Noviembre DS1 Clase Media 
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2.OFICINA COMUNAL DE CULTURA Y PATRIMONIO: 
 

La Oficina Municipal de Cultura y Patrimonio, tiene por objeto fomentar el desarrollo de la 
cultura mediante la promoción de actividades que permitan la manifestación de las diversas 
expresiones culturales y patrimoniales de la Comuna. Destacan entre ella: 
 
Conmemoración del 91 Aniversario de Carabineros De Chile 
Con una emotiva ceremonia, se llevó a cabo el 91º Aniversario de Carabineros de Chile, en el frontis de 
la Subcomisaria de San José de Maipo.  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lanzamiento Libro: “Los Perros de la Plaza de San José de Maipo” 

Apoyo al Lanzamiento del libro: Los Perros de la Plaza de San José de Maipo, del Señor Julio Vélez 
Coke, destacado escritor y vecino de nuestra comuna. 
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Celebración Día de las Madres en San José de Maipo 
 

Con una gran multitud de madres de la comuna, la Ilustre 
Municipalidad de San José de Maipo, celebró su día con una 
actividad en el Gimnasio del Colegio Rafael Eyzaguirre, 

artistas locales y un gran show 
bailable, que contó con la 
presencia de destacados 
personajes de la televisión. 
  

 

 

 

Celebración Glorias Navales 2018 

Como ya es tradición, en la localidad de San Alfonso, donde se encuentra el busto recordatorio de Arturo 
Prat, se llevó a cabo el desfile en conmemoración de las Glorias Navales. El Alcalde Luis Pezoa Álvarez, 
encabeza la ceremonia junto a autoridades civiles y uniformadas. Participaron todos los colegios 
municipalizados, ejercito, carabineros, bomberos, clubes de huaso, entre otras organizaciones de la 
comuna.  
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Día del Patrimonio Cultural  

Celebración del Día del Patrimonio Cultural en San 

José de Maipo, donde todos los edificios y espacios 

con historia cultural se abren a la comunidad.  

Desde muy temprano comenzaron las actividades 

del Día Nacional del Patrimonio Cultural en nuestra 

comuna. Como todos los años el último domingo 

del mes de mayo se celebra en todo Chile esta fiesta 

de la cultura. 

Nuestro Alcalde Luis Pezoa inauguró las actividades en la capilla de El Manzano, para luego seguir el 

recorrido por los diferentes puntos habilitados para ser visitados: Casa Cultura Dedal de Oro, Parroquia, 

Laennec, Casa de Salud, Tren Patrimonial El Melocotón y Observatorio Roan-Jasé en la misma localidad. 
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Celebración 226 años de la comuna de San José de Maipo 
 
Durante este mes (Julio), se realizaron una serie de actividades relacionadas con 
el aniversario de la comuna. San José de Maipo celebró 226 años, para lo cual 
la Ilustre Municipalidad y en conjunto con algunas organizaciones coordinaron 
este gran aniversario.  
 
 
 

 
INAUGURACIÓN OFICIAL ACTIVIDADES DE ANIVERSARIO  
 
Exposición Pintura Hall Central Municipal: “Alma y Corazón” 
En el marco de la celebración de los 226 años de San José de Maipo, la Ilustre Municipalidad de San José 
de Maipo, a través de su área de Cultura, en conjunto con Casa Cultura Dedal de Oro, organizaron la 
exposición Alma y Corazón, con trabajos de alumnas de uno de los talleres impartidos en esta institución.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Operativo Equino Carabineros de Chile en Maitenes y San Gabriel  

La actividad consistió en realizar un operativo a los vecinos que no tienen los 
medios para contratar los servicios de un equipo veterinario, más los insumos 

en medicamentos para tratar a sus 
caballos. En la oportunidad Carabineros de 
Chile acercó este servicio a diferentes 
arrieros de nuestra comuna. 
 
 
 
 
 

Presentación Orquesta de Cámara de Chile 
La actividad consistió en realizar un concierto clásico de la 
Orquesta de Cámara de Chile en la Iglesia Parroquial de 
nuestra comuna, donde todos los vecinos de este sector y 
alrededores, pudieron tener acceso a la cultura musical en 
este mes de aniversario. 
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FERIA MEDIEVAL, UNA AVENTURA A TRAVES DEL TIEMPO 
En el marco de los 226° años que 
cumplió la comuna, se realizó la 
Primera Feria Aldea Medieval y 
Fantasías en dependencias de 
Camping Isoterma. Artistas, 
caracterizadores y recreaciones 
medievales de Vikingos, 
corsarios y caballeros, realizaron 
presentaciones culturales, 
bailes, y recreaciones de antaño, 

poniendo en valor armas y vestimentas, que ayudaron a comprender 
como vivían diferentes aldeas, recreadas en pequeños espacios dentro 
de la Feria. Artesanos locales participaron de esta iniciativa con la 
muestra y confección de sus productos. 
 

Desfile Cívico-Militar Aniversario 226 Años San José de Maipo 
Con un importante marco de público, como todos los años, se realizó el tradicional desfile de aniversario 
de la comuna de San José de Maipo, donde las fuerzas vivas desfilan ante las autoridades. Misa de acción 
de gracias, reconocimientos, bailes, entre otros marcaron esta jornada tan esperada por toda la 
comunidad y turistas que visitan la comuna.  
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Operativo de Belleza en El Canelo  
En la Escuela Gabriela Tobar Pardo de El Canelo, se realizó operativo de belleza para toda la comunidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DÍA DE PELICULAS EN SAN JOSÉ DE MAIPO 

La actividad consistió en exhibir una película infantil 
destinada a niños y familias de la comuna, en este caso fue el 
exitoso film Coco, con motivo de celebrar nuestro 
aniversario. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orfeón de Carabineros en El Cabañon de Las Vertientes  
Como ya es tradición, todos los años se presenta para el aniversario de la comuna el Orfeón de 
Carabineros de Chile, donde realizan una destacada actuación para toda la comunidad, autoridades e 
invitados especiales.  
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Show Territorial Aniversario En Alfafal 

Esta actividad ya tradicional en nuestro aniversario, 
se destaca por llevar un espectáculo artístico y 
musical a una localidad alejada del centro de 
nuestra comuna, como lo es Alfalfal. De esta 
manera, vecinas y vecinos de sectores más 
cordilleranos tiene acceso a la cultura y 
entretención. En la oportunidad se presentó el 
destacado grupo de cumbia ranchera, Los 
Conkistadores del Sur.  
 
 
 
 

 
VII Encuentro Nacional de Payadores  
Se realizó la VII Versión del Encuentro de 
Payadores Nacionales en la comuna, en el cual 
participaron artistas de la zona norte, centro y sur 
de nuestro país. Esta actividad que rescata 
nuestras tradiciones e identidad comunal, se 
realizó en el patio techado de la Escuela Julieta 
Becerra Álvarez.  
 
 
 
 
 
Malón del Recuerdo: Aniversario 226 Años de San José De Maipo 
Como ya es tradición en la gestión del Alcalde Pezoa, se realizó una actividad lúdica para todos los 
adultos mayores de la comuna, El Malón del Recuerdo, en donde pudieron disfrutar de bailes, música 
en vivo, fiesta de desfreces, premios, concursos y diversas actividades sorpresas.  
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Muestra Folclórica “Juan Alarcón”, en Honor a Nuestras Tradiciones. 
 

Esta tradicional actividad se destaca por el rescate de 
nuestras raíces e identidad. Los conjuntos folclóricos Raitai, 
Tumu Henua, Villa San Bernardo, mostraran sus números y 
deleitaran con nuestro baile y música a todos los vecinos de 
la comuna de San José de Maipo, autoridades e invitados 
especiales.  
 
 
 
 

 
 
SHOW FINAL DE ANIVERSARIO 226 AÑOS SAN JOSÉ DE MAIPO 
Con un gran evento masivo para celebrar y finalizar las actividades de aniversario de la comuna, fue lo 
que vivieron cientos de familias que asistieron al Gimnasio Municipal, donde disfrutaron de buena 
música y entretención. Se presentó la destacada Banda La ComboKtoria, además de artistas invitados 
como los reconocidos Hermanos Bustos.    

 
 
San José de Maipo Celebra el Día del Niño 2018   
Con gran concurrencia 
celebraron su día en el Estadio 
Municipal, cientos de niños de 
toda la comuna; de las 
escuelas municipales, 
particulares y jardines 
infantiles; acompañados de 
profesores, directores de los 
establecimientos y algunos 
apoderados que se sumaron a 
esta iniciativa. Esta fiesta 
organizada por la 
Municipalidad y la Corporación 
de Educación. 
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Ceremonia Natalicio Bernardo O’Higgins 
 

En la Plaza de Armas de la comuna, nuestro Alcalde Luis Pezoa 
y representantes del Instituto O’higginiano, encabezaron junto 
a autoridades locales y directores municipales y de colegios, la 
celebración de un nuevo aniversario del natalicio de Bernardo 
O’Higgins. 
 
 
 
 

 
Programa Apoyo Conjunto de Proyección Folclórica Cadelma San José de Maipo 

 
El Conjunto de  Proyección Folclórica CADELMA San José de Maipo, ha solicitado al Señor Alcalde, 
mediante carta ingresada por Oficina de Partes Nº 4524 de fecha 24 de julio del 2018, apoyo para la 
realización de su primera gala, donde mostraron a la comunidad todo el trabajo realizado hasta la fecha, 
a realizarse el día 01 de septiembre del año en curso en el gimnasio del colegio Rafael Eyzaguirre.  
 
La Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, ha decido apoyar este encuentro que rescata nuestras 
tradiciones, folclor e identidad.  
 
TEDEUM EVANGÉLICO 2018 
La actividad está dirigida a la comunidad en su totalidad, con un enfoque confesional evangélico, en 
donde se reúnen para dar Gracias a Dios por las diversas bondades que nos muestra día a día a través 
de su inmensa misericordia. 
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Octavo Campeonato Comunal de Cueca 2018 
Gran concurrencia tuvo el Octavo Campeonato Comunal de cueca. Participaron más de 40 parejas en las 
categorías: pre-infantiles, infantiles, juveniles, adultos y adultos mayores. Amenizaron musicalmente 
esta jornada los conjuntos folklóricos: Reflejos de mi tierra y Artesanos de Chile. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desfile de Fiestas Patrias 
Con una misa de acción de gracias, nuestro Alcalde Luis Pezoa y autoridades locales y de diferentes 
fuerzas de orden dieron inicio a la ceremonia oficial de celebración de Fiestas Patrias. Posteriormente 
con el desfile Cívico-Militar donde participó toda la comunidad cajonina. 
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V Gran Rodeo de la Recuperación y III Fiesta Costumbrista 
 
¿Por qué se celebra el "Gran Rodeo de la Recuperación"? 
 
Corría el año 1993 cuando comenzó un litigio entre 
la Municipalidad de San José de Maipo y un 
particular. En el año 1997 las cortes condenaron a 
la Municipalidad a pagar una fuerte suma de 
dinero al demandante y se dictaron trabas de 
embargo sobre 18 inmuebles municipales entre los 
que se encontraban por ejemplo: Edificio de la 
Corporación Municipal, camping municipal del 
Melocotón y Las Vertientes, terrenos en San 
Gabriel, Centro cultural en San José de Maipo, 
camping municipal de San José de Maipo y la 
medialuna municipal entre otros varios inmuebles 
más. 

La deuda sentenciada por las cortes se mantuvo por más de 20 
años y cada año que pasaba sin poder alcanzar solución, ésta 
aumentaba haciéndose prácticamente imposible de solucionar. 
Con gran esfuerzo y venciendo todos los titánicos obstáculos en 
el año 2013 y a pesar de que ya nuestra medialuna y camping se 
encontraban perdidos, el Alcalde Pezoa logra un acuerdo con el 
acreedor del juicio donde ambos en un histórico estrechón de 
manos y como caballeros de palabra comprometen sus 
voluntades tanto de saldar las deudas como devolver los 
inmuebles rematados. 
En enero 2014 llega las más alegres de todas las noticias para 
todos los corraleros de nuestra comuna: El Alcalde, don Luis 
Pezoa Álvarez, logra conseguir los dineros que terminaban este 

juicio y que además nos hacían recuperar este recinto y 17 más. Ese mismo año en esta medialuna, con 
sus graderías llenas de gente el Alcalde Pezoa y el vencedor del juicio honran sus palabras y lo que fue 
de San José de Maipo vuelve a ser de San José de Maipo. Con voz quebrantada por la emoción el Alcalde 
Pezoa propone a todos los Clubes de Rodeo de la Comuna que en septiembre de cada año se celebre un 
rodeo que sea un llamado a la conciencia de todos los hijos de San José de Maipo para que se cuide y se 
valore el patrimonio de la comuna. Así nace este "Gran Rodeo de la Recuperación" en memoria a todos 
quienes han aportado al engrandecimiento de nuestra comuna. 
 
III Versión Fiesta Costumbrista 
En la misma medialuna de San José de Maipo, se instalaron 
diferentes stands atendidos por distintas organizaciones de la 
comuna quienes ofrecieron al público asistente comida típica, 
juegos tradicionales, presentaciones folclóricas y mucha 
entretención en torno a la celebración de nuestras fiestas 
patrias 2018.   
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Novena Fiesta de Esquila Relvo 2018 
Miles de personas llegaron  a la localidad de Alfalfal, El 
Relvo, para disfrutar de la octava versión de la Fiesta de 
La Esquila. 
Nuestro Alcalde Luis Pezoa se encargó desde muy 
temprano de iniciar esta fiesta; participando y 
compartiendo con los asistentes a esta emblemática 
muestra costumbrista de nuestra Comuna. Más de 9.000 
personas asistieron a disfrutar de esta emblemática 

fiesta costumbrista de nuestra comuna. Desde muy temprano comenzó el pastoreo desde las altas 
cumbres hasta bajar a las ovejas al corral principal, donde miles de personas esperaban ansiosas seguir 
las etapas de esta linda fiesta. Durante la jornada pudieron disfrutar de muestras folclóricas y de música 
popular, bailes, stand de comida y artesanía local, entre muchas otras actividades pensadas para grandes 
y chicos. 
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Apoyo Juventud Unida Cajón del Maipo JUCAM, Evento Cristiano: 
Rompiendo Cadenas  
La Agrupación JUCAM Juventud Unida Cajón del Maipo, 
perteneciente a la Iglesia Metodista Pentecostal de San José de 
Maipo, con Personalidad Jurídica Nº 00043 de fecha 03 de enero 
del 2001, en conjunto con la Junta de Vecinos Población Ignacio 
Carrera Pinto, Rut: 65.132.630-3 han solicitado al Señor Alcalde, 
mediante carta ingresada por Oficina de Partes Nº 6.098 de fecha 
03 de octubre del 2018, apoyo en sonido e iluminación, además de 
una atención a los participantes y artistas al evento “Rompiendo 
Cadenas”, a realizarse el día sábado 20 de octubre a las 18:30 horas 
en la Multicancha de la Población Ignacio Carrera Pinto.   
Siendo el objetivo principal de este evento orientar y animar a 
aquellas familias y jóvenes de la comuna que conviven con el 
flagelo de la droga, alcoholismo, violencia, depresión, suicidio, etc., 
cautivarles y presentarles una solución a través de Jesucristo.  
 

 
 
Segundo Taller de Gestión Local de Patrimonio Cultural: 
Proceso Salvaguardia Medicina Tradicional y Otros 
 
La Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, en 
conjunto con  la SEREMI de Cultura y las Artes y el 
Patrimonio,  organizaron  el Segundo Taller de Gestión 
Local del Patrimonio: Proceso de Salvaguardia - Medicina 
Tradicional y Otros, el cual se realizó el día jueves 08 de 
noviembre de 10:00 a 17:00 horas en la Casona La Obra.  
Este curso fue dirigido a cultores individuales y/o 
colectivos depositario de tradiciones culturales 
ancestrales vinculadas a técnicas, conocimientos y oficios 
inherentes a la medicina tradicional, cuyos objetivos 
principales son contribuir a la puesta en valor de la 
medicina tradicional desarrollada en nuestra comuna, 
fortalecer la valorización y difusión de estas prácticas 
ancestrales, fortalecer la red de cultores a nivel comunal y 
regional.  
De esta manera se apoya a los cultores que existen en 
nuestra comuna entregando herramientas para 
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desarrollar mejor su trabajo, se fomenta entre los vecinos de la comuna el conocimiento de actividades 
patrimoniales y culturales y se estrechan lazos de trabajo en conjunto con el Ministerio de Cultura, Las 
Artes y El Patrimonio R.M. 
 
 
II Feria del Libro y el Patrimonio de San José de Maipo 

 
Con motivo de contribuir al fomento lector y la realización de 
actividades culturales, tanto para la comunidad como para el 
visitante a nuestra comuna, es que la Ilustre Municipalidad de 
San José de Maipo realizó la Segunda Feria del Libro y el 
Patrimonio de San José de Maipo, los días 29-30 de noviembre y 
01 - 02 de diciembre de 2018 en la Plaza de Armas de nuestra 
comuna. Este proyecto se trabaja en conjunto con Casa Cultura 
Dedal de Oro y la Secretaría Regional de Cultura, las Artes y El 
Patrimonio de la Región Metropolitana.  
 
Exposición de libros, editoriales que en su mayoría fueron 
locales, música en vivo con agrupaciones importantes de 
chinchinearos, teatro, cuanta cuentos y premiaciones de 
concursos de poesía, fue lo que destacó esta segunda versión de 
la feria del libro 2018. 
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Encuentro Lazos de Tradiciones Entre Huasos y Gauchos 
 

Desde temprano se dio inicio a  una nueva versión de esta 
ya tradicional fiesta costumbrista organizada por la I. 
Municipalidad de San José de Maipo. “Lazos de Tradición, 
Entre Huasos y Gauchos" en la medialuna de San Gabriel. 
Partiendo con el paseo del Arcángel Gabriel. 
Posteriormente la presentación de Payadores, para 
continuar con las pruebas de domadura, lazo y jineteada, 
entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Presentación Orfeón y Cuadro Verde de Carabineros en San José de Maipo  y San Alfonso 
 
La Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, en conjunto con la Subcomisaria de Carabineros de San 
José de Maipo, y otras organizaciones como Grupo Trineo, Junta de Vecinos San Alfonso, organizaron la 
presentación del Orfeón de Carabineros de Chile, en la 
Plaza de San Alfonso; Así también una presentación del 
Cuadro Verde de la Institución en el Estadio Municipal 
de San José de Maipo.  
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Conciertos de Navidad Diciembre 2018. 
La Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, en convenio 
con  el Gobierno Regional Metropolitano han ejecutado el 
proyecto denominado “Cuatro Conciertos Musicales y un 
Espectáculo Central, San José de Maipo”, el cual contempló 
cuatro conciertos de villancicos al aire libre, los cuales se 
realizaron los días: martes 11 de diciembre del 2018 en la 
localidad de El Canelo; miércoles 12 de diciembre del 2018 
en la Localidad de La Obra; jueves 13 de diciembre del 2018 
en la localidad de San Alfonso; y viernes 21 de diciembre 
del 2018 en San José de Maipo. Además se considera un 
gran Show de Fin de Año, con artistas y animador, actividad que se llevará a cabo para toda la comunidad 
en el Frontis Municipal el día sábado 29 de diciembre del 2018.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fiesta de Navidad 2018 
 
Con motivo de la celebración de la Navidad 2018, la Ilustre Municipalidad 
de San José de Maipo, programó la realización de la celebración de navidad, 
con la finalidad de festejar a todos los niños y niñas de la comuna de San 
José de Maipo, entregándoles alegría y entretención en esta fecha tan 
especial. En la Plaza de Armas de la comuna se instalaron juegos inflables 
gigantes, una novedosa pista de patinaje sobre hielo, donación de una 
empresa de la comuna y para finalizar el gran musical de navidad con todo 
el elenco en escena.  
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Gran Fiesta de Fin de Año Para Toda la Comunidad de San José de Maipo 
Hasta pasada la medianoche, los vecinos de nuestra comuna, pudieron 
disfrutar de un gran espectáculo musical, baile y entretención en la fiesta 
de fin de año, con consagrados grupos musicales como Los Perros Chatos 
y Luis Lambis y la Sonora Malecón.  
 
 

 
VIGESIMO SEXTO CRUCE DE LOS ANDES POR PORTILLO PIUQUENES  
 

Nuevamente hermanos argentinos cruzan la cordillera. 
Alrededor de cincuenta personas preparadas y alentadas 
por el "Andino Club Tunuyán" de la provincia trasandina 
de Mendoza partieron caminando este lunes desde el 
poblado "Manzano Histórico", pasando por el "Portillo 
Piuquenes", para llegar a las "Termas del Plomo", 
comuna de San José de Maipo, donde el Municipio y 
diversas autoridades de la Región Metropolitana les 
esperan para fundirse en un nuevo abrazo de amistad e 
integración de dos pueblos hermanos. La Ilustre 
Municipalidad les prepara un recibimiento en las termas 

del plomo, y luego se dirigen a la escuela fronteriza de San Gabriel. 
Con la finalidad de contribuir a estrechar lazos de fraternidad con nuestros hermanos de la República 
Argentina, además de fortalecer el turismo local e internacional, es que la Ilustre Municipalidad de San 
José de Maipo, ha decidido llevar a cabo el programa denominado “VIGESIMO SEXTO CRUCE DE LOS 
ANDES POR PORTILLO DE PIUQUENES”, ocasión en la cual se realizará una recepción y atención a la 
delegación de Andinistas del Andino Club Tunuyán que cruzaran la frontera entre Chile y Argentina por 
el Paso de Piuquenes ubicado hacia el interior del Cajón del Maipo, en el Valle del Yeso. El cruce se 
realizó entre los días 31 de enero y 01 de febrero del año en curso, con una delegación aproximada de 
25 argentinos que llegaron al sector de las Termas del Plomo, el día 31 de enero a las 16:00 horas 
aproximadamente, donde además se les ofreció una bienvenida con invitados especiales y autoridades. 
Posteriormente se alojaran en el Internado Fronterizo de San Gabriel, donde al día siguiente compartirán 
con las autoridades comunales y de gobierno un almuerzo de camaradería. 
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Cuarto Encuentro de Bandas Juveniles y Músicos Emergentes 
del Cajón del Maipo 
 
Con gran éxito se efectuó el Tercer Encuentro de Músicos de la 
Comuna, iniciativa de la Unidad de Cultura de la Municipalidad, 
en conjunto con agrupaciones culturales y artistas de la comuna. 
En esta ocasión la banda local La Combo-ktoria realizó el 
lanzamiento de su primer video clip. 

  
 
 
 
Conciertos de Verano 2019 
En audiencia con el Señor Alcalde y el Señor Ronald Aylwin y la 
Encargada de Cultura realizada en la Ilustre Municipalidad de San 
José de Maipo, donde el Señor Aylwin presenta la propuesta de 
realizar conciertos de piano en la época estival en la comuna de San 

José de Maipo. Considerando la gran cantidad de vecinos que no tienen la posibilidad de disfrutar de 
conciertos al aire libre, por la lejanía y el costo asociado, además de los turistas que visitan nuestra 
comuna, es que se realizaron dos conciertos en la Plaza de Armas de San José de Maipo, en el mes de 
febrero del año en curso. Además de consideró un concierto para celebrar el día de los enamorados, 
como ya es tradición de parte del Municipio.  
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3.  OFICINA COMUNAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN: 
 
 

Deportistas Destacados. 
Una de las inversiones en materia deportiva, es la de apoyar a los deportistas 
destacados, con el objetivo de patrocinar y financiar sus actividades 
deportivas, siendo un aporte real a sus necesidades y la de sus familias como 
así también potenciar el desarrollo deportivo, en este contexto se apoyó a 
distintos deportistas con un monto total de $5.000.000.- 
 
  
Aportes Externos. 
Para lograr distintos objetivos del deporte en San José de Maipo, desde el año 
2016 se cuenta con distintos aportes externos, gestionado por el 
departamento de Deportes, los que se nombran a continuación:   
 

PROGRAMA APORTE 2017 APORTE 2018 

DEPORTE EN LOS BARRIOS (IND) $1.660.000 $2.500.000 

JÓVENES EN MOVIMIENTO (IND) $500.000 $1.500.000 

MUJER Y DEPORTE (IND) X $1.500.000 

ADULTO MAYOR (IND) X X 
 
Talleres Deportivos Municipales. 
En el año 2017, se incorporan un total de doce talleres deportivos totalmente gratuitos para la 
comunidad por una inversión bruta de $20.293.331.- anuales.  
En el año 2018 se logró aumentar el total en tres, por lo que se contó con quince talleres deportivos 
municipales gratuitos, con una inversión total bruta de $27.953.335.- 
 

AÑO TALLERES COSTO TOTAL BRUTO 

2016 4 $13.079.997.- 

2017 12 $20.293.331.- 

2018 16 $27.953.335 
 
Cabe destacar que desde el año 2018, se contó, además con talleres que son financiados directamente 
el Instituto Nacional de Deportes (IND), en sus distintos componentes. 
 

 
Actividades Masivas. 
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Con el fin de expandir las actividades deportivas a más público en nuestra comuna, durante el año 2018 
se realizaron  actividades masivas deportivas: 
 

1. Segunda Corrida Familiar / “Aniversario Carabineros de Chile” (500 personas) 
2. III Feria Deportiva (230 personas) 
3. Cross Country Familiar (300 personas) 
4. Corrida Halloween (500 personas) 
5. Apoyo en el evento: “3era Media Maratón” realizada por la productora Podio Andino. (400 

personas) 
6. Trekking Metropolitano en Rancho El Añil. (350 personas) 
7. Gran Rodeo de la Recuperación. (dos días, 1200 personas) 
8. Campeonato de Fútbol Municipal.(450 personas) 
9. Campeonato de Basquetbol. (80 personas) 
10. Campeonato de Voleibol. (70 personas) 
11. Primera Gala de Premiación Deportiva (90 personas) 

 

 
 
Alianzas con Empresarios y Emprendedores. 
El año 2018, se realizaron alianzas con 20 empresarios y 
emprendedores, que se vieron reflejados en premios para 
eventos masivos y la posibilidad de utilizar sus 
dependencias de manera gratuita para actividades 
deportivas.  

Se realizó alianza con la empresa de turismo aventura NATEXPLORA, con quienes se logró brindar la 
experiencia de bajar el Río Maipo en balsa a 201 personas residentes de nuestra comuna. 
Otro centro recreacional que abrió sus puertas de manera gratuita, fue Rancho El Añil en Primer Trekking 
Metropolitano. 
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4. OFICINA COMUNAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURÍSTICA. 
 

 
La Oficina de Turismo tiene un rol muy 
importante como nexo entre los visitantes que 
acceden a la zona y la gran variedad de 
atractivos con los que ésta cuenta. Diariamente 
se atiende a  numerosos turistas nacionales y 
extranjeros, quienes realizan las más diversas 
consultas relacionadas con la belleza y los 
servicios que ofrece el lugar. 
 

Durante el año 2018 la mayoría de las actividades realizadas han estado orientadas a posicionar al Cajón 
del Maipo como uno de los principales destinos turísticos de la Región Metropolitana, provocando un 
acercamiento real entre empresas mayoristas y minoristas de turismo nacional, apuntando a un público 
con mayor nivel de gasto, así como dar un impulso competitivo en el desarrollo económico local y apoyo 
a las Pymes y emprendimientos sustentables. 
 
Antecedentes 
Los datos que a continuación se exponen,  son entregados voluntariamente por los turistas y 
excursionistas que visitan la comuna, y no deben ser interpretados como el número de turistas totales 
que visitan la comuna, más bien deben ser considerados como una muestra no representativa del perfil 
de quienes nos visitan. 

 
FUENTE: OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 2018 

 
Como se puede apreciar en gráfico “Consultas OIGT”, la cantidad de visitas a la Oficina de Turismo ha 
sido sostenida, sin embargo, se aprecia la evolución del turismo y tendencia estos últimos 10 años. Se 
aprecia como el turismo extranjero ha ido en aumento permanente siendo hoy quien supera por mucho 
el turismo nacional en visita a la oficina. A pesar de esto, ambos, Nacional y Extranjeros, este año 2018 
experimentaron menor cantidad de visitas en relación al año anterior. Estas cifras pueden estar dadas 
por la caída del argentino en el caso de internacional, y en el caso nacional, por la mayor oferta existente 
de otros destinos turísticos que han hecho un buen trabajo de marketing y posicionamiento.  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

NACIONAL 5700 5709 6026 6097 8677 9362 9861 8331 10273 10144

INTERNACIONAL 2311 1929 2129 2189 2528 3612 5132 7074 21390 20082
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Tabla 1. Visita Turistas Nacional a OIGT 2015-2018 

 
FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 2018 

 
Esta gráfica muestra lo errático que fue el comportamiento del nacional en sus visitas. Predictivamente 
fue imposible saber las variables existentes, pero se aprecia de color Morado (2018) respecto al verde 
(año anterior 2017) las diferencias existentes. Mientras el mes de Abril fue el mes más bajo el 
2017(recordar aluviones existentes), se aprecia como 2018 mejoro respecto al año anterior, sin embargo 
meses como junio previo a vacaciones de invierno la baja es muy similar en los años comparados. Meses 
como Julio y Agosto, siguen siendo los más altos. En resumen y comparando, los mejores meses del 
nacional son Febrero, mayo, julio, agosto, octubre y noviembre. En el caso de diciembre si bien baja el 
turista o excursionista que consulta, este es compensado por los paseos de empresas a la zona y fiestas 
de fin de año como graduaciones y fiesta empresas. 
 

Tabla 2. Visita Turistas Internacional a OIGT 2017 

 
FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 2018 
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Se aprecia la estabilidad que otorga el extranjero, que en términos absolutos ha aumentado año a año, 
pero solo se destaca el comportamiento de este durante el año, tendiendo al pick durante Julio y Agosto, 
es decir, marca su preferencia invernal, para lo cual debemos estar preparado. 

 
FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 2018 

 
Al analizar los dos gráficos anteriores, tiene como función comprar el repunte del nacional a nivel de 
consultas subiendo del 32% al 34% respecto al 2017, manteniéndose la tendencia de recibir más público 
extranjero que nacional por casi dos tercios. 
Es necesario reconocer la importancia de la colaboración de otras oficinas de turismo de la región, al 
momento de promocionar el destino CAJON DEL MAIPO, que permite marcar presencia y estar siempre 
en las 5 preferencias más importante para el santiaguino que nos visita. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 
 
El gráfico muestra como  la tendencia del turismo nacional durante el 2018 es bastante irregular, 
situación que al comparar con otros años, se confirma, a diferencia del Internacional que tiene una clara 
tendencia, que básicamente está dada con un fuerte peak en los meses invernales, descendiendo 
lentamente a meses de primavera. 
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Hoy sabemos, que el público que nos visita es mayoritariamente Brasileño, lo que explica su llegada a 
Chile en mesases invernales, donde la oferta gastronómica, de viñedos y nieve acapara las principales 
preferencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 

 
Si analizamos el continente de América del Sur, responsable del 59,2% del turismo extranjero que 
recibimos en la comuna, notándose un aumento del público de Norte América, seguido de Europa y 
Oceanía. Dentro del Continente Sudamericano Brasil es el 88% del total de visitas, y Argentina bajo del 
12% del 2017 a solo el 2%, situación y tendencia sabida de hace dos años a la fecha. 
 

FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 

        RESUMEN 2018         

Empresa Isoter
ma 

Cascada de 
las animas 

Ruta Vertical Nat 
Explora 

Andes 
Soul 

Street Dog 
Adventure 

 Total  

ENERO 430 798 1780 1090 397   4495 

FEBRERO 608 1089 1817 984 471   4969 

MARZO 503 440 1245 585 437 29  3239 

ABRIL 476 124 550 465 210 65  1890 

MAYO 163 184 201 199 79 22  848 

JUNIO 26 64 87 4 2 22  205 

JULIO 0 170 202 56 51 23  479 

AGOSTO 134 95 206 30 53 8  526 

SEPTIEMBRE 282 121 422 131 112 6  1074 

OCTUBRE 536 21 705 263 176 57  1758 

NOVIEMBRE 804 491 1034 431 327 67  3154 

DICIEMBRE 1302 1482 1463 969 436 99  5751 

TOTAL 5264 5079 9712 5207 2751 398  28388 

59,2
% 

10,2
% 

7,7% 
3,1% 

1.4% 

3,8% 

DISTRIBUCIÓN DE TURISTA SEGÚN CONTINENTE QUE VISITAN CDM 
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Zarpe de Empresas de Rafting Rio Maipo 2018 
 
Se adjunta a continuación, estadística generada por empresas de rafting según lo estipula La Ordenanza 
Municipal Decreto N°602 del 2013 para zarpe (pasajeros bajados en trayecto comercial del Río Maipo) 
 

 
FUENTE: PROPIA OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURISTICA 

 
En el Gráfico  se observa la estacionalidad que tiene esta importante actividad en el Río Maipo, donde 
en meses invernales, a pesar del régimen Nival que tiene esta cuenca y las aguas son bastante tranquilas, 
la afluencia de público disminuye, vs en época estival, donde aumenta. 
 
Turistas Tour Operados por Tenencia San Gabriel 
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Otras Actividades 
 

ACTIVIDAD IMPACTO 

Feria Internacional Vyva 2018 Acto promocional de la principal feria de turismo internacional en 
Estación Mapocho con cerca de 20.000 visitas Parque Araucano 

Seminario Cajón del Maipo Seminario de Turismo Local enfocado en Tecnologías e 
Informática 

ZOIT Ejecución de un Plan de Acción actualmente en ejecución, con 
financiamiento de Subdere 

Talleres y Capacitaciones Se realizaron un ciclo de talleres y charlas en materias de 
Seguridad en Montaña, Primeros Auxilios básico en Montaña, 
Sistema Organizacional, Gestión Empresarial, Contabilidad 
Tributaria, Marketing Digital, Promoción, portugués. 
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5. OFICINA COMUNAL DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
 

La Oficina Comunal de Organizaciones Comunitarias dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario tiene como función contribuir en la coordinación de las diversas Organizaciones de la 
comuna, fomentando la promoción, organización y desarrollo de éstas, las cuales, de una u otra manera, 
se vinculan a la gestión municipal. Su labor primordial  ha consistido en construir un canal de 
comunicación entre la I. Municipalidad y las Organizaciones Comunitarias, informar, asesorar y colaborar 
con la comunidad organizada en la identificación y priorización de los problemas comunales que les 
afectan, apoyando técnicamente a las acciones destinadas a su solución. 
 
Durante el año 2018 a Marzo del 2019 esta Oficina, ha mantenido una fluida y constante comunicación 
con todas las Organizaciones. Es así como también se les ha orientado en la búsqueda de recursos 
públicos como: Fondo Social Presidente de la República,   Fondo del Fortalecimiento de la Sociedad Civil; 
6% de Seguridad; etc. 
 
Se hace presente que a la fecha existen 370 Organizaciones Comunitarias en la comuna, (*) dividiéndose 
éstas en 34 Organizaciones Territoriales; 358 Organizaciones Funcionales. Durante el año 2018 se 
registraron 12 nuevas constituciones de Organizaciones Comunitarias y seis nuevas Fundaciones y 
Asociaciones. En total 18 nuevas Organizaciones constituidas desde la Cuenta Pública anterior. 
* Fuente: Secretaría Municipal Ilustre Municipalidad San José  de Maipo. 

 
 
 
Actividades e Iniciativas Comunitarias 
 
1.- Entrega de Lutocares. Durante el año 2018 se han entregado lutocares (contenedores domiciliarios 
de basura) en las diferentes localidades de la comuna, de desde La Obra hasta El Volcán. 

 

 
Entrega de lutocares localidad de Los Maitenes 
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2.-  Entrega de Fondeve y Subvenciones 2018 
 

 FONDEVE: Presupuesto Disponible $ 
17.000.000.- Con este monto se 
favorecieron 8 JJVV, que les permitió 
un mejoramiento de sus instalaciones, 
instalación de cámaras para seguridad 
ciudadana; mayor iluminación en sus 
sedes, Etc. 

 

 SUBVENCIONES: Presupuesto 
Disponible  $ 21.000.000.- Lo que 
favoreció a 30 Organizaciones 
Comunitarias de la Comuna en 
proyectos de equipamiento; 
seguridad; implementación deportiva, 
recreación, Etc. 

 
 
Entrega cheque y convenio Subvención y Fondeve 2018  
 

En el marco de las Subvenciones es necesario 
destacar los fondos que se entregan por parte del 
Municipio a otras Personas Jurídicas, como lo son: 
 

 Cuerpo de Bomberos de la comuna; Coaniquem; 
Fundación Integra; Fundación Las Rosas. 
Costo anual $ 75.000.000.- 
 

 Voluntariado: Damas de Rojo; Damas de Blanco. 
Costo Anual $ 6.000.000.- 
 
 

3.- Día del Dirigente Vecinal. Como en años 
anteriores se agradeció y agasajó a todos los 
Dirigentes Vecinales por la desinteresada labor 
que realizan en beneficio de sus comunidades. Se 
les trasladó a la comuna de Olmué donde tuvieron 
un día de formación, recreación, y esparcimiento.  
 
 
 
  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

125 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Programa Taller Folklore Adulto Mayor. 
Presupuesto anual disponible $2.600.000= 
Con este monto se le cancela al Monitor 
quien realiza clases dos veces a la semana, 
participando más de veinte adultos mayores 
de la comuna, de Marzo a Diciembre, 
terminando con una gran Gala Folclórica 
abierta a la comunidad. 
 
   
 

Conjunto Folclórico “Brisas del Cajón del Maipo” 
 
5.-  Viajes a la Playa. Presupuesto Anual disponible $ 
24.000.000.- realizándose 62 viajes a la comuna de 
Cartagena, lo que permitió trasladar aproximadamente 
2.728 vecinos al litoral central entre el 14 de Enero y el 1 
de Febrero del 2019. 
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6.-  Otras actividades que se realizan, es difícil mencionar cada una de ellas, no obstante se indican las 
siguientes: 
 

A. Aniversario Cuerpo de Bomberos San 
José de Maipo y sus Compañías. 
 

B. Reunión con Organizaciones Vecinales 
y Funcionales de la Comuna. 
 

C. El Sr. Alcalde Don Luis Pezoa Álvarez y 
Directores del Municipio se reúnen 
con vecinas de San Gabriel para 
buscarle solución al problema 
sanitario de esta localidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Con Junta de Vecinos La Obra. Tratan temas como seguridad ciudadana, iluminación peatonal, 
limpieza faja fiscal entre otros.   

 

 
E. Con Junta de Vecinos “Unión y Progreso” Las Vertientes y Club Deportivo “Unión Libertad” de la 

misma localidad.  Se establece coordinación para trabajar en conjunto para futuros proyectos 
que irán en directo beneficio de la comunidad. Comodato terreno Las Vertientes. 

 

https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1414360145359374/1414359935359395/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARCbfZrIHSiQbajXUckQCKbDu8Hy8u80QnRQOHMN2b2gfwwTaLs8k740MIj99NeM9iHE1arbUbDFvnwC&__xts__[0]=68.ARCZ5guDAdqgVDr5zP_DqVQULbB4W-Ms09SBhlwy4Laf1EEUoL8lVSDFybpyTQm0eyVlXQHvf3szf-BI7b6Szmserst6_vbslHf0Bn3PyLj3hF4bqifqepBNsIRaO6u2nT8qeaQeKmL06Hj3rLtId3B9d4p7bl4uExx5X-rEBTDCuJh38wNHjR7rfZaK8c-8uAuF_WRpCJxsVTwjYQ3hk0CcVqQlo8Ww7bE08qv2pwgQRMGTN40SxUBu9mH_b8yigR3M_cZAtJxp6BIyGyZMmnuURu9o5OGwQbSJSA7zbBK8RQpOy1739CO1hXl85aIVBMmMjJxWCBo03kfhoOxKlVme
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F. Con Junta de Vecinos El Guayacán. Se tratan temas de como renovación comodato de sede 

social, recuperación multicancha e intervenciones en faja fiscal 
G. lidas a terreno: El Sr. Alcalde junto con personal de esta Dirección realizan salidas a terreno para 

escuchar a los vecinos. 

 
 

H. Reunión Centro de Padres y Apoderados 
Escuela Gabriela Tobar Pardo, El Canelo. Se  
trataron temas relacionados con la 
seguridad de los menores y limpieza del 
entorno. 

 
 
 
 
 
 
 
  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

128 
 

Otros Programas e Iniciativas:  
 

A. Entrega Juguetes en  Navidad. Presupuesto anual disponible $ 17.000.000=, lo que permitió 
entregar a las Juntas de Vecinos y Comités de Adelanto la cantidad de 2.600 juguetes, según los 
listados entregados por estas Organizaciones. 
 

B. Aportes en infraestructura para el Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales. Presupuesto 
anual disponible $ 2.500.000=, lo cual permite que las Organizaciones de la comuna hagan uso 
y goce de un espacio adecuado a sus necesidades para desarrollar actividades tales como 
Talleres, Seminarios, Reuniones, Cursos, etc. 
 

C. Apoyo a talentos destacados en la comuna. Presupuesto anual disponible $ 3.000.000=, lo que 
permite apoyar a jóvenes talentos de la comuna en música, ballet, etc. 
 

D. Centro de Gestión Ambiental y Reciclaje.  Presupuesto anual disponible $ 5.850.000=. Con 
este monto se cancelan los honorarios del operador de este Centro, así como también el 
mantenimiento e implementación del recinto. 
 

E. Apoyo Municipal Segundas Olimpiadas Preescolares San José de Maipo. 
 

F. Regularización Territorial Sectores localidad de San Gabriel, San José de Maipo. 
 

G. Segunda Aniversario Feria Modelo San José de Maipo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 

 

129 
 

6. OFICINA COMUNAL DEL ADULTO MAYOR 
 
Durante el año comprendido Abril 2018 a Marzo -2019 esta Unidad, junto con la persona Encargada de 
los Adultos Mayores de la comuna, han mantenido una fluida y constante comunicación con todas las 
Organizaciones, mencionando algunas de ellas: 
En el Presupuesto Municipal año 2018 se contempla un monto de $ 4.000.000= destinado al 
Fortalecimiento de Organizaciones Sociales, el que permite entregar cada tres meses un paquete de 
mercadería a los diferentes Clubes de Adultos Mayores de la comuna, Centros de Madres, etc., así como 
también acoger las solicitudes de los Clubes para sus actividades. 
Las actividades desarrolladas con los adultos mayores de la comuna, son las mismas de los años 
anteriores, a saber:  

 Celebración Día de la Madre Adultos Mayores, se les agasaja con una Eucaristía y 
posteriormente un desayuno en dependencias de la Parroquia de San José de Maipo. 

 

 Se continúa con el Plan Dental Adultos Mayores el cual contempla tapaduras, extracciones y 
limpieza, trasladándose a la localidad de San Gabriel todos los días Miércoles de cada semana;  

 

 En el marco de las actividades en conmemoración de un nuevo Aniversario de la Fundación 
de la Villa, los adultos mayores participan activamente en el Desfile Cívico Militar, así como 
también en la   Eucaristía de Acción de Gracias y, en forma muy especial se les brinda  una 
Chocolatada.  

 
 

 ANIVERSARIO 226 RECONOCIMIENTO 
 
Se le hace un reconocimiento a Doña Leontina Flores. Su 
andar discreto no revela el tesón, la garra y persistencia 
que una mujer de sus años puede contener. Nuestra 
querida Tinita ha hecho por innumerables años una 
impecable labor dirigencial con organizaciones 
territoriales, funcionales y parroquiales. Pocas o quizás 
ninguna ha sido la cosas que Doña Leontina se ha 
propuesto conseguir y no lo haya hecho. Representa 
perfectamente los valores de una mujer cajonina que sin 
buscar brillar, sostiene con su sencillez y modestia el peso o responsabilidad de una familia u 

organización. Gracias Señora Tinita por todos sus años al 
servicio de sus vecinos que hoy se unen al reconocimiento 
que San José de Maipo le entrega. 
 
En el marco de las actividades Aniversario  de la Comuna, 
con gran entusiasmo se celebró junto a nuestros Adultos 
mayores, el Malón del recuerdo, el cual fue amenizado por 
el Grupo Vinilo. Baile, entretención y risas, fueron los 
protagonistas de este evento, que logro juntar cerca de 
200 Adultos Mayores de la comuna. 

 
 
 

https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1554019964726724/1554005661394821/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARBQUwCaJ7ayIjpjxF9l2Nik4fed8i9FeJMEIEJmuwaXsdQOyI3QJfnQAZFcSi-2lHOG2borCiHY_fBg&__xts__[0]=68.ARDHeMBJscfAFYRKvYTyRR4ygwNhZr8YnvsJNZ9X7NiCEAzFzbphS_PauSJ-hE-covf_247FITURubzvG4_ZH47da4YGFsMtNxKWqaUQmIpImrD17fnY1wzmkhZkU8ly6bjWgeUsJ0DzukEL6-6P9qIXlrzK9KTZXn_oEcZAu7S3tj6r1EQCfoCqmqjeQVpQlfjroe2ERyqhhZHXKFXdADYpEVZTvpBhSEn31WSafTI4TkUYJtP2umo6TBYi1W4nFxNerfnLKRD6jXCglP28o6M45sw6fBF6DtbW_iA2OHDSZ8wq_HTWrFT4vMGblwis0f4r1ZvZ9v8O9-cuMF081JXEng
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El Sr. Alcalde don Luis Pezoa Álvarez compartiendo con las Socias del Centro de Madres “Eleonor Codoh”  
 

 
 
 
 
En audiencia con la Unión Comunal del Adulto 
Mayor quienes propusieron la programación de 
Talleres de Liderazgo y Capacitación Digital, entre 
otras materias.- 
 
 
 
 
 

 Como también es tradicional,  se celebra el “Pasamos Agosto” en el Gimnasio de la Escuela 
Rafael Eyzaguirre con una rica once y la actuación de los Conkistadores del Sur;  

 Gran participación de todos los Socios de los Clubes en las actividades de Fiestas Patrias; 

 Durante  el mes de Noviembre se celebró al Adulto Mayor a nivel comunal,  para lo cual  el 
Municipio, como en años anteriores, les brindó un almuerzo en  una Parcela del Sector de la 
Población El Esfuerzo, disponiéndose  el traslado desde todas las localidades. El show 
contemplo al  doble  de  Elvis Presley  auspiciado por la Caja de Compensación Los Andes. Al 
término de la actividad se trasladó a los adultos mayores a sus respectivas localidades.  La 
participación fue masiva. 

 
Exposición Taller de Terapia donde se mostró la calidad de los 
trabajos realizados en la localidad de El Melocotón. Es 
importante señalar que estos talleres se vienen  realizando 
desde el año 2016 por la Unidad del Adulto mayor, a solicitud del 
Sr. Alcalde don Luis Pezoa Álvarez, los que pretenden mejorar e 
incentivar la motricidad, interacción social de nuestros “adultos 
mejores”. Se realizaron estos talleres en la localidad de El 
Melocotón y San José de Maipo. 

https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1732473543548031/1732473486881370/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARDR4NPhn947qMd69p1jhL8Dczcu5c9H5FcPOsx1oMJyPhvMVni2U4O5FXQnKWcY-dOBpKAK2sQo7av4&__xts__[0]=68.ARA92DfRUoJyVzT6OcERS4WMFafN259MPDbkSSOUXx4LPqpV5TePiFxJaVCn_U2bLWUZha9pDQR_MkBZ6jQFJsAbh5tseRAjLVD7nu_U7AsimGkb5GHqMSci12JxP-9-10TtLy64HxBhElwh0m8hIFcgz4ZCTroKZZ3XP282EwC3hsQ9CGF0NtCfCB4w0w1Qn_4aIMoHEFfqu3T6vQNI9RgvPkhbI4W1KXPULu9T5l7x6PNRXE4tTqPLrXrPPWpiq4ILjmZnsi5T-WYOZt0_WXZMpL4jej6liDeM7zNdM7kJF3vuxYm-XPPd9Wc2JLN7NDFi2uVgtIY60apHBNGH8R7nfA
https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1732473543548031/1732473513548034/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARCYbDIFJhXA_Clsm1T2KOEbhrCGVM7o9bLh-zmpmrnFck9R01Ux56rS1rfnT8HNQE9RAeM7MY_0gUha&__xts__[0]=68.ARA92DfRUoJyVzT6OcERS4WMFafN259MPDbkSSOUXx4LPqpV5TePiFxJaVCn_U2bLWUZha9pDQR_MkBZ6jQFJsAbh5tseRAjLVD7nu_U7AsimGkb5GHqMSci12JxP-9-10TtLy64HxBhElwh0m8hIFcgz4ZCTroKZZ3XP282EwC3hsQ9CGF0NtCfCB4w0w1Qn_4aIMoHEFfqu3T6vQNI9RgvPkhbI4W1KXPULu9T5l7x6PNRXE4tTqPLrXrPPWpiq4ILjmZnsi5T-WYOZt0_WXZMpL4jej6liDeM7zNdM7kJF3vuxYm-XPPd9Wc2JLN7NDFi2uVgtIY60apHBNGH8R7nfA
https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1742049609257091/1742048659257186/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARD3f3LAcEsPlOHI0t2W2gNaat_rYAHli_uz8Gwo1hnZZnDvs75bQp46EDHnaZB7iRQfgQCS7ksUJ_aB&__xts__[0]=68.ARAqgOkZ3PuOWELkgog2ingexX3zgAk4M2laE24eg28Zt3FdR2wpkBJxO2XgfDppysBWBuLPb0P4czq68DHZrOnoSpUv5APj9Lq6_mcSOVgvMtjTfpa-CCiSPVzz8Ig6C68ozCoXf9Q8sVGirxdt3Ei3g6DKzFRN4zB3wvsgDTMXty12AatlfJUulaBRPAeV82lZ8sVzOghtfyq_CTGa4lYCD-64sF-Wu2I_lF8WB9x646hYAdsRi41Gkp_AYv2uf9_9rRVYXTOW9twc8KL76MYpTs5jLex94w0vTQMgRBshF2TTD9zVRaXd6JHep3_CNs1DOQzhVYQvT0XSCLMB1Nu-sA
https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1724577324337653/1724571861004866/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARAaf6lpdfq_89hwdRQRkc3DPZaTDSHJYl9_E0PEpo6dU_R5ojY5Rgu1DZLknBz2LMhfvZkHBo86EHo3&__xts__[0]=68.ARBa3atcUxoxutedD8K_KCOTU559CmPCtasyRBrUtkE7tCtLA_neIYL_cvSV0IqQNopk21XxBOZn-HyRtta5I4foC6_G-AfF_c2rHOj-smavMvLAmXbJQdmagKHEL0iRgG2DnG79zLGgUz0PfkYydYLcu8WjRX3aD1JEaj-CP9YPbow8eCUBEMU-R8x6rOFs_EN4AnO7jMGe6HuIpYbUqq1g23-YzuzoC6Dygo8G9xlmQiIc5x-AImW2b0dd5FLleTo6gdgtMFBjJSDfHlkTBm5gBar3hFDJvzsg79qVmM4BDf0sSZJJ66Z-jfm9DhfJ07hLwIKcWYygCItFXDlguQMeIA
https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1724577324337653/1724571891004863/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARAosb9qzTGUbrZpDMTzRbmxjDUzkunh6GdyKcU2gpYP8mHHUkpw-uwf4kPLdck5nl-9TDi-8PNAAgzF&__xts__[0]=68.ARBa3atcUxoxutedD8K_KCOTU559CmPCtasyRBrUtkE7tCtLA_neIYL_cvSV0IqQNopk21XxBOZn-HyRtta5I4foC6_G-AfF_c2rHOj-smavMvLAmXbJQdmagKHEL0iRgG2DnG79zLGgUz0PfkYydYLcu8WjRX3aD1JEaj-CP9YPbow8eCUBEMU-R8x6rOFs_EN4AnO7jMGe6HuIpYbUqq1g23-YzuzoC6Dygo8G9xlmQiIc5x-AImW2b0dd5FLleTo6gdgtMFBjJSDfHlkTBm5gBar3hFDJvzsg79qVmM4BDf0sSZJJ66Z-jfm9DhfJ07hLwIKcWYygCItFXDlguQMeIA
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 Para  despedir el año 2018, el Municipio invitó a todos los adultos mayores  de la comuna, a 
participar en una rica once de fin de año en el patio techado de la Escuela Julieta Becerra 
Álvarez. 
 

 

 Para dar inicio a las actividades 
del presente año, se les invita al paseo a  
las  Termas Valle de Colina. Días 7 y 8 de 
Marzo del 2019.El Municipio trasladó 
cerca de 190 adultos mayores, para lo 
cual se dispuso de movilización, 
atención de paramédico y al término de 
la jornada compartieron una rica once 
campestre en el mismo sector de Baños 
Colina. 

 
 
 
 
 
Independiente de todo lo expuesto,  en el periodo 
comprendido entre Abril 2018 a Marzo 2019, es necesario 
hacer presente que también se visitaron constantemente los 
Clubes, se acompañaron a quienes debieron concurrir 
semanalmente a la localidad de San Gabriel por el Programa 
Dental; se les proporcionó movilización a los Clubes que lo 
requirieron;  se invita a los adultos mayores a todas las 
actividades organizadas por el Municipio durante el periodo 
señalado a saber show artísticos, charlas; conciertos 
navideños, etc., y se continuó con la entrega de mercadería  
trimestral a todos los Clubes así como también a dos Centros 
de Madres de adultos mayores. 
 
 

https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1724577324337653/1724571774338208/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARAJzMgfnN5JvWJzdbvOD5KVDCfxeplh8dMShnHfSmJhL_Ap1fY1JQPBl1H689-YVDYmXl-LxVykBMLa&__xts__[0]=68.ARBa3atcUxoxutedD8K_KCOTU559CmPCtasyRBrUtkE7tCtLA_neIYL_cvSV0IqQNopk21XxBOZn-HyRtta5I4foC6_G-AfF_c2rHOj-smavMvLAmXbJQdmagKHEL0iRgG2DnG79zLGgUz0PfkYydYLcu8WjRX3aD1JEaj-CP9YPbow8eCUBEMU-R8x6rOFs_EN4AnO7jMGe6HuIpYbUqq1g23-YzuzoC6Dygo8G9xlmQiIc5x-AImW2b0dd5FLleTo6gdgtMFBjJSDfHlkTBm5gBar3hFDJvzsg79qVmM4BDf0sSZJJ66Z-jfm9DhfJ07hLwIKcWYygCItFXDlguQMeIA
https://www.facebook.com/imunicipalidadsanjosedemaipo/photos/pcb.1724577324337653/1724571921004860/?type=3&__tn__=HH-R&eid=ARCJvDIo1w_fGEnLiYrDdOgeyX3JXePQ_hVaRDPNsu5PWECj5nsnvUX70009lN4jJoXifzlFqC0wfieU&__xts__[0]=68.ARBa3atcUxoxutedD8K_KCOTU559CmPCtasyRBrUtkE7tCtLA_neIYL_cvSV0IqQNopk21XxBOZn-HyRtta5I4foC6_G-AfF_c2rHOj-smavMvLAmXbJQdmagKHEL0iRgG2DnG79zLGgUz0PfkYydYLcu8WjRX3aD1JEaj-CP9YPbow8eCUBEMU-R8x6rOFs_EN4AnO7jMGe6HuIpYbUqq1g23-YzuzoC6Dygo8G9xlmQiIc5x-AImW2b0dd5FLleTo6gdgtMFBjJSDfHlkTBm5gBar3hFDJvzsg79qVmM4BDf0sSZJJ66Z-jfm9DhfJ07hLwIKcWYygCItFXDlguQMeIA
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7. RED MUNICIPAL DE FOMENTO PRODUCTIVO: 

 
 Esta red comprende programas transversales en cuanto a los diferentes usuarios abarcados, 
mientras vamos de lo general en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral, pasamos a lo particular 
con los Programas PRODESAL y PMJH ambos enfocados a perfiles más acotados de usuarios, siempre en 
el marco del Fomento Productivo, a continuación se informa las competencias que cada uno de los 
programas tiene. 
 
7.a Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL). 
 
El objetivo de la Oficina Municipal de Intermediación Laboral es promover el desarrollo de un sistema 
de intermediación colaborativo a través de una oferta coordinada de servicios de calidad acorde a 
trayectorias laborales de las personas y los desafíos productivos de las empresas, de acuerdo a las 
necesidades de desarrollo local. 
 
Público Objetivo: 
Personas: Población económicamente activa conformada por hombres, jóvenes y mujeres que buscan 
empleo o trabajadores /as que quieren mejorar sus trayectorias laborales, sin distinción. 
Empresas: Grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, personas naturales con iniciación de 
actividades, que necesitan contratar trabajadores o mejorar las habilidades del capital humano al 
interior de las empresas. 
 
Recursos: 
Los recursos asignados por SENCE, respecto a su nueva categoría IO (informa y orienta), equivale a: 
$17.800.000.- pesos. 
 
Cumplimiento de Gestión 2018 

Tipo OMIL Colocación Inscripción BNE Visitas a Empresas Talleres de Apresto 
Laboral 

Gestión Omil San 
José de Maipo 2018 

250 100% 
 

41 22 

 
INCENTIVO POR CUMPLIMIENTO DE 
METAS 

$ 2.288.000 (dinero destinado a solventar charlas de 
capacitación de micro emprendimiento y empresarios). 

 
Colocaciones: 
En el año 2018, hubo una colocación de 350 trabajadores, principalmente en empresas privadas, 
Turismo; Industria de Energía y de particulares (asesoras del hogar, cuidador de adulto mayor, 
carpinteros, jardineros y jornaleros). 
 
Visitas a Empresas: 
Se aumenta convenios con empresas locales y empresas privadas.  Principalmente se realizaron 40 
visitas para obtener información relativa a vacantes disponible en el mercado del trabajo local, 
identificando perfiles requeridos para lograr eventuales contrataciones y seguimiento posterior al 
proceso de colocación.  
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Taller de Apresto Laboral 
Proporcionar las competencias necesarias para que los beneficiarios tengan mejores 
oportunidades de acceder a un trabajo a través de la preparación y planificación. 
Durante el año 2018, se realizan 20 talleres de Apresto Laboral, dirigido a trabajadores locales; 
inmigrantes y estudiantes que cursan 4to año medio de Liceo Polivalente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encuentro Sociolaboral para mejorar Empleabilidad Local 
Se realiza en el mes de Noviembre, el III Encuentro Sociolaboral 
para mejorar empleabilidad local. La actividad se organizó en 
conjunto con la Cámara de Comercio y Gobernación Provincial 
Cordillera., concentrándose en dos días de capacitación a los 
empresarios locales y Red Socio Laboral local, en donde los 
participantes recibieron información acerca de las normas 
legales, en la contratación de inmigrantes, además de exposición 
de SENCE, fundación San Carlos de Maipo y proyecto Alto Maipo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Talleres de Capacitación. 
 
Programa Becas Laborales 

- Curso de Portugués: Se capacitaron 25 personas residentes en la Comuna de San José de 
Maipo. Rubro Turismo. 

- Masajes Integrales: Se capacitaron 25 personas residentes en la Comuna de San José de 
Maipo. Micro emprendimiento. 
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7.b Programa Mujeres Jefas De Hogar 
 
Convenio SERNAMEG e Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, desde el 2008. 
 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, es un programa que está orientado a contribuir a la inserción y 
permanencia en el mercado laboral, con un retorno monetario, de las mujeres jefas de hogar, a través 
del desarrollo de capacidades, habilidades y competencias que mejoren sus condiciones de 
empleabilidad, junto a la promoción de procesos de intermediación laboral a nivel local, que sean 
pertinentes y participativos. 
El programa ofrece el acceso a talleres de formación para el trabajo, en que las  participantes pueden 
adquirir herramientas para su desarrollo personal y laboral, conocimiento sobre derechos como 
trabajadoras y reciben apoyos para mejorar su empleabilidad  
Para las mujeres que son trabajadoras dependientes: Existen apoyos concretos para la búsqueda de 
empleo como: conocimiento del mercado laboral, apoyo en su perfil laboral y elaboración de currículum, 
preparación de entrevista laboral, entre otros. 
Para las mujeres que son trabajadoras independientes: Apoyos prácticos para elaborar planes de 
negocio, conocimiento sobre la red de apoyo a emprendimientos, postulación a fondos concursables, 
acceso a canales de comercialización, entre otros.  
 
Beneficios: 
 Taller Formación para el trabajo (10 sesiones) 
 Contrato de Trabajo 
 Capacitaciones 
 Capital semilla 
 Nivelación de estudios  
 Derivaciones dental 22 Cupos Anuales 
 Participación activa dentro de la comunidad 
 Desarrollo personal de las beneficiadas. 
 
Otros 

 Exposiciones en ferias locales y provinciales 
 Visitas a exposiciones de micro-emprendimientos 
 Derivación a redes locales y externas (CEIA, PRODEMU, CENTRO VIF). 

 

 

27%

19%
10%

28%

16%

Beneficiarias 
Beneficio Dental

Cursos de Capacitacion
Certificados

Ganadoras de fuentes de
financiamiento

Participación en actividades:
Seminarios, Charlas.

Participación en ferias
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Capacitaciones: 
 

1) Nombre del curso: Gestión de Emprendimiento. 

 Ejecutado por el programa Becas Laborales de Sence. 

 15 beneficiadas. 
Curso destinado a entregar herramientas para fortalecer la administración del emprendimiento en 
términos de recursos financieros, distribución de tiempos y horarios de trabajo. 

 
 
 

 
2) Nombre del curso: Mejorando Mi Negocio 

 Ejecutado por Fundación PRODEMU. 

 20 Beneficiadas. 

 Curso destinado a entregar herramientas para fortalecer la administración del 
emprendimiento en términos de manejo de recursos financieros, distribución de tiempos y 
horarios de trabajo; y además se entregó formación para incrementar  sus ventas y/o 
servicios, mediante técnicas de marketing. 

 
3) Nombre de Taller Fitoproductos 

 Ejecutado y financiado 100%  por La 
Ilustre Municipalidad de San José de 
Maipo. 

 15 Beneficiadas. 

 Taller destinado a Adquirir técnicas de 
elaboración de productos, ungüentos, 
cremas, entre otros. Con el fin de 
autogestionar herramientas que les 
permita trabajar desde su hogar y 
generar un emprendimiento relacionado 
a esta área. 

 
4) Nombre de la Jornada: Taller de Liderazgo con Equinos, en Localidad de Casa Blanca 

 Ejecutado por  Fundación Caserta. 

 12 Beneficiadas. 

 En el año 2018 se articuló trabajo en conjunto con Fundación Caserta, específicamente con 
Parque Likandes, del cual nació el trabajo enfocado a la mujer y su desarrollo. En esta 
oportunidad se llevaron a 12 mujeres con apoyo de DIDECO, para el traslado y participación 
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de esta experiencia, la cual potencio el 
desarrollo de habilidades blandas de 
mujeres para potenciar su  capacidad de 
liderazgo. 

 
 
 
 
Encuentro Anual Programa Mujeres  Jefas de Hogar 
año 2018 
Con la presencia de Alcalde Luis Pezoa Álvarez, se 
realizó esta actividad, la cual consistió en la 
premiación del Fondo Soñar, proyecto que permite a 5 ganadoras adquirir herramientas/ insumos para 
fortalecer su emprendimiento, además de vivenciar todo el trayecto y recorrido durante el año. 
 
 
 
Conmemoración al Día Internacional de la Mujer, Marzo 2019 
Programa en el que participaron 30 mujeres emprendedoras locales. La cual expuso sus artes, productos 
y servicios. Dando tributo al esfuerzo e identidad de la mujer Cajonina.  

 
 
 
7.c Programa Prodesal 
 
El Programa de Desarrollo Local, PRODESAL, de la comuna de San José de Maipo es un convenio entre 
el Municipio e INDAP (Instituto de Desarrollo Agropecuario) que opera desde el año 2015, atendiendo a 
125 usuarios de todas las localidades, con el objetivo de mejorar la producción agrícola y ganadera de 
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los pequeños productores a través de la entrega de asesoría técnica y fondos de inversión. Los 
principales rubros desarrollados son:  
 

- Ganadería (vacunos, cabras, ovejas y caballos) 
- Apicultura 
- Turismo rural  
- Producción de aves 
- Producción de plantas y hortalizas 

  
El PRODESAL de San José de Maipo, ha realizado las siguientes actividades en el periodo comprendido 
entre Abril de 2018 y Marzo de 2019: 
 

 31 proyectos de INDAP para el Incentivo al Fortalecimiento productivo de los usuarios del 
PRODESAL con enfoque en el mejoramiento genético del ganado bovino, construcciones de 
galpones y corrales para ganado caprino, adquisición de ovejas y cabras lecheras, renovación de 
material apícola, mejoramiento de invernaderos y gallineros, etc. por un total de incentivo 
otorgado por INDAP de $41.850.000.  
 

 96 bonos del Fondo de Apoyo inicial a los usuarios del programa por un monto de $115.000 cada 
uno, con el objetivo de apoyar la compra de forraje y alimentos para el ganado, insumos 
veterinarios, alimentos para aves, materiales para arreglo de galpones y gallineros, compra de 
gallinas ponedoras, etc. por un total de $11.040.000. 

 
En la foto la Ceremonia de entrega de los bonos FAI el día 8 de Mayo 2018 en la Casona de La Obra con 
la asistencia del Seremi de Agricultura. 
 
 

 
 
Ganadería: 
 
En otoño del año 2018 se realizaron 8 operativos veterinarios para atender el ganado caprino, ovino y 
equino de los usuarios de las siguientes localidades:  
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 Los Piches 

 El Yeso 

 Queltehues 

 Maitenes 

 Alfalfal 

 El Toyo 

 El Melocotón 

 El Manzano 

 Baños Morales.  
 

 
 
Estos operativos los realizó el Equipo técnico del PRODESAL junto al Médico Veterinario Dr. Víctor 
Villablanca; animales atendidos en Operativo PRODESAL: 
 

- 3.500 cabras 
-  310 ovejas 
- 150 caballos 

 
En otoño y primavera se realizaron los operativos veterinarios 
por medio del Convenio entre la I. Municipalidad de San José 
de Maipo y la Universidad de las Américas. Gracias a este 
convenio en otoño se desparasitó por primera vez el ganado 
bovino en los rodeos de Quempo, El Relvo, Los Lunes y Potrero 
Nuevo. También se atendieron las ovejas de Río Colorado 
ovejas y los caballos de la Corporación de Turismo Ecuestre. 
En primavera se trató el ganado caprino del sector El Yeso con 
vacunas anticlostridiales, con el objetivo de prevenir esta 
enfermedad en las cabras. 

 
Animales atendidos en Convenio UDLA: 

- 3.000 ovejas. 
- 400 caballos. 
- 1.350 vacas. 
- 1.681 cabras. 

 
               
Se acrotalaron 700 vacunos con DIIOs para 
completar el registro en el SAG durante los 
rodeos de: El Manzano, Río Colorado, El Relvo, 
Quempo, Las Tórtolas, El Yeso y El Toyo. 
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En Julio mes de aniversario de la comuna, se realizó el Operativo veterinario de caballos  a cargo de los 
Médicos veterinarios de Carabineros de Chile, en las localidades de Maitenes y San Gabriel. Durante éste 
operativo de suministraron antiparasitarios y vitaminas, se hizo clases de Herraje y de alimentación a los 
….. 

 
 
En Agosto se realizó el “Curso Enfermero de Ganado” para los usuarios ganaderos y arrieros del 
programa, en el cual los participantes pudieron aprender a suministrar medicamentos a caballos por vía 
oral, intramuscular y endovenosa, realizar castraciones, hacer curaciones de heridas y otros manejos 
para auxiliar a sus animales en caso de emergencias en terreno. El curso estuvo a cargo del Médico 
Veterinario Dr. Víctor Villablanca. 
     
En Noviembre se realizó el “Taller de Ganadería Regenerativa y Praderas” con el enfoque del Manejo 
Holístico para mejorar los pastizales, aprovechar el agua de lluvia en los suelos y fomentar la producción 
sustentable de ganado. En Melocotón asistieron los usuarios ganaderos quienes se motivaron  a 
continuar con el curso durante el año 2019 con la consultora Efecto Manada. 
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La I. Municipalidad de San José de Maipo junto al Seremi de Agricultura y el Proyecto “GEF Montaña 
Protegiendo los Corredores biológicos de Montaña” del Ministerio de Medio Ambiente realizaron las 
siguientes actividades: 
 

 6 de Septiembre: Taller de Identificación de Áreas relevantes para la biodiversidad local 
basado en el manejo de información geográfica. 

 18 de Octubre: Presentación de los resultados del “Plan Maestro Distrital de San José de 
Maipo”, estudio a cargo de la Universidad de Chile y con la activa participación de la 
comunidad en los talleres desarrollados en torno a las actividades ganaderas, agrícolas y de 
turismo rural. 

 Junto al SAG Metropolitano están operando un fondo ganadero con 2 agrupaciones 
ganaderas. Este fondo retribuye las pérdidas de ganado (terneros y potrillos) que sufren los 
ganaderos por ataques de depredadores nativos.  

 

        
 
 
Apicultura: 
 
Se realizaron reuniones grupales y asesoría técnica con los Apicultores de San José de Maipo a través 
del Grupo de Transferencia Tecnológica Apícola a cargo del especialista apícola Sr. Felipe Gelcich del 
INIA La Platina. Las reuniones se realizaron todo el año en diversos apiarios de los apicultores asistentes. 
Se chequeó el estado sanitario y productivo de los colmenares. 
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El 27 de diciembre se entregaron  los “Certificados de Origen Botánico” a los apicultores que enviaron 
sus muestras de miel a la Pontificia Universidad Católica, completando 80 muestras analizadas. Esta 
certificación financiada por el Municipio permitió a los apicultores poder diferenciar la calidad de su miel 
originaria de flora nativa. 
 

En Octubre 6 apicultores y el Equipo Técnico del 
Prodesal participaron del “Curso de Apicultura 
Orgánica vinculada al Bosque Nativo Mediterráneo” 
realizado en la Facultad de Ingeniería Forestal de la 
Universidad de Chile. Este curso fue financiado por el proyecto GEF “Corredores Biológicos de Montaña” 
del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
 
Turismo Rural: 
 
El Alcalde realizó un reconocimiento a la “Corporación de Turismo Ecuestre Arrieros Cajón del Maipo” 
por su trayectoria de 4 años, siendo la primera agrupación de arrieros que a nivel nacional a cumplido 
con el registro en Sernatur, con su certificación y formalización, destacándose por su aporte al 
patrimonio cultural y al turismo sostenible en la comuna de San José de Maipo. Actividad realizada en 
el Municipio en Agosto de 2018. 
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La “Corporación de Turismo Ecuestre Arrieros del Cajón 
del Maipo” se adjudicó el “PAE” (Programa Asociatividad 
Económica) programa de INDAP que tiene por objetivo 
fortalecer el desempeño operacional, económico,  
financiero  y  el trabajo en equipo de las agrupaciones 
campesinas. Este programa se desarrolló en el mes de 
Diciembre. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 “Curso de Primeros Auxilios en zonas remotas” realizado en la localidad del Manzano. Asistieron los 
arrieros de la Corporación de Turismo Ecuestres durante el mes de Diciembre con el enfoque de 
continuar sus certificaciones y cumplimiento con la ordenanza municipal, este curso fue financiado por 
el convenio INDAP-SENCE. 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
Producción de Aves:  
 
En Octubre se realizó el “Curso de manejo de aves de 
postura” enfocado a los productores avícolas. Las 
clases se realizaron en los predios de diferentes 
productores del PRODESAL, supervisando el manejo 
de los planteles avícolas a cargo del Médico 
veterinario especialista. 
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Producción Agrícola: 
 

Durante el año 2018 se realizó el “Curso de Producción de 
Hortalizas” a cargo del Especialista Sr. Juan Carlos Cuevas. 
Participaron los productores agrícolas quienes aprendieron técnicas 
de hidroponía, mejoramiento de invernaderos y propagación de 
plantas y hortalizas, en la localidad del Manzano   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En Marzo del 2019 se realizó la Feria de la Mujer en la Plaza de San José de Maipo, participando las 
productoras de frutos secos, mermeladas, hortalizas y telares. 
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8. OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS Y JÓVENES (OPD) 
 
 “San José de Maipo Protege la Infancia”  
 
La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia (OPD) es una instancia a nivel comunal 
destinada a brindar protección integral a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación 
de exclusión social o vulneración de sus derechos; se entiende por vulneración de derechos a cualquier 
práctica que por acción u omisión de terceros transgredan al menos uno de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes (NNA). 
 
La OPD ofrece atención directa a niños, niñas y jóvenes en su contexto familiar y comunitario. Además, 
potencia la articulación, fortalecimiento y complementación de circuitos de servicios y recursos para la 
población infanto-adolescente y facilita el posicionamiento de este segmento de la población como 
agente activo en la resolución de la problemática social, habilitándola para el efectivo ejercicio de sus 
derechos. De esta forma se espera contribuir al diseño y gestión de políticas locales de infancia y generar 
un sistema local proteccional de derechos eficiente que permitan prevenir y dar respuesta oportuna a 
situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación de 
actores presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el 
ejercicio de su rol parental, como de la participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, 
familias y comunidad. 
 
Por ello Don Luis Pezoa Álvarez Alcalde de la I. Municipalidad de San José de Maipo en su representación 
se compromete con la infancia a través de la aprobación del convenio de colaboración entre SENAME y 
vuestro municipio, por esto hace que la comuna de San José de Maipo cuente con una Oficina de 
Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia instalándose desde el mes de agosto del 2015 a la 
fecha actual (Decreto Exento N° 397 con fecha 09 de Julio del 2015 y  Resolución Exenta N° 1980 con 
fecha 07 de Julio 2015). 
 
Cabe mencionar que para dar cumplimiento a lo convenido en función de la OPD ambos organismos se 
comprometen en aportar con un presupuesto financiero anual, donde la I. Municipalidad de San José de 
Maipo entrega un aporte económico convenido de $36.000.000 millones de pesos anual, mientras el 
Servicio Nacional de menores  aporta con la suma equivalente a $31.553.580 millones de pesos anual 
para dicho funcionamiento. 
 

Presupuesto año 2018 Proyecto OPD 
Al año 2018 la Oficina de Protección de Derecho de 
Infancia y Adolescencia “San José de Maipo Protege la 
Infancia” posee un total de 187 niños, niñas y 
adolescentes ingresados con intervenciones vigentes 
tanto psicosociojuridica como psicosocial. Donde el 
equipo multidisciplinario de profesionales de la línea de 
protección compuesto por una triada  de profesionales 
una Trabajadora Social, un Psicólogo y una Abogada 
cumple con la  función de brindar y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derecho 
siendo identificada y validada como el único organismo 
inserto en el territorio que interviene a la población 
infanto-juvenil.   

$ 
36.000.00

0

$ 
31.553.58

0

APORTE MUNICIPAL APORTE SENAME 

Aporte convenido
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Total de NNA ingresados vigentes al año 2018 
De lo cual dando cumpliendo al objetivo general  que 
OPD posee en “Contribuir a la Instalación de sistemas 
locales de Protección de Derechos que permita 
prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones de 
vulneración de derechos de niñas, niños y 
adolescentes a través de la articulación de actores 
presentes en el territorio como garantes de derechos, 
el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su 
rol parental, como de la participación sustantiva de las 
niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad”,  
en lo cual ha permitido que se denuncien y develen 
casos de alto riesgo que afectan la integridad de los 
niños, niñas y adolescentes de la comuna, a la vez que 

se reconozca que existen situaciones de alta complejidad que deben ser sancionadas por los organismos 
legales  competentes, pero aún más relevantes, la extinción y reparación del derecho vulnerado.  
 
La OPD Cuenta con dos Ejes: Protección y Gestión Intersectorial 
 

1. Eje de Protección 
El Eje de Protección es el encargado de entregar atención psicosocial y/o jurídica a niños, niñas y 
adolescentes y sus familias en situaciones de vulneración de derechos, que son derivados de la red local, 
provincial y por demanda espontanea con el propósito de destejar e interrumpir oportunamente dichas 
vulneraciones. Según amerite la situación se entrega la debida atención tanto psicosociojuridica, 
psicosocial como social entregando acompañamiento tanto a los niños, niñas y adolescentes como a sus 
padres y/o cuidadores de estos. Cabe mencionar que los casos intervenidos por OPD son situaciones de 
alta complejidad y mediana complejidad, cuando nos referimos a alta complejidad los casos se 
intervienen a nivel judicial interponiendo Medidas de Protección en el Poder judicial ya sea en Tribunal 
de Familia y/o Fiscalía si corresponde a una situación constitutiva de delito. A su vez cada vez que nos 
enfrentamos a dicha intervención judicial se informa y se trabaja en conjunto con el adulto responsable, 
familias y entorno en virtud de velar por el interés superior del niño, niña y/o adolescente.  
En el año 2018 fueron ingresados 32 NNA a OPD completando así un total de 187 NNA ingresados 
vigentes al año 2018.  
 
1.1.- NNA ingresados por sexo a OPD en el año 2018 
 

 
1.2.- Causales de ingresos a OPD año 2018 

20

12

FEMENINO MASCULINO  

NNA ingresados año 2018

89

98

FEMENINO MASCULINO 

NNA ingregados vigentes al año 2018
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1.3.- Total de causales judicializadas al año 2018  

 
 
 
1.4.- Desglose de NNA con causas judicializadas por etapa de ciclo vital y sexo  

 
 
  

11

4

4

4

3

3

1

1

1

VICTIMA- TESTIGO DE VIF LEVE

PROTECCIÓN SEGÚN ORDEN DEL TRIBUNAL

VULNERACIÓN DE DERECHO EN ESTUDIO

VICTIMA DE NEGLIGENCIA LEVE

VICTIMA DE MALTRATO FISICO MODERADO

VICTIMA DE OTRAS VULNERACIONES O DELITOS CONTRA LA
INDENNIDAD SEXUAL

VICTIMA- TESTIGO DE VIF MODERADA

VICTIMA DE BULLYNG/MATONAJE O INTEMIDACIÓN ESCOLAR

VICTIMA DE ABANDONO
Causal de Ingreso año 2018

34

51

N° Total de causas Judicializada N° Total de NNA Judicializados

Tota de NNA con causas judicializadas y NNA

18

25

4 4

N° Total Niños N° Total Niñas N° Total
Adolesencia
Masculino

N° Total
Adolescencia

Femenino

Total Causas Judicializadas
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2.- Eje Intersectorial 
  
El Eje intersectorial es el encargado de gestionar y realizar acciones concretas a nivel intersectorial con 
la propósito de fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en red, entre sectores y actores 
locales vinculados a la infancia que permitan generar un lenguaje en común, intercambiar información, 
unir criterios y desarrollar intervenciones comunes que contribuyan, detección y restitución de los 
derechos vulnerados. Además de incentivar la participación activa de los niños, niñas y adolescentes; la 
familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio de los derechos de la infancia con la 
finalidad de contribuir al reconocimiento como sujetos de derechos. 
  
2.1.- Actividades en beneficio de las familias y la infancia.  
 
Las actividades que se planifican y coordinan ya sean talleres, charlas, reuniones de red y/o actividades 
recreativas tiene como finalidad reconocer a niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho, que 
reconozca la OPD como un ente que en conjunto con las demás instituciones persiguen el “Buen Trato” 
a niños, niñas y adolescentes, que sus derechos no sean vulnerados y de ser así que esto se denuncie 
idóneamente para que con un trabajo coordinado con la familia se restituya la vulneración de derecho 
infantil. Durante el año 2018 se realizaron actividades con enfoque de derecho; acciones formativas, de 
recreación y encuentro a nivel comunal, entre otras acciones, como una forma de promover los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA)  en las que destacamos; charlas y talleres enfocadas 
en temáticas del Buen Trato Infantil , Dinámica Familiar, Enfoque Intercultural y Genero, Circuito de 
atención e intervenciones de OPD , con la finalidad de generar  participación sustantiva de los niños, 
niñas y adolescentes. 
 
En el marco de la Conmemoración de los Derechos del Niños en el mes de noviembre se realizó la 
segunda “ Feria de la Infancia” realizada en la Plaza de Armas de San José de Maipo, en donde los 
servicios e instituciones que trabajan en temáticas de infancia entregan información en la protección de 
la infancia;  actividad donde sus asistentes fueron principalmente niños, niñas y adolescente de la 
comuna pertenecientes a la comunidad estudiantil tales como; Jardines infantiles, establecimiento 
educacionales básica y media y público en general, con el objetivo de que todos puedan detectar 
situaciones de riesgo que afecten al desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 
  
Como en años anteriores se contó con la presencia de las policías, local y provincial Carabineros de la 
Subcomisaria de San José de Maipo quienes apoyaron el trabajo que realiza OPD día a día. Igualmente 
como todos los años se realizó la celebración del Día del Niño, Conmemoración al Día Mundial de la 
Salud Mental donde se realizó una Feria Expositiva con actividades recreativas  en referencia a la Salud 
Mental infanto-juvenil, Taller Príncipes Princesas y Más destinado a los estudiantes de los 
establecimientos educacional de comuna de enseñanza media, la instalación de la Mesa Comunal de 
Infancia conformada por los representantes de la red comunal y provincial tales como; Área de Salud, 
Área de Educación, Red de SENAME (PRM, FAE, DAM, PPF), Carabineros de la Subcomisaria de San José 
de Maipo, SENDA , Programa Chile Contigo, DIDESO, COSAM , entre otros.  
 
También desarrollando y ejecutando charlas en temáticas de; Competencia parental v/s negligencia, 
abordaje de vulneración de derecho en la esfera sexual en contexto escolar y promoción y difusión de 
los derechos.   
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2.2.- Registro Fotográfico de actividades ejecutas año 2018 por OPD 
 

“Mesa Comunal de Infancia” 
 

               
“Día Mundial de la Salud Metal” 

           
 
 
 
 
 
 
 
 

“Actividad Recreativa en el Museo Interactivo Mirador” 

                    
Taller de Príncipes, Princesa y Más 

Colegio Antuquelen, Liceo Polivalente y Colegio Rafael Eyzaguirre 
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Conformación del Consejo Consultivo de Infancia (CCI) 

                
“Feria de Infancia comunal” 

               
“Actividad de Promoción de Derechos del Niño” 
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9. PROGRAMA SENDA PREVIENE 

El Programa “SENDA Previene en la Comunidad” busca instalar y/o fortalecer un sistema integral de 

gestión territorial en drogas y alcohol. Su objetivo general es desarrollar, articular y coordinar una 

política comunal de promoción, prevención, tratamiento y consumo de riesgo de alcohol en el ámbito 

local. 

Previene continuó su trabajo en 2018: 

 

 En educación: Continua el Trabajo focalizado en Escuela Fronteriza San Gabriel, Escuela San 

Alfonso, Liceo Polivalente San José de Maipo y Escuela Gabriela Tobar. 

 

 Se capacitan los establecimientos mencionados en temáticas enfocadas al autoestima, 

conocimiento de factores protectores y de riesgo, habilidades preventivas parentales, entre 

otras temáticas de drogas a estudiantes y apoderados, participando más de 200 personas en 

dichas actividades. 

 

 1663 estudiantes de la comuna, son capacitados en el material entregado por SENDA a nivel 

nacional “Continuo Preventivo”. 

 

 Para celebrar el Día de la Prevención, se llevó a cabo la “II Jornada de Discapacidad, 

integración y Prevención”, donde la Dra. Catalina Poblete de SENDA Nacional realizó una 

exitosa intervención frente 80 actores de la educación y público general. 

 

 En el ámbito laboral: Se capacita a una Micro Empresa de la comuna, en esta oportunidad fue 

la panadería “La Perla”, de San José de Maipo. 

 

Este año se fortaleció el trabajo en red: 

Carabineros de Chile: 

 Se realizaron charlas, junto a Carabineros de Chile a los estudiantes de Escuela Gabriela Tobar, 

donde participaron 44 estudiantes; y en Escuela Fronteriza San Gabriel, para 8 representante 

de los apoderados. 

 Previene gestionó con Carabineros, 2 fechas para la presentación del Cuadro Canino de 

Carabineros de Chile. 

4 a 7, trabaja tranquila: 

 Se realizan 2 charlas a las apoderadas del programa 4 a 7, en Escuela San Gabriel y Escuela 

Gabriela Tobar, contando con 24 apoderados. 

Comunidades Que Se Cuidan 

 Durante el periodo de 2018, el Previene continuó su activa participación en la red 

Comunidades Que Se Cuidan, generando disminuyendo factores de riesgo y fortaleciendo 

factores protectores. 

 Participamos activamente en la Semana de La Salud Mental, apoyando a COSAM San José de 

Maipo. 
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 Imágenes de actividades: 
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10. PROGRAMA “4 A 7, MUJER TRABAJA TRANQUILA”. 

La comuna de San José de Maipo le ha resultado fundamental fortalecer la autonomía económica de las 
mujeres, a través de cuidado infantil y la entrega de herramientas, espacios y condiciones para insertarse 
o permanecer en el mundo laboral de las beneficiarias. Es por ello que 11 de marzo de 2019 se aprueba  
el Convenio entre SERNAMEG e I. Municipalidad de San José de Maipo 2019. Programa el que se ejecuta 
en los establecimientos educacionales Gabriela Tobar, El Canelo y Concentración Fronteriza San Gabriel, 
para una cobertura de 25 niños y niñas en cada establecimiento. 
 
Objetivo General:  
Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado 
provisto por el programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral.  
 
Requisitos:  

 Económicamente activas: principalmente se incluyen mujeres que estén trabajando, capacitándose, 
estudiando, buscando trabajo. 

 Mujeres entre los 18 y 64 años de edad.   

 Mujeres que participen de los programas del sernameg, presentes de la comuna. 

 Que requieran el Programa todos los días de la semana. 

 Que trabajen o vivan en la comuna. 

 Ser responsables (madres, abuelas, tías, madrinas, hermanas, etc.) del cuidado de niños/as entre 6 
y 13 años de edad. 

 Se permite el 10% de desfocalización, entendiéndose como  niños/as de 4 y 5 años, cuyo cuidado 
también dependen de una mujer que tiene niños/as en el programa. 

 También se considerará como desfocalización la inscripción de varones en el Programa, quienes 
deben cumplir el perfil antes descrito y que posean la tuición de los niños/as a su cargo.  
 

Implementación: 
Se ejecuta 5 días a la semana (de lunes a viernes) después de la jornada escolar, desde las 4 a 7 de la 
tarde. Con 4 monitores a cargo del Programa en los establecimientos educacionales.  
En el que deberán realizar distintas actividades durante el funcionamiento del Programa la que se 
describen a continuación, según componente: 
 
1.-Componentes del trabajo con las mujeres: 
Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres. Incentivando su participación en 
cursos, nivelación de estudios, empleabilidad, etc. Que estén disponibles en la comuna. Así también se 
realizan cuatro talleres que fomentan a las mujeres y/o adultos responsables su inserción al mundo 
laboral. 

 Las temáticas Abordadas son:   
o Conociendo el SERNAMEG 
o Elementos conceptuales básicos del sistema sexo/género 
o Trabajo remunerado y no remunerado 
o El trabajo,  el cuidado y la corresponsabilidad. Fortaleciendo derechos y generando 

oportunidades 
o Discriminación en el trabajo y derechos laborales de las mujeres. 
o Fortaleciendo la autoestima, el autoconocimiento y la autonomía. 
o Conociendo qué es la violencia de género hacia las mujeres 
o Habilidades sociales para el trabajo. 
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A su vez, para fortalecer ciertas temáticas que tienen directa relación con el cuidado y desarrollo de sus 
hijos/as, así también el cómo enfrentar problemáticas existentes en la sociedad, es que se solicita el 
apoyo  de OPD-SENDA-OMIL, etc. 
 
Taller de Senda para los apoderados:  
Taller de Habilidades Parentales, Aprendamos desde la experiencia del otro, el cual es realizado por el 
equipo SENDA Previene San José de Maipo. Dicho taller permitió la identificación y reconocimiento de 
los factores protectores y de riesgos que existen  en el colegio y en la familia, así también una reflexión 
grupal apoyada de un cuestionario establecido por el equipo Previene, el cual se  orienta al tema de 
normas y limites en el hogar.  
 

 
2.-Línea de acción.  
Cuidado infantil Integral: 
El  objetivo del programa 4 a 7 es Promover un servicio de cuidado Infantil integral para los niños y niñas 
de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado de las mujeres participantes. Por lo que en este segundo 
componente se nos permite organizar la jornada de trabajo del Programa  a través del desarrollo de 
distintas temáticas tales como: 
 
Taller de Organización escolar: apoya a los niños/as en el ordenamiento escolar para recordar, reforzar 
y organizar el calendario de trabajos, tareas y pruebas, fomentando hábitos de estudio, entre otras. 
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 Talleres temáticos: utilizando la metodología de Laboratorios Culturales que articula e integra distintas 
áreas del conocimiento y las diversas disciplinas artísticas que se trabajan en los talleres de organización 
escolar y en los talleres temáticos.   
 
En donde los niños y niñas de la escuela Concentración Fronteriza de San Gabriel se desarrollaron: 
a) Crear, pintar mascaras: 

   
b) Taller de circo: 

  
En la escuela Gabriela Tobar desarrollaron los siguientes talleres: 
 
a) Montaña: durante el taller los niños y niñas pudieron 
aprender a sobrevivir, montar un campamento, realizar 
senderismo, cuidado del medio ambiente, etc 
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b) Computación:En el que los niños/as aprendieron utilizar Word en la que redactaron  y 
traspasaron textos. Como también pudieron jugar e interactuar en internet. 
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c) Deporte:  A través de la colaboración de área de 

deporte de la I. Municipalidad es que se 
implementa el taller para los niños/as en la que 
aprendieron a caer tras el salto en cajones, 
utilización de colchonetas y circuitos.  

  
 
 
 

 
 

d) Taller de Desarrollo Integral Infantil:  
Espacio dedicado a realizar actividades con temáticas de género, prevención de la violencia, sexualidad 
y género, corresponsabilidad, etc. 
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e) Salida Extra-programática: “Aprendiendo sobre las experiencias”  
 

Los Parques de diversiones  son espacios de 
aprendizajes,  para que ello se cumpla se necesita de 
experiencias, motivaciones, de reiteraciones de 
hechos, de personas que contagien el entusiasmo. 
Los alumnos pertenecientes al Programa 4 a 7 son 
participantes que poseen una realidad en la que 
muchos de ellos caen en la vulneración de sus 
derechos, como es el no poder acceder a los espacios 
recreativos que están presentes en nuestra sociedad, 
por lo que se ha considerado poder otorgar  salidas 
en las que puedan tener la oportunidad de vivir y experimentar sensaciones de felicidad, optimismo y 
adrenalina en conjunto con sus compañeros del programa.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

f)  
g) Cierre de año del Programa comunal: En la que se presentaron los talleres realizados durante 

el año circo- montaña- deporte a los apoderados e invitados y autoridades presentes.   
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11. PROGRAMA PILOTO: “4 A 7 ESTIVAL 2019” 
 
Las mujeres generalmente se incorporan al mercado laboral manteniendo el rol de principales 
cuidadoras de otros miembros de la familia, responsables de los quehaceres del hogar y de relacionar a 
la familia con los servicios sociales y comunitarios. Esta situación crea restricciones en cuanto a opciones 
de inserción laboral, calidad y sostenibilidad de los empleos, particularmente para aquellas mujeres de 
bajos ingresos, quienes en promedio tienen mayor número de personas a cargo de su cuidado y no 
cuentan con ayuda para compatibilizar el trabajo doméstico y de cuidados con el trabajo remunerado y 
la realización personal. 
 
En este contexto, el SernamEG, a partir del año 2011, implementa un Programa orientado a contribuir 
al acceso y permanencia laboral de las mujeres atendiendo un factor gravitante para ello, como es el 
cuidado y protección de niños y niñas que estén a su cargo, después de la jornada escolar, denominado 
“Programa 4 a 7”. 
 
El problema principal que el Programa intenta resolver es el escaso acceso a servicio de cuidado infantil 
en niñas y niños de 6 a 13 años al concluir la jornada laboral, entre las 16 y las 19 hrs. para promover la 
inserción laboral de mujeres. 
 
Es por ello que se firma el convenio del Programa 4 a 7 Estival,  entre la I. Municipalidad de San José de 
Maipo y SernamEG, aprobándose el 14 de enero  de 2019, según D.E. N°33. 
 
Objetivos del piloto 4 a 7 en temporada estival 
 
Objetivo General 
Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado 
provisto por el programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral durante la época estival. 
 
Objetivos Específicos  
 

 Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes. 
 Proveer de un servicio de cuidado Infantil Integral para los niños y niñas de entre 6 y 13 años 

que estén a cargo del cuidado de las participantes. 
 Medir el impacto que tiene en las mujeres trabajadoras la implementación del Programa en 

temporada estival. 
 
 

1. MODELO DE INTERVENCIÓN PARA LA TEMPORADA ESTIVAL 
 

Si bien el Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes en su diseño original, para su implementación 
en temporada estival se considera la ejecución del componente 2 “Cuidado Infantil Integral”, además 
de una jornada evaluativa con las mujeres trabajadoras al final del periodo (1 de marzo). 
 
1.1 Línea de acción: Cuidado Infantil Integral 
Desarrollo infantil integral y talleres temáticos. 
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Talleres Temáticos: 
Los talleres temáticos utilizan la metodología de Laboratorios Culturales que articula e integra las 
distintas áreas del conocimiento y las diversas disciplinas artísticas que se trabajan en los talleres de 
organización escolar y en los talleres temáticos. Los talleres temáticos trabajados son:  
 
-Arte y Cultura 
-Deporte, actividad física y autocuidado 
-Carreras STEM 
 

 
 
 

Talleres de Promoción del Desarrollo Infantil Integral:  
Estos talleres son trabajados según una serie de Módulos de actividades para desarrollar temas tales 
como: Reconocimiento e infancia; Concepto de Género y Estereotipos de Género; Prevención de 
distintos tipos de violencias; Derechos de niñas, niños y adolescentes; Trabajo y corresponsabilidad. 
Estos módulos están diferenciados en actividades para niños y niñas de primer ciclo básico y de segundo 
ciclo básico. 
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En esta línea de acción, además de los 
talleres mencionados, se promueve la 
realización de actividades lúdicas y 
culturales que favorezcan el 
crecimiento personal y colectivo de 
los niños y niñas, a través de acciones 
extraescolares como Salida a la 
piscina, parques, etc. En la que los 
niños y niñas participando en el estival 
pudieron visitar Los Peumos del 
canelo; BlokeSur; El Sauce;  
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Talleres STEM:  
Los cuales son espacios de conocimiento y trabajo, para que las mujeres se interesen en las áreas que 
no participan frecuentemente o que estén masculinizadas, ya sea en ciencias, química, obras, etc. En 
esta oportunidad los niños y niñas pertenecientes al Programa pudieron asisten al Programa talleres 
STEM para acercarles a las ciencias y tecnologías desde edades tempranas, en este marco se propone 
realizar una actividad en el Laboratorio de Botánica de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
 
Detalles de la Actividad 
Lugar: Faculta de Agronomía e Ingeniería Forestal, Departamento de Ciencias Vegetales. Campus San 
Joaquín. 
Día: Martes 29 de enero, 2019 
Responsables de la actividad:  

 Gloria Montenegro Profesora de Botánica  

 Miguel Gómez, Profesor de Botánica 

 Gabriel Núñez Ingeniero Agrónomo y Profesor de Apicultura 

 Víctor Ahumada Técnico de Laboratorio   
Temas a abordar: 

 ¿Conservemos nuestra Flora? Flora Nativa y sus usos. Importancia de la Biodiversidad Vegetal 
en Chile. 

 Aprendamos a conocer cómo crecen las plantas.  

 Conozcamos la vida en la colmena de abejas productoras de miel. Importancia de la Abeja (Apis 
mellifera) en la polinización de cultivos y en la producción de nuestros alimentos. 

 Vamos al Laboratorio y aprendamos a reconocer nuestras plantas y a observar una colmena.  
Esta actividad nace de la coordinación entre el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género y la 
científica Gloria Montenegro, para el Programa 4 a 7 del SernamEG.  
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XII. DIRECCCIÓN DE ASEO, ORNATO, PROTECCIÓN 

CIVIL Y EMERGENCIA 
 

 

INFORME ANUAL DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO. 

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.695, párrafo 4º. Organización Interna. Artículo 25., la Unidad 

de Medio Ambiente Aseo y Ornato corresponderá velar por: 

 

a) El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los bienes nacionales de 

uso público existentes en la comuna. 

b) El servicio de extracción de basura. 

c) La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la comuna. 

d) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados con 

medio ambiente; 

e) Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, y 

f) Elaborar el anteproyecto de ordenanza ambiental. Para la aprobación de la misma, el concejo 

podrá solicitar siempre un informe técnico al Ministerio del Medio Ambiente. 

 

 

ASEO Y MANTENCIÓN EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO (MEDIO AMBIENTE) 

 

OBJETIVO: involucrar a los distintos estamentos de la comunidad de San José de Maipo a actividades 

relacionadas con la protección del medio ambiente comunal. 

Promover la sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo, con miras a mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos, proteger la salud pública garantizando un medio ambiente libre de contaminación y 

preservación de la naturaleza.  

 

MISIÓN: formular e implementar planes y programas ambientales, transversales a todas las políticas de 

trabajo de la I. Municipalidad de San José de Maipo, generando con ello un desarrollo sustentable para 

la comuna, con fuerte énfasis en la participación ciudadana 

 

En  este período, se han realizado trabajos con el personal permanente del departamento, además de 

la incorporación de trabajadores de Programas de Generación de Empleo y por servicios concesionados, 

en las siguientes áreas: 

 

 Extracción de material proveniente de trabajos realizados en diferentes sectores de la comuna, así 

como de basura, escombros y ramas producto de desechos de particulares. 
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 Operativos de limpieza en distintas localidades de la comuna. 

 Limpieza de sifones y canales de aguas lluvias en diversas localidades.  

 Implementación de áreas verdes. 

 Labores inspectivas en lo que dice relación con escombros en la vía pública por ejecución de obras. 

 Velar por la eficiente recolección y disposición final de la basura domiciliaria y comercial. 

 Apoyo a otros Departamentos según solicitudes y coordinación. 

 Coordinación y trabajos con otras entidades u organizaciones públicas y privadas en trabajos por 

el mejoramiento y cuidado del Medio Ambiente, dirigentes vecinales, organizaciones 

comunitarias, Corporación Nacional Forestal, educadores, alumnos y funcionarios municipales. 

 Disponer, en caso de emergencia, los medios humanos y materiales para prestar auxilio a los 

damnificados, en virtud de orden o disposición Alcaldicia. 

 

Las actividades llevadas a cabo permitieron motivar a la comunidad respecto del cuidado del medio 

ambiente, participar como actores relevantes y recoger sus inquietudes en las distintas instancias.    

 

 

ÁREAS VERDES 

 

 Participar en la ejecución de los contratos de áreas verdes, equipamiento e instalaciones de 

riego. 

 Fiscalizar el cumplimiento de los contratos vigentes, relativos a la mantención de áreas verdes. 

 Estudiar y proponer proyectos de forestación, diseño y ejecución de áreas verdes de la Comuna. 

 Firma de Convenio de cooperación mutua entre CONAF y la I. Municipalidad de San José de 

Maipo, con la finalidad de arborizar y mejorar las áreas verdes de nuestra Comuna. 

 

La empresa externa Constructora BE & Asociados tiene a cargo una superficie total de 60.260 M2 entre 

15 plazas y 11 áreas verdes. 

 

 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES 

 

También con el apoyo de la Corporación Nacional Forestal CONAF, se mantiene en nuestra comuna una 

oficina de registro y aviso de quemas controladas, la cual se encuentra adscrita en el Departamento de 

Medio Ambiente Aseo y Ornato de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo. Además, en conjunto 

con CONAF, se elaboró Propuesta Ordenanza Municipal en Prevención y Mitigación de Incendios 

Forestales de la comuna. 

 

 

 

EXTRACCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
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Dirección de Aseo y Ornato participa en: 

 

 La ejecución de los contratos de recolección de residuos domiciliarios. 

 

 Fiscalizar adecuada y oportunamente el cumplimiento del servicio de aseo y 

recolección de residuos domiciliarios concesionados, conforme a las bases que rigieron 

la propuesta y el contrato suscrito con la concesionaria. 

 Fiscalizar y evitar los micro basurales. 

 Elaborar y diseñar planes relacionados al reciclaje. 

 

El servicio de recolección y transporte de residuos domiciliarios se encuentra encargado a concesión a 

la Empresa R&R Aseos Industriales, con una frecuencia de 3 veces por semana en la mayoría de los 

sectores. 

 

 Se realizó entrega de contenedores de basura a familias de la comuna 

 

Los residuos recolectados en este período son los siguientes: 

 

ENERO A DICIEMBRE 2018    : 8.644,87 Toneladas  

 

La  I. Municipalidad de San José de Maipo canceló a la empresa R&R aseos Industriales por el servicio de 

recolección y transporte de residuos domiciliarios, durante el periodo Enero a Diciembre año 2018, la 

suma de $23.798.655.- (veintitrés millones setecientos noventa y ocho mil seiscientos cincuenta y cinco 

pesos) mensuales.  

 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 

 

Los residuos domiciliarios de la comuna de San José de Maipo son depositados en el relleno sanitario 

perteneciente al Consorcio Santa Marta, ubicado en Predio Rústico, Santa Elena de Lonquén s/n comuna 

de Talagante; según resolución del ex Servicio de Salud del Medio Ambiente, actual Autoridad Sanitaria 

de fecha 24 de Abril del año 2003. 

 

La I. Municipalidad de San José de Maipo cancela en la actualidad  por cada tonelada depositada la suma 

de $10.327. (Diez mil trescientos veintisiete pesos). 

 

MOVILIZACIÓN 

 

La Unidad de Movilización es la encargada de transportar al personal de los departamentos del 

municipio a verificar labores de terreno efectuadas en la Comuna. Así también se realizan traslados de 

casos sociales y de carácter médico, debido a la falta de movilización en el hospital, traslado de 

funcionario de la Tesorería General de la República, para notificar sobre contribuciones, traslado de 
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adultos mayores tanto dentro como fuera de la comuna, organizaciones sociales y territoriales, entre 

otros. 

 

El objetivo de la unidad de movilización es velar por el correcto uso, mantención y estado mecánico de 

los vehículos municipales, y prestar apoyo logístico a las diferentes unidades municipales; realizar 

controles y visitas técnicas y eventualmente realizar traslado de personal y materiales a lugares de 

trabajo. 

 

LAS FUNCIONES QUE CUMPLE ESTA UNIDAD SON: 

 

 Llevar una correcta administración y utilización de los vehículos municipales; 

 Asignar los conductores a los vehículos Municipales y verificar periódicamente el uso adecuado 

de los mismos, a través de las respectivas bitácoras; 

 Tramitar, obtener oportunamente y mantener vigentes los permisos de circulación, seguros, 

revisiones técnicas y en general la documentación pertinente para los vehículos municipales; 

 Recepción y entrega de combustibles y lubricantes a los vehículos municipales; 

 Programar y asignar a las unidades municipales la flota vehicular, velando por su correcto y 

eficiente uso, conforme lo dispuesto por la Ley; 

 Supervisar y controlar el correcto funcionamiento del equipo rodante con que cuenta la 

municipalidad; 

 Tramitar la adquisición de repuestos y accesorios para los vehículos municipales; 

 Llevar las estadísticas de los vehículos a su cargo; 

 Programar las revisiones y mantenciones a los vehículos municipales; 

 Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior le asigne. 

 

 

Esta Unidad cuenta con la administración de los siguientes vehículos: 

 

 Camión Mercedes Benz, Placa Patente BDBF-69. Limpia fosas. 

 Camión Mercedes Benz , Placa Patente  BDBF-71 Aljibe  

 Camión Mercedes Benz , Placa Patente BHXW-88. Multipropósito. 

 Minicargador, Placa Patente BKXT-53 

 Retroexcavadora, Placa Patente BKWZ-50 

 Camioneta Chevrolet Dimax, Placa Patente CFYP-66 

 Minibus Hyundai, Placa Única CWKT-83  

 Minibus Hyundai, Placa Única CWKT-84  

 Station Wagon Hyundai, Placa Unica HBZB.15 

 Camión Inter, Placa Única DBYD-94. Aljibe 

 Carro de Arrastre, Valdatta Placa Única RYT.766,  

 Minibus, Mercedes Benz, Placa Única DLYY-72, Munimóvil  

 Camión ¾ Chevrolet Placa Única GBLC-68.  
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 Camión Mercedes Benz Placa Única JWWB-40 Aljibe 

 Camión Mercedes Benz Placa Única JXJB-78 Aljibe 

 Camioneta Chevrolet Dimax Placa Única KBWY-60 

 

 

CAMIÓNES  ALJIBES 

 

El servicio del Camión Aljibe cubre las necesidades de los vecinos que no cuentan con agua potable. 

Dicho servicio se otorga de manera gratuita para quienes, previo informe social, se eximan del pago 

total, parcial o paguen una tarifa diferenciada o acorde a sus posibilidades. 

El déficit actual en San José de Maipo se mantiene y la alta demanda por la atención de entrega de agua 

potable no disminuye, sino más bien aumenta cada día más. El alto porcentaje sin factibilidad de este 

vital elemento, sumado a las deficiencias en las napas subterráneas, se suma en la actualidad el 

problema en las tomas de agua en diversas localidades de la comuna, así como también la turbiedad en 

acequias y quebradas, de las cuales una gran cantidad de vecinas y vecinos utiliza el agua proveniente 

de la alta cordillera. La actual demanda y múltiples peticiones de atención en la actualidad nos significa 

estar absolutamente sobrepasados, inclusive entregando agua algunos días domingo. Por decir de 

alguna forma es una verdadera catástrofe. Estamos absolutamente sobrepasados en recursos 

materiales y recursos humanos. Sumado a lo anterior, existen evidentes problemas de recorrido para 

cubrir la totalidad de la comuna, distancias insertas en los extensos kilómetros cuadrados del territorio 

comunal.  

 

Indicios de empeorar aún más la situación actual es las altas temperaturas y la escasez cada vez más 

notoria en la alta cordillera de falta de nieve. 

La demanda de Agua se ha mantenido cubierta gracias a las gestiones del Gobierno Regional y al apoyo 

de ONEMI Regional recibiendo este año 2017 la Donación de dos camiones Aljibe para cubrir la totalidad 

de la demanda en la comuna. Agregado a esto hemos recibido estanques y plansas para acopio de este 

vital elemento y para poder lograr llegar con agua a sectores alejados de la comuna. Sin embargo ello 

no es suficiente, también es necesario para auxiliar y colaborar con lo anterior, más estanques que 

permitan mejorar los tiempos en el desplazamiento y atención de entrega de agua en soluciones más 

definitivas en tiempos de sequía.  

A juicio de éste Departamento si se mejora el sistema de provisión y de reserva de agua a través de los 

reservorios hídricos podremos resistir la sequía con nuestros vecinos 

 

 

  

 

 

 

 

 

    DETALLE DE ATENCIÓN POR LOCALIDAD: 
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SECTOR PERSONAS FAMILIAS 

La Obra 22 04 

Las Vertientes 52 21 

El Canelo 61 11 

Las Lajas 5 1 

El Manzano 69 19 

El Rosario 10 2 

Maitenes 65 7 

Guayacán 116 18 

San José de Maipo 40 08 

La Victoria 16 03 

Octavio Gay 28 07 

Cementerio 32 02 

Lagunilla 105 20 

La Canchilla 81 14 

Los Conquistadores 87 12 

Los Álamos (Emergencia) 50 12 

Cancha Rio Seco 121 22 

Boyenar 119 20 

Romeral 40 10 

El Ingenio 42 10 

San Gabriel 102 30 

Los Queltehues 20 5 

El Volcán 7 2 

TOTALES 1290 260 

 

 

CAMIÓN LIMPIA FOSAS 

 

El Camión Limpia fosas presta un servicio que se lleva a cabo diariamente de acuerdo a solicitudes 

presentadas por los contribuyentes e instituciones de nuestra comuna. Al igual que el Camión Aljibe, 

este servicio se otorga de manera gratuita para quienes, previo informe social, se eximan del pago total 

o parcial de este servicio, cuyo costo es de 1UTM por servicio. 

 

Durante el año 2018 se atendió un universo total de 310 casos sociales y particulares.  Fueron atendidas 

en forma periódica las poblaciones de las localidades de San Gabriel, El Canelo y  los establecimientos 

educacionales municipalizados y Jardines Infantiles. 

 

Asimismo debido a la emergencia sanitaria en la localidad de San Gabriel, que comenzó en Febrero de 

2018, Decretada el 12 de marzo de 2018, rebalsándose de forma continua las fosas y macro fosas 
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provocando graves problemas de salubridad y afectando a la totalidad de la población, fue imposible 

destinar única y exclusivamente el único camión Limpia fosas municipal, toda vez que, estamos 

afectados al desatender el resto de la Comuna y provocándose emergencias en otras localidades.  Por 

ello, a través de la Gobernación Provincia Cordillera y ONEMI se realizaron gestiones para el arriendo 

exclusivo de un camión limpia fosas, servicios que fueron prestados por Ambiente Limpio Miguel Pereira 

E.I.R.L. 

   

MAQUINARIA PESADA (Retroexcavadora y Minicargador) 

 

Presta un servicio que se lleva a cabo diariamente de acuerdo a solicitudes presentadas por los 

contribuyentes e instituciones de nuestra comuna tales como despeje de caminos, limpieza de canales, 

mejoramiento de terrenos para instalaciones de viviendas, retiro de escombros, atención de 

emergencias, entre otros. Este servicio se otorga de manera gratuita para quienes, previo informe social, 

se eximan del pago total o parcial del servicio. 

 

Otros:  

Se ha efectuado el apoyo, logístico y de personal municipal de esta Dirección en las siguientes áreas: 

 Eventos.  

 Eventos especiales y oficiales. 

 Traslado de personal municipal y de Programas. 

 Traslado de personas de escasos recursos a centros asistenciales.  

 Prevención y trabajos de emergencia. Protección Civil y Emergencia. 

 Instalación de señalizaciones de tránsito. 

 Traslado de casas de emergencia. 

 Traslado de mudanzas.  

 Entrega de materiales casos sociales PCR. 

 Apoyo al Departamento de Transito. 

 Apoyo a Departamento de Obras Municipales en Inspecciones. 

 Apoyo a otras entidades y Organismos Públicos. 

 Apoyo a Organizaciones Territoriales y Funcionales Comunales.  
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SECCIÓN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

 Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones y normativa que regulan el desarrollo de las 

actividades comerciales, profesionales e industriales de la comuna.Fiscalizar el cumplimiento de 

las disposiciones y normativas que regulan la ocupación de las especies públicas de la comuna 

 Fiscalizar la obtención de los permisos para la ejecución de obras de urbanización y Edificación 

en el territorio comunal. 

 Informar oportunamente a la Unidad que corresponda sobre cualquier anomalía que detecte el 

cumplimiento de sus funciones inspectivas, que afecten los servicios municipales, como así 

mismo sobre cualquier denuncia o inquietud que le formulen los vecinos de la comuna. 

 Respuestas en Informes de Inspección a solicitudes de denuncias. 

 Fiscalización de Áridos, ya sea a la extracción y transporte de estos, en  conjunto con Carabineros 

de Chile. 

 Fiscalización a Plaza de Armas a comerciantes ferias libres los fines de semana    en conjunto con 

Carabineros de Chile. 

 Fiscalización a Estadio Municipal a comerciantes ferias libres el día Sábado en conjunto con 

Carabineros de Chile. 

 Otros (Fiscalización de permisos o patentes municipales, emergencia, entrega    de 

correspondencia, traslado de personal municipal, procedimientos en conjunto con carabineros, 

fiscalización de construcciones y apoyo de actividades municipales.  

 Citaciones a regularizar. 

 

PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIA 

 

Protección Civil y Emergencia está orientada a la atención en terreno de los diversos problemas que 

aquejan a los vecinos de la comuna de San José de Maipo. En los casos de emergencia se organiza un 

grupo de funcionarios del Municipio para dar respuesta oportuna en casos de incendio, derrame de 

combustible, caídas de árboles, inundaciones u otras catástrofes. 

 

Los problemas que los frentes de mal tiempo  afectan a nuestra comuna, actuando en toda circunstancia 

en beneficio de los necesitados que recurren al municipio. 

 

La prevención se entiende como una responsabilidad social, bajo la coordinación del organismo 

municipal especializado, como es la oficina comunal de emergencia, la que se encuentra adscrita en el 

Departamento de Medio Ambiente, Aseo y Ornato de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo. 

  

El objetivo fundamental del Municipio en esta área es la protección de las personas, sus bienes y el 

medio ambiente ante toda situación de riesgo.   
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Las tareas realizadas, más comunes en esta materia, por el personal de Aseo y Ornato, quienes se 

encuentran atentos a cualquier eventualidad y en cualquier época del año, son las siguientes: 

 

Este Departamento ya cuenta con Radio-telecomunicaciones que se encuentra en su etapa de ejecución. 

Tiene como finalidad la comunicación  fluida, expedita y directa  cuando la situación lo amerite. 

 

LIMPIEZA DE SUMIDEROS. 

Este trabajo se realiza especialmente en tiempo de verano, limpiando sumideros, reparando tapas de 

cámaras y mantención de colectores de aguas lluvias en puntos críticos (año 2017 se realizó con PGE 

principalmente). 

 

LIMPIEZA DE CANALES. 

Se procedió a apoyar a los canalistas cada vez que fue necesaria la intervención del personal de 

emergencia en la limpieza de canales y siempre que existiese la disponibilidad. 

 

DESTAPE DE ALCANTARILLADOS. 

Se resolvió gran número de solicitudes, relacionadas con problemas de alcantarillado de las familias que 

no cuentan con los recursos para realizar esta operación en forma particular. 

 

DESPEJE DE RUTAS Y VIAS. 

Se dio solución en época de invierno, en los momentos que producto del mal tiempo cayeron árboles a 

la vía pública, o en propiedades particulares donde vecinos no cuentan con los medios económicos para 

dar solución en forma particular. 

 

Se apoyó al despeje de vías y rutas con maquinaria cada vez que fue necesario. 

 

APOYO BOMBEROS SAN JOSE DE MAIPO. 

Se apoya constantemente con camiones aljibes en los incendios, tanto forestal como de viviendas al 

Cuerpo de Bomberos de San José de Maipo.  

 

Importante es indicar la disponibilidad actual 24/7 con turnos de Funcionarios prestos a asistir en apoyo  

de la Comunidad y cuando la indicación de las Unidades técnicas especializadas así lo recomienden o lo 

soliciten. 

 

Gran éxito ha resultado las campañas realizadas por nuestro Municipio en la Prevención de incendios 

de viviendas y forestales.- 

 

AÑO 2016:12 INCENDIOS FORESTALES. 

AÑO 2016:06 INCENDIOS VIVIENDAS. 

AÑO 2017:06 INCENDIOS FORESTALES. 

AÑO 2017:03 INCENDIOS VIVIENDAS. 

AÑO 2018:01 INCENDIOS FORESTALES. 
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AÑO 2018:00 INCENDIOS VIVIENDAS. 

 

OPERATIVOS DE  LIMPIEZA 

Se  realizaron  diferentes  Operativos de  limpieza en diferentes localidades de  nuestra comuna  (El 

Manzano, Camino Lagunilla, El Melocotón, Baños Morales etc.) en conjunto con diferentes 

organizaciones tales como Conaf, Club de recreación al aire libre Wac, Junta de vecinos Baños Morales 

entre otras.-  

 

PROGRAMAS 

Constantemente se están realizando Programas para el cuidado y protección del Medio Ambiente en 

nuestra comuna, con la finalidad de educar, incentivar  y concientizar a los vecinos y visitante del cuidado 

de nuestro Cajón del Maipo.- 

 

También se han realizados Programas para otorgar claridad a los vecinos con la finalidad de reducir 

tiempos de respuestas ante una emergencia.-   

 

Cada año se realiza un Programa de Higiene Ambiental y Zoonosis,  con la finalidad de conservar el 

medio ambiente, prevención de enfermedades y plagas que afecten a las personas, viviendas, sedes, 

escuelas, etc. por las condiciones sanitarias de los animales.- 

 

Éxito probado han tenido las distintas campañas que se realizan en nuestra comuna como son “Aquí hay 

vida, llévate tu basura, no dejes un mal recuerdo de tu visita  al Cajón”, entre otras. 

 

Así también los diversos operativos de limpieza de Bienes Nacionales y cuencas de nuestra comuna. Esto 

con el apoyo de diversas organizaciones territoriales, funcionales privadas y del sector público.- 

  

SEQUÍA 

Protección Civil y Emergencia ha realizado gestión humana y técnica para dar solución al problema de 

sequía que afecta directamente a nuestra comuna, entregando estanques para el agua, planzas y 

aumentado en la entrega del vital elemento con  camiones aljibes.- 
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SISTEMA DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (SCAM) 

 

El Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) es un sistema integral de carácter voluntario, 

que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión ambiental, donde la 

orgánica, la infraestructura, el personal, los procedimientos internos y los servicios que presta el 

municipio a la comunidad integran el factor ambiental. 

  

Los municipios que participan en el programa desarrollan una Estrategia Ambiental Comunal, que es un 

instrumento de acción que busca abordar de manera sistemática los principales conflictos o situaciones 

ambientales presentes en el territorio comunal. 

  

El SCAM considera la participación ciudadana a través de la constitución de los Comités Ambientales 

Comunales, los que actualmente cuentan con más de 1.400 miembros en todas las regiones del país. 

  

Los municipios al certificarse ambientalmente logran empoderarse de las unidades ambientales 

municipales, adquieren prestigio y reconocimiento institucional frente a la comunidad, permite 

participar activamente en el cuidado del medio ambiente, fomenta la educación ambiental, ahorro 

energético, reciclaje, gestión de residuos y apoya la planificación ambiental municipal. 

  

Actualmente la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo se encuentra trabajando para obtener la 

Certificación Ambiental en Nivel Básico, lo que conlleva a una serie de lineamientos para poder lograr 

esta certificación, entre los cuales se encuentra: reciclaje, ahorro energético e hídrico en oficinas 

municipales, capacitaciones a los funcionarios en diversas temáticas ambientales, desarrollo de 

instrumentos que fomenten la participación de la comunidad y la conformación de un Comité Ambiental 

Municipal el cual es uno de los puntos más importantes a abordar dentro de las instalaciones del 

municipio. 
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XIII. CORPORACIÓN MUNICIPAL:  

 

1. Educación 
 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El Área de Educación de la Corporación Municipal, presenta al Sr. Alcalde Luis Pezoa Álvarez y 
su honorable Concejo Municipal, la Memoria Anual 2018. 

En este documento damos cuenta de la gestión realizada a través de una Planificación 
Estratégica en materia educativa que contribuye a mejorar la educación impartida por las 
escuelas y Liceo de la Comuna, es así como nuestros establecimientos han mejorado su 
Categoría de Desempeño otorgado por el CPEIP durante el año 2018, además de su 
Infraestructura, recursos Didácticos y Humanos, acordes a los requerimientos de nuestra 
comunidad. 

La Corporación Municipal, a través de su  Departamento de Educación y respondiendo a las 
Políticas Educativas dispuestas por nuestro Alcalde y Presidente de la Corporación, don Luis 
Pezoa Álvarez, durante el año anterior, se propuso impulsar un sistema de aseguramiento de la 
calidad, a partir del Plan de Desarrollo Profesional Docente, entendido como un conjunto 
coordinado y planificado de dispositivos y recursos orientados a producir condiciones para el 
mejoramiento continuo de la calidad de los procesos y resultados educativos de nuestras 
escuelas y liceo, permitiendo su monitoreo y evaluación permanente, a través de la acción de 
los propios establecimientos, sus equipos técnicos, Corporación Municipal y de supervisión del 
MINEDUC. 

Dando cumplimiento al compromiso adquirido durante el año 2018 capacitamos a nuestros 
Docentes y Asistentes Profesionales en Diseño Universal de Aprendizaje, Reglamento Interno, 
Convivencia y su Normativa y en enero 2019, en Evaluación Auténtica. A nuestros Asistentes no 
profesionales se les capacitó en Trabajo en Equipo y Habilidades para la comunicación.  

Todo lo anterior y más, se ha realizado para apoyar el esfuerzo y compromiso de la comunidad 
con el aprendizaje de nuestros niños y niñas desde la Primera Infancia hasta el término de su 
Educación Media. 

 

El documento “Cuenta Pública 2018, Departamento de Educación” fue elaborado y consolidado por profesionales de la Corporación Municipal de  Educación y Salud, y su 

Departamento de Educación. Con la colaboración de todas las Direcciones y comunidades educativas de los establecimientos educacionales de la comuna, quienes aportaron su 

información para hacer posible esta publicación. 
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Autoridades de la Educación Comunal en San José de Maipo. “Visión de futuro y 
responsabilidad con nuestros estudiantes y sus familias” 

 

 

 

 

 

 

 
 
Nuestras Directoras y Directores de las Escuelas Básicas  
y Liceo Municipal de SJM 2018 
 

Catherine Echeverría Godoy, Directora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Moya Cáceres, Director 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Jéssica Mallea Ayala, Directora 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

Luis Pezoa Álvarez, Alcalde  
María Isabel Salinas Flores, Secretaria General 
Cecilia Valdés Blanco, Directora de Educación 
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David Monteval Cabrera, Director 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Luis Donoso Jara, Director 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jéssica Marileo Fuentes, Directora 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Carlos Paredes Zúñiga, Director 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lissette Pizarro Medina, Profesora Encargada  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
177 

Nuestras Salas Cunas y Jardines Infantiles 2018 

 

Marcela Abarca Hernández, 

 

 

 

 

                                                                   

 

 

 

Ingrid Ponce Flores,  

 

 

 

                                                                           

 

 

 

 

Magdalena Canales Reyes 

 

 

 

 

 

 

 
 
                                                                      Claudia Aravena Faúndez,  
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Educación Municipal para la conservación de la naturaleza y el medio ambiente  

en San José de Maipo 
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I.- VISIÓN Y MISIÓN DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

 
 

VISIÓN DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL 

n sistema educativo comunal con liderazgo respecto del derecho universal a la educación, 
deberá estar en condiciones de garantizar y asegurar a sus usuarios una educación inclusiva, de 
calidad y pertinente, adoptando los valores esenciales que permitan la construcción de 
competencias intelectuales y sociales; lo anterior, como requisito básico y  fundamental que 
permita que los y  las estudiantes como personas integrales ejerzan un rol  activo como agentes 
de cambio, orientado hacia  una sociedad más colaborativa,  inclusiva y justa. 

 

MISIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO COMUNAL 

a misión del sistema educativo comunal es desarrollar la gestión de la educación municipal de 
San José de Maipo, con especial énfasis en la atención a la diversidad, la formación de 
habilidades sociales positivas, la preocupación por el medio ambiente, la inclusión  de todos los 
actores de la comunidad escolar y el trabajo profesional colaborativo; permitiendo un 
mejoramiento en la calidad de los aprendizajes; en cuanto competencias que favorecen una 
adecuada trayectoria escolar, una  inserción exitosa en el mundo de la participación ciudadana, 
en el  campo laboral o en el ámbito de la educación superior, así como el desarrollo de los 
proyectos de vida. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía y Corporación Municipal siempre en terreno, conociendo las necesidades desde el aula 

Para llevar adelante estas aspiraciones y anhelos en materias de educación, es que 

la Corporación Municipal de San José de Maipo, ha formulado las Políticas Educativas 

que son un instrumento de gestión que permite guiar las acciones comunales que se 

realizan en Educación en forma articulada y alineada frente a un objetivo claro. Como 

la experiencia lo indica, para obtener buenos resultados en educación es fundamental 

contar con un Plan Estratégico a mediano y largo plazo compartido por todos.  

 

  

U 

L 
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Las Políticas Educativas Comunales son un plan que permite traducir los ideales en acciones concretas 
conocidas por todos, de manera que cada uno pueda conectar su labor a un objetivo superior. Además 
estas permiten organizar y maximizar los recursos en función de las metas propuestas y, finalmente, es 
posible contar con los elementos necesarios para generar aprendizaje, es decir, comprensión respecto del 
proceso y las variables que influyen sobre los resultados obtenidos. 
 
Las Políticas Educativas Comunales fueron elaboradas con la participación de los diferentes actores de la 
comunidad. En las que se convocó a estudiantes, apoderados, docentes, directivos, autoridades 
comunales y vecinos para que mediante encuestas, entrevistas, grupos focales se establecieran los 
fundamentos de esta Política.  

 
 

II.- PRINCIPIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

 
Los principios son lo que dan sentido y orientan el actuar de una institución. En el marco de estas Políticas 
Educativas, son aquellos fundamentos que justificarán toda acción y decisión que se tome, puesto que 
pasan a ser el núcleo de por qué y cómo se hace lo que se hace. 
 
Estos principios son referentes que deben cumplir todas las acciones, programas y proyectos que se 
impulsen en el marco de la Política Comunal de educación por los próximos 5 años. 
 

 Calidad de servicios/excelencia: Se apuesta por la excelencia de los servicios. Todas las acciones 
emprendidas en el marco de la política comunal de educación debe ser de la máxima calidad.  
 

 Co-responsabilidad: La educación de calidad no es posible sin el concurso de todos los 
involucrados, tanto directivos, docentes, asistentes, como estudiantes y sus familias que apunten 
al desarrollo de una comunidad de aprendizajes. La política educativa comunal promoverá el 
compromiso de todos y la responsabilización por lograr mejor educación. 

 

 Creatividad, Arte y Deporte: La creatividad acompañará permanentemente el trabajo docente y 
será un objetivo educativo primordial para los estudiantes. De la misma manera, el arte como 
expresión inherente del ser humano será una búsqueda constante de las comunidades 
educativas, que en conjunto con la actividad física y la vida saludable, serán referentes del 
sistema educativo en San José de Maipo. 

     
 

 Inclusión Social: Será el conjunto de énfasis que marcarán una especial preocupación por llegar 
a todos los niños y niñas de la comuna y favorecer una formación integral. Las líneas estratégicas 
de la política educativa comunal siempre serán compatibles con profundizar la inclusión. 

 

 Conciencia ambiental: La comuna ha manifestado una profunda vocación de reserva de vida y 
de polo turístico. La política educativa favorecerá la formación de una conciencia ambiental que 
resguarde y proyecte una relación sustentable con el medio ambiente. 
 

 Identidad Local: se buscará invariablemente el destacar los aspectos culturales y sociales de la 
comunidad de San José de Maipo, asegurando el mantenimiento y continuidad de nuestra 
identidad local como centro de interés histórico y turístico.   
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III.- OBJETIVO DE LA POLÍTICA EDUCACIONAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

 

En 2020, los estudiantes de San José de Maipo acceden a una educación de calidad, caracterizada 
por un sello de mejora continua, inclusiva, formadora que asegura que todos y todas aprenden, 
desarrollando las capacidades artísticas, deportivas y tecnológicas de sus estudiantes que conocen, 
respetan y conviven con el entorno natural, como un espacio privilegiado para el aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revista de Gimnasia de la Escuela Julieta Becerra 

IV.-  PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 

 
Para estas Políticas Educativas se definieron programas estratégicos que año a año son monitoreados. Así 
mismo, para cada programa estratégico se plantean resultados que se alcanzaran a través de 
determinadas acciones. Cada programa estratégico está adscrito a un tema específico.  
 

 PROGRAMA ESTRATÉGICO 1: ‘DIRECCIÓN ESCOLAR DE ALTA CALIDAD’. 

Visión del programa estratégico: El sistema educativo municipal de San José de Maipo cuenta con 
equipos directivos, competentes en lo técnico pedagógico, principales responsables de los 
aprendizajes de sus estudiantes, líderes de los equipos profesionales de sus escuelas y co-responsables 
de la red de trabajo educativo comunal. 

 

 

      

 

 
 
 
 
 
 
 

Liderazgo Directivo, con un fuerte sentido de trabajo colaborativo 
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PROGRAMA ESTRATÉGICO 2: ‘ENSEÑANZA PARA APRENDIZAJES DE CALIDAD’ 

Visión del programa estratégico: El sistema educativo municipal de San José de Maipo cuenta con un 
proyecto curricular comunal, que se ve reflejado en las prácticas pedagógicas y los proyectos 
curriculares de cada establecimiento, basado en el trabajo de una red UTP comunal ordenada 
(organizada), tecnificada y con capacidad de liderazgo pedagógico; que busca asegurar que todos los 
y las estudiantes alcancen los aprendizajes esperados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Graduación Octavos años Escuela El Manzano 

PROGRAMA ESTRATÉGICO 3: ‘EXPERIENCIA ESCOLAR CREATIVA, INCLUSIVA Y ACOGEDORA’ 

Visión del programa estratégico: El sistema educativo de San José de Maipo ofrece a todos los niños, 
niñas, jóvenes y adultos estudiantes un contexto que los incluye, desplegando estrategias pedagógicas, 
artísticas y deportivas que aseguren su pleno acceso, permanencia y aprendizajes. Los 
establecimientos educacionales son lugares de acogida, respeto y cuidado mutuo donde el bien común 
se construye día a día y donde los docentes tienen la más alta expectativa de logro de sus estudiantes. 
Las comunidades escolares de SJM, representadas en los consejos escolares, son activas y co-
responsables; la participación de todos, es promovida, valorada y se la considera un requisito para 
emprender cualquier mejora. 

 

     

 

 

 

 

 

                                                                Día del Técnico profesional, Liceo Polivalente  

    

PROGRAMA ESTRATÉGICO 4: ‘CONTEXTO PARA QUE TODOS APRENDAN’ 

Visión del programa estratégico: La educación municipal de San José de Maipo impulsa una línea 
continua de desarrollo profesional a directivos, docentes y asistentes de educación; uso de TICs y 
recursos de aprendizaje y mejoramiento de la infraestructura educativa. 
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Reunión de Apoderados, Escuela San Gabriel 

 

    PROGRAMA ESTRATÉGICO 5:‘MEJORAMIENTO CONTINUO’. 

Visión del programa estratégico: El sistema educativo municipal de San José de Maipo aplica 
estándares indicativos y evaluativos de la mejora continua, de los establecimientos educativos los 
cuales lideraran y gestionan, de manera eficiente, los procesos centrales de la mejora educativa, el 
manejo de los recursos humanos, financieros y materiales, así como de una atención de calidad a la 
comunidad y usuarios. 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

Ampliación de salas para estudiantes, Escuela San Alfonso 

 

 PROGRAMA ESTRATÉGICO 6: ‘EDUCACIÓN Y DESARROLLO COMUNAL’. 

Visión del programa estratégico: El sistema educativo municipal colabora con el desarrollo productivo 
de la comuna, a través de alianzas estratégicas con la empresa privada, que permitan sostener acciones 
educativas que fortalezcan el cuidado y aprovechamiento del entorno natural, así como el desarrollo 
turístico. 
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Desarrollo local y educación, Escuela Gabriela Tobar 

 
 
Se detallarán a continuación las acciones más relevantes efectuadas durante 2018, dentro de lo que son 
los ámbitos de gestión, A continuación, entregamos un recuento de las actividades más relevantes del 
periodo:   
 

V.- ÁREA DE LIDERAZGO ACCIONES 2018 

 
1.- Realización de reuniones mensuales con Directores/as y Jefes Técnicos para monitorear y apoyar los 

avances, sean estos educativos y/o administrativos, como también orientación en cómo enfrentar las 

dificultades que se les presentan a los establecimientos y sus equipos de gestión. 

2.- Departamento de Educación lidera el trabajo con redes de apoyo local, las cuales han intervenido 

positivamente en las dinámicas escolares.  Se subraya la labor realizada por SENDA, Fundación San Carlos, 

Protectora de la Infancia, Carabineros de Chile, Postas Rurales, Promoción de Salud de la Corporación, 

Programa PACE, OPD, COSAM, PDI, etc. 

3.- Realización de reuniones mensuales, programadas con las Directoras de Jardines VTF (Coñue, 

Rigolemo, Visviri y Raimapu) coordinadas por la Encargada Jardines VTF de la Corporación Municipal. Para 

la planificación de las acciones que se desarrollan en las salas cunas y jardines infantiles, de la comuna. Se 

programan también, en estas instancias supervisiones y acompañamientos a los equipos profesionales. 

Además en estas reuniones se monitorea el Programa de Estimulación Temprana, que desde hace 2 años, 

se realizada en los 4 jardines infantiles corporativos, en conjunto con el Programa PIE. 

4.- Reuniones mensuales con Comité Comunal de Educadoras de Párvulos donde se gestionó la 

participación de una representante del Ministerio de Educación para Capacitar en las nuevas Bases de 

Educación Parvularia. Además mensualmente cada Educadora presenta y capacita sobre las Bases 

Curriculares al comité. (Trabajo Colaborativo). 
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5.- Organización y  liderazgo de la Jornada de Capacitación de las nuevas Bases Curriculares de Educación 

Parvularia y Decreto 373, que habla sobre la importancia del Juego y articulación con el primer ciclo 

básico. 

6.- Organización y liderazgo de la presentación del Coro de la universidad Mayor en el Liceo Polivalente 

San José de Maipo, producto del Convenio de Cooperación Cultural firmado por nuestro Acalde Luis Pezoa 

Álvarez y esa casa de estudios. 

7.- Se lideró la “Segunda Jornada de Discapacidad, Diversidad y Prevención” realizada el Primer semestre 

del año en curso con la participación de Profesionales exponentes de diversas disciplinas y abierto a la 

participación de las redes de apoyo y comunidad. 

8.- Departamento de Educación presenta la postulación de los Directores de las Escuelas El Melocotón, El 

Manzano y Liceo Polivalente en el Programa Directores Nóveles. Capacitación que considera distintas 

etapas, tales como una jornada de inducción, acompañamiento presencial en el establecimiento y 

seguimiento a distancia por parte del CPEIP. Luego se realizan pasantías a establecimientos con 

experiencias de liderazgo relevantes en la región y una jornada de cierre. Un año después de la realización 

del programa, este será evaluado en conjunto por autoridades Ministeriales y el Director participante. 

9.- Coordinación y acompañamiento a los Equipos PIE, durante el proceso de reevaluación y pesquizaje 

2018. Desde la Corporación Municipal, se encabezó por la Directora de Educación, un equipo externo de 

psicólogos, especialistas en psicometría, a nivel de todos los establecimientos educacionales, los cuales, 

realizaron el diagnóstico individual.    Proponiendo un diseño basado, fundamentalmente en las 

necesidades de los estudiantes y utilizando los instrumentos disponibles con altos criterios de 

confiabilidad, aportando estándares claros a la temática de los diagnósticos diferenciales y mejorando 

capacidades en la toma de decisiones. De igual forma, con el Comité Comunal Educadoras de Párvulos 

como instancia coordinadora para el ciclo de educación parvularia de las escuelas municipales.  

10.- Capacitación sobre el Diseño Universal de Aprendizaje realizado por la Corporación Municipal y la 

Asesoría de NAPSIS, para 60 docentes y directivos de nuestros establecimientos realizados durante el 

segundo semestre del año 2017 y  primer semestre 2018.   

11.-Contar con un Coordinador PIE/ Convivencia, que unifique la labor de los profesionales en los 

establecimientos educacionales. 

12.- Contar con equipos multidisciplinarios en los establecimientos, como coordinadores de: 

 Ciclos Básicos 

 Educación Parvularia 

 Evaluador para Liceo Polivalente. 

13.- Definición de perfiles y realización de entrevistas con postulantes a nuestra planta, para dar 

cumplimiento a los requerimientos de la práctica docente, en lo referente a la conformación de equipos 

directivos calificados en los diferentes establecimientos educacionales. 

14.- Asistencia a reuniones periódicas con la Oficina Provincial de Educación Cordillera, en las cuales está 

presente la Directora de Educación, para coordinar y abordar diferentes temas técnicos y presupuestarios. 

15.- Realización de reuniones mensuales con Equipo de Educación, donde se realiza seguimiento, 

monitoreo y coordinación de Planes de Trabajo. Además, en estas instancias se proponen y evalúan las 

estrategias de desarrollo para el Departamento de Educación. 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
186 

16.- La Dirección de Educación puso en marcha, desde el año 2016, el Sistema de Evaluación Directiva, 

acorde a los convenios de desempeño presentados. Este instrumento fue dividido en tres partes, 

correspondientes a: 

 Escala de apreciación de competencias directivas para docentes y asistentes de la educación 
profesional.  

 Cuestionario de liderazgo escolar para docentes y asistentes de la educación profesional. 

 Pauta de autoevaluación de competencias directivas, para directores/as y UTP. En este 
instrumento además, se agregaron preguntas específicas de los Indicadores de Desarrollo 
Personal y Social. Los resultados del año 2017, fueron entregados entre diciembre del mismo año 
y el mes de marzo 2018. 
 

17.- Los Directores seleccionados por ADP, este año 2018, serán evaluados por el Sistema de 

Aseguramiento de la Calidad, en cuanto a los convenios firmados y aceptados al asumir el cargo directivo. 

Además serán evaluados en relación a diversos estándares de desempeño solicitados por instancias 

Ministeriales, las cuales incluyen este año las variables de clima laboral y liderazgo directivo.  

18.- Departamento de Educación participa activamente en el Comité Local de Desarrollo Profesional 

Docente, en el Departamento de Educación Provincial. 

19.- Contratación Plataforma LIRMI, por cuarto año consecutivo. Con esta herramienta, los profesores de 

la comuna que desarrollan sus actividades en las escuelas y liceo municipal pueden organizar de manera 

mucho más rápida y eficiente los objetivos de aprendizaje, unidades, habilidades, actitudes, etc., y además 

ayudarse a gestionar eficazmente su trabajo en el aula. 

20.- De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.529, en su Art. 49, letra b. El Departamento de Educación 

realiza una constante y exhaustiva revisión de los recursos que son asignados a los establecimientos 

educacionales municipales de la comuna. Con el propósito de cautelar la forma en qué son invertidos 

estos aportes y cómo se rinden los mismos, según lo mandata la Superintendencia. La Directora de 

Educación ha liderado a los Equipos Directivos, capacitándolos y asesorando en un conjunto de medidas 

que involucran mejoras en el sistema de rendición de cuentas. Tanto en lo referido a las acciones por 

concepto de PME de cada uno de los establecimientos educacionales, como por la definición de las 

prioridades en el gasto de las iniciativas que comprenden los fondos de ayuda en el mejoramiento de la 

gestión en educación, FAEP.  

21.- Coordinación y apoyo del Equipo de Educación al proceso de Evaluación Docente, logrando mejorar 

resultados en relación a 2016, con 1 docentes en nivel Básico, y 26 docentes Competentes. Por 5 años 

consecutivos no se registran docentes Insatisfactorios.  

22.- Se mencionan además, para la Evaluación Docente, los hitos más relevantes como son el 

acompañamiento, por parte del Equipo de Educación, en información a docentes Directivos, como de 

soporte en plataforma (evaluadores pares, informes de referencia a terceros, filmaciones de clases, etc.).  

23.- El Departamento de Educación, ha liderado el acompañamiento y asesoría a los equipos directivos 

del Liceo Polivalente y Escuela Julieta Becerra con el programa ADECO 2018, realizando un exhaustivo 

seguimiento en todas sus etapas y aportando al fortalecimiento de los equipos de trabajo, con foco en el 

acompañamiento al aula, como parte de los diseños institucionales. 

24.- El Departamento de Educación buscando fortalecer el trabajo y acompañamiento a los 

establecimientos educacionales sumó este año 2018: Dupla socio educativa itinerante con 44 horas. 

Abogado Consultor con 8 horas. Paralelamente se gestionó la contratación de 3 Trabajadores Sociales con 

destinación a escuelas, uno al Liceo Polivalente y 2 a Julieta Becerra, todos con 44 horas. 
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25.- El equipo ya cuenta con los siguientes profesionales: Encargado Desarrollo Profesional 44 horas. Jefe 

UTP Comunal con 44 horas. Coordinador PIE / Convivencia con 44 horas. Encargado Extraescolar con 44 

horas. Profesional en Gestión de Inventarios y Proyectos con 44 horas; Encargado de SIGE con 44 horas. 

26.- Coordinación y apoyo del Equipo de Educación al proceso de Evaluación Docente, logrando mejorar 

resultados en relación a 2016, con 1 docente en nivel Básico y 27 docentes Competentes. Por 5 años 

consecutivos no se registran docentes Insatisfactorios. Se realizan además, los Planes de Superación 

Profesional destinados al apoyo de los docentes que participan anualmente, en el sistema de evaluación 

de desempeño profesional.   

Nivel de Desempeño 2012 2013 2014 2015 2016 
 

2017 2018 

Insatisfactorio 
 

0 0 0 0 0 0 0 

Básico 
 

8 6 8 3 4 1 9 

Competente 
 

14 20 15 14 21 27 24 

Destacado 
 

1 2 8 2 5 0 4 

Totales 
 

23 28 31 19 30 28 37 

 

Para el año 2017, la suma de docentes Competentes representó el 90% de la muestra, y en el recuento 

histórico Destacados y Competentes anotan un porcentaje de 89%. En este sentido, se observa un 

importante adelanto en la formación profesional de los docentes de la comuna, ya que un porcentaje 

mayoritario reúne condiciones personales y profesionales, para desempeñarse satisfactoriamente. Este 

camino ha sido largo y no exento de dificultades, que hemos sabido afrontar y repensar en función de las 

necesidades y principalmente visualizando la condición de niños, niñas y jóvenes que asisten a nuestras 

escuelas y liceo municipal. 

27.- La Corporación Municipal, en su esfuerzo de superación constante y como forma de garantizar una 

educación de calidad a niños, niñas, jóvenes y adultos de nuestra comuna, ha concentrado sus esfuerzos 

en mejorar todos los procesos de gestión en los establecimientos municipales de la comuna. Destacando 

la acción pedagógica directa al aula, a través el fortalecimiento de las competencias profesionales de 

nuestros docentes, el mejoramiento del clima organizacional en todos los ámbitos y concertando un 

apoyo amplio y creciente de las familias. Todo, con el objetivo claro de entregar mejores aprendizajes a 

niños y niñas. En esta línea, se observa un camino de recuperación de nuestros establecimientos, los 

cuales han mejorado sus categorías de desempeño, tal como lo hace patente la Agencia de Calidad:    

 

RBD Nombre Establecimiento Categoría Desempeño 2017 Categoría Desempeño 2018 

10526 LICEO POLIVALENTE SJM MEDIO-BAJO MEDIO-BAJO 

10527 ESCUELA JULIETA BECERRA ALVAREZ MEDIO-BAJO MEDIO 

10528 ESCUELA GABRIELA TOBAR PARDO INSUFICIENTE MEDIO-BAJO 

10529 
ESCUELA BASICA F-N°638 EL 
MELOCOTON 

MEDIO-BAJO 
 

MEDIO-BAJO 
 

10530 ESCUELA BÁSICA SAN GABRIEL MEDIO-BAJO MEDIO 

10532 
ESCUELA BÁSICA G-N°631 FRONTERIZA 
LOS MAITENES 

SIN CATEGORIA: BAJA 
MATRICULA 

 

10536 ESCUELA BÁSICA EL MANZANO 
SIN CATEGORIA: BAJA 

MATRICULA 
MEDIO-BAJO 

10537 ESCUELA BÁSICA SAN ALFONSO 
SIN CATEGORIA: BAJA 

MATRICULA 
MEDIO 
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NOTA: Escuela los Maitenes no cuenta con categoría debido a que la Agencia requiere de una matrícula mínima de 100 estudiantes 
para la determinación de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcalde Luis Pezoa, trabajando con los equipos directivos de las escuelas y aportando al 
diálogo profesional de nuestras escuelas 

 

OTRAS ACTIVIDADES DESTACADAS LIDERADAS POR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL, DURANTE 2018 

 

A.- FERIA DE LAS CIENCIAS, INNOVACIÓN, CREATIVIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE 

 

Actividad celebrada en Plaza de Armas Comunal con asistencia de Escuelas, Liceo, 

Autoridades locales, público en general quienes pudieron apreciar los aprendizajes 

de nuestros estudiantes en el campo de las ciencias. Además este año tuvimos 

diversos e interesantes invitados, tales como: 

 Facultad de Ciencias Biológicas Universidad Católica 

 Laboratorio de Microbiología y Biotecnología U. C. 

 Proyecto Geo Parque Cajón del Maipo,   

 Centro de Gestión Medio Ambiental y Reciclaje  

 Centro de Apicultura  

 Exposición de Yerbas Medicinales  

 Comité Pro-defensa de la Flora y Fauna, Codeff  

 Explora Conicyt. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.codeff.cl/
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Dedicación y estudio por las ciencias en San José de Maipo 

 

B.- FERIA DE LAS ARTES Y LA CULTURA 

 

Esta actividad ya tradicional y organizada por la Corporación Municipal, busca 

potenciar la valoración e integración del arte y la cultura en la educación y de esta 

manera contribuir al mejoramiento de la calidad de los aprendizajes, a través del 

desarrollo de la creatividad, la formación cultural y artística, y el desarrollo de 

capacidades socio afectivas de los/as estudiantes. Además busca promover y difundir 

proyectos artísticos y buenas prácticas en el tema, fortaleciendo la cooperación entre 

los actores principales, promoviendo la diversidad, el diálogo cultural e intercultural 

y la cohesión social. 
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Niños y niñas de las escuelas y liceo municipal se lucieron en esta brillante presentación 

 

C.- ENCUENTRO ESCOLAR COMUNAL DE CUECA Y FOLCLOR 

 

Actividad de aprendizaje y práctica de nuestro baile nacional, de manera sistemática 

se realiza en todas las escuelas municipalizadas, como medio para potenciar nuestra 

identidad cultural. Relevándose esta expresión artística en forma cotidiana en los 

establecimientos, sobre todo en el mes de la patria. El Campeonato Comunal de 

Cueca, tiene una etapa por escuelas y de ahí se seleccionan las mejores parejas que 

acceden al comunal. Se destaca en estas actividades el papel de la música nacional, 

el vestuario y la ornamentación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentro Comunal de Cueca, realizado en esta versión 2018, en la Escuela San Gabriel. 
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CONCURSO COMUNAL DE CUECA ESCOLAR 2018 

CUADRO DE HONOR 

Realizado en la Escuela de San Gabriel 

Categoría Pre-básica a 2º año Básico 

Nº NOMBRE CURSO ESCUELA 

01 JUAN BARRUETO CAMPOS 1º R.EYZAGUIRRE 

 FERNANDA ORTEGA MORALES 1º R. EYZAGUIRRE 

02 IGNACIO MONTENEGRO ESCOBAR 2º JULIETA BECERRA 

 HILDA ANDRADE FAJARDO 2º JULIETA BECERRA 

03 MARTINA ROJAS ROJAS PRE- K JULIETA BECERRA 

 STEVENS ROJO ESCOBAR PRE-K JULIETA BECERRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría Educación Básica, 3º a 4º año Básico 

Nº NOMBRE CURSO ESCUELA 

01 MAITE MATAMOROS HANNA 3º R.EYZAGUIRRE 

 JOHAQUIN REYES ESCOBAR 2º R.EYZAGUIRRE 

02 CAMILA MORALES ANDRADE 4º R.EYZAGUIRRE 

 FRANCISCO GONZÁLEZ SEVERINO 4º R.EYZAGUIRRE 

03 BRYAN SANZÓ ESCOBAR 2º JULIETA BECERRA 

 FRANCESCA DUQUE OYARCE 4º JULIETA BECERRA 
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Categoría Educación Básica, 5° a 8° año Básico 

Nº NOMBRE CURSO ESCUELA 

01 KIARA CAMPOS UBILLA 8º JULIETA BECERRA 

 SEBASTIÁN ROJAS FLORES 8º JULIETA BECERRA 

02 MUÑOZ ULLOA SARA EMILIA 6º R. EYZAGUIRRE 

 MORALES ANDRADE GIOVANNY ANDRÉS 6º R. EYZAGUIRRE 

03 VALLEJOS MORALES SOFÍA JAZMÍN 8º R. EYZAGUIRRE 

 FERNÁNDEZ RÍOS IVÁN IGNACIO 8º R. EYZAGUIRRE 

 

 

 

 

 

 

Categoría Educación Media 

Nº NOMBRE CURSO ESCUELA 

01 PAULETTE SILVA SOTO 3º D LICEO SJM 

 DAVID ORTEGA MORALES 1º B LICEO SJM 

02 
ARMIJO ARRIAZA BENJAMÍN IGNACIO 

1º R. EYZAGUIRRE 

 
ESCOBAR VALENZUELA BELÉN IGNACIA 

3º R. EYZAGUIRRE 

03 QUEZADA VEGA, MATÍAS ANTONIO 4º R. EYZAGUIRRE 

 VALLEJOS MORALES ZAIRA MARCELA 3º R. EYZAGUIRRE 
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D.- ORQUESTA NEOCLÁSICA ESTUDIANTIL DE SJM 

 
 
Por gestiones del Alcalde Luis Pezoa y la Secretaria General de la Corporación Municipal en 2017, 
se crea la Orquesta que en Agosto de 2018 cumplió un año de funcionamiento y en donde 
confluyen diversos jóvenes de nuestras escuelas municipales en el arte de la música académica. 
Este esfuerzo representa una posibilidad única de adquirir experiencia orquestal para nuestros 
estudiantes y abordar obras del repertorio neoclásico. Este año 2018, la Orquesta ha tenido una 
serie de presentaciones a nivel comunal y provincial destacando por su calidad interpretativa y 
el talento de niños, niñas y jóvenes.    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación a las madres y padres de los 

estudiantes de la Orquesta. Enero 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación Escuela Eleuterio Ramírez de la 

comuna de la Reina. Mayo 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación en la localidad de San Gabriel.  

Julio 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación en la localidad de El Alfalfal.  

Julio 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación en la Iglesia de San José de 

Maipo. 

16 de Julio. Día de la Virgen del Carmen 2018 
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E.- TALLER DE DANZA CLÁSICA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SJM 

 

El taller de danza de la Corporación Municipal, impartido por la monitora Rebeca 

González, está orientado al desarrollo de las habilidades artísticas de los niños y niñas 

de la comuna, mediante la expresión corporal, adquiriendo disciplina y perseverancia 

por medio de esta actividad, desarrollando compañerismo y espíritu de trabajo en 

equipo, en grupos de edad mixtas, actualmente la actividad de desarrolla en 3 

grupos: 

 Pre Ballet: Pre kínder y kínder. 

 Ballet 1° Ciclo: de 1° a 4° Básico. 

 Ballet 2° Ciclo: de 5° a 8° Básico. (algunas excepciones de estudiantes de 

educación media) 

El taller se desarrolla en la Escuela Julieta Becerra y cuenta con la implementación 

necesaria, gestionada por la Secretaria General de la Corporación. 

Está compuesta por: 

18 Colchonetas tatamis. 

16 Metros lineales de piso linóleo.  

(Dos rollos de 8x2 mts.) 

5 Barras móviles de ballet. 

1 equipo de música inalámbrico. 

 

 

El día 27 de diciembre, en la Plaza de Armas de SJM, se realizó una muestra conjunta 

entre la Orquesta Neoclásica y el Taller de Danza, las cuales realizaron una notable 

presentación que fue valorada y aclamada por el público presente. Gracias señor Alcalde, 

Secretaria General y por supuesto a nuestros estudiantes que hacen posible este maravilloso 

proyecto.    
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F.- DÍA DEL INGLËS COMUNAL 

 

Esta importante actividad académica se celebra a nivel comunal y es motivo de 

encuentro para socializar y compartir en idioma inglés, destacando la relevancia de 

la cultura inglesa en nuestras escuelas municipales. También es importante 

mencionar la realización de los “Juegos Poéticos Florales Bilingües” los cuales se han 

convertido en un destacado espacio para el cultivo de las letras entre los estudiantes 

de SJM.  Ambas actividades se realizaron en la Escuela Julieta Becerra.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.- SIMULACRO PREVENTIVO PROVINCIAL ESCUELA EL MELOCOTÓN 
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H.- “ME CONECTO PARA APRENDER” 
 

 

 

 

 

 

 

 

I.- PROGRAMA DE PRO-RETENCIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.- ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA Y CURRICULAR ACCIONES 2018 

 

1.- Entrega de lineamientos comunales del área técnico pedagógica:  

 Síntesis de reglamento de evaluación corporativo. 

 Síntesis de manual de la jefatura técnica corporativo.  

 Revisión de protocolos de evaluación de establecimientos. 

 Acompañamiento a directores, las jefaturas y coordinaciones técnico 

pedagógicas, en las siguientes áreas: 

o PME. 

o Labores UTP. 

o Reglamento de evaluación. 

o Revisión de libros de clase. 

o Planificación de aprendizajes.  

o Revisión de instrumentos y protocolos de evaluación. 

o LIRMI. 
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2.- Desarrollo de pauta de evaluación de la jefatura técnico pedagógica: Jefe técnico 

comunal construye instrumentos de evaluación del personal técnico pedagógico partir 

del manual corporativo. Dicho instrumento consta de una pauta de observación para 

los directores y una escala de apreciación para los docentes. La misma fue aplicada 

en el segundo semestre del 2017 y el primer y el segundo semestre del 2018. 

3.- Apoyar la gestión de la Dirección de educación con respecto a la consolidación de 

los equipos directivos, el jefe técnico comunal realiza las siguientes acciones: 

 Creación, aplicación y análisis de resultados de escala de apreciación de Liderazgo 

Directivo. Clima laboral, PIE, Asesoría Externa. Actividad de realización anual. 

 Desarrolló pauta de evaluación de la jefatura técnico pedagógica, aplicada el año 

2017 y el 2018. 

 De la misma forma, prestó apoyo en la evaluación de los convenios de desempeño 

de los directores elegidos por Alta Dirección Pública, generando los instrumentos 

de vaciado de datos de los convenios (formatos digitales), realizando procesos de 

recolección de información con los medios de verificación internos (análisis de 

plataforma SIGE, LIRMI, informes de convivencia escolar), analizando la 

información presentada por los directores (revisión de carpetas y archivadores 

entregados por los mismos).  

 Así también se acompañó los procesos de devolución de la evaluación de los 

convenios de desempeño. 

4.- Programación de las temáticas de las reuniones mensuales de Directores. 

5.- Entrega de lineamientos comunales del área técnico pedagógica en relación a:  

 Síntesis de reglamento de evaluación corporativo. 

 Síntesis de manual de la jefatura técnica corporativo.  

 Revisión de protocolos de evaluación de establecimientos. 

 Monitoreo y seguimiento de los procesos PME, lo que incluye la orientación en su 

diseño e implementación anual.  

 Acompañamiento a las jefaturas y coordinaciones técnico pedagógicas. 

 Análisis de las evaluaciones de aprendizaje comunal (evaluación LIRMI), para el 

desarrollo de remediales curriculares. 

 Análisis de cobertura curricular de cada establecimiento. 

 Entrega de información curricular (generación de presentaciones y documentos 

de apoyo en lo referido a las actualizaciones curriculares, legislaciones, 

estrategias evaluativas, habilidades de aprendizaje, entre otras) 

 Acompañamiento a directores, las jefaturas y coordinaciones técnico 

pedagógicas. 

 Desarrollo de pauta de observación de aula comunal (versión nº3).  

 Acompañamiento al aula con aplicación de pauta de observación comunal. 

 Desarrollo de orientaciones para la evaluación docente.  

 Síntesis del reglamento de evaluación comunal. 

 Generación de material de apoyo a las jefaturas técnicas en temas de gestión 

curricular (Legislación vigente, actualización curricular, estrategias evaluativas, 

evaluación docente, PME, SIMCE, entre otras.). 

6.- Apoyo a la gestión de la Dirección de Educación con respecto a la creación de un 

sistema evaluable de formación continua de los equipos directivos, el jefe técnico 

comunal realiza las siguientes acciones: 

 Creación, aplicación y análisis de datos de escala de apreciación de Liderazgo 

Directivo en base al perfil directivo CPEIP, competencias funcionales PIE en base 

al Informe Técnico anual, pauta de evaluación a la Asesoría Externa de la escuela 

JBA. 
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 Creación, aplicación y análisis de datos de la pauta de evaluación y escala de 

apreciación de las competencias funcionales de la jefatura técnico pedagógica, en 

base al manual de jefes técnicos corporativo. 

 Generación de los diferentes medios de recolección de información para: PME, 

Evaluación de convenios de desempeño directivo, Convivencia Escolar, asistencia, 

cobertura curricular, resultados curriculares, entre otras.  

7.- Análisis y recolección de indicadores de eficiencia interna (SIMCE, Indicadores de 

desarrollo personal y social, evaluación LIRMI, acompañamiento al aula, entre otros). 

 Se envía el formato de registro de información de los convenios de desempeño 

creado en el 2017 a los directores.  

 Se realiza presentación de PowerPoint y tutoría a los directores con respecto al 

llenado de los mismos y los elementos a considerar en la rendición 2018. 

 Análisis de datos corporativos: 

o SIMCE. 

o Matrícula. 

o Evaluación final LIRMI. 

o Estudiantes prioritarios.  

 Aplicación de las escalas de apreciación de Liderazgo directivo, clima laboral, 

jefatura técnica, coordinación técnico pedagógica 

 Generación de tutoría con respecto al plan de desarrollo profesional docente de 

la provincia cordillera. 

 Generación de sugerencias para la creación del plan de desarrollo profesional 

docente local, a partir de los Estándares Indicativos de Desempeño y los 

componentes del Sistema de Evaluación Docente. 

 Desarrollo, aplicación y análisis de diversos instrumentos para la evaluación de: 

Liderazgo directivo, clima laboral, PIE, acompañamiento al aula, entre otros. 

 

8.- Participación en el Comité de Desarrollo Profesional Docente De la provincia 

Cordillera. 

 

9.- Acompañamiento a las jefaturas y coordinaciones técnico pedagógicas. Desarrollo 

de pauta de observación de aula. Desarrollo de orientaciones para la evaluación 

docente. Síntesis del reglamento de evaluación comunal. 

 

10.- En conjunto con la Directora de Educación se gestiona la capacitación de "La 

inserción de la evaluación en el proceso de enseñanza aprendizaje: Instrumentos de 

evaluación y análisis de resultados” con la ATE NAPSIS. Donde representantes de 

cada establecimiento fueron capacitados en la temática de evaluación de 

aprendizajes. Durante el año 2019 se hará seguimiento a la difusión de la 

capacitación en los establecimientos de la comuna. 

 

11.- Jefe técnico es el encargado del análisis de información de las gestión educativa, 

para ello utiliza las distintas plataformas ministeriales y los informes evaluados de 

las mismas, para entregar los datos a la Directora de Educación, equipo de educación, 

así como los otros departamentos de la Corporación (finanzas, rendiciones, RR.HH.) 

 

 SIMCE. 

 Indicadores de desarrollo personal y social. 

 Resultados de evaluación de aprendizaje LIRMI.  

 Matrícula comunal de estudiantes preferentes y prioritarios. 

 Evaluación docente. 

 Diversos documentos legales. 
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Estudiantes y docentes aprendiendo y compartiendo, Escuela El Melocotón 

 
 
A.- Acciones realizadas en cuanto a metas del Proyecto de Integración para el 
periodo 2018 
 

1. Evaluar las Necesidades Educativas Transitorias y permanentes de Todos los estudiantes en 
pesquisa. 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 

SAN JOSÉ DE MAIPO 

Evaluaciones Formales Psicológicas:  

 WAIS IV- WISC III 
 Test de Inteligencia de Raven 
 Test de Estilos de Aprendizaje 
 Inventario para planificación de servicios y programación individual 

ICAP 
Evaluaciones Pedagógicas Formales: 

 Batería Evalúa  

 Estilos de Aprendizaje  
Evaluaciones pedagógicas informales: 
 Matemática y lenguaje (mide le trabajo a nivel curricular por el 

educador diferencial) 
Evaluaciones Formales Terapeuta Ocupacional: 
 Índice de Barthel 
 Escala de Lowton y Brody 

 SMP  
 AMPS y ACIS 
Evaluaciones Informales de Terapeuta Ocupacional: 
 Escala de Pfeiffer 
 Mapa de Redes 

ESCUELA JULIETA 
BECERRA  ÁLVAREZ 

Evaluaciones formales psicológica: 
 WISC III. V.CH 

Evaluaciones Formales de Fonoaudiólogo: 
 Test de Evaluación procesos de simplificación fonológica (TEPROSIF) 
 Test para comprensión auditiva del lenguaje (TECAL) 
 Test Exploratorio de pragmática española (STSG) 
 Pauta de Evaluación pragmática  

Evaluaciones Psicopedagógica: 
 Educación Parvularia: Pruebas de pre-calculo y funciones básica 
 1 a 8 Básico, Prueba EVALEC y Evamat 
Evaluaciones Terapeuta Ocupacional: 
 SPM 
 VMI  

 AMPS 
 Perfil Sensorial 
 Matriz de Comunicación  
 ACIS 

 AMPS 

ESCUELA 

FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

Evaluaciones Psicopedagógica:  

 Test Benton y Luria. 
 CLP. 
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 Evalúa. 

 pruebas LIRMI. 
 prueba informal (pre básica). 
Evaluaciones Psicométricas: 

 WISC III. V.CH 
 Pauta Informal de conducta adaptativa. 
Evaluaciones Formales de Fonoaudiólogo: 
 Test de Evaluación procesos de simplificación fonológica (TEPROSIF) 
 Test para comprensión auditiva del lenguaje (TECAL) 
 Test Exploratorio de pragmática española (STSG) 
 Pauta de Evaluación pragmática. 

Evaluaciones Formales Terapeuta Ocupacional: 
 Índice de Barthel 
 Escala de Lowton y Brody 
 SMP  
 AMPS y ACIS 

Evaluaciones Informales de Terapeuta Ocupacional: 

 Escala de Pfeiffer 
 Mapa de Redes 

ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

Evaluaciones Psicopedagógica: 
 Aplicación de Anamnesis. 
 Test y Pruebas formales e informales (Evalúa en sus diferentes 

niveles) PEEC/CLPT/PFB/Pre-cálculo. 

 Pauta Habilidades Sociales. 
 Test de Conners. 
Evaluaciones Psicológica:  
 Aplicación WISC III V.CH. 
 Test de Conners (Padres, Profesores). 
 Pauta Habilidades Sociales. 

 Raven. 

 Mini examen cognoscitivo de Folstein. 
 Vineland. 
Evaluaciones Fonoaudiológica y Terapeuta Ocupacional: 
 TAR/TEPROSIF-R/STSG/TECAL/PROTOCOLO PRAGMÁTICO)  
 (PROTOCOLO WISC/TOCA-R/Escala Australiana).  
 SPM(SensoryProccesingMeasure) 

 Cuestionario para Padres 
 Evaluación general de T.O 
 Índice de Barthel 
 Escala de Lawton y Brody 
 
Las pruebas mencionadas se vacían en formularios de los estudiantes, ya 
sea formulario de ingreso o de reevaluación.  Además, el llenado de los 

libros de registros y planificación, que se completan con profesor en 
trabajo colaborativo (TEA/TDAH/TEL/LIM/COGNITIVO/DEA/    

psicopedagógico y curricular, confección informes fonoaudiológicos, 
psicológicos, terapia ocupacional). 

ESCUELA 

INTEGRADORA EL 
MANZANO 

Evaluación Psicopedagógica:  

Aplicación de pruebas formales (EVALUA) e informales a estudiantes de 
PIE. Observación en el aula y verificación del cumplimiento de los 
objetivos de aprendizaje acordes a su grupo curso. Utilización de 
instrumentos estandarizados. 
 WISC II. V.CH. 
 TECAL 
 TEPROSIF 

 SCREENING 
 EVALUA 

ESCUELA SAN 
ALFONSO 

Evaluaciones psicopedagógicas Formales e Informales:  
 CLPT 
 Benton y luria 

 Evalúa 

 Informales de matemática y lenguaje 
 Test de Conners 
 
Evaluación psicológica: 
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 WISC III V.CH 

 Test de Conners 
 TOCA-R 
 

Evaluación Fonoaudiológica  
 TAR 
 TEPROSIF-R 
 STSG 
 TECAL 
 Protocolo pragmático 

 

 

ESCUELA EL 
MELOCOTÓN 

Pruebas Psicopedagógica: 
 Evalúa 
 Benton 
 Luria 

 CLP 
Pruebas Psicológicas/Psicométricas: 
 WISC III V.CH 
 Pauta de conducta adaptativa  
 Pauta de habilidades Sociales 
Pruebas Formales de Fonoaudiólogo 
 Test de Evaluación procesos de simplificación fonológica (TEPROSIF) 

 Test para comprensión auditiva del lenguaje (TECAL) 
 Test Exploratorio de pragmática española (STSG) 
 Pauta de Evaluación pragmática. 
Pruebas Formales Terapeuta Ocupacional: 
 Índice de Barthel 
 Escala de Lowton y Brody 

 SMP  

 AMPS y ACIS 
Pruebas Informales de Terapeuta Ocupacional: 
 Escala de Pfeiffer 
 Mapa de Redes 

 

 

2.  Brindar atención a las Necesidades Educativas Especiales de los y las estudiantes del PIE. 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

Apoyo de carácter pedagógico: Aplican criterios para realizar 
adecuaciones en los objetivos de aprendizaje (Temporalidad, priorización, 
graduación de complejidad, enriquecimiento o eliminación de 
contenidos), se entregan estrategias a docentes para trabajar la 
diversidad como el ejemplo de diseño universal de aprendizaje. Además 
se realizan talleres según especialidad, y los apoyos entregados en aula 
común y de recursos. 

 
Apoyo Psicológico: En relación a dificultades socioemocionales, se 
realizan talleres a nivel grupal e individual, y el plan de estimulación 
cognitiva. 
 
Apoyo Terapeuta Ocupacional: Se realiza trabajo de fortalecimiento 
en actividades de la vida diaria. 

 
*Se deja registro de las actividades en el libro de planificación PIE. 

ESCUELA JULIETA 
BECERRA ÁLVAREZ 

Co-Docencia: Se realiza co-docencia en las asignaturas de lenguaje y 
matemática en aula común utilizando la estrategia DUA, apoyo individual 
en aula de recurso según la necesidad del estudiante. 

 
Plan lector: Enfocado a estudiantes con bajo nivel de lectura y/o, no ha 
desarrollado la adquisición de lectura. 

 
Adaptación de Material pedagógico: Evaluaciones diferenciadas. 
Reuniones de planificación y coordinación con docentes de aula común  
Implementación del PACI y seguimiento de estudiantes permanentes 
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Registro de información en libros PIE y carpeta con documentación 

correspondiente a cada estudiante  
 
Acompañamiento en horario de orientación: Psicólogo realiza 

acompañamiento, según calendario. 
 
Apoyo psicológico: Se realiza estimulación cognitiva con estudiantes en 
aula de recursos y en aula común y trabajo en equipo. 

ESCUELA 

FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

Registro libro de planificación PIE: Registro de Actividades y trabajos 

realizados con los estudiantes, a través de carpetas por curso/estudiante 
Seguimiento de apoyos mediante entrevistas de apoderados, para 
completar los documentos del estudiante, como autorización, anamnesis 
y evaluación. 
Jornadas de revisión de carpetas e información de ésta. 
Entrevistas en apoyo con equipo psicosocial individual a NNA. 
 

Apoyo Psicológico: Apoyo en horario de orientación, contención 
emocional. 

ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

Registros en Libro PIE: Completo al año 2018, con información 
requerida. Coordinadora del establecimiento revisa semanalmente 
registro de libros. 
Carpetas estudiantes con documentación requerida al día. 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 
MANZANO 

Registro libro PIE: Libros de registros y planificación por cursos, al día 
revisado por UTP y Coordinadora PIE. Registro de información por 
estudiante en libros, cada libro es sociabilizado con equipo docente en 
reuniones de equipo de aula. 

ESCUELA SAN 
ALFONSO 

Registro libro PIE: Se registra apoyo a los estudiantes, en énfasis en 
asignatura de lenguaje y matemática, reforzando los objetivos de 
aprendizajes a lograr por cursos. En el caso de un estudiante con TEA se 
realiza plan de adecuación curricular individual, que además se registra 

intervenciones en libros PIE. 
 
Apoyo Psicológico:  Aula común, en talleres, talleres de habilidades 

sociales con fonoaudióloga  
 
Plan Lector: Destinado a estudiantes de 2 a 4 básico que no ha adquirido 
el proceso de lectura.   

ESCUELA EL 

MELOCOTÓN 

Registro libro PIE: Se registra en libro, atenciones a estudiantes 

permanentes, y registro de atención en aula de recursos y común. 
Registro en carpetas de documentación de estudiantes, por cursos. 
 

 

3.  Coordinación y trabajo colaborativo entre el equipo PIE, directivo, convivencia escolar y el 

cuerpo docente para fortalecer el trabajo de inclusión escolar. 

ESTABLECIMIENTO Actividades de trabajo colaborativo realizadas: 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

Trabajo Colaborativo en Evaluación de Proceso: 
 Reuniones semanales entre integrante del equipo 
 Registro de avances de cada estudiante 

 Entrega de informes de familia dos veces al año. 
 Termino del año escolar se realiza proceso de evaluación PIE 

(INFORME TÉCNICO). 
 Inicio del año se presenta informe técnico a consejo escolar y cuenta 

pública. 
 

Trabajo equipo convivencia Escolar: 
 Reuniones semanales con Equipo de Convivencia Escolar y PIE, para 

derivación de casos, y trabajo en conjunto, según la necesidad. 
 Derivaciones a redes locales, postas, COSAM, Carabineros, entre 

otras. 

 Elaboración de informes para retención escolar o becas de estudios. 
 

Trabajo con equipo de Gestión: 
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 Participación de reuniones de gestión. en permanente contacto, para 

mejorar protocolos de acción frente a situaciones de contingencia 
 Reuniones de estudios de casos y toma de decisiones. 
 

Trabajo en reflexión pedagógica: 
 Presentación de estudiantes nuevos ingresos a PIE, en primera 

reunión, además del proceso de pesquisa. 
 Se realizan presentaciones y socialización de estrategias por ejemplo 

DUA y se trabajan en tiempos de trabajo colaborativo y reflexión 
pedagógica 

 Otras capacitaciones en temas de interés, capacitación en animación 

cardiorrespiratoria (RCP). 
 
 

ESCUELA JULIETA 
BECERRA ÁLVAREZ 

Trabajo colaborativo en evaluación de procesos: 
 Proceso de pesquizaje, cada profesor realiza derivación por medio de 

una pauta de pesquizaje para luego hacer un análisis y barrido de 
casos con profesionales PIE. 

 Reuniones de coordinación y planificación con profesores jefes y de 
asignatura. 

 Reuniones de coordinación con docentes por nivel y por curso. 
 
Trabajo con Equipo de Convivencia Escolar: 

 Reuniones técnicas de coordinación, planificación y evaluación para 
apoyo en aula con equipo multidisciplinario para la implementación 
del Programa de Orientación Educativa y formación integral y para 
coordinar estrategias DUA y evaluaciones diferenciadas según 
necesidades de apoyo. 

 Capacitaciones a docentes 

 Traspaso de información cuantitativa de casos de estudiantes 

PIE/Convivencia. 
 Entrevista de apoderados, visitas domiciliarias. 
 Referente a dificultades de asistencia se han realizado acciones como; 

llamados telefónicos, citaciones y visitas domiciliarias en forma 
conjunta con profesionales PIE/Convivencia. 

 

Trabajo con equipo de gestión: 
 Reunión semanal con equipo de convivencia 
 
Trabajo en Reflexión pedagógica: 
 Sensibilización acerca de temas de inclusión, violencia y maltrato. 
 Capacitación en estrategias diversificadas. 
 Trabajo colaborativo, 

 Planificación y coordinación semanal con equipos de aulas 
 Estudios de caso 

 Devolución de diagnósticos y seguimiento de casos. 
 

ESCUELA 

FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

Trabajo  Colaborativo en Evaluación de procesos: Evaluación de 

jornada de reflexión y evaluación 
 
Trabajo con Equipo de convivencia Escolar: Coordinación de 
actividades con convivencia escolar, estudios de casos. 
 
Trabajo con equipo de gestión: 
 Listado de estudiantes para pesquisa y devolución de resultados de 

test y pruebas aplicadas. 
 Coordinación para remediables con estudiantes con bajo rendimiento. 
 Participación semanal en reunión de gestión. 
 
Trabajo de reflexión pedagógica: 

 Se da a conocer los resultados de evaluaciones realizadas durante la 
semana. 

 Semanalmente actividades de autocuidado. 
 Entrega de lineamiento de trabajo a realizar durante la semana. 
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ESCUELA GABRIELA 

TOBAR PARDO 

Trabajo Colaborativo en Evaluación de Procesos: 

 Equipo PIE lidera evaluación de proceso al inicio y final del año 
escolar. 

 Equipo PIE entrega estado de avance del proceso al finalizar el primer 

semestre. 
 Se lleva a cabo Informe Técnico al finalizar año escolar. 
 
Trabajo con Equipo de Convivencia Escolar: Se realiza reunión 
semanal Psicóloga PIE-CE con profesionales de Convivencia Escolar 
(Instancia de Coordinación para tratar situación de estudiantes, 
devolución de información respecto a trabajo realizado por ambos 

equipos, toma de decisiones, entrega de información de redes de apoyo 
externas). 
 
Trabajo con Equipo de Gestión: Desde año 2016 Coordinadora PIE 
forma parte del Equipo de Gestión el cual se reúne semanalmente en 

horario establecido. 

 
Trabajo en Reflexión pedagógica: Equipo PIE en pleno participa de 
reflexiones pedagógicas llevadas a cabo semanalmente, aportando e 
interviniendo en temáticas que les competen. 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 

MANZANO 

Trabajo Colaborativo en Evaluación de Procesos:  
 Estudios de casos en conjunto con equipo de aula 

 Acciones de co-docencia, convirtiéndolo en un proceso significativo 
dentro de las instancias evaluativas. 

 
Trabajo con Equipo de Convivencia Escolar: Reuniones mensuales 
entre equipo Pie- CE, para derivaciones a redes de apoyo u otros 
profesionales, estudios de casos y determinar acciones. 

 

Trabajo con Equipo de Gestión: La dirección del establecimiento se 
involucra y pertenece al equipo PIE. Se mantiene reuniones con equipo 
de gestión para determinar acciones en común. 
 
Trabajo en Reflexión pedagógica: Desde 2018 se aplica sistema de 
reflexión donde una vez al mes los consejos son dedicados en exclusividad 

a las temáticas de PIE-CE. 

 
ESCUELA SAN 
ALFONSO 

Trabajo Colaborativo en Evaluación de Procesos: En reflexión 
pedagógica, se les informa a los profesores los niños que fueron 
evaluados durante el proceso de pesquizaje y los que ingresan a PIE. Se 
da cuenta del trabajo realizado por los profesionales de PIE en los 
distintos cursos. 

 
Trabajo con Equipo de Convivencia Escolar: Se realizan reuniones 
periódicas con el equipo de convivencia escolar, revisando los casos que 

han sido derivados a redes y las actividades que se realizarán en 
conjunto. 
 

Trabajo con Equipo de Gestión: Se realiza reunión semanal con la 
coordinadora académica del establecimiento. Además, existe 
comunicación fluida con el director y el resto del equipo para solucionar 
problemas que puedan darse y organizar el trabajo. 
 
Trabajo en Reflexión pedagógica: El equipo participa en las 
reflexiones pedagógicas del establecimiento, participando de las 

temáticas que se proponen. Además, se ha hecho entrega de los 
resultados de evaluación de los estudiantes, capacitación en DUA y en 
temáticas específicas por diagnóstico(hipoacusia) 
 

ESCUELA EL 

MELOCOTÓN 

Trabajo Colaborativo en Evaluación de Procesos: Reuniones 

periódicas con profesores jefes como de asignaturas, para dar a conocer 

a avances y/o retrocesos. 
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Trabajo con Equipo de Convivencia Escolar: Se realizan reuniones 

periódicas dando a conocer y retroalimentando información de 
estudiantes PIE, seguimiento de los estudios antes mencionado 
 

Trabajo con Equipo de Gestión: Reflexión pedagógica y curricular 
finalización de año, consejo escolar, Programa mejoramiento educativo, 
Plan de seguridad, análisis pedagógicos al termino primer semestre y 
segundo semestre. 
 
Trabajo en Reflexión pedagógica: Se realizan charlas de temas 
relevantes a los temas relacionados a PIE (diagnósticos de los 

estudiantes, tratamientos etc.) 

 

4.  Aplicación y seguimiento del Reglamento de Promoción y Evaluación, atendiendo a la 

diversidad de estudiantes. 

ESTABLECIMIENTO 
Participación equipo pie en evaluación semestral, modificación de 
reglamentos, trabajo con equipo directivo. 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

 El reglamento de evaluación fue actualizado y modificado este año y 
se revisa de manera anual. El reglamento incluye situación de 
evaluación de estudiantes PIE (incorporado el año 2015).  

 Se escriben los avances de los estudiantes del PIE en el libro de 
registro de manera trimestral. 

 Se realizan estudios de casos de manera semanal, en conjunto al 
equipo de gestión.    

ESCUELA JULIETA 
BECERRA ÁLVAREZ 

 Revisión anual de reglamento con profesores 
 Seguimiento semestral de casos de estudiantes con repitencias 

 Recordatorios periódicos a los PP y AA sobre requisito de promoción  
 Aplicación de decreto N°2272 para casos especiales de estudiantes 

excedidos de edad para su curso 

ESCUELA 
FRONTERIZA SAN 

GABRIEL 

 Revisión de manual de convivencia con equipo de gestión 
 Incorporación de nuevos protocolos al manual de convivencia 

escolar 
 Sociabilización de manual de convivencia escolar a la comunidad 

educativa 
 Aplicación del manual de convivencia 

ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

Periodo 2018:  
 Evaluación semestral: Se realiza análisis de acciones implementadas 

durante primer semestre En relación a la mejora de los 
aprendizajes. Profesores llevan a cabo informe finalización primer 
semestre por curso. Se entrega Estado de Avance Estudiantes PIE. 
Docentes planifican 1° Unidad de segundo semestre en conjunto con 
Profesionales PIE. 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 

MANZANO 

 El equipo PIE trabaja bajo los lineamientos técnicos que establece la 
escuela proporcionando información atingente a los procesos de 

cada estudiante.  
 Los profesionales participan activamente en los procesos evaluativos 

al interior de la sala de clases.  
 Se realiza documento PACI y se establecen en conjunto las 

adecuaciones evaluativas para los estudiantes.  

 Se realizan estudio de casos periódicamente y se realiza 
seguimiento a los mismos. 

 El reglamento de evaluación contempla dentro de uno de sus ejes el 
trabajo colaborativo entre el docente especialista y el docente de 
aula determinando tiempos y formas de proceder. 

ESCUELA SAN 
ALFONSO 

 Análisis de casos en evaluación de estudiantes que tiene PACI 
 Jornada de reflexión de los profesionales PIE que están presente 

aportando ideas y apoyo para la evaluación de estudiantes 
 Revisión de Reglamento de promoción y evaluación de la escuela. 

 

ESCUELA EL 

MELOCOTÓN 

 Se realiza en evaluación en conjunto con profesores, en donde se 

revisan cantidad de estudiantes, y diagnósticos, metodologías 
utilizadas sujetos de intervención trabajo colaborativo con 
profesores y logros obtenidos. 
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 Participación activa en formulación de reglamento de evaluación, 

proyecto educativo institucional, revisión de reglamento interno y 
PME. 

 

5.     Fortalecimiento de la entrega de información a la familia y refuerzo de comunicación 
continúa. 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

 Se trabaja con centro de padres en reuniones de consejo escolar. 
 Al inicio del año escolar, se presenta el informe técnico de evaluación 

anual (ITEA) del PIE, en presencia de los representantes del 
establecimiento. 

 Se entregan los informes para la familia dos veces por año, más otras 
entrevistas que se realizan según la necesidad de los estudiantes y 

los requerimientos de la familia y profesionales (devoluciones) del 

PIE. 

ESCUELA JULIETA 
BECERRA ÁLVAREZ 

 Implementación de un sistema de información, asesoría y apoyo a la 
familia, Entrevistas individuales, anamnesis, reuniones de 
apoderados, actividades psicoeducativas, talleres en habilidades 
parentales, devolución y entrega de informes de familia dos veces al 

año, junio y diciembre. Se registra en una planilla las firmas de los 
apoderados al recibir los informes.  

 Presentación del Informe técnico (ITEA) en consejo técnico y cuenta 
pública. 

 En conjunto con equipo Convivencia/PIE se reúne con el Centro de 
Padres y Apoderados y Consejo Escolar para apoyar el 
funcionamiento, la organización y acciones y propuestas a realizar. 

 Implementación de talleres de habilidades parentales dirigidos a los 
apoderados del establecimiento. 

ESCUELA 

FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

 Coordinación de actividades escolares con representantes del Centro 

de padres y madres y/o Apoderados en consejo escolar. 
 Participación de equipo P.I.E en cuenta publica  

 Participación en consejo escolar y presentación de informe técnico   
 Citación de apoderados se realiza lectura conjunto el informe de 

familia al apoderado donde se explican las fortalezas y las 
necesidades de apoyo, luego de esto se firma el documento de 
recepción del informe. 

ESCUELA GABRIELA 

TOBAR PARDO 

2017-2018 

 Entrevista individual a cada Apoderado llevada a cabo por Profesional 
o los Profesionales para dar a conocer Informe Familia (Apoderado 
firma recepción de Informe, se registra en Libro de Registro y 
Planificación de actividades de Curso) 

2018: 
 Equipo PIE en conjunto con Dirección y UTP elabora Informe Técnico 

en diciembre 2017. Se presenta a Consejo Escolar. Directora da 

cuenta de Informe Técnico a Consejo Escolar y en cuenta pública 
realizada en marzo 2018. 

 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 

MANZANO 

 Se hace entrega de informe de familia una vez concluido el proceso 
diagnostico 

 Se establece un formato de entrega donde el apoderado toma 
conocimiento de todos los alcances del diagnóstico de su hijo y como 
se procede a trabajar durante el año 

 Se entrega a final de año el informe técnico del PIE y es socializado 
frente al consejo escolar. 
 

ESCUELA SAN 
ALFONSO 

 Se da a conocer el trabajo del PIE en la cuenta pública realizada por 
el director. 

 Se entrega informe de familia, dejando una anotación de ello en el 
registro de planificación PIE 

ESCUELA EL 

MELOCOTÓN 

 Entrevistas individuales a apoderados 

 Intervenciones grupales en reunión de apoderados en conjunto a 
equipo PIE-CE 
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 Se citan a estudiantes para realizar entrega de avances del proceso 

educativo efectuado. 

 

6.-Propiciar el desarrollo de habilidades sociales para la inclusión de los estudiantes. 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

 Reuniones de equipo entre profesionales del PIE y convivencia 
escolar. 

 Taller de desarrollo personal y social (autoestima y auto concepto). 
 Participación en jornada de escuela segura, tema: empatía y buen 

trato. 

ESCUELA JULIETA 
BECERRA ÁLVAREZ 

 Implementación del Programa de Orientación Comunal a los cursos 
de 4ª, 5ª y 6ª con acompañamiento de profesionales del programa. 

 Evaluación de conducta adaptativa y habilidades sociales a los 
estudiantes PIE de manera anual en los meses de abril y diciembre, 

las cuales permiten el llenado de formularios solicitados por 
MINEDUC. 

 Durante las intervenciones de profesionales en aula común se 
propicia el trabajo en equipo, respetar normas de participación y un 
clima de aula que favorezca la participación y aprendizaje de todos 

los estudiantes. 

ESCUELA 
FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

 Taller de habilidades sociales.  
 Encuentro de familia, para temáticas de autocuidado  
 Taller de manejo de resolución de conflictos. 
 Aplicación de pautas de conductas adaptativas. 

 Intervención en clases de orientación. “La hora de orientación 
educativa y la formación integral de niños y niñas de 4ª, 5ª y 6ª 
básico”. 

 Apoyo y contención individual a estudiantes. 
 Campeonato y celebraciones. 

ESCUELA GABRIELA 

TOBAR PARDO 

 Entrevista con Docentes, principalmente Docentes Jefe /observación 

en aula común y patio/Aplicación de instrumentos y pautas de 
observación/trabajo colaborativo con Equipo Convivencia Escolar 

 Talleres grupales enfocados al desarrollo y/o afianzamiento de 
Habilidades Blandas/ charlas orientadas a temas como el respeto y 
aceptación a la diversidad. 

 Atención individualizada a estudiantes que así lo requieren. 
 Psicóloga lleva a cabo Informe Psicométrico de estudiantes 

pesquisados ó reevaluados. 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 
MANZANO 

 Se realizan talleres de autoestima, talleres de socialización, charlas 
de sensibilización sobre inclusión con los estudiantes. 

 Trabajo con redes de apoyo para trabajar autocuidado. 
 Programa sonrisas inclusivas de posta las vertientes que abordan 

hábitos higiénicos con los estudiantes permanentes. 

ESCUELA SAN 

ALFONSO 

 Se realiza diagnóstico en conjunto con profesores de curso para 

determinar las necesidades de trabajo que tengan los estudiantes.  
 Durante el año 2018 se han realizado talleres en la hora de 

orientación. Además, se realiza un taller de estimulación cognitiva y 
habilidades sociales para niños que tengan descendidas esas áreas, a 

cargo de la fonoaudióloga y psicóloga del establecimiento 

ESCUELA EL 
MELOCOTÓN 

 Pauta de conducta adaptativa y habilidades sociales, las cuales se 
completan con la entrevista con los estudiantes. 

 Talleres con estudiantes. 
 Intervenciones con apoderados. 

 Talleres de auto cuidado, inclusión, sensibilización frente a distintos 
diagnósticos, taller con adolescentes, etapa de ciclo vital y hábitos de 
aprendizajes estudios.      
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7.-Fortalecimiento del trabajo en equipo en función de la mejora del trabajo técnico. 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

 En el establecimiento, se realizan reuniones semanales, donde se 
analizan estudios de casos. Búsqueda de estrategias de apoyo para 
los estudiantes del PIE. 

 Acuerdos con respecto a fechas de entrega de trabajos propios del 
PIE (seguimiento, entrega de informes, avances de los estudiantes, 
formularios, alguna participación en reflexión pedagógica, entre 

otros) según periodo del año. 
 Revisión de protocolos de acción. 
 Coordinación de tiempos, para asistir a charlas o reuniones de 

programas que están activos en Liceo. (PACE, Postulación a becas u 
otros beneficios)   

ESCUELA JULIETA 

BECERRA ÁLVAREZ 

 En las reuniones de Coordinación Pie/convivencia con Coordinación 

técnica los principales acuerdos tomados fueron; Presentación 

PIE/CONVIVENCIA, revisión de documentos para PACI y PAI para 
unificar criterios comunales, formatos de derivación, entrevista de 
apoderados, entrevista a docentes, estudiantes, pauta de 
observación en aula, visitas domiciliarias, autorización de 
medicamentos.  

 Acuerdos en reunión sobre informe de familia, fechas de supervisión 

de carpetas y libro de registro y planificación. Revisión del plan de 
apoyo a la Inclusión, utilización de los indicadores de desempeño, 
apartado formación, participación y convivencia. Acompañamiento en 
establecimiento. 

 En las reuniones semanales equipo PIE/Convivencia se tratan 
diversos temas como: Estudio de casos, derivaciones y seguimiento, 

Derivación a redes locales y fuera de la comuna, Planificación para la 
Intervención en los cursos y trabajo en aula común, Planificación para 
el trabajo del equipo de aula de los días jueves, Planificación para 

talleres con estudiantes, padres y apoderados. 
 Evaluación de proceso, evaluación y seguimiento de la co-docencia y 

aplicación de estrategias DUA. 
 Barreras y fortalezas, propuestas de mejora. 

 Retroalimentación entre el equipo de profesionales y capacitaciones 
intra equipo. 

 Trabajo en equipo con Coordinador comunal. 
 Se toman acuerdos acerca de los temas según tabla. 

ESCUELA 

FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

 Coordinación de equipo PIE donde se abordan casos y metodología 

de trabajo para los diversos estilos de aprendizaje de los estudiantes. 
 Coordinación mensual con coordinador comunal   

ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

2018: Coordinador Comunal participa de reuniones mensuales. Se 
realiza análisis de casos complejos o que lo requieran, se organiza el 
trabajo, se intercambian experiencias exitosas, se lleva a cabo 
planificación de acciones individuales y/o grupales, se tratan aspectos 

técnicos vinculados directamente con los estudiantes (Se lleva 
registro de actas correspondientes a cada reunión). 

 Se llevó a cabo reunión de coordinadores comunales PIE. 
 Coordinadora PIE se reúne semanalmente con Jefa UTP para tratar 

temas relacionados con la mejora de aprendizajes de los estudiantes 
(se lleva registro de actas correspondientes). 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 
MANZANO 

 Reuniones mensuales con equipo PIE.  
 En reuniones de estudios de casos, se incorpora también docente de 

aula. 
 Encargado comunal visita las dependencias una vez por semana y 

comparte reuniones mensuales con el equipo. 
 Se establece equipo de coordinadores a nivel comunal liderado por el 

coordinador comunal. 
 

ESCUELA SAN 

ALFONSO 

 Durante el periodo, se han citado a los coordinadores de escuela a 

dos reuniones. 
 Actualmente coordinador comunal visita con frecuencia la escuela, 

realizando reuniones en terreno con profesionales. Para tal, se utiliza 

el horario de trabajo de coordinadora académica. 
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ESCUELA EL 

MELOCOTÓN 

 Se realiza reuniones informales de estudio de caso, son informales y 

a diario por no tener horas exclusivas para realizarlas. 

 

8. Fortalecer en cada escuela de la comuna los protocolos de toma de decisiones en relación a 
derivaciones, continuidad y traslado de estudiantes de escuela. 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 

SAN JOSÉ DE MAIPO 

 Traslado y/o matriculas de estudiantes nuevos.  

 Reunión entre equipo PIE-Liceo y coordinadoras por escuelas. Al 
inicio de cada año escolar, las coordinadoras PIE de las escuelas de 
la comuna, realizan devolución de información relevante de nuevos 
estudiantes que se incorporarán al establecimiento. 

 Además, se dejan los documentos propios del PIE (formularios de 
revaluación, anamnesis, informes, entre otros). 

ESCUELA JULIETA 

BECERRA ÁLVAREZ 

 En situaciones particulares y dependiendo del caso, se realizan 

derivaciones a redes locales. 
 Se realiza seguimiento de casos con dichas redes. 
 Participación en mesas comunales de infancia y reuniones periódicas 

con redes. 

ESCUELA 
FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

En conjunto con redes: 
 Reuniones de seguimiento de casos. 
 Protocolos de acción en situaciones de vulneración de derechos en 

NNA. 
 Capacitaciones de la RED sobre de seguridad y justicia, tribunal de 

familia, fiscalía y carabineros de san José. 

 Pendiente protocolo de acción de traslado de estudiantes PIE. 

ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

 Año 2017: Coordinadora PIE GTP se comunica con Escuela de 
procedencia del estudiante o con escuela a la cual se traslada el 
estudiante. Se orienta al Apoderado para que solicite apoyo de 
profesionales en establecimiento si no es de la Comuna. 

 Año 2018: Pendiente Protocolo de acción de traslados de estudiantes 

PIE a nivel comunal. 
 A nivel de Escuela se lleva a cabo igual a año anterior. 
 Psicóloga y/o Trabajadora Social asiste a reunión o se comunica vía 

celular con COSAM, OPD para recibir retroalimentación de Estudiantes 
que están siendo atendidos). Psicóloga de COSAM visita con 
periodicidad escuela para realizar retroalimentación de estudiantes 
atendidos y conversar con Coordinador CE escuela GTP. 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 
MANZANO 

 El equipo comunal participa activamente en las mesas de infancia y 
con ellos hemos llegado a acordar procesos de derivación, procesos 
de atención y coordinación.  

 Acuerdos sobre nuevos formatos PACI y PAI.  
 Se proyectan nuevos acuerdos sobre el nuevo rol de educador 

diferencial dentro del decreto 83  

 

ESCUELA SAN 
ALFONSO 

El trabajo de redes lo ha realizado la psicóloga que tiene horas de 

convivencia escolar; posteriormente realiza la devolución a coordinadora 
PIE y equipo de gestión de la escuela. El traslado de estudiantes se realiza 
a través del coordinador comunal.  

ESCUELA EL 
MELOCOTÓN 

Se confecciona la documentación necesaria para que los estudiantes 
ingresen (autorización de evaluación, certificado de nacimiento informe 
psicopedagógico, PACI/PAI, informe psicológico, protocolos de evaluación 
(profesora diferenciales, psicóloga, terapeuta ocupacional, 
fonoaudiólogo). 
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Programa de 4 a 7, Escuela San Gabriel, taller de Payasos 
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9.   Monitoreo de asistencia constante en el marco de trabajo comunitario y psicosocial 

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

LICEO POLIVALENTE 
SAN JOSÉ DE MAIPO 

 Monitoreo realizado por cada educador(a) diferencial y 
psicopedagoga. 

 Monitoreo realizado por trabajador social.  
 En ambos casos se realizan reuniones periódicas para realizar 

devolución de cada caso o su correspondiente derivación.  
 Protocolo, al cabo de 3 días se llama al apoderado (trabajador social) 

para conocer el motivo de las inasistencias. Si no se obtiene 
información por parte de la familia, se ejecuta la visita domiciliaria. 
Posteriormente, se toman las medidas necesarias para revertir esta 
situación. 

ESCUELA JULIETA 

BECERRA ÁLVAREZ 

 Existe un procedimiento a nivel de Inspectoría y equipo de 

Convivencia/PIE Se llama telefónicamente a apoderados, se cita a 
apoderados y se hacen visitas domiciliarias y se informa a quien 
corresponda. 

ESCUELA 
FRONTERIZA SAN 
GABRIEL 

 Durante coordinaciones con docentes de aula se revisa inasistencia 
de estudiantes, y en jornada de reflexión se realizan estudio de caso 
y posteriormente estos son informados a Inspectoría 

 
ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

 Revisión constante de asistencia diaria/Conversación con Profesor 
Jefe por ausencias de estudiantes, posterior derivación a Inspectoría 
General y/o Convivencia Escolar para visita domiciliaria si 
corresponde 

ESCUELA 
INTEGRADORA EL 
MANZANO 

 Se establece protocolo para seguimiento de asistencia y una persona 
encargada de esta área.  

 Se aborda en reflexión pedagógica estudios de caso por inasistencia, 
lo mismo desde el área técnico pedagógica. 

ESCUELA SAN 

ALFONSO 

 Se informa a inspector general y trabajadora social, quienes se 

comunican con el apoderado y firman acuerdos para mejorar esta 

situación. Cuando es necesario se realizan visitas domiciliarias. 

ESCUELA EL 
MELOCOTÓN 

 Se realiza entrega de documentación a apoderado, (autorización de 
evaluación, certificado de nacimiento, informe psicológico, protocolos 
de evaluación, evaluación pedagógica, FU de ingreso, FU 
reevaluación, informe a la familia, etc.) dejando constancia de dicha 
acción 

 Contacto directo con   OPD, con el cual se realizan estudio de caso. 

 

10.   Aplicación del decreto N°83 en educación parvularia, 1° y 2° básico acorde a la normativa       

ESTABLECIMIENTO DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO: 

ESCUELA JULIETA 
BECERRA ÁLVAREZ 

 Capacitación del decreto 83 interna equipo convivencia – PIE 
 Capacitación por parte de DEPROV a directores, jefes técnicos, 

coordinadores PIE/CE 

ESCUELA FRONTERIZA 

SAN GABRIEL 

 Coordinación en la planificación y aplicación de acciones en el 

aula, del DUA. 
 Capacitación de estrategia de trabajo de docente. 
 Gestión de equipo profesional para el trabajo de aula en primer 

ciclo básico y segundo ciclo básico. 
 Co-docencia en aula común. 
 Capacitación DUA. 

ESCUELA GABRIELA 
TOBAR PARDO 

 Capacitación Decreto 83 (diciembre 2017) Directora, Jefa UTP, 
Coordinadora PIE. Bajada información a Docentes en jornada 
reflexión (diciembre 2017). Capacitación Decreto 83 a Docentes 
(año 2018). 

 Reuniones de planificación y aplicación de acciones en el aula, 
del diseño universal de aprendizaje en Trabajo colaborativo 

Docente-Educadora Diferencial. 

ESCUELA INTEGRADORA 
EL MANZANO 

 Docentes y personal directivo participa en perfeccionamiento de 
decreto 83 y DUA.  
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 Se aplican algunas estrategias DUA durante el año 2018 y se 

establece como prioridad la aplicación completa del decreto para 
el año 2019 

ESCUELA SAN ALFONSO  En diciembre de 2017 fueron capacitados en Decreto 83 y DUA, 
el equipo directivo de la escuela y el educador diferencial, quien 
en reflexión pedagógica del mes de abril capacitó a los profesores 
del establecimiento en estrategias diversificadas (Lapbook). 

 En los meses de junio y julio se capacitaron la coordinadora 
académica y del PIE en esa temática. Se ha verificado que las 

planificaciones entregadas por los profesores tengan actividades 
que involucren los principios del DUA. En las reuniones de trabajo 
colaborativo se ha propuesto a los profesores que planifiquen sus 
actividades de acuerdo a los estilos de aprendizaje que 
predominan en el curso.  

ESCUELA EL 

MELOCOTÓN 

 Cuando los estudiantes presentan reiteradas inasistencia se 

informa al apoderado. 

 

El último trimestre del año ha tenido a todo el equipo profesional en colaboración con los 

procesos de pesquizaje y evaluación psicométrica de los estudiantes de las escuelas y 

liceo municipal.  

 

Oct/Nov/Dic. Establecimiento Acciones 

1 Liceo Polivalente 

 

La Corporación Municipal ha establecido marcos 
institucionales para el pesquizaje y seguimiento de los 
estudiantes con NNE, ya que todos los y las estudiantes 
del PIE deben ser evaluados de acuerdo al proceso 
diagnóstico integral que establece el Decreto Supremo Nº 

170/2009 (DS 170), ya sea en el caso de estudiantes con 
déficit transitorio o permanente (NEET y NEEP). La 
Corporación además, ha propuesto criterios y 
procedimientos específicos para dicha evaluación. Los 
principales aspectos que se han considerado son el 
contexto de aula y de la escuela; el contexto social y 

familiar del estudiante, su estilo de aprendizaje; sus 
intereses y motivación para aprender, y su nivel de 
competencia curricular en las distintas asignaturas. 
Finalmente, cabe destacar que para estas labores, se han 
contratado los servicios profesionales de psicólogos 
externos para facilitar las tareas y contribuir a la eficacia 
del programa.  

 

2 Julieta Becerra 

 

3 San Gabriel 

 

4 GTP 

 

5 Manzano 

 

6 San Alfonso 

 

7 Melocotón 

 

Para finalizar, se entrega un panorama de este último trimestre en relación a las 

metas PADEM que el Proyecto de Integración debe cumplir anualmente: 

Metas Acciones 
Medios de 
verificación 

Fecha de 
realización 

1. Evaluar las 
Necesidades 
Educativas 

Transitorias y 
permanentes 
de Todos los 
estudiantes en 

pesquisa. 

 

 Aplicación de Pruebas 
formales e informales y test 
estandarizados a estudiantes 

pesquisados. 
 Sistematización de los 

resultados de los estudiantes 
de educación parvularia, 

básica y media. 
 Elaboración de informes 

sobre necesidades educativas 

 Evaluación 
Psicopedagógica. 

 Evaluación 

Psicológica. 
 Informe 

especialista. 
 Registro de 

datos por 
estudiante. 

 Informes de 

especialista. 

Octubre 2018 
 
 

 
 
Noviembre – 
Diciembre 

2018 
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de estudiantes 

diagnosticados. 

 

 

 

2. Brindar 

atención a las 
Necesidades 
Educativas 
Especiales de 
los y las 
estudiantes del 

PIE. 

 Planificación, registro y 

seguimiento de los apoyos 
especializados a nivel 
individual y grupo curso. 

 

 Registro pie. 

 Registro de 
datos por 
estudiante. 

Octubre –

Diciembre 
2018 
 
 
Octubre- Enero 
2018-9 

 
 
 
Enero 2019 

3. Coordinación y 
trabajo 

colaborativo 
entre el equipo 
PIE, directivo, 
convivencia 
escolar y el 
cuerpo docente 
para fortalecer 

el trabajo de 
inclusión 
escolar. 

 

Desarrollo de actividades de 
trabajo colaborativo con todos los 

actores de la comunidad 
educativa: 

 Entrega de información 
pertinente para el 

fortalecimiento de los 
programas en desarrollo: 
 Evaluación de primer 

semestre. 
 Evaluación final del 

proceso e informe 
técnico. 

 Coordinación del Programa 
de Inclusión con equipo de 
Convivencia Escolar, 

mensualmente. 
 Desarrollo de trabajo 

colaborativo del equipo PIE y 
el equipo de gestión de cada 

establecimiento, 
semanalmente. 

 Informe para la 
familia. 

 Registro PIE. 
 Registro de 

equipo de 
convivencia. 

Diciembre 
2018 

 
 
 
Diciembre 
2018 
 
 

Octubre-
Diciembre 
2018 
 
Diciembre 
2018 

 
 

Enero 2019 

4. Aplicación y 
seguimiento 
del Reglamento 

de Promoción y 
Evaluación, 
atendiendo a la 
diversidad de 
estudiantes. 

 Entrega de información 
técnica solicitada por 
Jefaturas técnicas y 

Directoras/es de 
establecimientos 
educacionales. 

 Participación en jornada 
anual de revisión del 
Reglamento de Promoción y 

Evaluación. 

 Análisis de caso junto al 
equipo de gestión, cuando 
corresponda. 

 Actas de 
reflexión 
pedagógica. 

 Informe técnico. 
 Informe de 

evaluación 
semestral o 
trimestral por 
estudiante. 

 
 
Octubre – 

Diciembre 
2018 
 
Octubre – 
Diciembre 
2018 

5. Fortalecimiento 
de la entrega 
de información 

a la familia y 
refuerzo de 
comunicación 
continua.  

 Trabajo con representantes 
del Centro de Padres y 
Apoderados en consejo 

escolar de cada 
establecimiento. 

 Presentación del Informe 
Técnico de Evaluación del 
Programa de Integración 
Escolar (ITEA), en consejo 

escolar y cuenta pública 
anual. 

 Entrega de informe a la 
familia, dos veces al año con 
estudiantes de nuevo ingreso 
y una vez al año con 

 Registro PIE. 
 Actas del CPA. 
 ITEA. 

 Informe a la 
familia. 

Octubre 2018 
 
Diciembre 

2018 
 
 
Noviembre 
2019 
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estudiantes pertenecientes al 

programa. 

6. Propiciar el 
desarrollo de 

habilidades 
sociales para la 
inclusión de los 
estudiantes. 

 Diagnóstico de la dinámica 
emocional social de los 

estudiantes a través de 
instrumentos formales e 
informales, anualmente.  

 Desarrollo de intervenciones 
grupales 

 Planificación de 
talleres. 

 Informe 
psicológico por 
estudiante. 

Octubre y 
Diciembre 

2018 
 
 
Noviembre 
2018 

7. Fortalecimiento 
del trabajo en 

equipo en 
función de la 
mejora del 
trabajo 
técnico. 

 Organizar y gestionar 
reunión mensual de 

coordinadores PIE con 
coordinador técnico 
comunal. 

 Desarrollo de reuniones 
mensuales de equipo PIE 

por establecimiento. 

 Acta de reunión 
de equipo. 

 Actas de reunión 
equipo de 
psicológico PIE. 

 
Octubre-

Diciembre 
2018 

8. Fortalecer en 
cada escuela 
de la comuna 
los protocolos 

de toma de 
decisiones en 
relación a 
derivaciones, 
continuidad y 

traslado de 
estudiantes de 

escuela. 

 Mantenimiento de la red 
intersectoriales de 
derivación (COSAM, OPD 
y APS en Hospital de San 

José de Maipo). 
 Desarrollar protocolo de 

acción en caso de 
traslado de niños PIE a 
otra escuela DURANTE EL 

MES DE ENERO 2018. 
 Se requiere de tiempo 

para desarrollar 
protocolo. 

 Protocolo de 
traslado de 
estudiantes PIE. 

 
Octubre- 
Diciembre 
2018 

 
Diciembre 
2018 
 

9. Monitoreo de 
asistencia 
constante en el 
marco de 

trabajo 
comunitario y 
psicosocial. 

 Informar oportunamente de 
inasistencias reiteradas. 

 Comunicación y atención de 
apoderados. 

 Actas de 
reflexión 
pedagógica. 

 Registro PIE. 

 
 
Diciembre 
2018 

10. Aplicación del 
decreto Nº83 

en educación 

parvularia, 1º y 
2º básico, 
acorde a la 
normativa.  

 Capacitación del decreto 
Nº83 a: 

o Docentes de aula. 

o Docentes PIE. 
o Asistentes de la 

educación. 
o Equipos directivos.  

 Implementación de reuniones 
de planificación y aplicación 

de acciones en el aula, del 
diseño universal de 
aprendizaje. 

 Gestión de equipo profesional 
para el trabajo de aula en 
primer ciclo básico (2017) 

 Manual de 
implementación 

del decreto 

Nº83. 
 Actas de reunión 

de directores y 
jefes técnicos. 

 

 
Octubre-

Noviembre 

2018 
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Profesionales del Proyecto de integración trabajando en aula Escuela San Alfonso 

 

 

Autoridades del medio comunal, provincial, 

regional y nacional presentes en San José de 

Maipo, colaborando con la gestión en educación 

 

 

B.- EL PROYECTO DE INTEGRACIÓN  

A través del cumplimiento de sus metas anuales, fortalece las tareas para construir 

una inclusión verdadera, que se sustente en los principios de una educación de 

calidad para todos los niños, niñas, jóvenes y adultos de nuestra comuna. Estos 

compromisos responden además a una serie de elementos de la gestión educativa, 

que tienen que ver con el diagnóstico, planificación, programación y evaluación de 

las estrategias que utiliza el proyecto para promover un trabajo en conjunto, con las 

comunidades educativas, de revisión constante,     

 Acerca de la implementación de procesos para la detección y evaluación 

diagnóstica integral e interdisciplinaria de NEE para el ingreso al PIE, 

 Acerca de los procesos instalados para la coordinación interna del PIE, los 

lineamientos Corporativos, y de acuerdo a lo comprometido en el Programa y 

en el Convenio, identificando fortalezas, debilidades, oportunidades y 

tensiones del proceso de implementación, 

 Acerca de los procesos instalados para el uso adecuado y pertinente de los 

recursos provenientes de la subvención de educación especial, identificando 

fortalezas, debilidades, oportunidades y tensiones del proceso de 

implementación,  

 Acerca de la lógica de trabajo colaborativo actual en torno a las NEE entre los 

equipos profesionales de los establecimientos educacionales (calidad trabajo 

colaborativo), 

 Acerca de la lógica profesional de trabajo y el nivel de pro actividad que deben 

presentar los equipos profesionales de trabajo en el abordaje de las NEE,  

 Acerca de la influencia que pudiera tener la política PIE en los procesos de 

enseñanza que los docentes y especialistas PIE implementan en el aula, y en 

la participación de los estudiantes con NEE en los procesos de aprendizaje. 
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C.- EQUIPO DE PROFESIONALES 

Forman parte de nuestro equipo permanente de especialistas, 22 Educadores 

Diferenciales, 1 Psicopedagoga, 10 psicólogos, 4 fonoaudiólogos, 2 terapeutas 

ocupacionales y 1 kinesiólogo. Cuenta además con programas de apoyos a los 

aprendizajes de niños, niñas de nuestras salas cunas y jardines infantiles, como el 

que se señala a continuación. 

 

1.- PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN TEMPANA 2018 

Descripción General  

 Este proyecto contiene una propuesta cardinal; Innovar en la acción de los 

Jardines infantiles y salas cuna de la comuna de San José de Maipo en 

relación a la estimulación temprana, incorporando operaciones 

relacionadas con la promoción, prevención y tratamiento del rezago del 

Desarrollo psicomotor. 

 Fortalecer el desarrollo integral de los niños y niñas entre 6 y 47 meses 

de edad que asisten a los jardines infantiles de la comuna de San José 

de Maipo. 

 Disminuir el porcentaje de NEE en Pre-básica y 1ro Básico. 

Equipo Profesional 

 Karen Morales Araneda: Fonoaudióloga   

 Carla Ramos Castro: Educadora Diferencial  

 Francisco Araya Montesinos: Terapeuta Ocupacional 

 César Contreras Aguirre: Kinesiólogo 

Jardines Infantiles participantes 

 Rigolemo  

 Visviri 

 Coñue 

 Raimapu 
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2.- EN EL MES DE JUNIO DE 2018, SE REALIZÓ LA II JORNADA DE 

“DISCAPACIDAD, DIVERSIDAD Y PREVENCIÓN”.  

La Corporación Municipal y los profesionales del proyecto de Integración organizaron 

en Casona la Obra, esta importante actividad. En la ocasión, tuvimos la oportunidad 

de compartir interesantes exposiciones en relación al tema en un grato ambiente 

profesional. Producto de lo anterior, se produjo un provechoso intercambio, cuyo 

contenido primordial fue la diversidad y los desafíos comunales con respecto del 

tema. Profesionales del Departamento de Salud, colaboraron y participaron 

activamente en el evento.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casona la Obra, nuevamente fue escenario para presentar este interesante debate que 

recoge uno de los ejes de la educación municipal; cual es la Inclusión 

 

Dentro del programa estratégico 2: “Enseñanza para Aprendizajes de Calidad” y 

desde la implementación curricular, también se incluyen acciones que se 

desarrollan los Jardines VTF de la comuna (Coñue, Rigolemo, Visviri y Raimapu), los 

cuales destacan por su compromiso humano y profesional. A continuación se 

presentan los hitos fundamentales que se han ejecutado como parte de los planes 

estratégicos y de su quehacer diario durante 2018: 
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A.- SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL RAIMAPU DE SAN GABRIEL 

META Acciones realizadas: 

Obtener un 80 
% de 
asistencia 
anual. 

 

Asistencia promedio de su establecimiento: 

JARDIN INFANTIL: RAIMAPU % de asistencia  

Marzo - agosto 

Sala Cuna 70.2% 

Nivel Medio heterogéneo 72.4% 

TOTAL 71.3% 
 

El 100% de los 
jardines 
infantiles 
tenga su P.E.I 
terminado.  

Actualización del PEI del establecimiento, en el período 2018 

 Jardín infantil Raimapu este marzo del 2018 comenzó su 

actualización de PEI con ayuda de la comunidad educativa y sus 
redes de apoyo cercanas, nuestro PEI está siendo supervisado por 

el equipo del territorio de JUNJI y la coordinadora Sra. Virginia 
Ulloa, quienes constantemente nos van dando sus impresiones. 

 

El 100% de los 
jardines 
infantiles 
ejecute el plan 
de gestión y 
plan de aula. 

 

Grado de cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el período, 
en el período 2018: 

Plan operativo 2018: 
Dimensión curricular: 

 Reuniones de familias cada dos meses (cumplido). 
 Entrevistas a la familia para diagnosticar intereses (cumplido). 
 Realización de rincones internos (cumplidos). 
 Implementación de planificación integral (cumplido). 
 Promoción de buen trato, perspectiva de género, 

multiculturalidad, lactancia materna (cumplido). 
 Realización de talleres de alimentación saludable (por cumplir). 

 Capacitaciones al personal educativo (cumplido). 
 Promover la participación activa de la comunidad en actividades 

de la comuna (cumplido). 
 Realizar difusión constante de nuestra unidad educativa 

(cumplido). 
Dimensión operacional 

 Aplicación de pautas de acompañamiento (cumplido). 

 Realizar protocolos varios, restructuración de PEI, 
restructuración de plan ciudadano y reglamento interno. 
(Cumplido). 

 Participación de capacitaciones impartidas por JUNJI (cumplido). 
 Participación activa en reuniones CAA y CAUE de todo el equipo y 

familias. (Cumplido). 

 Realizar retroalimentaciones empáticas y de mejoras continuas. 
(Cumplido). 

Dimensión convivencia: 
 Elaboración de protocolos junto a equipo de aula (cumplido).  

 Favorecer instancias de autocuidado con el equipo educativo 
(cumplido). 

 Socialización de protocolos con familias (por cumplir). 

Dimensión financiera: 
 Firmas en libro de socios (cumplido). 
 Realización de feria de las pulgas con familias (por cumplir). 
 Incentivar la participación de nuestras familias en aula 

(cumplido). 
 Elaboración de programa cepa. (Cumplido). 
 Reuniones con directiva centro de familia trimestral(cumplido) 

Dimensión sistémica: 
 Reuniones territoriales (cumplido). 
 Articulación con Escuela Fronteriza San Gabriel (por cumplir). 
 Coordinar con agentes de equipo de estimulación temprana 

(cumplido).  

 Coordinar con equipo de vida sana (cumplido). 

Dimensión comunitaria: 
 Asistir a reuniones con red chile crece (cumplido). 
 Participación activa de proyectos municipales (cumplido). 
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 Nivel sala cuna en su plan de aula 2018 propone como meta 

para el primer semestre 
 Controlar mensualmente estado nutricional de niños y 

niñas.(cumplido) 

 Se emplean diferentes estrategias metodológicas como talleres 
de danza  arte y cocina.(cumplido) 

 Participación de foda con familia.(cumplido) 
 Elaboración en conjunto con las familias  de material pedagógico 

(cumplido) 
 Aplicación de encuestas a la familia 

permanentemente.(cumplido) 

 Reuniones CAA y CAUE (cumplido) 
 Creación de espacios  de recreación favoreciendo vínculos 

afectivos del equipo educativo.(cumplido) 
 Mantener contacto permanente con las redes  

cercanas.(cumplido) 

 Nivel medio heterogéneo en su plan de aula propone: 

 Estado nutricional de niños y niñas  mensualmente(cumplido) 
 Realizar encuesta al equipo de aula.(pendiente) 
 Salidas a terreno para conocer comunidad cercana(pendiente) 
 Incorporar a nuestra unidad educativa a personas de nuestra 

comunidad ej., huaso, docente, futbolista etc. (pendiente). 
 

El 90% de los 
jardines 

infantiles 
postulará al 
menos a un 
fondo 

concursable. 

Fondos concursables postulados, en el período 2018: 

 Jardín infantil postula a proyecto gas andes 2017 y se 
adjudica proyecto, implementando rincón de vida útil 
en sus aulas de aprendizaje este 2018. 

 Proyecto municipal: jardín infantil postula y se 
adjudica implementación para patio comprando casa 

de madera 2018. 

 

El 50% del 
personal de los 
jardines 

infantiles 
participe en 
una 
capacitación. 

Capacitaciones que se han desarrollado al personal, período 2018. 

 Mayo 2018: capacitación de uso de extintores para 
todo el personal educativo. 

 Julio 2018 participación en seminario “crianza con 
ternura “Universidad San Sebastián (directora). 

 Julio 2018: capacitación de liderazgo 
transformacional para directoras. 

 

100% de los 
Jardines 
infantiles 
cuentan con 
sus sellos 

educativos. 

Sellos educativos del establecimiento: 

 La comunidad educativa de nuestro jardín infantil ha definido un 
sello ambientalista -ecológico con énfasis   en interiorizar a 

nuestros niños y niñas, el amor, respeto a nuestro medio ambiente 
y a sus cuidados. 

 Nuestra unidad educativa en coherencia con nuestro referente 
curricular nacional, incorpora transversalmente los principios 
pedagógicos en su labor cotidiana, sin embargo hemos puesto el 
énfasis en los siguientes principios que nos identifican: bienestar, 
singularidad, juego, potenciación y unidad. 

 

Incentivar al 
centro de 
familia a la 
postulación de 

proyectos.  

 

Proyectos postulados por el centro de familia del establecimiento: 

 Strabag: en 2018 centro de familia gestiona con empresa la 

instalación de cobertizo a un costado del patio e instalación de piso 
de corcho para sala cuna. 

 Centro de familia Raimapu postulara a subvención municipal 2018. 
 

Incentivar al 
personal del 
jardín infantil a 

realizar 
proyectos 
institucionales. 

Proyectos postulados por el personal del establecimiento: 

 Equipo educativo implementara rincón infantil en tenencia de 

carabineros y posta rural de San Gabriel en los meses de 
agosto/septiembre del 2018. 

 En los meses de septiembre y octubre ambos niveles 
implementaran huerto en el jardín infantil. 
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Gestionar 

ayuda social 
dentro y fuera 
de la comuna. 

 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el establecimiento: 

 En el mes de abril acudimos con nivel medio heterogéneo a la tenencia 

de San Gabriel para celebrar día del Carabinero. 
 Cada mes acuden a nuestra unidad educativa familias a compartir y 

participar de diversas estrategias pedagógicas en aula. 
  Celebramos el día de la figura materna y paterna con una rica 

convivencia. 
 Se realiza asamblea con comunidad para  dar a conocer 

PEI.(Reestructuración) 
 Implementación de espacio infantil en tenencia San Gabriel y posta 

rural. 
 Parque El Almendro de San Gabriel es colaborador y participante 

permanente de nuestra unidad educativa este año ha aportado con 
huevitos de chocolate para actividad mes de abril y papel higiénico en 
mes de junio. 

 Empresa Alphait.cl y FMS colabora con material fungible y de aseo en 
el mes de junio, además colabora con   cincuenta entradas para la 
granja educativa salida pedagógica que realizaremos en el mes de 
octubre. 

 Posta Las Vertientes realiza campaña de floración e influenza en 
nuestra unidad educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

Madres y Padres participando 

de las actividades del Jardín 

 

 

 

  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
221 

Acciones del trimestre Octubre - Noviembre – Diciembre 2018 

ACCIONES Acciones realizadas: 

Obtener un 80 % 

de asistencia 

anual. 

Asistencia promedio del establecimiento 

JARDIN INFANTIL: RAIMAPU % de asistencia  
Septiembre –

Diciembre  

Sala Cuna 84% 

Nivel Medio heterogéneo 80% 

TOTAL 82% 
 

El 100% de los 

jardines 

infantiles tenga 

su P.E.I 

terminado. 

Fecha de creación y/o actualización del PEI de su establecimiento, en 
el período 2018. 

 Jardín infantil Raimapu este marzo del 2018 comenzó su 
actualización de PEI con ayuda de la comunidad educativa y sus 
redes de apoyo cercanas, nuestro PEI está siendo supervisado 
por el equipo del territorio de JUNJI y la coordinadora Sra. 
Virginia Ulloa, quienes constantemente nos van dando sus 
impresiones. 

 A la fecha nuestro PEI sigue teniendo múltiples cambios, los que 
sin duda van en beneficio de nuestros niños, niñas y sus familias, 
nuestro equipo educativo está en constante capacitación lo que 
ha sido un real aporte a nuestras nuevas visiones. 

 

El 100% de los 

jardines 

infantiles ejecute 

el plan de gestión 

y plan de aula. 

Cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el establecimiento. 

PLAN OPERATIVO 2018 

Dimensión curricular: 
 Se implementó rincón infantil en conjunto con internas de 

posta san Gabriel, quienes colaboraron con elementos para 
dicha implementación, nuestras familias aportaron con 

juguetes y textos. 
 Dimensión operacional 

 Realización e implementación de plan ciudadano en ambos 
niveles de atención. 

 Participación de capacitaciones    de funcionarias de nuestra 
unidad educativa. 

 Prácticas y ambientes educativos desde la actualización de las 

bases curriculares en el mes de noviembre 2018.(directora) 
 Dimensión convivencia: 
 Socialización de protocolos con familias (cumplido) se socializa 

en reunión de familia protocolos de emergencia. 

 Equipo educativo Raimapu realiza salidas de autocuidado 
gestionadas por las mismas funcionarias. 

 Apoderados del jardín infantil invita a funcionarias a disfrutar 
de un di de spa en Lodge el morado, lo Valdés. 

 Apoderados del jardín infantil invita a funcionarias a disfrutar 
de un día de spa al Lodge Andino para finalizar año escolar. 

Dimensión financiera: 
 Firmas en libro de socios (cumplidos) 
 Realización de feria de las pulgas con familias (por cumplir ) 

 Incentivar la participación de nuestras familias en aula 
(cumplido) 

 Elaboración de programa cepa(cumplido) 
 Reuniones con directiva centro de familia trimestral(cumplido) 

Centro de familia realiza  diversas actividades  tales como: 
 Día del niño y la niña: convivencia general más obsequio. 

 Fiesta de la Chilenidad: se realiza de forma interna centro de 

familia colabora con un almuerzo diferente para niños y niñas. 
 Centro de familia gestiona con empresa Strabag la instalación 

de piso anti golpes para nivel medio en el mes de septiembre. 
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 Familias realizan limpieza de frontis de nuestra unidad 

educativa. 
Dimensión sistémica: 

 Nivel medio mayor realiza articulación con escuela fronteriza 

san Gabriel en el mes de octubre y noviembre. 
 En el mes de noviembre integrantes del equipo de chile crece 

participa de reunión de familias  dando  información relevante 
de su rol en el jardín infantil (fonoaudióloga y asistente social) 

 Se realiza intervención continua de profesionales de 
estimulación temprana programa visa sana. 

 Educadora de escuela fronteriza participa de reunión de 

familias dando a conocer   estrategias de trabajo 2019. 
Dimensión comunitaria: 

 Familias realizaron diversas experiencias de aprendizajes 
durante el periodo, resultando un real aporte a la educación 
de sus hijos e hijas. 

 Se implementó en las planificaciones el aporte de las familias 

tanto en las experiencias como en la evaluación de las 
mismas. 

 Se implementan diversos rincones en el aula con aportes de 
las familias y equipo educativo. 

 Se   realizan talleres de cocina mensuales. 
 Se inicia control de esfínter en el mes de septiembre. 
 Equipo educativo realiza presentaciones mensuales de libro de 

hojas para el jardín enviado por JUNJi en las CAA de cada 
mes. 

 Red chile crece realiza intervención en reunión de familias en 
el mes de noviembre. 

 Funcionarias de la OPD mantiene comunicación fluid y 
constante con funcionarias del jardín infantil, para tratar casos 

específicos. 

Nivel medio heterogéneo en su plan de aula propone: 
 Equipo educativo y familias Raimapu participan de manera 

activa en desfile comunal en el mes de septiembre. 
 Equipo de aula realiza diversas caminatas en el entorno. 
 Se realizan bicicletadas. 
 Se realiza desfile con sombreros ecológicos. 

 Se implementa en el aula como práctica innovadora   
ambulancia de los libros que consiste en que las familias se 
llevan ala hogar los libros enfermos (rotos) y los reparan. 

 Se implementa estrategia para incentivar la lectura en niños y 
niñas, utilizando como didáctica un paraguas que invita a leer. 

 Nivel medio heterogéneo visita al dentista de la posta de san 
Gabriel quien nos comenta su rol. 

 Equipo educativo realiza presentación de diversos bailes   en 

el mes de septiembre alusivos a las diferentes zonas de 
nuestro país. 

 

El 50% del 

personal de los 

jardines 

infantiles 

participe en una 

capacitación.  

Capacitaciones que se han desarrollado al personal, en el período 
2018. 

 NOV 2018: “prácticas y ambientes educativos desde la 
actualización de las bases curriculares” (directora) 

 Nov 2018:” plan nacional para el fomento de la lectura”( Nelly 

aguilera , técnico en párvulos) 
 Nov 2018: “vida sana” (Nelly aguilera , técnico en párvulos) 
 Nov 2018: Practicas pedagógicas” en la municipalidad d:e 

pirqué( educadora y técnico en párvulos) 
 Octubre 2018: Equipo educativo participa de jornada de salud 

oral para educadoras y técnicos en párvulos, impartida por la 

dentista Macarena Osorio. 
 Octubre 2018: Equipo educativo participa de charla   a cargo 

del capitán de carabineros franco herrera cuyo tema  era “ 
cuando y que denunciar” 

 

100% de los 

Jardines 

Sellos educativos del establecimiento. 
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infantiles 

cuentan con sus 

sellos 

educativos. 

 La comunidad educativa de nuestro jardín infantil ha definido 

un sello ambientalista ecológico con énfasis   en interiorizar a 
nuestros niños y niñas, el amor, respeto a nuestro medio 
ambiente y a sus cuidados. 

 Nuestra unidad educativa en coherencia con nuestro referente 
curricular nacional incorpora transversalmente los principios 
pedagógicos en su labor cotidiana; sin embargo, hemos 
puesto el énfasis en los siguientes principios que nos 
identifican: bienestar, singularidad, juego, potenciación y 
unidad. 

 

Incentivar al 

centro de familia 

a la postulación 

de proyectos.  

Proyectos postulados por el centro de familia del establecimiento. 

 Strabag: en 2018 centro de familia gestiona con empresa la 
instalación de cobertizo a un costado del patio e instalación de 
piso de corcho para sala cuna. 

 Centro de familia Raimapu postulara a subvención municipal 
2018. 

 Centro de familia gestiona piso anti golpes con empresa   
STRABAG, el cual es instalado en nivel medio heterogéneo en el 
mes de septiembre. 

 Centro de familia realiza compra de todo para nuestra unidad 
educativa en el mes de diciembre. 

 Centro de familia   entrega presentes al equipo educativo en el 
día de la educación parvulario. 

 Centro de familia entrega presentes   al equipo educativo en   
navidad. 

 

Incentivar al 

personal del 

jardín infantil a 

realizar 

proyectos 

institucionales.  

Proyectos postulados por el personal del establecimiento. 

 Equipo educativo implementara rincón infantil en tenencia de 
carabineros y posta rural de San Gabriel en los meses de 
agosto/septiembre del 2018 

 En los meses de septiembre y octubre ambos niveles 
implementaran huerto en el jardín infantil. 

 Se implementa rincón infantil en posta San Gabriel, con ayuda 

de familias e internas. 
 Octubre 2018: nivel medio heterogéneo realiza junto a las 

familias implementación de huerto en unidad educativa. 
 Durante los meses de agosto a diciembre en la unidad educativa 

se implementan talleres de cocina y huerto infantil, donde 
participan las familias. 

 Nivel medio implementa ambulancia móvil. 
 

Gestionar ayuda 

social dentro y 

fuera de la 

comuna. 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el establecimiento. 

 EMPRESA ALPHAIT.CL colabora con nuestra unidad educativa   

cancelando actividad de “Expo bichitos “realizada en el mes de 
noviembre durante la celebración semana de la educación 
parvularia. 

 Empresa alphait.cl colabora con nuestra unidad educativa 
cancelando actividad de viejito pascuero donde realizaron 
pinta caritas, globoflexia y zumba kids. 

 Acude en el mes de septiembre un payador y pareja de baile 
en el mes de septiembre quienes nos deleitan con su arte.  

 Posta de las vertientes realiza en el mes de agosto aplicación 
de segunda dosis de flúor, a cargo del dentista Daniel Díaz. 
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Jardín infantil Raimapu, de San Gabriel 

 

B.- SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL RIGOLEMO DE LAS VERTIENTES 

META Acciones realizadas: 

Obtener un 80 % 
de asistencia anual 

Asistencia promedio del establecimiento: 

JARDIN INFANTIL: RIGOLOMO % de asistencia  
Marzo - julio 

Sala Cuna 65,34 % 

Nivel medio 74,60 % 

TOTAL 69,97 % 

Observaciones: 
 Se registra una baja asistencia notoria en Sala Cuna, por 

licencias extendidas de junio a septiembre en casos de niños 

y niñas crónicos respiratorios. Además de la baja en ambos 
niveles en el mes de julio producto de las vacaciones de 
invierno en los colegios. 

 

El 100% de los 

jardines infantiles 
tenga su P.E.I 
terminado. 

Actualización del PEI del establecimiento, en el período 2018 

 Creación. Abril año 2013. Última actualización: Enero año 
2018. 

 
 

El 100% de los 
jardines infantiles 
ejecute el plan de 

gestión y plan de 
aula. 

Grado de cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el 
período, en el período 2018: 

Dimensión Pedagógica Curricular: 

 
 Se realizan intervenciones relacionadas con integración 

curricular en un 80%. 
 Hay un desarrollo lingüístico sustantivo. 
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 Se disminuye el nivel de obesidad. 

 Se cumple con la planificación educativa con criterios de 
calidad de las Bases Curriculares. 

 Se promueve la atención integral, respeto a la diversidad 

cultural, de género, NEE, en el contexto de los aprendizajes. 
 Se ponen en marcha nuevos protocolos de funcionamiento 

enmarcado en las prácticas de buen trato para toda la 
comunidad. 

 Capacitaciones para eficiente ejecución de protocolos. 
 Contacto permanente con Servicios Comunitarios. 
 Lograr activa participación de las familias. 

Dimensión Comunitaria: 
 Jardín Rigolemo mantiene una participación y 

comunicación permanente al menos con tres 
redes de apoyo comunal. 

 

Dimensión Administrativa y financiera: 

 Se logra asistencia en los Niveles Medio de un 75 
% promedio, no así en Sala Cuna que no se 
promedia el 70 %. 

 Se mantiene matrícula completa con muy baja 
deserción.  

 
Dimensión Convivencia: 

 Se han realizado al menos tres jornadas de convivencia y 
autocuidado, promoviendo la sana convivencia. 

 Se establecen mecanismos de solución de conflictos. 
 
Dimensión Sistémica: 

 Se logra que más del 70 % de los párvulos egresados en el 

2018 ingresen al sistema educativo de la Escuela Gabriela 

Tobar. 
 
 

 

El 90% de los 
jardines infantiles 
postulará al menos 
a un fondo 
concursable 

Fondos concursables postulados, en el período septiembre 2017- 
agosto 2018: 

 Se postula y gana los fondos concursables: Gas Andes. Y se 
postula en agosto al proyecto de Subvención Municipal año 

2018 “Hermoseando el jardín de mi jardín”, el que aún está 
en proceso para ser adjudicado. 

 
 

El 50% del 
personal de los 
jardines infantiles 
participe en una 

capacitación.  

  

Capacitaciones que se han desarrollado al personal, período 2018 

 Planificación Integrada. 

 Riesgos de vulneración en niños y adolescentes en la comuna. 
(Comunidades que se Cuidan). 

 Educando con Montessori. 
 Capacitación de la importancia del juego en el aula. 
 Capacitación extintores. 
 Reflexión del Marco de la Buena Enseñanza en la Educación 

Parvularia. 
 Desafío Crianza con Respeto. 
 - Capacitación Bases Curriculares de la Educación Parvularia. 

 

100% de los 

Jardines infantiles 
cuentan con sus 
sellos educativos. 

Sellos educativos del establecimiento: 

 Sello Valórico. “Dejando huellas positivas para la vida.” 
 

 

Incentivar al 
centro de familia a 
la postulación de 

proyectos.  

 

Proyectos postulados por el centro de familia del establecimiento: 

 Proyecto Gas Andes. “Juegos para mi patio.”. El total de 
fondos adjudicados es de $ 500.000, con el cual se compran 

4 balancines resbalines, 3 balancines de animales, 3 corre 
pasillo balancines, 1 resbalín mediano, todo lo anteriormente 

mencionado es de plástico durable y resistente. 
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 Proyecto Subvención Municipal. “Hermoseando el jardín de mi 

jardín.”. Se postula para que nos adjudiquemos el monto de $ 
500.000 con lo cual se pretende poner palmetas de pasto en 

el sector frontal y un pequeño trozo en el sector posterior de 
nuestro jardín, los resultados de dicha postulación se 
realizarán la primera semana de septiembre. 

 
 

Incentivar al 
personal del jardín 
infantil a realizar 
proyectos 
institucionales.  

Proyectos postulados por el personal del establecimiento: 

 Nace a partir de una de las primeras reuniones CAUE del año 
2018 la necesidad de suspender el uso de celulares dentro de 
las salas, para ello surge la opción de poner teléfono fijo 
dentro de nuestro jardín, dicho proyecto se les propone al 

centro de familias, los que aceptan y lo pagan mensualmente. 
 Se gestiona junto al Centro del Familias, una rifa (en la que 

los premios son donaciones espontáneas), con el fin de poder 

disponer de dinero para la compra de jockey con el logo de 
nuestro jardín, de modo de hacernos más visibles en los 
desfiles, salidas pedagógicas, entre otras. Dicha idea surge en 

una C.A.U.E., donde se expone acerca de la manera en la que 
podamos unificarnos como jardín en las diferentes instancias 
fuera de él. 

 Con los mismos fondos, se toma como acuerdo en una reunión 
de educadoras, la realización de un proyecto en el que se 
invita (previa cancelación de $100.000) a un museo 
interactivo de insectos a las dependencias de nuestro jardín, 

dicha experiencia contó con una variada cantidad de especies 
de mariposas, arácnidos y otro tipo de insectos disecados y 
vivos. Esta experiencia fue muy interesante para los niños y 
niñas, ya que es primera vez que contaban con la posibilidad 
de este acercamiento. 

 En la reunión de educadoras semanal, se conversa acerca de 
la celebración del día del niño y niña. Para ese día se establece 

la idea de realizar una celebración con un equipo de 
animadores de fiesta, para ello se inicia la etapa de 
cotizaciones. Una vez que las cotizaciones están realizadas, se 
conversa con la Casona de San José (padrinos de nuestro 
establecimiento), los que nos facilitan el dinero para realizar 
dicha celebración. 

 
 

Gestionar ayuda 
social dentro y 
fuera de la 
comuna. 

 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el establecimiento: 

 Se realizan exposiciones de todo lo realizado en los Talleres 

de Arte con apoyo de: El Dedal de Oro, La Casona de San José, 
El Rancho el Añil, Los Cuernos del Toro. En Octubre del 2017 
y en Mayo del 2018. 

 Se realiza campaña solidaria pro teletón, con el fin de crear 

conciencia de la importancia que tiene ésta. De este modo, los 
niños y niñas de nuestro jardín juntaron un monto de $94.200. 

 Se realiza campaña de alimentos no perecibles para ir en 
ayuda de dos familias que requieren de nuestra solidaridad 
año 2018. 

 

 

Niños y niñas del Jardín Infantil Rigolemo 
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Acciones del trimestre Octubre - Noviembre – Diciembre 2018 

ACCIONES Acciones realizadas: 

Obtener un 80 

% de asistencia 

anual. 

Asistencia promedio del establecimiento 

JARDIN INFANTIL: RIGOLOMO % de asistencia  
Agosto - Diciembre 

Sala Cuna 75,57% 

Nivel medio 75,32% 

TOTAL 75,45% 

 En el mes de noviembre y diciembre nos encontramos con un 

brote de boca, mano, pie. Enfermedad muy contagiosa y viral. Lo 
que provocó una baja importante en nuestra asistencia del 
semestre. Además de rotavirus, herpangina y enterovirus. 

 
 

El 100% de los 

jardines 

infantiles tenga 

su P.E.I 

terminado. 

Fecha de creación y/o actualización del PEI del establecimiento 

 Creación. Abril año 2013. Última actualización: Enero año 2018 y se 
actualiza cada 4 años aprox. 

 

El 100% de los 

jardines 

infantiles 

ejecute el plan 

de gestión y 

plan de aula. 

Cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el establecimiento 

Dimensión Pedagógica Curricular: 

 Se realizan intervenciones relacionadas con integración curricular en 
un 80%. 

 Hay un desarrollo lingüístico sustantivo gracias al apoyo del 
programa Chile Crece Contigo y su fonoaudióloga Pía Rodríguez, 

además de la utilización de diversos textos que forman parte del 
programa Nacional de la lectura, para ambos niveles, lo que se 
encuentra en las bibliotecas de aula. También se realizan diversas 
disertaciones con el fin de estimular esta área. 

 Se disminuye el nivel de obesidad gracias al apoyo constante del 
programa Vida Sana. 

 Se cumple con la planificación educativa con criterios de calidad de 
las Bases Curriculares. 

 Se promueve la atención integral, respeto a la diversidad cultural, 
de género, NEE, en el contexto de los aprendizajes.  

 Se ponen en marcha nuevos protocolos de funcionamiento 

enmarcado en las prácticas de buen trato para toda la comunidad. 
 Contacto permanente con Servicios Comunitarios. 
 Lograr activa participación de las familias dentro de las prácticas 

pedagógicas y la jornada. 

 
Dimensión Comunitaria: 

 Jardín Rigolemo mantiene una participación y comunicación 

permanente con redes de apoyo comunal, como es la posta de las 
vertientes, carabineros, OPD de San José, Junta de Vecinos, entre 
otras. 

 Se realiza caravana de aniversario alrededor del sector de la 
comunidad, integrando a nuestras familias y vecinos en ella. 

 Como nuestro jardín se encuentra enmarcado dentro de la 

comunidad de las vertientes, este año se realizó una reunión con ex 
alumnos por primera vez, surge a raíz de un encuentro en el bosque 
cercado y asisten ex alumnos y alumnas desde el año 2007 hasta el 
2017. 

 

Dimensión Administrativa y financiera: 

 Se logra asistencia en ambos Niveles sobre un 75 % promedio, a 

pesar de un brote de diversas enfermedades virales. 
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ACCIONES Acciones realizadas: 

 Se mantiene matrícula completa con muy baja deserción, en caso 
de ocurrir alguna baja, ésta se ocupa inmediatamente. 

 No se concreta ampliación. 
Dimensión Convivencia: 

 Se han realizado jornadas de convivencia y autocuidado, 
promoviendo la sana convivencia y las buenas relaciones laborales, 
incluyendo a las manipuladoras de alimentos en dichas jornadas. 

 Nuestra relación con las familias se ve favorecida por la integración 

y participación de ellas en diversas instancias del quehacer laboral. 
 Se establecen mecanismos de solución de conflictos. 

Dimensión Sistémica: 

 Se realiza articulación permanente con la Escuela Gabriela Tobar de 

El Canelo, la visita con las familias y posteriormente con los niños y 

niñas se realizó en el mes de octubre. Este año 2018 se logra que 

10 de nuestros 22 egresados inicien su escolaridad en esta escuela. 

De hecho, utilizamos el total de cupos disponibles que ésta tenía. 

El 90% de los 

jardines 

infantiles 

postulará al 

menos a un 

fondo 

concursable. 

Fondos concursables a los que haya postulado el establecimiento en el 
período 2018 

 Se postula y gana el proyecto de Subvención Municipal año 2018 

“Hermoseando el jardín de mi jardín”, con estos fondos se 
compran palmetas y se instala pasto en diversos sectores de 
nuestro jardín. A este proyecto postula nuestro Centro de 
Familias, el que tiene personalidad jurídica. 

 

El 50% del 

personal de los 

jardines 

infantiles 

participe en 

una 

capacitación.  

Capacitaciones que se han desarrollado a su personal, en el período 2018. 

 Durante la segunda parte del año 2018 hemos realizado las 
siguientes capacitaciones: 

 10/09/2018: Capacitación en Salud Bucal para la Educación 
Parvularia y Básica, seamos sonrisas. A ésta asiste la Directora de 
nuestro jardín. 

 26/10/2018: Capacitación de Salud Bucal. Participa el personal 
completo de los 4 jardines de la comuna. Es realizada por 

profesionales del área de salud de la posta de las vertientes. 
Durante la jornada de la mañana. En la tarde se realiza una 
capacitación de denuncias y maltrato, ésta capacitación fue 
realizada por el Capitán Franco Herrera de la subcomisaria de San 
José de Maipo. 

 20/10/2018: Capacitación música, cuerpo y movimiento. Esta 
capacitación se realiza en la escuela Julieta Becerra un día sábado 

y asisten 2 técnicas de nuestro jardín. 
 29 y 30/10/2018: Capacitación Plan de Fomento Lector y 

Alimentación saludable. A esta capacitación asiste 1 técnica de 
nuestro jardín de Nivel Medio. 

 05/12/2018: Capacitación y exposición de prácticas innovadoras 
realizada en la Municipalidad de Pirque. Asiste una técnica y una 

Educadora (Ambas de nivel Sala Cuna.) 
 Capacitación de Ambientes como 3er educador. A esta 

capacitación asiste una técnica de sala cuna. 
Cabe señalar que posterior a las capacitaciones individuales o donde no ha 
estado presente todo el personal del jardín, se realiza una puesta en 
común de la capacitación recibida dentro de alguna de las reuniones de 
nuestro jardín, como son las CAA y las CAUE. 

100% de los 

Jardines 

infantiles 

cuentan con 

Sellos educativos de su establecimiento. 

  Sello Valórico. “Dejando huellas positivas para la vida.” 
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ACCIONES Acciones realizadas: 

sus sellos 

educativos 

Incentivar al 

centro de 

familia a la 

postulación de 

proyectos.  

Proyectos postulados por el centro de familia de su establecimiento. 
(síntesis breve de cada uno) 

Proyecto Subvención Municipal. “Hermoseando el jardín de mi jardín.” 

 Se postula para que nos adjudiquemos el monto de $ 500.000 con lo 
cual se pretende poner palmetas de pasto en el sector frontal y un 
pequeño trozo en el sector posterior de nuestro jardín, donde 
logramos adjudicarnos dicho monto. 

 

Incentivar al 

personal del 

jardín infantil a 

realizar 

proyectos 

institucionales.  

Proyectos postulados por el personal de su establecimiento. (síntesis 
breve de cada uno) 

 Se gestiona junto al Centro del Familias, una rifa (en la que los 
premios son donaciones espontáneas), con el fin de poder disponer 
de dinero para la fiesta de navidad, la ceremonia de egreso y regalos 
a egresados. Con el dinero reunido el personal prepara la decoración 
y entrega de regalos de navidad. Además con este dinero se crean los 

bolsos que se entregarán en la ceremonia de egreso, dicha confección 
la realiza el personal del nuestro jardín. 

 En una reunión de Educadoras surge la idea de realizar una 
celebración de fiestas patrias diferentes, dicha idea se conversa con 
cada uno del personal de sala y del jardín en total, dando la idea de 
que nos visiten con una granja interactiva. Para ello se les solicita 
cooperación a los padrinos de nuestro jardín y al Centro de Familias, 

esta experiencia contó con una variada cantidad de especies, entre 
ellos había conejos, gallinas, perro, cabra, gato salvaje, gallo de la 

pasión entre otros. Esta experiencia fue muy interesante para los 
niños y niñas, ya que es primera vez que contaban con la posibilidad 
de este acercamiento. 

 

Gestionar 

ayuda social 

dentro y fuera 

de la comuna. 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el establecimiento. 

 Se realiza una exposición durante nuestra fonda Rigolemo, dónde se 
evidencia la dedicación y trabajo realizado durante el segundo 
semestre en el taller de arte. Dicha exposición cuenta con la presencia 

de todas las familias de nuestra comunidad educativa.  
 Se realiza campaña solidaria pro teletón, con el fin de crear conciencia 

de la importancia que tiene ésta. De este modo, los niños y niñas de 
nuestro jardín juntaron un monto de $42.760. 
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C.- SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL VISVIRI DE MANZANO 

ACCIONES Acciones realizadas: 

Obtener un 80 % de 
asistencia anual. 

Asistencia promedio del establecimiento: 

JARDIN INFANTIL: VISVIRI % de asistencia  
Marzo - agosto 

Sala Cuna 78.6 % 

Nivel medio mayor 83.2% 

TOTAL 80.9% 
 

El 100% de los 
jardines infantiles 

tenga su P.E.I 
terminado. 

 

PEI del establecimiento, en el período 2018: 

 El PEI de nuestro establecimiento fue actualizado durante 
el período lectivo del año 2017, no obstante de forma 
permanente se le están realizando modificaciones de 
acuerdo a la contingencia y nuevos escenarios que se 
puedan ir presentando. 

 
 

El 100% de los 

jardines infantiles 
ejecute el plan de 

Grado de cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el 

período, en el período 2018: 

El Plan de gestión se ha cumplido en un 80% a la fecha, así como 
también los planes de aula, ya que han surgido variables que 
imposibilitan el 100% de logro como lo son licencias médicas de 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
231 

gestión y plan de 

aula. 

 

funcionarias, inasistencias de niños y niñas debido al factor 

climático y a enfermedades propias de la época invernal.  Se 
espera poder dar cumplimiento al 100% antes de finalizar el año 
2018. Los objetivos presentes en cada dimensión del PEI 

responden a lo siguiente: 

 
Dimensión Pedagógica Curricular:  

 Sistematizar los aprendizajes esperados por medio de 
instrumentos evaluativos como por ejemplo las Trayectorias 
de Aprendizaje. 

 Generar ambientes y espacios llamativos que permitan la 
exploración libre y el aprendizaje activo. 

 Organizar y planificar los recursos fungibles y didácticos 
para las experiencias de aprendizaje de nuestros niños y 
niñas. 

 
Dimensión Administrativa y Financiera:  

 Fortalecer la organización de los recursos materiales y 
financieros del jardín infantil, apoyando al centro de familias 

de acuerdo a los lineamientos institucionales en beneficio 
de nuestros niños y niñas. 

 
Dimensión organizativa – operacional:  

 Potenciar, mantener y fortalecer la comunicación constante 
y diálogo fluidos entre comunidad educativa, equipos de 
trabajo, padres y apoderados, centro de padres y familias, 

promoviendo la interrelación e interacción. 
 
Dimensión Comunitaria: 

 Fortalecer roles, habilidades parentales y la participación 

efectiva de la familia. 
 Coordinar acciones con redes, organismos y personas que 

nos permitan interrelacionarnos y colaborar mutuamente, 
facilitando la gestión educativa. 

 
Dimensión Convivencia: 

 Promover instancias de autocuidado, respetando y 
valorando la iniciativa, la creatividad, la autonomía, 
potenciando fortalezas y debilidades del equipo Técnico- 

Pedagógico, favoreciendo el manejo de conflictos, de 
relaciones entre pares e interacciones con las familias del 
establecimiento. 

 
 
Dimensión Sistémica: 

 Fomentar con las distintas organizaciones comunales 

orientadas a la educación, manteniendo una comunicación 
eficiente y efectiva, fortaleciendo y enriqueciendo nuestras 
prácticas pedagógicas 

 

El 90% de los 
jardines infantiles 
postulará al menos a 
un fondo 
concursable. 

Fondos concursables postulados, en el período 2018: 

 Debido a que recientemente se obtuvo la personalidad 
jurídica del centro de familia de nuestro establecimiento es 
que durante el mes de agosto se realiza la primera 

postulación a fondo concursable de la ilustre Municipalidad 
de San José de Maipo.  

 

El 50% del personal 
de los jardines 

infantiles participe en 
una capacitación.  

Capacitaciones que se han desarrollado a su personal, en el 

período 2018. 

 Uso y manejo de extintores 
 Marco para la Buena Enseñanza 
 Espacios Educativos 

 Planificación en sus diferentes niveles 

 Bases Curriculares de la Educación Parvularia 
 Programa Vida Sana  
 Crianza con ternura y experiencias adversas para la niñez 
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100% de los 

Jardines infantiles 
cuentan con sus 
sellos educativos. 

 

Sellos educativos del establecimiento: 

 Ecológico/ Ambientalista. 
 

Incentivar al centro 
de familia a la 
postulación de 
proyectos.  

 

Proyectos postulados por el centro de familia del establecimiento: 

 Durante el mes de agosto se postula a las Subvenciones 
Municipales con un proyecto enfocado principalmente a la 

adquisición de material didáctico para ambos niveles 
educativos. 

 

Incentivar al 
personal del jardín 

infantil a realizar 
proyectos 
institucionales.  

Proyectos postulados por el personal del establecimiento: 

 Se realiza un proyecto con una empresa local para la 
instalación de pasto en el patio anterior del jardín infantil. 

 

Gestionar ayuda 
social dentro y fuera 
de la comuna. 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el 
establecimiento: 

 Rifas a beneficio del jardín infantil con colaboración de 
diferentes restaurantes y negocios locales. 

 Proyecto de siembra de pasto en el patio del establecimiento 
financiado por una empresa local. 

 Apadrinamiento por parte del Colegio Calasanz de la comuna 
de Ñuñoa. 

 Organización de cuadrangular de baby futbol femenino en 
conjunto con los demás jardines infantiles pertenecientes a la 
corporación municipal. 

 Colaboración con Carabineros de Chile pertenecientes a la 
Escuela de Formación, en labores de mantención de pintura de 
nuestro establecimiento. 

 Colaboración de empresas locales en la compra de pintura 
para la mantención de las dependencias de nuestro jardín 
infantil. 

 

 
Acciones del trimestre Octubre - Noviembre – Diciembre 2018 

ACCIONES Acciones realizadas: 

Obtener un 

80 % de 

asistencia 

anual. 

Asistencia promedio del establecimiento 

JARDIN INFANTIL: VISVIRI % de asistencia  
Septiembre- Diciembre 

Sala Cuna 87% 

Nivel medio mayor 93% 

TOTAL 90% 
 

El 100% de 

los jardines 

infantiles 

tenga su 

P.E.I 

terminado. 

Fecha de creación y/o actualización del PEI del establecimiento 

 El PEI de nuestro establecimiento fue actualizado durante el 
período lectivo del año 2018, no obstante de forma permanente 

se le están realizando modificaciones de acuerdo a la contingencia 
y nuevos escenarios que se puedan ir presentando. 

 
 

El 100% de 

los jardines 

infantiles 

ejecute el 

plan de 

gestión y 

plan de aula. 

Cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el establecimiento 

Finalizado el año lectivo podemos mencionar que el plan de gestión se 

llevó a cabo en un 90%, debido a que hubo diferentes instancias que no 
pudieron desarrollarse completamente por factores tales como, licencias 
médicas, climáticas, de salud de los niños y niñas, entre otros. 
Ambos planes de aula (nivel medio y sala cuna) se desarrollaron también 
al 90%, debido a similitud en los factores. 
Dimensión Pedagógica Curricular:  

 Sistematizar los aprendizajes esperados por medio de 

instrumentos evaluativos como por ejemplo las Trayectorias de 
Aprendizaje. 
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 Generar ambientes y espacios llamativos que permitan la 

exploración libre y el aprendizaje activo. 
 Organizar y planificar los recursos fungibles y didácticos para las 

experiencias de aprendizaje de nuestros niños y niñas. 

Dimensión Administrativa y Financiera:  
 Fortalecer la organización de los recursos materiales y financieros 

del jardín infantil, apoyando al centro de familias de acuerdo a los 
lineamientos institucionales en beneficio de nuestros niños y 
niñas. 

Dimensión organizativa – operacional:  
 Potenciar, mantener y fortalecer la comunicación constante y 

diálogo fluidos entre comunidad educativa, equipos de trabajo, 
padres y apoderados, centro de padres y familias, promoviendo la 
interrelación e interacción. 

Dimensión Comunitaria: 
 Fortalecer roles, habilidades parentales y la participación efectiva 

de la familia. 

 Coordinar acciones con redes, organismos y personas que nos 
permitan interrelacionarnos y colaborar mutuamente, facilitando 
la gestión educativa. 

Dimensión Convivencia: 
 Promover instancias de autocuidado, respetando y valorando la 

iniciativa, la creatividad, la autonomía, potenciando fortalezas y 
debilidades del equipo Técnico- Pedagógico, favoreciendo el 

manejo de conflictos, de relaciones entre pares e interacciones 
con las familias del establecimiento. 

Dimensión Sistémica: 
 Fomentar con las distintas organizaciones comunales orientadas a 

la educación, manteniendo una comunicación eficiente y efectiva, 
fortaleciendo y enriqueciendo nuestras prácticas pedagógicas 

 
 

El 90% de los 

jardines 

infantiles 

postulará al 

menos a un 

fondo 

concursable. 

Fondos concursables a los que ha postulado el establecimiento en el 
período 2018 

 Debido a inconvenientes y retraso en cuanto a la tramitación de la 
personalidad jurídica del centro de familias, es que fue imposible 
la postulación a fondos concursables, sin embargo, dicha entidad 
gestionó por diferentes medios, recursos para el establecimiento y 
los niños y niñas. 

 

El 50% del 

personal de 

los jardines 

infantiles 

participe en 

una 

capacitación.  

Capacitaciones que se han desarrollado al personal, en el período 2018 

 Promoción y prevención de la salud oral. 
 Prácticas y ambientes educativos desde la actualización de las 

Bases Curriculares de la Educación Parvularia. 
 Música, cuerpo y movimiento. 

 Plan Nacional de la lectura desde la participación activa de las 
familias y vinculación con redes. 

 

100% de los 

Jardines 

infantiles 

cuentan con 

sus sellos 

educativos.  

Sellos educativos del establecimiento. 

 Ecológico/ Ambientalista.  

 
 

Incentivar al 

centro de 

familia a la 

postulación 

de proyectos.  

Proyectos postulados por el centro de familia del establecimiento. 

 Debido a inconvenientes para la obtención de la personalidad 
jurídica del centro de familias es que se imposibilita la postulación 

a proyectos. 
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Jardín infantil Visviri, de Manzano 

 

D.- SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL COÑUE DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

ACCIONES Acciones realizadas: 

Obtener un 80 % de 
asistencia anual. 

 

Asistencia promedio del establecimiento: 

JARDIN INFANTIL:COÑUE % de asistencia  
Marzo - agosto 

Sala Cuna 82% 

Nivel Medio menor 84% 

Nivel medio mayor 87% 

TOTAL 84,3% 
 

El 100% de los 
jardines infantiles 

tenga su P.E.I 
terminado. 

Actualización del PEI del establecimiento, en el período 2018: 

 Se modificó y actualizo en marzo del 2018, contando con 
un PEI completo y rediseñado de acuerdo a las 
necesidades, intereses y demandas del equipo profesional, 
técnico, niños y niñas y sus familias. 

 

El 100% de los 
jardines infantiles 

Grado de cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el 
período, en el período 2018: 

Se diseña el plan de gestión tomando en cuenta el diagnóstico 
realizado en marzo del 2018, fortaleciendo y enriqueciendo cada 

Gestionar 

ayuda social 

dentro y 

fuera de la 

comuna. 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el establecimiento. 

 

 Colaboración por parte de restaurantes locales en actividades 
propias del establecimiento, como lo son: Aniversario, 
celebración día del niño, celebración día de la Educación 
Parvularia, celebración día de la Técnico en Párvulos. 

 Ayuda social para familias de nuestro establecimiento en 
situación de vulnerabilidad (cajas de mercadería, cena 

navideña) 
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ejecute el plan de 

gestión y plan de aula. 

 

uno de los aspectos operativos. El plan de gestión se diseñó en 

marzo y abril, de acuerdo al diagnóstico obtenido en el mismo 
periodo. 
 

Dimensión Curricular. 
 Cumplir con el 100% de las planificaciones de las 

experiencias de aprendizajes desarrolladas en cada uno de 
los niveles. 

 Una vez por semana se revisan y se reevalúan las 
estrategias utilizadas en los niveles, acompañadas de sus 
evaluaciones, haciendo seguimiento y acompañamiento 

por parte de la dirección, incentivando prácticas en las que 
los niños y niñas sean los propios protagonistas de su 
aprendizaje. 

 Se diseña una pauta de evaluación respecto a los paneles 
de sala en las que se supervisan y se acompaña en el 

seguimiento y cumplimiento de la documentación 

administrativa necesaria para desarrollar una práctica de 
calidad. 

 Se implementa una bitácora de dirección por sala en la cual 
se hace seguimiento a las necesidades y los 
requerimientos por nivel de acuerdo a la labor pedagógica 
de cada sala. 

 Se desarrollan las trayectorias de aprendizaje, realizando 

hasta la fecha la entrevista diagnostica en conjunto con 
cada una de nuestras familias y la evaluación por cada 
ámbito y núcleo alcanzado por cada niño y niña. 

 Se da hincapié a la evaluación cualitativa con el propósito 
socializar y desarrollar una reflexión crítica de nuestras 
prácticas pedagógicas. 

 Se fomenta a que el equipo de cada nivel utilice las 

reuniones CAA y CAUE para evaluar tanto los ambientes 
educativos, planes de aula y como mejorar y seguir 
desarrollando el PEI. 

 En cada CAA y CAUE se toman temas relevantes y acordes 
a las evaluaciones reflexivas que desarrollamos en equipo 
con el propósito de mejorar y enriquecer nuestras 

prácticas pedagógicas. 
 

 
Dimensión organizativa operacional. 

 Los más importante para nuestro Jardín Infantil es que  
toda la comunidad educativa esté informada y en 
conocimiento de la Normativa, reglamento interno y 

protocolo de funcionamiento, es por esto que en cada 

reuniones de apoderados, reunión técnica, CAA y CAUE se 
abordan estos ítem para que no se comentan errores por 
desconocimiento y no hayan malos entendidos. 

 Para desarrollar los proyectos y la planificación de las 
diversas actividades desarrolladas en nuestro Jardín 
Infantil, se forman comisiones y grupos de trabajo, acorde 

a sus habilidades y fortalezas, con un objetivo en común, 
el cual consisten en entregar experiencias de calidad y 
aprendizaje significativo. 

 
Dimensión administrativa financiera. 

 Se actualizaron los inventarios de cada una de las 

dependencias de nuestro Jardín Infantil. 
 Se desarrolla seguimiento a la documentación requerida 

de acuerdo a la normativa vigente, incorporando y 

mejorando los ítems me dependen de nuestro Jardín 
Infantil. 

 Se hace supervisa que el flujo de material de aseo y 
fungible este al día. 
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 Se conforma el centro de familia, determinando y 

organizando sus roles y funcionamiento, aún no se 
establece la personalidad jurídica del jardín, ya que en dos 
oportunidades se han llevado la documentación requerida 

pero aún no se ha podido concretar. 
 Se la solicitado ayuda de nuestra Comunidad colindante y 

así poder desarrollar proyectos de manera interna y 
alcanzar nuestros objetivos planteados en el comienzo del 
año. 

 Se desarrollan al menos una reunión al mes con la 
directiva, con el propósito de organizar su gestión y los 

objetivos planteados en el comienzo del año. 
 
Dimensión convivencia. 

 Se realiza entrevista personal con cada uno de los 
integrantes de equipo, con el propósito de generar un 

diagnóstico de necesidades y requerimientos por parte del 

equipo y así favorecer el aprendizaje de nuestros niños y 
niñas, manteniendo un clima cálido y bien tratante. 

 Durante este primer semestre se ha logrado unificar al 
equipo, desarrollando un plan común y que todo el equipo 
apoye esta gestión. 

 Se desarrollan reuniones de familias bimensuales, con el 
objetivo que todas las familias estén en conocimiento del 

trabajo pedagógico que se desarrolla en cada uno de los 
niveles a los cuales atiende nuestro jardín infantil y estén 
en claro conocimiento de los requerimientos, derechos y 
deberes que como familia y equipo técnico deben respetar 
y cumplir. 

 Se diseña un tríptico sobre: reglamento interno y otro 

sobre los protocolos de abordaje institucional en caso de 

situaciones de maltrato o vulneración de los derechos de 
niños y niñas, los cuales serán entregados a las familias en 
la próxima reunión de apoderados a desarrollarse a fines 
de este mes, cerciorándonos que toda la comunidad 
educativa esté al tanto de cada uno de los temas. 

 

 
Dimensión sistémica. 

 Para que nuestro trabajo pedagógico sea íntegro y genere 
un aprendizaje de calidad, debe ser apoyado y abordado 
por toda nuestra comunidad educativa, por lo que estamos 
en constante comunicación con nuestras reyes de apoyo. 

 Dos veces a la semana el programa de Estimulación viene 

al jardín infantil a desarrollar sus experiencias de 

aprendizaje con el propósito de entregar estrategias y 
vivencias nuevas a nuestros niños y niñas. 

 Chile Crece Contigo: realiza al menos una reunión al mes 
en la que yo como su directora participo en nombre de la 
comunidad educativa y así estar en conocimiento de los 
objetivos y las estrategias  que se abordaran para apoyar 

desde esta perspectiva a su aprendizaje. 
 Además viene Pía Rodríguez Fonoaudióloga del programa 

de Chile Crece Contigo a desarrollar su plan de 
intervención con los niños y niñas de nuestro Jardín infantil 
que tienen rezago en el lenguaje. 

 Se asiste a Reuniones Comunales de educadoras de 

párvulos, pertenecientes a la comuna de San José de 
Maipo. 

 Reuniones de Directoras en conjunto con la coordinadora 

de los jardines VTF, con el objetivo de organizar y hacer 
seguimiento de nuestra gestión educativa una vez al mes. 

 Se comienza con la Articulación entre la Escuela Julieta 
Becerra Álvarez con nuestro jardín, por medio de una 
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experiencia de cuenta cuento que realizamos para celebrar 

el día del niño y la niña. 
 Nos acercamos a la OPD, con el objetivo derivar los casos 

que se presentan en nuestro Jardín Infantil se sean 

relacionados con la vulneración de sus derechos y 
responsabilidad parental. 

 Como Jardín Infantil estamos apoyando a bomberos en sus 
actividades solidarias y de recaudación de fondos y se 
están gestionando visitas tanto para ir al cuartel de 
bomberos con nuestros niños y niñas y para que ellos 
vengan a mostrarnos su función y honorable trabajo con 

nuestra comunidad. 
 Programa Sembrando Sonrisas, vino al jardín dos veces 

durante este semestre con el objetivo de detectar a los 
niños y niñas que padecen de caries y para la Fluoración. 

 Contacto directo con JUNJI, a nuestro jardín infantil han 

venido a supervisar una vez durante este primer semestre, 

a lo que se dio hincapié a como resaltar nuestro sello 
pedagógico, ya sea en nuestras prácticas pedagógicas 
como en el ambiente educativo 

 

El 90% de los jardines 

infantiles postulará al 
menos a un fondo 
concursable. 

Fondos concursables postulados, en el período 2018: 

 Este año 2018 hemos tenido algunos inconvenientes para 
concretar la personalidad jurídica, ya que venció en marzo 
del 2018 y por problema de descoordinación entre los 
encargados de la municipalidad y el centro de padres aún 

no se ha podido concretar. 
 

El 50% del personal 
de los jardines 

infantiles participe en 
una capacitación. 

Capacitaciones que se han desarrollado al personal, período 2018 

 Durante este periodo hemos podido ser partícipes de 
diversas capacitaciones, talleres y actualizaciones, las que 
nos han permitido mejorar como profesionales y así 

entregar una educación de calidad a nuestros niños y 
niñas. 

 

100% de los Jardines 
infantiles cuentan con 
sus sellos educativos. 

Sellos educativos del establecimiento: 

 Principalmente estamos enfocados en un 100% a 

establecer y afianzar nuestro sello educativo, tanto con 
nuestros niños, niñas, familia, equipo educativo y 
comunidad. 

 

Gestionar ayuda social 

dentro y fuera de la 
comuna. 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el 
establecimiento: 

 Hemos desarrollado un plan de gestión, integrando 
principalmente a nuestra comunidad educativa, familias y 
vecinos. Además estamos con el apoyo de la comunidad 
del Reciclaje, de la localidad del Manzano. 

 Strabag con el sindicato de trabajadores quienes nos 
aportaran recursos para mejorar nuestro acceso principal 

del jardín infantil y material educativo. 
 Concejales de las Comuna con tortas y diversos elementos 

para realizar nuestras fiestas y celebraciones. 
 Vidriería de San José de Maipo. 

 La casa de la juventud, con su sala para realizar diversas 
reuniones. 

 Escuela Julieta Becerra, Salón Azul para nuestras 
reuniones. 

 Y un trabajo constante y colaborativo con nuestras redes 
de apoyo comunal. OPD, CHILE CRECE, COSAM, Protectora 
de la Infancia, Hospital, Posta de las Vertientes. 

 
 

 

Acciones del trimestre Octubre - Noviembre – Diciembre 2018 
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ACCIONES Acciones realizadas: 

Obtener un 80 

% de 

asistencia 

anual. 

Asistencia promedio del establecimiento 

JARDIN INFANTIL: COÑUE % de asistencia  
Septiembre-Diciembre 

Sala Cuna 80% 

Nivel Medio menor 84% 

Nivel medio mayor 87% 

TOTAL 83.3% 
 

El 100% de los 

jardines 

infantiles 

tenga su P.E.I 

terminado. 

Fecha de creación y/o actualización del PEI del establecimiento 

 En nuestro jardín infantil contamos con un PEI terminado en 
cuanto a su elaboración, el cual está en proceso de desarrollo, 
debido a que este tiene un periodo de duración de 4 años 
aproximadamente. De acuerdo a los objetivos por cada una de las 

dimensiones se realizan experiencias y actividades con nuestros 
niños y niñas, personal técnico profesional, comunidad, etc. Lo 
que nos ha permitido ir de manera segura y completa en el logro 

de cada uno de los objetivos planteados y hacer conscientes los 
cambios que se propusieron. 

 

 
 

El 100% de los 

jardines 

infantiles 

ejecute el plan 

de gestión y 

plan de aula. 

Cumplimiento del plan de gestión y plan de aula en el establecimiento 

En plan de gestión de nuestro Jardín infantil se encuentra en un proceso 
de logro de 80% de logro, ya que aún estamos al debe en cuanto a la 

personalidad jurídica de nuestro centro de padres, por lo que aún no 
hemos podido postular a ningún proyecto. 
 
Dimensión pedagógico curricular 

 En este proceso hemos intentado mantener los logros y avanzar 
en los objetivos que aun estábamos en déficit. 

 En cada CAA y CAUE se toman temas relevantes y acordes a las 
evaluaciones reflexivas que desarrollamos en equipo con el 
propósito de mejorar y enriquecer nuestras prácticas pedagógicas. 

 De acuerdo a los objetivos planteados, se observa que el jardín 
infantil hemos logrado formar un equipo de técnico pedagógico y 
profesional apto y competente para cada una de sus funciones, 
otorgando una educación de calidad. Debemos tomar en cuenta 

que desde el nivel de dirección de debe considerar cada uno de 
los caracteres y habilidades de cada una de las funcionarias, por 
lo que en su totalidad logra el complemento y la función de cada 
una de ellas. En cuanto a las planificaciones, organización y 
evaluación, se hizo seguimiento constante en el trabajo 
profesional de dicha área, manteniendo una mejora constante y 

consciente de dichas falencias, desarrollando una evaluación 

cualitativa, tanto con las educadoras a cargo y sus equipos 
correspondientes. 

 Debemos considerar que aún estamos en proceso de logro en 
cuanto al registro de nuestras evaluaciones cualitativas, tanto a 
nivel de sala como de dirección. En el objetivo de la incorporación 
de las familias a nuestro plan pedagógico, consideramos que 

hemos aumento el nivel participación, tanto a nivel de 
planificación, ejecución y evaluación, ya que se ha incorporado 
diversas instancias en las que las familias son participantes activos 
de las experiencias pedagógicas de nuestros niveles de atención, 
ya sea por medio de entrevistas, evaluación de trayectorias, 
evaluación de actividades con la comunidad, entre otras. 

 

Dimensión organizativa operacional. 

 Se han realizado diversas actividades y estrategias para que la 
comunidad educativa conozca y sea participe de este proyecto, 
como por ejemplo, difusiones, entrega de trípticos, visitas a 
nuestras redes de apoyo y vecinos, con el objetivo de involucrarlos 
de manera activa. 
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ACCIONES Acciones realizadas: 

 En cada una de las reuniones, CAA, CAUE, Reuniones de 

apoderados se entregaba la información tanto institucional como 
reglamento interno, además se refuerza constantemente nuestra 
labor educativa y los avances que hemos ido alcanzando en cada 
uno de los procesos. 

 En CAA y CAUE, además se entrega el respaldo por medio de 
actualización, apoyándonos en el material recibido por JUNJI. 

 Al momento der entrevistar y completar fichas de inscripción y 
matricula, se entrega a cada una de las familias la documentación 
acerca de la normativa institucional, reglamento interno, sello, 
visión, misión, plan de emergencia, protocolo sobre maltrato y 
abuso sexual, conductos regulares y protocolos varios, con el 
propósito de mantener una comunidad educativa informada en su 

totalidad, teniendo certeza absoluta a que manejan dicha 

información.   
 
Dimensión administrativa financiera 

 Se desarrolla seguimiento a la documentación requerida de 
acuerdo a la normativa vigente, incorporando y mejorando los 
ítems me dependen de nuestro Jardín Infantil. 

 Se ha enviado en tres oportunidades memas para informar de la 

documentación, infraestructura y necesidades que presenta 
nuestro jardín infantil respecto a este punto. 

 Se desarrollan al menos una reunión al mes con la directiva, con 
el propósito de organizar su gestión y los objetivos planteados en 
el comienzo del año. 

 El centro de familias ha ido asumiendo y desarrollando su función 

en nuestro jardín, por lo que organizaron una preciosa fiesta de 

navidad a modo de cierre del año, logrando hacer unos regalos y 
fiesta de alto nivel a nuestros niños y niñas. 

 
 
Dimensión convivencia 

 Durante este último trimestre se ha logrado unificar al equipo, 

desarrollando un plan común y que todo el equipo apoye esta 
gestión. 

 Se desarrollan reuniones de familias bimensuales, con el objetivo 
que todas las familias estén en conocimiento del trabajo 
pedagógico que se desarrolla en cada uno de los niveles a los 
cuales atiende nuestro jardín infantil y estén en claro 
conocimiento de los requerimientos, derechos y deberes que 

como familia y equipo técnico deben respetar y cumplir. 
 Se diseña un tríptico sobre: reglamento interno y otro sobre los 

protocolo de abordaje institucional en caso de situaciones de 
maltrato o vulneración de los derechos de niños y niñas, los 
cuales serán entregados a las familias en la próxima reunión de 
apoderados a desarrollarse a fines de este mes, cerciorándonos 

que toda la comunidad educativa esté al tanto de cada uno de 
los temas. 

 Al momento de confirmar las matriculas, por lo menos los niños 
y niñas antiguos, se les hizo entrega de toda la documentación 
del jardín, tanto misión, visión, valores, personal, protocolos, 
normativa, reglamento interno, abuso y vulneración de 
derechos, plan de emergencia, completando la hoja de 

entrevista a cada una de las familias. 
 En cada Reunión de CAA y CAUE, se da una instancia a la 

conversación y evaluación contante, permitiendo a que cada uno 
pueda expresar y manifestar su opinión en diversos temas, tanto 

laborales, como personales, propiciando el ambiente bien 
tratante. 

 

Dimensión sistémica 
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ACCIONES Acciones realizadas: 

 Dos veces a la semana El programa de Estimulación viene al 

jardín infantil a desarrollar sus experiencias de aprendizaje con 
el propósito de entregar estrategias y vivencias nuevas a 
nuestros niños y niñas; al finalizar dicho periodo se hizo una 
evaluación cualitativa en la que se resalta la labor del equipo y 
de qué manera mejorar este programa en un futuro. 

 Chile Crece Contigo: en cada una de las reuniones que se 

desarrollan mensualmente se realiza un resumen de dicho 
programa y de qué manera puede potencias y apoyar a nuestro 
jardín infantil, en caso de necesitarlo, este programa es de 
atención permanente e integral a las familias que participan de 
dichos proyectos y a nuestras necesidades como equipo. 

 Además viene Pía Rodríguez Fonoaudióloga del programa de 

Chile Crece Contigo a desarrollar su plan de intervención con los 

niños y niñas de nuestro Jardín infantil que tienen rezago en el 
lenguaje. Desarrollando una evaluación cualitativa en conjunto 
con el equipo de sala del niño o niña al cual se le está 
interviniendo, desarrollando un plan en conjunto para sus logros 
y habilidades. 

 Se asiste a Reuniones Comunales de educadoras de párvulos, 
pertenecientes a la comuna de San José de Maipo, en las cuales 

este año desarrollamos una inducción respecto a las bases 
curriculares de la educación parvularia, en la que cada equipo 
de colegio y jardines presento al resto del equipo. 

 Se incorporó un sistema de pasantías, en las que educadoras de 
párvulos de las escuelas visitaban los jardines infantiles de 
nuestra comuna, en nuestro jardín infantil recibimos a cinco en 

nuestro nivel medio mayor, apoyando así la articulación de 

nuestros niños y niñas al mundo preescolar. 
 Reuniones de Directoras en conjunto con la coordinadora de los 

jardines VTF, con el objetivo de organizar y hacer seguimiento 
de nuestra gestión educativa una vez al mes. 

 En esta instancia se incorporó un sistema de pasantías entre 
jardines tanto educadoras como técnicos y así poder unificar los 

criterios en cuanto a la entrega de una educación de calidad. 
 Nos acercamos a la OPD, con el objetivo derivar los casos que 

se presentan en nuestro Jardín Infantil se sean relacionados con 
la vulneración de sus derechos y responsabilidad parental. 

 A la fecha de diciembre del 2018, tenemos a dos familias 
derivadas en esta oficina. 

 Como Jardín Infantil estamos apoyando a bomberos en sus 

actividades solidarias y de recaudación de fondos y se están 
gestionando visitas tanto para ir al cuartel de bomberos con 

nuestros niños y niñas y para que ellos vengan a mostrarnos su 
función y honorable trabajo con nuestra comunidad. 

 Programa Sembrando Sonrisas, vino al jardín dos veces durante 
este semestre con el objetivo de detectar a los niños y niñas 

que padecen de caries y para la Floración, además encabezaron 
una capacitación sobre la salud oral, en esta instancia 
participaron todos los jardines infantiles de la comuna. 

 Contacto directo con JUNJI, en el segundo semestre nos vinieron 
a supervisar una vez, en la que nos hicieron seguimiento en las 
planificaciones, plan de aula, y practicas pedagógicas, dejando 
el registro en la bitácora de supervisión, la cual se envió vía 

memo a la corporación de San José de Maipo con todos los 
detalles de la evaluación. 

 
 

El 90% de los 

jardines 

infantiles 

postulará al 

menos a un 

Fondos concursables a los que ha postulado el establecimiento en el 

período 2018 

 En este segundo semestre no hemos postulado a ningún proyecto 
ya que estamos en vías a obtener la personalidad jurídica, la cual 

ya está en vías de obtener. 
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ACCIONES Acciones realizadas: 

fondo 

concursable. 

El 50% del 

personal de los 

jardines 

infantiles 

participe en 

una 

capacitación.  

Capacitaciones que se han desarrollado al personal, en el período 2018 

 Durante este periodo hemos podido ser partícipes de diversas 
capacitaciones, talleres y actualizaciones, las que nos han 
permitido mejorar como profesionales y así entregar una 

educación de calidad a nuestros niños y niñas. 
Capacitaciones dictadas por JUNJI. 

 Ambientes para el aprendizaje. 
 Practicas pedagógicas y ambientes educativos desde la 

actualización de BCEP. 
 Liderazgo pedagógico transformacional. 

 

Capacitaciones dictadas por la Corporación. 
 Primera jornada de salud oral para educadoras y técnicos de 

párvulos en San José de Maipo. 
 Carabineros. Sobre vulneración de derechos y maltrato infantil, 

como prevenir 

 
 

100% de los 

Jardines 

infantiles 

cuentan con 

sus sellos 

educativos 

Sellos educativos del establecimiento. 

Cómo jardín si contamos con un sello educativo. El cual es:  
Ecológico -Ambientalista 
De acuerdo a lo realizado durante este último trimestre. 

 Se dio un cambio estético, orientado en el reciclaje y el sello 
ecológico. 

 El funcionamiento de un centro de reciclaje en el jardín infantil, 

patrocinado por Comunidad del Reciclaje. 
Realizamos un huerto en nuestro jardín infantil. 

Incentivar al 

centro de 

familia a la 

postulación de 

proyectos.  

Proyectos postulados por el centro de familia del establecimiento. 

 Como no tenemos personalidad jurídica, hemos desarrollado un 
plan de funcionamiento con el centro de familia, en el que hemos 
abastecido de manera autónoma nuestras necesidades y 
requerimientos. 

 La personalidad jurídica está en vías de obtenerse, ya se envió la 
documentación estamos esperando al resolución desde el 
servicio electoral. 

 
 

Incentivar al 

personal del 

jardín infantil a 

realizar 

proyectos 

institucionales.  

Proyectos postulados por el personal del establecimiento. 

 Principalmente estamos enfocados en un 100% a establecer y 

afianzar nuestro sello educativo, tanto con nuestros niños, niñas, 
familia, equipo educativo y comunidad. Por lo que hemos 
desarrollado en conjunto la realización de talleres y evaluación 
contante. 

 Se organizó el frontis de nuestro jardín infantil, incorporando una 
nueva fachada, jardineras interiores, huerto organizado e 

implementado por todos os niveles del jardín infantil, 
incorporación de forma inicial un punto de reciclaje, el ambiente 
educativo dentro de las salas utilizando materiales nobles y 
reutilizados, tratando de descartar el plástico de la cotidianidad de 
nuestros niños y niñas, y el plástico existente reutilizarlo. 

 
 

Gestionar 

ayuda social 

dentro y fuera 

de la comuna. 

Acciones o actividades sociales desarrolladas por el establecimiento. 

 Hemos desarrollado un plan de gestión, integrando principalmente 

a nuestra comunidad educativa, familias y vecinos. 
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Jardín infantil Coñue, de San José de Maipo 

 

VII.- ÁREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR ACCIONES 2018 

 

1.- Monitoreo de las sesiones de consejo escolar planificadas por cada establecimiento 

educacional que han tenido como foco este año 2018, el trabajo conjunto de los diferentes 

estamentos, en relación al seguimiento del Plan de Convivencia Escolar y la normativa 

educacional, a través de la revisión de los Reglamentos Internos de cada establecimiento.  

2.- Se establece la coordinación PIE/Convivencia, durante este año 2018. Instancia 

liderada desde la Corporación Municipal y referida fundamentalmente a las acciones que 

se sugieren desde el Departamento de Educación, para enfrentar los nuevos desafíos que 

impone la visión inclusiva, la atención a la diversidad y los temas de convivencia en los 

diferentes establecimientos educaciones municipalizados de la comuna.  

3.- Por parte del Departamento de Educación se realizan las coordinaciones para promover 

las charlas del continuo preventivo. SENDA, para docentes de manera de adquirir 

herramientas y conocimientos para fortalecer la prevención y en contra el consumo de 

drogas por parte de la población escolar.   (Marzo-diciembre) 

4.- Coordinación de convivencia escolar comunal se centra en la formulación, diseño y 

monitoreo del Plan Anual CE en cada uno de los establecimientos educacionales, generando 

articulación con los planes de mejora y los proyectos educativos. Resaltando además, el 

papel de los sellos educativos que se inscriban en el desarrollo y promoción de un adecuado 

clima escolar.  

5.- Primer semestre 2018, se realiza la bajada curricular del curso de Orientación Educativa 

con docentes y se comienza el trabajo con los profesores jefes de las escuelas Gabriela 

Tobar, Manzano, Julieta Becerra, Melocotón, San Alfonso y San Gabriel.  Estos 
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profesionales desarrollan con sus estudiantes, las diferentes unidades de contenidos que 

tienen como eje central, el fortalecimiento de herramientas que ayuden al desarrollo 

integral de niños, niñas de 4°, 5° y 6° año básico. (Abril-octubre) 

6.- Psicólogos y trabajadores sociales de las escuelas municipales se suman al trabajo en 

aula en la hora de Orientación Educativa, participando activamente de esta clase y 

retroalimentando la labor docente. Estos profesionales tiene la misión de acompañar a los 

profesores jefes, en el desarrollo de estrategias que permitan abordar de manera 

adecuada, los temas formativos desde la mirada curricular y aportar conocimientos y 

experiencia tanto para el trabajo grupal como individual.       

7.- Encargados de convivencia escolar de cada una de nuestras escuelas y liceo, en 

conjunto con dupla socio educativa, realizan las acciones de sus programas anuales de 

trabajo, de acuerdo a los lineamientos institucionales, Sellos, PME y Proyecto Educativo. 

Destinan además, tiempos institucionales a capacitarse en diferentes temáticas como 

territorialidad, redes, gestión de la convivencia escolar, suicidio infanto juvenil, violencia 

escolar entre otras materias, cyberbullying para posteriormente replicar estos contenidos 

en sus respectivos establecimientos con foco en docentes. 

8.- Duplas socio educativas, desde este año 2018 con presencia permanente en todos los 

establecimientos educacionales de la comuna, prestando importantes ayudas en materias 

de convivencia escolar, destacando algunas de esas funciones: como la realización de 

entrevistas con estudiantes y apoderados, derivaciones a instituciones correspondientes, 

seguimiento de casos, visitas domiciliarias, observaciones de aula, etc. Generar instancias 

de trabajo destinado al mejoramiento del clima escolar y para colaborar en la formulación 

de los planes anuales de trabajo en convivencia. 

9.- Desde mes de abril de 2018 a diciembre del 2019, se continua con el trabajo de difusión 

del  Reglamento Interno y de Convivencia Escolar, de los establecimientos educacionales, 

el cual incorpora políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación y 

todos aquellos elementos incluidos en la legislación, destinados a gestionar la convivencia 

escolar desde una perspectiva formativa e incluyente. 

10.- Desde Marzo los establecimientos educacionales cuentan con un Reglamento Interno 

y de Convivencia escolar actualizado y pertinente a la realidad de nuestros 

establecimientos educacionales. A partir del cual se promuevan además, actividades 

enfocadas en la capacitación de los conocimientos de la comunidad educativa en torno al 

tema. La actualización e implementación de protocolos de vigilancia de riesgos se ha 

trabajado de manera constante durante este año. Para este trabajo se utilizó como 

referencia la Nueva Circular N° 482, acorde a la legislación vigente. 

11.- Los profesionales pertenecientes a los equipos de convivencia de los diferentes 

establecimientos educacionales, han participado activamente en capacitaciones, sobre 

estas temáticas, a nivel comunal, provincial y regional. Adquiriendo importantes 

herramientas tanto conceptuales como prácticas para abordar adecuadamente la gestión 

de la convivencia escolar en contextos de alta vulnerabilidad.   

12.- Se ha desarrollado conjuntamente el Plan de Seguridad Integral Escolar, de manera 

de reforzar la mirada preventivas de las escuelas y liceo que se adecue las demandas de 

nuestras comuna, en el sentido que somos una zona de riesgos tanto aluviales, crecida de 

aguas e incendios, poniendo a la escuela como líderes comunales en términos preventivos. 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
244 

13.- Se monitorea y acompaña la realización de las actividades incluidas en el Plan de 

Formación Ciudadana de los establecimientos educacionales municipalizados de la comuna, 

con foco en temas de participación y organizaciones democráticas. El 100% de las escuelas 

cuenta con su plan vigente.     

14.- Se fortalece la coordinación con Chile Crece Contigo, OPD, Carabineros, Postas, San 

Carlos, SENDA, etc. A sugerencia de la Corporación Municipal las temáticas de capacitación 

con los docentes y profesionales que trabajarán estas instituciones versaran este año 2018 

principalmente, sobre temas de habilidades parentales, desarrollo psico educativo y 

vulneración de derechos y otros aspectos de la gestión en que nos pueda colaborar esta 

red. 

16.- Capacitaciones Reglamento Interno y Convivencia Escolar en Escuela Julieta Becerra, 

Melocotón y San Alfonso destinadas a docentes y asistentes de educación. 

33. Presentación charla Superintendencias de Educación a cargo del Abogado Álvaro 

Farfán. Realizada en la Escuela Julieta Becerra el día 29 de noviembre y denominada: “La 

convivencia escolar y su normativa”   

 

 

  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajando en conjunto con la Superintendencia de Educación en temas de convivencia escolar 
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ACCIONES REALIZADAS POR LA COORDINACIÓN PIE – CONVIVENCIA DURANTE 

EL AÑO 2018 

 Coordinar fechas de Evaluaciones y Reevaluaciones psicométricas, pedagógicas, 

fonoaudiológicas, terapeuta ocupacional y kinesiólogo, a partir de calendarización. 

 

 Monitoreo del proceso de Evaluación por Escuela y liceo de la comuna. 

 

 Acuerdo de uso de instrumentos formales/informales, para proceso de reevaluación 

PIE. 

 

 Evaluaciones Psicométrica: WISC III- WAIS – Test de Conners para TDAH, ICAP 

Instrumento para evaluar conducta adaptativa versión Chilena. 

 

 Evaluaciones Fonoaudiológicas; TAR-TPROSIF-R/STSG/TECAL/PROTOCOLO 

PRAGMATICO, IDETEL. 

 

 Evaluaciones Terapeuta Ocupacional: Índice de Barthel, Escala de lowton y Brody, 

SMP, AMPS, ACIS, Escala de Pfeiffer y mapa de oportunidades. 

 

 Evaluaciones Psicopedagógicas: Aplicación de anamnesis, Evalúa en sus diferentes 

niveles, PEEC/CLPT/PFB/Pre-Calculo. 

 

 Asesorar procesos de elaboración de informes psicométricos, revisión de informes 

y protocolos, que cuenten con datos solicitados y firmados/timbrados según 

acuerdos comunales. 

 

 Revisión de llenados de Formularios FU-R, y el vaciado de información, acorde al 

diagnóstico y evaluación. 

 

 Elaboración de pautas para levantamientos de pesquizaje 2019. 

 Revisión mensual de libros de registro y planificación, énfasis en apartados de 

trabajo colaborativos con profesor de aula. 

 

 Supervisión de libros PIE, apartados de profesionales, fonoaudiólogo, Terapeuta, 

Psicólogos y Educador diferencial. 

 

 Revisión de documentos de estudiantes, en carpetas, con FU-R, por curso, se 

encuentre al día. 

 

 Registros al día, con proceso de cierre, mediante firmas profesionales y timbres, de 

acuerdo a su especialidad. 

 

 

 Monitoreo de elaboración de informes de familia, informando sobre procesos de 

evaluación y re-evaluación. 

 

 Monitoreo ACTAS de Convivencia Escolar, de acuerdo a las acciones del PME, dar 

cierre a los procesos y elaboración de diagnóstico como equipo para generar 

estrategias 2019. 

 

 Articulación Psicólogo PIE y CE, para la participación de reuniones, manejando la 

información de casos de estudiantes. 

 

 Elaboración de informe Técnico, acompañamiento en el desarrollo de cada informe 

técnico por establecimiento. 
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 Recepción y cierre del proceso del informe técnico de PIE. 

 

 

 Acompañamiento en reuniones mensuales de equipo, instancia para revisar y tomar 

acuerdos antes estudiantes con diversas situaciones por factores cognitivos como 

socioemocionales, devolución de información a padres y a profesores, respecto al 

trabajo que se ha realizado por los equipos.  

 

 Participación activa en jornadas de trabajo en establecimiento con los equipos. 

 

 

 Seguimiento a entrevistas a apoderados de estudiantes pertenecientes a PIE, con 

el fin de tomar acuerdos, informar situaciones graves de vulneraciones, monitoreo 

de acciones planteadas en libro PIE, referidas a la familia y comunidad. 

 

 Entrevista con Apoderados, ante quejas y/o felicitaciones del equipo PIE. 

 Monitoreo de acciones relacionadas con los procesos de diagnóstico, 

acompañamiento e intervenciones con estudiantes desde Convivencia Escolar y PIE. 

 

 Desarrollar instrumentos y fichas de aplicación a estudiantes, que permita un 

formato y lenguaje articulado con los estamentos. 

 

 Diagnósticos cognitivo, diferencial y fonoaudiológico, en establecimiento con 12 

niños, levantamiento de redes y plan de trabajo 2019. 

 Participación coordinador comunal, en reuniones mensuales, y semanales de 

equipos, análisis de casos complejos, organización de trabajo dentro de la escuela, 

activación con redes externa y seguimiento desde coordinación ante reuniones, 

intercambio de experiencias exitosas de trabajo, planificaciones de acciones de 

equipos, registrados en actas de coordinador.  

 Participación de reuniones de redes comunales, por casos específicos, se monitorea 

las acciones desarrolladas, y los acuerdos establecidos. 

 

 Monitoreo de reuniones con redes, sean de manera activa, registrando cuando estas 

no lo son. 

 

 Levantamiento de información de escuela, ante posibles necesidades de talleres y 

plan de trabajo para 2019. 

 Revisión mensual de visitas domiciliarias de trabajador social del establecimiento. 

 

 Revisión de plan, y acompañamiento en el proceso de intervención, de acuerdo a 

las necesidades detectadas por trabajadoras sociales, frente a inasistencias o 

tópicos que se enmarcan en los derechos de niños, padres y apoderados. 

 Monitoreo de acciones DUA, bajada de información y estrategias aplicadas a grupos 

cursos, levantamiento de información en reuniones. 
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A.- ORIENTACIÓN EDUCATIVA AÑO 2018, PARA ESTUDIANTES DE 4°,5° Y 6° AÑO 

BÁSICO,ACOMPAÑAMIENTO ACTIVO A DOCENTES 

 

Nuestra Política Educativa pretende la instalación de mecanismos de aseguramiento de la 

calidad, para operar en el ámbito de la gestión institucional escolar, y cuyo objetivo es 

mejorar las prácticas de enseñanza y obtener aprendizajes de calidad al interior del aula. 

Pero para que esto pueda ser realidad, en la escuela deben existir las condiciones propicias 

para este tipo de experiencias. En este sentido la coyuntura existente al interior de las 

escuelas hace necesario re-actualizar una política de convivencia acorde con las 

características culturales de los diferentes actores educativos y su entorno 

sociocultural. En esta perspectiva, cabe generar propuestas de trabajo donde la 

articulación de las diversas esferas tanto curriculares, como de clima escolar se combinen 

para ofrecer alternativas de desarrollo. 

Es así, que desde el año 2017, se implementó la hora de Orientación Educativa en 7° y 8°, 

este año 2018 en los cursos de 4°, 5° y 6° y para el año 2019 en el nivel de 1°, 2° y 3° 

año, completando de esta manera, el ciclo básico en todas las escuelas municipales. El 

apoyo en aula consiste, en acompañar al docente en el horario de Orientación, en 

aproximadamente 45 a 60 minutos, en las actividades que previamente han sido 

planificadas para la asignatura. Estas actividades están destinadas a promover el 

crecimiento personal, emocional y social, de los estudiantes, como también a generar y 

potenciar habilidades sociales.  Realizando además, un trabajo preventivo.  

Una vez terminada la sesión, los psicólogos encargados del programa, junto al docente 

realizan una retroalimentación, y evaluación de los avances que ha tenido el grupo curso, 

identificando las principales fortalezas individuales y grupales, así como los aspectos a 

mejorar para la próxima sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participan activamente en este programa las escuelas Gabriela Tobar, Manzano, Julieta 

Becerra, Melocotón, San Alfonso y San Gabriel. 
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RECUENTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PROGRAMA DE 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA COMUNAL 2018 

1. En la siguiente tabla, se registra sintéticamente el grado de implementación en 

el que se encuentra el Plan de Orientación Educativa a nivel comunal: 

 

Síntesis del 
acompañamiento 

realizado 
4° Básico 5° Básico 6° Básico 

Cantidad de clases 
acompañadas (con 
fecha) 

En promedio se han 
realizado  5 
acompañamientos 
por curso 

En promedio se han 
realizado de  5 
acompañamientos por 
curso 

En promedio se han 
realizado  5 
acompañamientos por 
curso 

Temas desarrollados 
durante las clases 

acompañadas 

-Actividad sobre el 
valor del respeto”, 

relaciones y 
semejanzas con 
Papelucho. 
-Valoración de 
características, 
habilidades y 

fortalezas.  
Identificación de 
problemáticas y 
resolución de 
conflictos.  
-Reconocer y 
respetar las 

diferencias entre las 
personas, valorando 
las diferencias.  
-Autoestima, 
cualidades 
personales, 
autovaloración 

positiva. 

-Reconocen la 
personalidad visible e 

invisible y valoran sus 
características. 
-¿Qué es la 
autoestima? Soy 
bueno para?, lo que 
me cuesta es? “Yo 

soy” 
-Debilidades y 
fortalezas personales 
y aspectos a mejorar. 
-Dificultades del grupo 
curso. 
-Respeto con sus 

pares. 
-Juicios preconcebidos 
que hacemos las 
personas. 

-Conocimiento de sí 
mismo, relaciones y 

semejanzas con 
Papelucho. 
-Valoración de 
características, 
habilidades y fortalezas. 
-Autoestima, 

autovaloración positiva.  
-Identificación de 
fortalezas y debilidades 
del curso. 
-Respeto por la 
diversidad y los prejuicios 
en las relaciones sociales. 

 
 

Última unidad donde 
se realizó 
acompañamiento 
 

 Unidad 3  Unidad 3  Unidad 3 

 

2. A continuación, se registraran las fortalezas y las oportunidades de mejora que muestra el 

docente durante el proceso. 
 

Devolución a 
docentes 

4° 5° 6° 

Mayores 
fortalezas 

-Vínculo con estudiantes 
y capacidad para 

trabajar 
colaborativamente a 
pesar de los tiempos.  
-A pesar de tener otras 
asignaturas con su 
curso, docentes 

muestran flexibilidad 
para ajustar horarios y 

tiempos de trabajo.  
-Docentes conocen muy 
bien a sus estudiantes y 
son capaces de 

-Autonomía en la 
ejecución, capacidad 

para adecuar y crear 
material durante la 
implementación. 
-Manejo de grupo 
adecuado durante la 
ejecución del 

programa, distribución 
adecuada del curso 

durante las actividades.  
-Buen trabajo en 
equipo, buen dialogo y 
capacidad de debatir.  

-Capacidad para trabajar 
en equipo, cercanía con 

los estudiantes, se 
involucran y proponen 
ideas para la 
implementación del 
programa.  
-Docentes muestran 

flexibilidad para ajustar 
tiempos y actividades 

según necesidades de los 
y las estudiantes. 
-Se logra establecer 
buena relación con los 
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identificar principales 

necesidades del grupo 
curso, lo cual aporta en 
la elección de temáticas 

y actividades a trabajar.  
-Existe un clima de aula 
positivo, lo que facilita 
la realización de las 
actividades. 
-Docentes son capaces 
de motivar la 

participación de los 
estudiantes. 
-Salir del rol de 
profesora jefe y ser un 
facilitador de emociones. 

 

-Existe una 

intencionalidad para 
lograr un dialogo entre 
los estudiantes 

-Se preocupan que los 
estudiantes 
comprendan la 
importancia de las 
temáticas de cada 
sesión. 
- Incorporación 

paulatina del manual de 
Orientación. 
-Preocupación de los 
profesores jefes en la 
aplicación adecuada de 

las actividades de 

Orientación. 
-Trabajo colaborativo 
con profesoras a cargo 
y equipo SENDA. 

estudiantes, mostrando 

capacidad de escucha 
activa, motivación en la 
participación y diálogo; lo 

que potencia un clima 
positivo dentro de aula. 
-Confianza mutua. 
-Experiencia de los 
docentes en las temáticas 
trabajadas. 
- Lograr empatizar con los 

conflictos internos del 
grupo. 

Oportunidades de 
mejora 

-Empoderarse y 
apropiarse de la 

implementación del 
programa, 
 -Autonomía en la 
ejecución y 
sistematicidad durante 
las horas de 

Orientación. 

-Reforzar más 
autoestima y 
autoimagen. 
-Afinar más los tiempos 
destinados específicos 
para el trabajo 

colaborativo y para la 
elaboración del 
material. 
-Es importante 
continuar potenciando 
espacios de 
participación y escucha 

activa con el grupo 
curso. 

-Preparar con tiempo 
las clases. 
-Materiales necesarios 
para trabajar con los 

estudiantes. 
-Mejorar coordinación 
entre profesora y 
psicóloga.  
 
 

-Posibilidad de aportar 
con ideas a los pares 

sobre prácticas 
exitosas.  
-Trabajar con la 
autoestima y auto 
imagen y buen trato. 
-Programar mejor el 

tiempo destinado a 

cada sesión, debido a 
que la hora de 
Orientación está entre 
otras clases y cuesta 
respetar los tiempos 
para cada asignatura. 

-Falta tiempo para el 
desarrollo completo de 
la actividad, dado los 
contenidos entregados. 
-Falta de tiempo para 
estudiar el material 
-Excelente trabajo de 

equipo con SENDA. 
 

 
 
 

-Aumentar las instancias 
donde los estudiantes 

puedan dialogar y 
expresar ideas de manera 
constructiva.  
- Reforzar autoestima 
autoimagen, buen trato y 
responsabilidad. 

-Es importante respetar 

los tiempos y horarios 
destinados a cada bloque 
según asignatura. 
-Aumentar horas de 
Orientación para abordar 
de mejor forma los temas 

a trabajar. 
-Incorporación de 
elementos más lúdicos en 
las sesiones. 
-Sociabilizar el material 
con los apoderados. 
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3. Fortalezas y oportunidades de mejora que tiene el programa de Orientación Educativa 

aplicado en los establecimientos educacionales. 
 

Devolución al 

programa 
4° 5° 6° 

Mayores 
fortalezas 

-La pauta de resumen 
de Orientación facilita 

el proceso de 
seguimiento.  
-El programa permite 
modificaciones en sus 
sesiones. 
-Programa 
estructurado con 

jerarquización de 
actividades coherentes.  
-El material resulta 
claro y presenta 
temáticas y actividades 
específicas para lograr 

cada objetivo, por lo 
cual es de fácil 
aplicación. 
-Se trabajan temas y 
problemáticas que 
resultan motivadoras y 
significativas para los 

estudiantes.  
-Facilita el rol del 

docente, en cuanto 
instala problemáticas y 
es un programa ya 
establecido. 
-Este manual permite 

que los estudiantes 
hablen temas que para 
ellos son personales, y 
ayudan a que ellos se 
expresen mejor. 
-Ayuda a desarrollar 

habilidades 
comunicativas y 
confianza con el 
docente y psicóloga. 

-Colaboración de 
docentes y compromiso 
de padres y 

apoderados. 

-Es un programa fácil 
de entender. 

-Actividades acordes, 
de fácil ejecución. 
-Material acorde a las 
temáticas y atingentes 
a las vivencias de los 
estudiantes. 
-Actividades del 

programa ya 
planificadas, solo se 
aplican y prepara el 
material.  
-Se potencia el rol del 
docente.  

-Ayuda a organizar 
temas relevantes que 
se dan en un grupo 
curso y se aborda de 
manera creativa y 
significativa para los y 
las estudiantes. 

-Los temas son 
adecuados para 

trabajar con los 
estudiantes. 
-La transversalidad con 
la historia de Papelucho 
hace que los 

estudiantes se sientan 
más identificados con 
los problemas 
vivenciados. 
-Es estructurado y fácil 
de trabajar. 

-Existe coordinación 
con docentes PIE para 
realización de 
actividades en aula. 

-Programa fácil de aplicar. 
-Se trabajan temas y 

problemáticas que resultan 
motivadoras y significativas 
para los y las estudiantes.  
-Facilita el rol del docente, en 
cuanto instala problemáticas y 
caminos de resolución.   
-Permite en los estudiantes 

acercarse a la reflexión de las 
problemáticas. 
-Motiva a los estudiantes a la 
conversación y discusión. 
-Temáticas relacionadas con las 
problemáticas del desarrollo 

vital de los estudiantes. 
-Comprensión y articulación de 
temáticas de Orientación con 
contenidos curriculares. 
-Considera temáticas 
significativas para los 
estudiantes.   

-Mejora la capacidad reflexiva 
de estudiantes. 

-Disposición de docentes a 
realizar trabajo colaborativo. 

Oportunidade
s de mejora 

-Se debería dar mayor 
importancia como 
escuela al proceso de 
presentación del 
programa a los 

docentes y su 
acompañamiento. 
-El material resulta 
claro y presenta 
temáticas y actividades 
específicas para lograr 

cada objetivo 
planteado. 
-Existe solo un 
ejemplar concreto del 

-Papelucho no motiva 
mucho a los 
estudiantes. 
-Generar espacios para 
reunir a los docentes y 

conversar sobre el 
proceso de ejecución, 
acompañamiento y 
mejoras. 
-Socializar el programa 
de Orientación a toda la 

comunidad educativa. 
-Mejorar en la 
distribución de 
ejemplares del 

-De parte de UTP involucrarse 
más entregar más material de 
apoyo.  
-Es difícil realizar la actividad 
completa durante el bloque de 

45 minutos, por lo cual en 
ocasiones se ha debido ajustar 
los tiempos y utilizar tiempo de 
otra asignatura. 
-Deberían distribuir un 
ejemplar del manual para cada 

docente.  
-Replantear el personaje “El 
Papelucho”, para la motivación 
de las actividades. 
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libro con las 

actividades, lo cual ha 
dificultado la 
organización de las 

actividades de cada 
curso. 
-Sesiones muy largas 
en relación al tiempo de 
la asignatura de 
Orientación. 
-Mejorar tiempos para 

la confección de 
materiales e insumos 
utilizados en la 
actividad. 
-Que se incorporen más 

juegos colaborativos. 

 

programa de 

Orientación. 
-El tiempo estipulado 
en las actividades del 

manual es muy acotado 
en relación a la 
aplicación. 
-Que articulación 
Convivencia - PIE se 
refleje en actividades 
realizadas por todo el 

equipo en aula común y 
otros espacios de la 
escuela. 

-Alargar los tiempos de 

Orientación. 
-Poder realizar las actividades 
con la familia. 

-Mayor acompañamiento de 
psicóloga en Orientación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera autoridad de la comuna, firme en su convicción de desarrollar en lo cognitivo y 

emocional la personalidad de todos nuestros estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Orientación comunal para todas las Escuelas básicas 
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B.- CONSEJOS ESCOLARES 

 

Creados en 2004, los Consejos Escolares nacieron con la misión de promover la 

participación de las comunidades educativas a través del diálogo abierto entre 

todos los actores que las componen. Así, directores, sostenedores, profesores, 

estudiantes y apoderados tienen la oportunidad de reunirse en pro de un mismo fin: 

mejorar la calidad de la educación y los logros de aprendizajes en los establecimientos 

educacionales estableciendo un espacio de confianza y fomentar la participación activa y 

representativa de todos sus integrantes. 

A la fecha, en escuelas y liceo de la comuna se han realizado 100% de reuniones de 

Consejo Escolar, cumpliendo así a cabalidad con La Ley N° 19.979 aportando 

decididamente a mejorar los aprendizaje y la convivencia escolar.  Se espera que a lo 

menos, en cada uno de los establecimientos educacionales, se realicen entre 2 o 3 sesiones 

más, de manera de seguir profundizando la participación y los acuerdos entre los diferentes 

estamentos. Además se participó en el Ampliado de Consejos Escolares en la Escuela Consolidada 
de Puente Alto en temas de reglamento interno /PISE el /11/2019.   

 

 

 

 

 

 

 

C.- EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas 

de tiempo libre que se origina por la práctica orientada y organizada de actividades 

deportivas, artísticas, científicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 

que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al 

desarrollo de la persona, mediante un proceso de creación y recreación permanente. 

(Decreto Nº 290/84) 

  En San José de Maipo, esta área cobra especial relevancia en el fomento de 

habilidades para la vida y convivencia escolar, desarrollo psico-motor, expresión 

artística, creatividad, ciencias, auto cuidado y salud mental. Su amplio espectro de 
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actividades aporta experiencias transversales dentro del currículo educativo y genera 

variadas formas de aprovechamiento del tiempo libre, sentido de pertenencia e 

identificación entre escuela, estudiantes y comunidad educativa. 

La Corporación Municipal otorga especial impulso e inserta a la educación 

extraescolar entre sus principales sellos de fomento de la acción educativa. Se 

destacan entre otras actividades, los Juegos Deportivos Escolares “Sergio Lamilla 

Puebla”,  la Feria de Ciencias, Tecnología, Innovación y Medio Ambiente, el Concurso 

Comunal de Cueca, el Festival de la Voz Estudiantil y la Feria de Artes y Cultura. 

 

Mes de Enero 2018 

Programa de Verano Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Programa formativo recreativo dirigido a estudiantes de toda la 

comuna, orientado al fortalecimiento de habilidades de convivencia 

y buen uso del tiempo libre, en un entorno lúdico. 

Funcionó en Escuela Julieta Becerra Álvarez con participación de 

70 niños y apoyo de alimentación Junaeb. 
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Marzo – Abril 

Inicio Taller de guitarra Escuela Los Maitenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Creación de sala de control y estudio de música en Liceo Polivalente 

Trabajo en colaboración con estudiantes, docentes y Corporación Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de ventana en sala de control 

de audio, organización de instrumentos, 

equipamiento y conexiones de sonido. 

 

Taller de iniciación a 

instrumentos musicales: 

guitarra, bajo y batería. 
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Escuela Deportiva Integral (E.D.I.) Instituto Nacional de Deportes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes de Mayo 

Presentación de Coro Universidad Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La escuela deportiva integral tiene instalado 

en nuestra comuna la ejecución de 2 

componentes: 

1. Jardín Activo: programa sobre la base del 

desarrollo de habilidades motrices básicas, 

habilidades para la vida y fomento de estilos 

de vida saludable. 

2. Iniciación Deportiva: fomenta el 

desarrollo de habilidades motrices básicas y 

específicas enfocadas a una amplia gama de 

actividades ludo motrices pre y 

polideportivas, tendientes a lograr primeras 

experiencias motoras en una o más 

disciplinas deportivas. Se incluye además, el 

fortalecimiento de habilidades para la vida y 

recomendaciones respecto a hábitos de vida 

saludable. 

El trabajo opera en 3 sesiones semanales de 

1 hora en cada componente. 

El componente 1 funciona en nivel pre básico 

de Escuela Julieta Becerra, en 2 grupos. 

Componente 2 se realiza en Escuela Gabriela 

Tobar P.  

Actividad de extensión cultural de la 

Universidad Mayor, organizada por 

nuestro Departamento de Educación. 

Contó con asistencia de estudiantes de 

toda la comuna. En el gimnasio de Liceo 

Polivalente. 
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Charla“Internet Segura” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio de Juegos Deportivos Escolares 2018 

Etapa Comunal “ Sr. Sergio Lamilla Puebla” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jornada de reflexión acerca de 

protección de datos personales 

y correcto uso de redes sociales 

web. Escuela Julieta Becerra 

 

Los Juegos Deportivos 

Escolares, agrupan a 

competencias de nivel nacional 

en los deportes: fútbol, 

básquetbol, vóleibol, atletismo, 

hándbol, ciclismo, futsal, 

natación y tenis de mesa.  

 

Se disputa en etapas comunal, 

provincial, regional y nacional, 

categorías sub-14 y 2ª 

categoría (sub-16, 17 y 18). 

 

En nuestra etapa comunal “Sr. 

Sergio Lamilla Puebla” se 

desarrollarán torneos de: 

fútbol, básquetbol, vóleibol, 

atletismo, tenis de mesa y 

futsal. 
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Mes de Junio 

Torneo Comunal de Tenis de Mesa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Torneo Comunal de Vóleibol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Torneo celebrado en Escuela San 

Gabriel con participación de 48 

estudiantes pertenecientes a todas 

las Escuelas y Liceo. 

Cuadro de Honor 

Sub-14 damas 

1ª Valentina Mahecha, GTP  

2ª Isabel Delgado, San Alfonso 

3ª Sandra Espinoza, R.  Eyzaguirre 

 

Sub-14 varones 

1º Martín Toledo, R.  Eyzaguirre 

2º Carlos Delgado, San Alfonso 

3º Benjamín Castillo, R. Eyzaguirre 

 

2ª categoría damas 

1ª Catalina Jorquera, R. Eyzaguirre 

2ª Javiera Cañas, R.  Eyzaguirre 

3ª Kamila Mella, Liceo Polivalente 

 

2ª categoría varones 

1º Francisco Pizarro, R. Eyzaguirre 

2º Cristóbal Quiroz, R. Eyzaguirre 

3º Reinaldo Cañas, R.  Eyzaguirre 
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Campeonato realizado en Gimnasio de Estadio Municipal con participación de todas las 

escuelas de la comuna. 

Torneo Comunal de Básquetbol 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia de baloncesto realizada en gimnasio municipal con participación de escuelas y 
liceo 

 

 

Muestra Itinerante de Danza. 1ª estación 2018 Escuela San Gabriel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad de extensión 

cultural a escuelas 

rurales de la comuna con 

grupos de danza de 

Liceo Polivalente y 

Escuela El Manzano. 
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Torneo Provincial de Vóleibol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes de Agosto 

Torneo Provincial de Básquetbol Sede San José de Maipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campeonato Provincial con participación de 
comunas: La Pintana, Pirque, La Florida, 
Puente Alto, San José de Maipo. Se compitió 
en categoría sub-17, damas y varones. Este 

evento es único en su categoría, Provincia 
Cordillera, pues cuenta con colaciones 
gratuitas para los estudiantes.  

 
Cuadro de Honor 

   Damas                               Varones 
1º Puente Alto                      1º Puente Alto 

2º La Pintana                        2º La Pintana 
3º San José de Maipo            3º La Florida 

 

Escuela San Alfonso nos representó en 

el evento provincial de la disciplina 

disputado en comuna de Pirque. 
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Mes de Septiembre 

Torneo provincial de Ajedrez Sede San José de Maipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exposición de aplicación Sinapp, Explora Conicyt 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sinapp es una aplicación Android en formato de juego, que permite al estudiante discernir 
entre las variables que afectan al cerebro y sus implicancias en prolongar una vida saludable 
y longeva. Se presentó en Escuela Gabriela Tobar con participación de estudiantes de 4º a 

8º básico. 

 

Evento celebrado en Escuela 

Julieta Becerra Álvarez con 

asistencia de estudiantes de 

Pirque, Puente Alto, La Florida y 

San José de Maipo 
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Encuentro Provincial de Cueca Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentro Regional de Cueca Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San José de Maipo en 
  Encuentro Regional 

“Mil Pañuelos al Viento”, La 
Pintana 
 
1º Lugar Cueca Brava 

Finalista   Pre básica – 2º año 

básico   

Finalista Categoría Comunal 

 

Notable presentación de nuestra 

comuna en el Encuentro 
“Mil Pañuelos al Viento”, La Pintana 
 
1º Lugar Ed. Media 

1º Lugar Cueca Brava 

3º Lugar Pre básica – 2º año básico   

3º Lugar 3º a 4º año Ed. Básica 
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Cobertura Extraescolar 1º semestre 

Fecha Actividad Nº estudiantes 

Enero Programa de verano escolar 70 

Abril-Julio Taller de guitarra, bajo y batería Los Maitenes 08 

Abril-Julio Escuela deportiva integral J. Becerra 50 

Abril-Julio Escuela deportiva integral Gabriela Tobar 30 

Mayo Presentación Coro Universidad Mayor 350 

Mayo Charla Internet Segura 200 

Junio Muestra itinerante de danza 

Escuela San Gabriel 

22 

Junio- Julio Juegos deportivos escolares etapa comunal 

Sergio Lamilla Puebla 

253 

Julio Juegos deportivos, Vóleibol Provincial s-14 20 

Agosto/Septiembre Torneo de básquetbol Provincial s-17 
Encuentro Comunal de Cueca 

187 

 TOTAL 1190 

 
 

Mes de Octubre 

 

Mural Explora 

 

 

 

 

 

 

Etapa Provincial de Fútbol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta etapa nos representó el 

Colegio Rafael Eyzaguirre.  

El equipo de damas obtuvo el 2º lugar 

en el Torneo realizado en Estadio 

Cordep La Florida. 

Estudiantes de Escuela Julieta Becerra 

Álvarez pintan junto a la comunidad un 

Mural de orientación científica. 

Actividad patrocinada por Explora 

Conicyt 
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Torneo Comunal y Provincial de Atletismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación Orquesta Big Band Universidad Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 San José de Maipo, 1º lugar 

Provincial por 2º año consecutivo. 

Torneo realizado en Estadio 

Nacional. 

1º lugar 

- 80 m damas, varones 

- Relevos 4 x 80 metros, damas 

- Salto Largo, varones 

- Lanzamiento Bala, varones 

- 800 m, varones 

2º lugar 

- 80 m. damas 

- Lanzamiento Pelotita, damas 

- 800 m damas, varones 

3º lugar 

- Lanzamiento Pelotita, varones 

- 2000 m, damas 

- 100 m, varones 

- Salto Largo damas 

 

 

 

 

Evento de extensión de la Universidad Mayor realizado en Escuela San Gabriel 
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Mes de Noviembre 

Torneos de Ajedrez en Liceo Polivalente y Escuela El Melocotón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Festival Teatro y Ciencia   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Jornadas deportivas dirigidas a estudiantes de Educación Básica y Media. 

Estudiantes de nuestro Liceo participaron de 
esta actividad regional realizada en Centro 
Cultural Gabriela Mistral G.A.M, patrocinada 
por Grupo Explora Conicyt. 
 
Los jóvenes recibieron capacitación en 
montaje, producción y dirección teatral 
Dramatizaron su obra original: “Azul Profundo” 
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Mes de Enero 2019             Escuela de Verano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Actividad 
realizada en 

Escuela Julieta 
Becerra Álvarez 

con atención de 
80 niños. 

Funcionó del 02 al 
11 de enero. 
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Cobertura extraescolar 2º semestre y Total año 2018 

 

Continuación de la Escuela de Verano en la modalidad de 4 A 7, atendió a nuestros 

estudiantes desde el 14 de enero al 22 de febrero de 2019. Felicitaciones! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fecha actividad nº estudiantes 

Agosto Concurso Comunal de Cueca 100 

Septiembre Torneo Provincial de Ajedrez sede San José de Maipo 40 

Septiembre Exposición de Aplicación Sinapp 60 

Septiembre Encuentro Provincial y Regional de Cueca 24 

Octubre Mural Explora 30 

Octubre Etapa Provincial de Fútbol 32 

Octubre Feria de Ciencias e Innovación, Creatividad y Medio 

Ambiente 

36 

Octubre Torneo Comunal y Provincial de Atletismo 90 

Octubre Presentación Orquesta Big Band 120 

Noviembre Torneo Internos de Ajedrez 20 

Noviembre Feria de Arte y Cultura 253 

Noviembre Festival de Teatro y Ciencia 10 

Enero 19 Escuela de Verano 80 

 SUB TOTAL 2º SEMESTRE 895 

 TOTAL AÑO 2018 1983 
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A continuación, se presentarán las acciones desarrolladas por diferentes entidades de apoyo 

a los aprendizajes y programas desarrollados en las escuelas y liceo municipal; que 

destacan por su capacidad técnica, compromiso y defensa de los derechos de niños y niñas de 

nuestra comuna.  

 

 

A.- DEPARTAMENTO DE SALUD CORPORACIÓN MUNICIPAL 2018 

 

Programas: 

 Vida sana en establecimientos educacionales 

 Espacio amigable en establecimientos educacionales 

 Odontológicos en establecimientos educacionales 

 

1. “Vida Sana” 

Definición del programa: Estrategia sanitaria que busca mejorar la salud y calidad de 

vida, reduciendo los factores de riesgo de desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 

cardiovasculares en la población. 

Morbilidad: Malnutrición por exceso en la infancia (sobrepeso y obesidad) 

Facilitadores: Interés del cuerpo docente por adquirir herramientas que faciliten el proceso 

de los niños 

Obstaculizadores: Baja adherencia de los apoderados a las convocatorias. 

 

COMPONENTE COMPROMISO CUMPLIMIENTO 

Promoción de 

participación social 

Realización de 

obra de teatro 

del programa 

vida en os 

establecimientos 

intervenidos, en 

la cual se 

fomentan 

hábitos 

saludables, 

destinada y 

enfocada a niños 

y niñas desde 

nivel medio a 4° 

año básico. 

Al 31 de agosto  se han realizo 5 

intervenciones , de la cual han participado la 

totalidad de los cursos en los siguientes 

establecimientos: 

 Jardín infantil Visviri (sala cuna y 

nivel medio) 

 Escuela de integración el Manzano 

(pre kínder, kínder y primero básico) 

 Escuela Fronteriza San Gabriel (pre- 

kínder a cuarto básico) 

 

Las fechas agendadas para los dos jardines 

faltantes son para noviembre. 

 Jardín Raimapu 

 Jardín Rigolemo 

 

Obra de teatro solicitadas por Plan de mesas 

educativas de la comuna dirigidas por 

SENDA ya realizadas en: 

 Escuela San Alfonso. 

 Agendada para el 25 de septiembre 

en escuela Gabriela Tobar.  
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Atención de salud 

integral en 

establecimientos 

educacionales 

Realización de 5 

controles 

nutricionales a 

los cursos 

intervenidos por 

el programa, los 

cuales el primero 

se realiza a todo 

el grupo cursos y 

los 4 

subsiguiente a 

los niños que 

reúnen las 

condiciones de 

ingreso al 

programa.  

Al 31 de agosto se han realizado 24 controles 

nutricionales tres en cada  nivel y cursos 

intervenidos de los siguientes 

establecimientos 

 Jardín infantil Visviri: nivel medio 

 Jardín infantil Rigolemo :nivel medio 

 Jardín infantil Raimapu: nivel medio 

 Escuela de integración el Manzano: 

Cursos pre kínder- kínder, primero 

básico, Quinto Básico. 

 Escuela Fronteriza San Gabriel: 

Cursos tercero y cuarto básico. 

 

Quedando pendiente dos controles por cada 

grupo cursos, a los cuales las fechas de las 

escuelas son para septiembre y noviembre y 

para los jardines octubre y diciembre. 

Realización de 

actividad física 

en horario 

escolar a cada 

nivel o curso 

intervenidos en 

las 

establecimientos 

educacionales, 

las cuales van de 

dos a cuatro 

horas en la 

semana. 

A la fecha se han realizado 1350 

intervenciones de actividad física, las que 

corresponden a los siguientes días: 

 Jardín Visviri: 4 horas a la semana 

 Jardín Rigolemo : 4 horas a la semana  

 Jardín infantil Raimapu: 4 horas a las 

semana  

 Escuela de integración el Manzano: 

Cursos pre kínder- kínder 2 horas a la 

semana - primero básico 4 horas a la 

semana, Quinto Básico 2 horas a la 

semana. 

 Escuela Fronteriza San Gabriel: 

Cursos tercero y cuarto básico 2 

horas a la semana. 

Estrategias de 

promoción de la salud 

Realización de 5 

talleres de 

hábitos 

saludables ( 

alimentación, 

actividad física, 

alcohol, drogas, 

higiene, horas de 

sueño, etc.) en 

los grupos cursos 

intervenidos 

A la fecha se llevan 26 intervenciones con un 

total de 628 participantes de los 

establecimientos intervenidos. 

Faltando 16 intervenciones hasta diciembre, 

dos por cada curso intervenido, que para las 

escuelas son en los meses de octubre y 

noviembre y en los jardines diciembre y 

enero. 

 

2.  “Espacio Amigable” 

Definición del programa: El programa busca resolver las demandas de salud de adolescentes. 

Para ello se habilitan espacios para la atención de adolescentes de 10 a 19 años, utilizando un 

enfoque promocional-preventivo. Adicionalmente, se realizan talleres en salud sexual 

reproductiva y salud mental en escuelas y espacios comunitarios. 

 Morbilidad: Malnutrición por exceso en la adolescencia (sobrepeso y obesidad), trastornos de 

salud mental. 

 Facilitadores: Interés del cuerpo docente y directivo por adquirir herramientas que faciliten el 

proceso de los adolescentes 
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 Obstaculizadores: Horario restringido del programa. 

COMPONENTE COMPROMISO CUMPLIMIENTO 

Estrategias de promoción de la 

salud  

Realización de al menos 

30 charlas educativas en 

los establecimientos 

educacionales 

comunales, con énfasis 

en establecimientos de 

enseñanza media 

Al 31 de agosto  se han realizo 

38 intervenciones, de la cual 

han participado un total de 953 

alumnos en los siguientes 

establecimientos: 

- Liceo Polivalente San 

José de Maipo 

- Escuela Julieta Becerra 

Álvarez 

- Escuela Fronteriza San 

Gabriel 

Ya se encuentran agendadas 

fechas para 

- Escuela Gabriela Tobar 

Pardo 

- Escuela El Melocotón 

- Escuela San Alfonso 

 

Atención de salud integral en 

establecimientos educacionales 

Realización de al menos  

259 aplicaciones de ficha 

CLAP (Control del joven 

sano)  entre 15 y 19 años 

Al 31 de agosto se han realizo 

un total de 135 controles en el 

Liceo Polivalente San José de 

Maipo 

Promoción de participación social Conformación de al 

menos un consejo 

consultivo de 

adolescentes 

Se ha realizado un  

conversatorio en Liceo 

Polivalente San José de Maipo, 

con temáticas asociada a salud 

, con un total de 24 

participantes 

 

3. “Programas Odontológicos” 

Programa Mejoramiento del Acceso odontológico - Atención odontológica Integral a estudiantes 

de 3er y 4to año medio. 

Definición del programa: “Consiste en la atención odontológica integral a estudiantes de 

cuarto y tercer año de educación media de establecimientos educacionales en APS”. 

 Metas: La Corporación Municipal de SJM tiene como meta lograr 97 altas 

odontológicas integrales en estudiantes de 3er y/o 4to año medio. 

Actualmente contamos con 40 estudiantes ingresados al programa y 30 de 

ellos con alta odontológica. 

 Morbilidad: En este programa no se ha determinado una morbilidad 

específica, puesto que hay estudiantes que solo requieren actividades 

preventivas y promocionales y otros se encuentran muy dañados oralmente, 

con requerimientos de exodoncias múltiples. En diciembre 2018 se podrá 

establecer el promedio COPD y realizar una comparación con parámetros 

nacionales. 

 Obstaculizadores: La falta de interés de la mayor parte de los integrantes 

del grupo objetivo ha sido un obstaculizador para la adherencia al programa 

y el término de los tratamientos. Por otro lado, habían existido algunos 

problemas en la coordinación con el establecimiento educacional respecto a 

los alumnos que debían regresar a tratamiento, tema que ya se ha 
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solucionado con una nueva encargada de salud del Liceo Polivalente de San 

José de Maipo. Por otro lado, se realizó un cambio en el horario de atención 

del programa lo que ha permitido una mayor cantidad de estudiantes en 

atención odontológica. 

 Facilitadores: La excelente disposición de la Dirección de Educación, del 

Liceo Polivalente de San José de Maipo y funcionarios de éste, para llevar a 

cabo de la mejor forma posible el programa y que estudiantes aprovechen la 

posibilidad de recibir este beneficio. 

A.- “Programa Sembrando Sonrisas” 

Definición del programa: “El Programa consiste en visitas del equipo de salud odontológico a 

los establecimientos educacionales de párvulos para la aplicación de flúor barniz (2 veces al 

año), la realización de un examen de salud oral a cada niño o niña y al trabajo intersectorial con 

educadoras de párvulos”. 

 Metas: La Corporación Municipal de SJM tiene como meta lograr 429 

exámenes de salud oral y 858 fluoraciones, éstas últimas divididas en 2 visitas 

al año. Actualmente hemos realizado 432 exámenes de salud oral y 441 

fluoraciones, logrando un 75,6% de cumplimiento del programa a la fecha. Se 

han agendado actualmente todas las fluoraciones restantes del segundo 

semestre con los encargados de establecimientos educacionales, con el 

objetivo de tener un cumplimiento del 100% a fines de noviembre e interferir 

de la menor forma posible en las actividades académicas programadas. 

 Morbilidad: Se ha observado una población notablemente más dañada en 

base al promedio de caries a nivel nacional y con un alto porcentaje de niños 

y niñas con maloclusiones asociadas a malos hábitos orales. En diciembre 

2018 podemos realizar un análisis cuantitativo de los datos. 

 Obstaculizadores: Si bien año a año se ha cumplido la meta asignada por 

el Servicio de Salud, requerimos de más estrategias por parte de las 

educadoras y técnicos para promover aún más la asistencia de niños y niñas 

el día de la fluoración. 

 Facilitadores: La excelente disposición de la Dirección de Educación, 

Directores (as) y encargados (as) de salud de los establecimientos 

educacionales, junto a sus funcionarios, para llevar a cabo de la mejor forma 

posible el programa y que estudiantes aprovechen la posibilidad de recibir 

este beneficio. 

  

 

 

 

 

 

 

Corporación Municipal de Salud y Educación de SJM 
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B.- PROGRAMA SENDA PREVIENE SAN JOSÉ DE MAIPO 2018-2019 

 

OFERTA PROGRAMÁTICA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

Este año SENDA continuó el trabajo, focalizando instituciones educativas donde se realiza una 

labor integral, para lo cual se generó un diagnóstico durante el primer semestre de 2017, en el 

segundo semestre se realizó una planificación que se ejecuta durante todo el 2018. Luego de 

cumplir las metas de planificación se analizará si el cumplimiento de metas de dicho instrumento, 

permitirá definir si el establecimiento egresa, para priorizar otra institución. 

Lo anterior, comprendiendo que se busca potenciar la autogestión de los establecimientos como 

objetivo final en esta intervención.  

Por otra parte, se generan instancias de difusión con otras instituciones educativas de la comuna. 

Se coordina una capacitación para los docentes de establecimientos que recibieron el material 

“Continuo Preventivo” y la capacitación “Protocolos de acción” para potenciar la prevención y 

resolución de situaciones de riesgo presentes en las escuelas. 

 

Programa Prevención Establecimientos Educacionales: 

Tiene como objetivo fortalecer a estudiantes, familias y agentes educativos en sus competencias 

preventivas respecto del consumo de drogas y alcohol. El desarrollo del programa implica la 

implementación de cuatro componentes preventivos, integrados al quehacer habitual del 

establecimiento en el marco de los requerimientos del Plan de Mejoramiento Educativo y 

complementados además, con el programa “Liceo Libre de Drogas”:  

Para el año 2018-2019, los establecimientos focalizados y que firmaron carta de compromiso 

son: Liceo Polivalente San José de Maipo, Escuela Gabriela Tobar, Escuela San Alfonso y el 

Escuela Fronteriza San Gabriel. Los Componentes que desarrolla el programa de Prevención en 

Establecimientos Educacionales son:  

 Gestión Escolar Preventiva. 

 Involucramiento Escolar. 

 Vinculación con el Medio Social. 

 Gestión de Redes Locales. 

En este contexto se realizó una encuesta diagnóstica, con la cual se generará una planificación 

para trabajar parte del 2017 y durante el 2018. Dentro de esa planificación, se aplicará la 

capacitación “Aprendiendo a Crecer y Yo Decido”, para una mejor aplicación del material de 

SENDA, para aquellos profesores o encargados de convivencia que no lo conozcan; y como 

complemento, se realizará el taller en “Protocolos de Acción”, a los establecimientos parte de la 

oferta de intervención universal de SENDA, una herramienta de prevención para las escuelas y 

liceo, dirigida para los encargados de convivencia de la comuna. 

ACCIONES DESARROLLADAS 

Este año el trabajo de Competencias Preventivas se ha enfocado en entregar Habilidades 

Preventivas Parentales (HPP) a padres y apoderados, siendo capacitados 68 apoderados de la 

comuna, pertenecientes a las escuelas focalizadas Gabriela Tobar y Escuela San Alfonso. Además 

de abordar temáticas que son relevadas desde los establecimientos, como es el caso de la charla 

sobre “Grooming” que se integró al taller de HPP.  

Como parte de la oferta programática, también se capacitó a más de 86 docentes en el programa 

nacional “Continuo Preventivo”. Dicha intervención incluye tanto a establecimientos focalizados, 

como los que no. 

 

http://www.senda.gob.cl/?page_id=1011#squelch-taas-accordion-shortcode-content-0
http://www.senda.gob.cl/?page_id=1011#squelch-taas-accordion-shortcode-content-1
http://www.senda.gob.cl/?page_id=1011#squelch-taas-accordion-shortcode-content-2
http://www.senda.gob.cl/?page_id=1011#squelch-taas-accordion-shortcode-content-3
http://www.senda.gob.cl/?page_id=1011#squelch-taas-accordion-shortcode-content-7
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Taller “Habilidades Parentales 

Preventivas” Escuela San Alfonso  
 
16 de mayo de 2018. 

 
 
 

 

Capacitación “Continuo Preventivo” 
Escuela San Gabriel. 
 

6 de abril de 2018. 

 

Capacitación “Continuo Preventivo” 
Liceo Polivalente San José de 
Maipo. 

 
18 de abril de 2018. 

 

Jornada "Protocolos y 
procedimientos de abordaje de 

situaciones de riesgo en consumo 
de drogas” 
 
5 de Julio de 2018. 
 

 

Charla sobre “Ley de 
responsabilidad juvenil” y 

Prevención en Escuela Fronteriza 
San Gabriel. 
 
9 de Julio de 2018. 
 

 

Charla sobre “Ley de 
responsabilidad juvenil” y 

Prevención en Escuela Gabriela 
Tobar. 
 
23 de Agosto de 2018. 

 

 
 

 
 
 
 

 
Carnaval Preventivo en Escuela San 
Gabriel. 
 

8 de Agosto de 2018. 
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Respecto a la gestión de redes locales, el trabajo de Previene se ha centrado en coordinar las 

acciones presentes en la planificación, apoyando las iniciativas de las redes cuando es requerido. 

Ejemplo de lo anterior, son las charlas conjuntas de Carabineros y Previene, además de los 

carnavales preventivos donde participaron las Postas Rurales, Chile Crece Contigo, Bomberos, 

Comunidades que se Cuidan, PPF, entre otros. Dichas actividades, contaron con la participación 

de todo el estudiantado. 

Se continuará el trabajo en red para luego hacer la evaluación de continuidad de 

establecimientos focalizados. Además, se buscará generar nuevas instancias de coordinación, 

estableciendo de manera periódica mesas de trabajo con los actores que intervienen en 

educación. Donde definamos intervenciones complementarias y potenciemos la autogestión de 

cada institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luis Pezoa Álvarez, potenciando la gestión de los establecimientos educacionales de la 

comuna, en materias de prevención y promoción de una vida sana 

 

C.- FUNDACIÓN SAN CARLOS “COMUNIDADES QUE SE CUIDAN SJM” 

 

Un objetivo clave del sistema Comunidades que se Cuidan es desarrollar un Plan de Acción 

Comunitario construido sobre la base de la evaluación de datos recolectados sobre los factores 

de riesgo y protección priorizados, las fortalezas y los recursos de la comunidad. Al mismo 

tiempo, identifica lo vacíos o brechas, problemas y barreras existentes, recomendando nuevos 

programas efectivos.  Propone 2 estrategias a cumplir en la comuna para prevenir las conductas 

problemáticas. 

Problemáticas que se trabajan con el 

sistema comunidades que se cuidan: 

 

 Consumo de Alcohol y drogas 

 Deserción Escolar 

 Violencia 

 Delincuencia 

 Embarazo Adolescente 
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1.- Saliendo Aprendo, Escuela El Manzano 

En San José de Maipo, el objetivo es mejorar o promover el respeto y buen trato dentro de las 

escuelas, de tal manera de ser un aporte para la convivencia escolar, temática que actualmente 

ha tomado mucha relevancia ya que se ha demostrado que influye de mejor forma en el 

desarrollo de los niños y niñas, teniendo conductas más saludables y mejores aprendizajes. El 

programa son 12 sesiones este 2018 y 6 sesiones el 2019 (primer semestre), momento en el 

cual se ejecuta y construye el proyecto ambiental que la comunidad escolar elige a partir de lo 

que proponen los estudiantes. Durante las 12 sesiones los estudiantes tienen salidas a terreno 

y sesiones donde se trabajan temáticas medioambientales, así como también aprender a 

elaborar un proyecto pensado para la comunidad educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

2.- El sistema Triple P incluye intervenciones tanto universales (para el total de la población) 

como focalizadas (para grupos específicos dentro de la población general), con una variedad de 

modalidades de intervención (uno a uno, grupales) y con un alcance multidisciplinario 

(capacitando a educadores, psicólogos, médicos, enfermeras, asistente sociales, entre otros), 

promueve el aumento de las habilidades de la fuerza laboral, así como una mejor utilización de 

los recursos disponibles. Además, cuenta con metodología de apoyo a padres de niños hasta 12 

años y para padres de adolescentes. 

 

Al ser un sistema de programas, Triple P cuenta con diferentes intervenciones o 

metodología de trabajo con familias, de diverso nivel de intensidad, que puede ser 

implementado por diversos perfiles de técnicos o profesionales disponibles en el territorio. 

Existen cinco niveles de intensidad en el sistema Triple P que están diseñados para apuntar a: 

los diversos niveles de apoyo que los padres pueden requerir (es decir, la intensidad del servicio 

prestado), a la diversidad de acceso que pueden tener de ese apoyo (por ejemplo, en persona, 

individualmente, en grupo, online) y al tiempo que disponen para dicho apoyo 

 

 Durante el año 2017- 2018 el programa se implementará en las siguientes escuelas: 

 

 Escuela El Melocotón 

 Escuela Julieta Becerra 

 Escuela El Manzano 

 Escuela Gabriela Tobar 

 Escuela San Gabriel 

 San Alfonso 

 Jardines Infantiles 
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 “Comunidades que se cuidan” trabajando a la par con salas cunas y jardines infantiles de la 

comuna 
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D.- CHILE CRECE CONTIGO 

 

El Subsistema de Protección Integral a la infancia Chile Crece Contigo es 

una política pública del Estado de Chile que tiene como objetivo intervenir la 

reproducción intergeneracional de la pobreza y equiparar la oportunidad de desarrollo 

de niños y niñas a través de la coordinación y fortalecimiento de la oferta de servicios 

de los organismos públicos presentes a nivel comunal. 

El Subsistema cubre a los niños y niñas desde el primer control de gestación hasta 

su ingreso al sistema escolar, en el primer nivel de transición o su equivalente y es 

coordinado por el Ministerio de Desarrollo Social, y en este participan el MINSAL, 

MINEDUC, JUNJI, MINTRAB, FONADIS y los municipios de todo el país. 

Corporación Municipal ha participado activamente en las coordinaciones que realiza 

Chile Crece Contigo. En estas se han expuesto las principales actividades del 

programa y temas de capacitación para el año 2018. A sugerencia de la Corporación 

las temáticas de capacitación con las Educadores trabajarán sobre temas de 

habilidades parentales, desarrollo psico educativo y vulneración de derechos y otros 

aspectos de la gestión en que nos pueda colaborar est 

Trabaja fundamentalmente acompañando a nuestros jardines infantiles: 

 Rigolemo 

 Visviri 

 Coñue 

 Raimapu 

Y el programa “Rincón de Juegos” en los establecimientos educacionales de la 

comuna que cuentan con educación pre básica, los cuales ya recibieron su “Casita 

Chile Crece Contigo”, beneficiando a un total de 119 niños y niñas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chile Crece Contigo colaborando desde la primera infancia 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica
https://es.wikipedia.org/wiki/Chile
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E.- INFORME RADIO SAN JOSÉ DE MAIPO 2018 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

PROGRAMAS 

1.- “Brigada al aire” Escuela Julieta Becerra Álvarez 

Horario: miércoles entre las 11:00 y las 12:30 Hrs. 

Entre abril y septiembre del año en curso, en nuestro espacio radial hemos realizado más de 20 

programas, junto a diferentes grupos de 2° y 3° básico de nuestra escuela. Al alero de los 

programas “Brigada al Aire”, hemos trabajado y potenciado destrezas en nuestros niños 

participantes, tales como su capacidad de comunicarse oralmente, respeto de los turnos, abordar 

temas en profundidad, técnicas radiales, conocer la disciplina radial, sus equipos y procesos, así 

como reforzar los contenidos del currículo escolar, al aire, en diversas asignaturas (inglés, 

historia, ciencias, artes, lenguaje). Entre los temas tratados, los que les son previamente 

presentados y escogidos por ellos, destacan los siguientes: 

- Como enseñar a tus padres a leer libros de cuentos 

- La electricidad y su cuidado 

- Vacaciones 

- Proyecto escuela (aves chilenas) 

- Conociendo nuestra flora y fauna del Cajón del Maipo: 

- Poeta Mapuche  Lorenzo  Aillapan 

- Canto picaflor 

- Canto pájaros Cordillera de los Andes 

- Cuento: El viejo árbol 

- Educación ambiental: Día internacional de los parques nacionales 

(Monumento el Morado) 
- Celebración de Fiestas Patrias en mi escuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Docentes y estudiantes de la Escuela 

Julieta Becerra, se tomaron el 
micrófono de nuestro estudio 
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2.- Escuela El Manzano: Brigada Ecológica 

Horario: jueves por medio entre las 15:00 y las 16:00 Horas. 

Estos programas comenzaron durante el mes de mayo y se han desarrollado con algunas 

dificultades propias de los traslados y disponibilidad de docentes y asistentes de educación que 

puedan traer a los niños a las instalaciones de nuestra radio. Sin embargo a lo largo del año se 

han desarrollado cerca de 7 programas, entre cuyos temas han destacado los siguientes: 

- Celebración del Día 

Internacional del Medio 

Ambiente 

- Cuento sobre vida sana 

- Nuestro Huerto 

- Guardianes ecológicos (Cuidan 

el patio durante los recreos) 

- Reciclaje en nuestra escuela 

- Cuidado del Agua y de nuestros 

esteros 

 

Estudiantes de la Escuela El Manzano, activos protagonistas 
y voces de nuestra Radio San José de Maipo 

 

A continuación, queremos presentar una pequeña muestra de las actividades más relevantes 

realizadas por escuelas básicas y liceo municipal durante este año 2018 y en especial las 

referidas al último trimestre.  Sabemos que no podemos mostrar todo, ya que es una gran 

cantidad de material, pero con esto queremos rendir un afectuoso saludo a nuestras 

comunidades educativas, las cuales, con esfuerzo y profesionalismo, en conjunto con la 

Corporación Municipal y en especial con su Departamento de Educación, se esmeran por ofrecer 

día a día un futuro mejor para sus estudiantes.   

 

Establecimiento: ESCUELA DE CONCENTRACIÓN FRONTERIZA SAN GABRIEL 

 

Nº ÁMBITO DE 

GESTIÓN 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 

BREVE RESEÑA 
FECHA RESPONSABLES 

1 Liderazgo Celebración de Aniversario del pueblo, en 
conjunto con organizaciones 
comunitarias:  Junta de vecinos, Club 
adulto mayor, Club de huasos, 

Municipalidad de San José de Maipo, 
Carabineros, comunidades que se cuidan, 
Club deportivo: 
Actividades realizadas: Caminata 
familiar, Limpieza de la comunidad, 
celebración a los adulos mayores, Baile 
de cierre de Aniversario) 

Octubre Directora – 
convivencia 
escolar- PIE, 
comunidad 

educativa 

2 Liderazgo Feria Científica , evento anual comunal 
que tiene como objetivo mostrar todas 

aquellas iniciativas innovadoras 
realizadas por los estudiantes  en el 
ámbito de las ciencias y tecnología 

Octubre Directora y UTP, 
Profesoras de 

ciencias 
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3 Liderazgo Reuniones semanales con el equipo de 

asistentes de la educación, con el objetivo 
de :  

 Capacitar a los/as asistentes en 

las temáticas de convivencia 
escolar. 

 Diseñar estrategias para mejorar 
el clima laboral.  

 Entregar lineamientos y acuerdos 
en relación al trabajo. 

 

Octubre a 

Diciembre 

Directora y 

Convivencia, 
asistentes 
profesionales. 

4 Liderazgo  Celebraciones y premiaciones, con el fin 
de reconocer a estudiantes, apoderados, 
docentes y asistentes destacados. 
-Celebración del día de los asistentes de 
la educación, de los docentes, del 

alumno. 
-premiación a estudiantes por : buen 
trato, asistencia, rendimiento y 
Resiliencia 

Octubre y 
Noviembre 

Directora , 
Convivencia 
Equipo de 
Gestión, 
docentes y 

asistentes 

5 Liderazgo Feria de las Artes: Muestra comunal que 
recoge las mejores expresiones artísticas 

de las escuelas para ser presentadas a 
toda la comunidad. 

Noviembre Directora y UTP. 
Profesores de 

educación 
artística. 

6 Liderazgo  Fiesta Navideña , A cargo de la 
Universidad  Andrés Bello, culminando así 
una serie de intervenciones realizadas en 

el año , que tuvieron por objetivo mejorar 
espacios de la escuela, recrear e 
intervenir en la comunidad de san Gabriel 

realizando diversos apoyos. 

Diciembre Equipo de 
gestión, 
comunidad 

educativa 

7 Gestión 
Pedagógica 

English Days (desafío pedagógico).  La 
actividad consiste en desarrollar 

habilidades lingüísticas propias de la 
asignatura a través del canto, además de 
la expresión corporal y el trabajo 
colaborativo. 
 

Octubre  UTP y Profesora 
de Inglés 

8 Gestión 
Pedagógica 

Debates (desafío pedagógico).  La 
actividad consiste en desarrollar 
habilidades del pensamiento crítico-
reflexivo en los estudiantes, a través del 
debate de temas de contingencia. 

Noviembre UTP, Convivencia 
y Jefaturas de 1° 
y 2° ciclo.  

9 Gestión 

Pedagógica 

Encuentros de familia (desafío 

pedagógico).  La actividad consiste en 

realizar una clase en donde se trabajan 2 
focos:  
1° Convivencia: habilidades parentales. 
2° Gestión Pedagógica: modelar 
estrategias de aprendizaje a los 
apoderados. 

Noviembre UTP, Convivencia 

escolar y 

Jefaturas de 1° y 
2° ciclo.  

10 Gestión 
Pedagógica 

Día del Lenguaje (desafío pedagógico). La 
actividad consiste en una serie de 
competencias por ciclo, relacionadas con 
el dominio de los contenidos propios de la 
asignatura. 

Noviembre UTP y profesoras 
que imparten 
lenguaje. 

11 Gestión 
Pedagógica 

Muestra de talleres, circo, danza, teatro, 
gimnasia. 
Esta actividad consiste en presentar lo 
que se ha trabajado en el año en cada 

uno de los talleres mencionados. Cuyo 
foco es desarrollar habilidades artísticas, 

expresivas y corporales. 

Diciembre UTP y talleristas 
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12 Convivencia 

escolar 

Charlas preventivas sobre la prevención 

del consumo de alcohol y drogas, dirigido 
al 5to año básico. 
Esta actividad se realizó en dos sesiones, 

dirigido a estudiantes y apoderados, con 
foco en entregar antecedentes y 
estrategias de manejo de conducta de 
riesgo. 

Octubre Psicóloga 

convivencia 
escolar – 
Psicóloga Posta 

San Gabriel 

13 

 

Convivencia 

escolar 

Presentación de la escuela de 

adiestramiento canino de la Escuela de 
Carabineros de Chile. 
Presentación sobre técnicas aplicadas por 
Carabineros de la Escuela de 
adiestramiento, para exponer a la 
comunidad del Establecimiento, además 
de acercar a Carabineros en otra faceta, 

para potenciar el fortalecimiento de lazos 
entre los estudiantes y la Institución. 

Octubre Convivencia 

escolar- Senda 

14 
 
 

Convivencia 
escolar 

Acompañamiento en la hora de 
orientación. 5º, 4º y 6º. 

octubre Convivencia 
escolar – 
profesora jefe 

15 Convivencia 
escolar 

Destacados por asistencia, rendimiento y 
buen trato.  
Esta actividad consiste en realizar con 
reconocimiento en el diario mural de la 
escuela a los estudiantes destacados del 
mes. 

Octubre Docentes- 
convivencia 
escolar. 

16 Convivencia 
Escolar 

Esta acción consiste en socializar en 
reunión de apoderados un video, con 
apoyo de pauta de trabajo, la temática de 

sexualidad, afectividad y género.  El foco 
es propiciar un espacio de discusión y 
reflexión entre los participantes. 

 
 

Octubre Docentes – 
convivencia 
escolar. 

17 Convivencia 
escolar 

Taller Motivación SIMCE, dirigido a 
familia y estudiantes. 
Esta actividad consiste en la realización 

de una charla informativa y de motivación 
frete a la evaluación SIMCE.  
 

Noviembre Convivencia 
escolar. 

18 Convivencia 
escolar 

Taller sobre manejo de situaciones de 
bullying dentro de la escuela. 
Se realizan dos sesiones en el cuarto año 

básico, con el objetivo de entregar a los 

usuarios estrategias de manejo frente a 
conductas de riesgo. 

Noviembre Convivencia 
escolar – 
profesora jefe 

19 Convivencia 
escolar 

Charla de carabineros sobre: Ley   
responsabilidad penal adolescente.  

Presentación y charla de Carabineros 
dirigido a los estudiantes, entregando 
antecedentes sobre delitos, faltas, 
sanciones y conductos regulares. 

Noviembre Encargada de 
convivencia 

escolar – SENDA 
– profesor jefe 

20 Convivencia 
escolar 

Charla violencia en el pololeo. 
Presentación del centro de la mujer 

dirigido a estudiantes. Entregando 
antecedentes sobre delitos, faltas, 
sanciones y conductos regulares. 

Noviembre Encargada de 
convivencia 

escolar – SENDA 

21 Convivencia 
escolar 

Salida “Previene en tu parque” SENDA. 
Actividad tiene como objetivo, ser un 

espacio de encuentro educativo artístico - 

cultural y recreativo – deportivo.  Para los 
niños y niñas beneficiarios del programa 

Noviembre Encargada de 
convivencia 

escolar – SENDA 
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senda. En esta ocasión participaron 

estudiantes de   6To año básico. 

22 

 

Convivencia 

Escolar 

Encuentro de familia: Charla 

psicosociales dirigido a familias de pk – 
kínder 4º,5º y 6º año básico, orientado al 
desarrollo de habilidades de crianza 
positiva en el proceso de la parentalidad 
y marentalidad. 
Temas :  

 Sexualidad, afectividad y género. 
 Crianza positiva. 

Noviembre Convivencia 

escolar -  
profesor  Jefe - 
inclusión 

23 
 

Convivencia 
Escolar 

Reuniones mensuales con centro de 
alumnos para el acompañamiento y 
desarrollo de acciones en la escuela. 
 

Octubre - 
noviembre 

Convivencia 
escolar 

 
24 
 
 

Convivencia 
escolar 

Fiesta de finalización de año. 
Esta actividad tiene como objetivo, 
generar un espacio recreativo para los 
estudiantes. Propiciando entretención 
con juegos inflables, agua y muchas 
colaciones.  

 

Diciembre Equipo de 
gestión. PIE- CE- 
Profesores – 
asistentes de la 
educación. 
Aportes de  

Empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Escuela San Gabriel 
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Establecimiento: ESCUELA JULIETA BECERRA ÁLVAREZ 

 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 

BREVE RESEÑA 
FECHA RESPONSABLES 

1 Convivencia  

 
Gestión 
Ambiental 
 
Convivencia 
Escolar 

10:20 Hrs. Efeméride 

Efemérides: Día de los 
Asistentes de la Educación. 
 Día Nacional del Medio 
Ambiente (2 Octubre)  
Premiación Ganadores 
Campeonato Baby Football 

.Centro de Estudiantes  

Lunes 
01/10/18 

Prof. Jéssica Jara           

 
Tallerista Fco. Vargas 
                              
Convivencia Escolar 

2 Seguridad 
 
Gestión 
Ambiental  

16:15 a 16:45: Reunión 
informativa sobre Comité 
Paritario  
16:45 a 18:00 Hrs. Consejo 
de Reflexión Docente: 

Estado de Avance Proceso 
de Certificación y 
Organización del Pasacalle 
Ambiental. 

Miércoles 
03/10)18 

Daniel Sepúlveda 
 
Equipo Tec.Pedagógico 
Tallerista Fco.Vargas 

3 Extraescolar 
 

Gestión de 
Redes 
 

 
Convivencia 
Escolar 

10:00 a 13:00 Hrs. Torneo 
Comunal de Iniciación al 

Atletismo Escolar 
9.40 a 12:30 Hrs.: Práctica 
Inicial en Educ. Diferencial 

(Dupla de Estudiantes -U. 
Mayor)  
10:20 a 12:00 Hrs. 
Intervención “Prevención de 

Consumo”  /Salón Azul 

Jueves 

04/10/18 

Marco Villalón 
 

Prof, Marco Acevedo 
 
Ps. Javiera Parragué 

 

4 Salud 
Escolar 
 
Extensión 

Comunitaria 

9:00 Hrs. Segunda 
Fluoración – Programa 
“Sembrando Sonrisas”.  
19:00 Hrs. Reunión 

participativa PLADECO 
2018-2022 

Viernes 
05/10/18 

 Red de Salud 
 
Municipalidad SJM 

5 Gestión 
Pedagógica 
 
 

 
Gestión 
Ambiental 
 
 
Gestión 

Pedagógica 
 
Gestión 
Pedagógica 

10:20 Hrs. Celebración 
Efeméride Encuentro de dos 
mundos (Intercambio de 
inter-culturas)  Día de los 

animales (4 de Octubre)                      
Celebración del Natalicio de 
don J.M.Carrera 
Campaña de Eficiencia 
Energética: Toda la escuela.                              
Campaña de Eficiencia 

Hídrica:  
Inicio etapa Observación de 
clases 
16:15 a 17:15: Taller de 
Literatura Inglesa / Salón 
Azul 

Lunes 
08/10/18 

Prof. Jorge Medina 
 
 
 

Talle. Fco. Vargas y 6°B 
Toda la escuela. Tallerista. 
Fco.Vargas y 7°B 
 
Equipo de Gestión 
Prof. Marco Acevedo 

6 Gestión 
Pedagógica 
 

 
Gestión 
Pedagógica 

9:00 Hrs: Entrevista a Sr. 
Víctor Hugo Carrión Gaete 
Autodidacta en Meteoritos 

Km 2 Camino a Maitenes-
Parcela Nª2004  

Martes 

09/10/18 

 Director, Prof., Historia; 
Encargado M. Ambiente) 
UTP 
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 10:20 Hrs: Ensayo SIMCE 

6ª Bás: Lenguaje: Lectura y 
Escritura 

7 Gestión 
Ambiental 
 
 
Gestión 
Pedagógica 

 
Convivencia 
Escolar 
 
 
Gestión 
Pedagógica 

Capacitación Sistema de 
Reciclaje Escolar EJBA. Toda 
la escuela-Salón Azul. Cada 
curso tendrá horario 
asignado de participación. 
11:00 Hrs. Inauguración del 

Mural de Ciencias – Explora 
(Comercio 19906)  
14:30 a 16:00 Hrs: 
Capacitación de Asistentes 
de la Educación/ Tema 
Reglamento Interno. 
15:00 a 19:00 Hrs: Taller 7 

Hábitos de ñas Personas 
altamente efectivas para 
docentes –Franklin Covey 
Education Chile  

Miércoles 
10/10/18 

Tallerista Fco. Vargas 
 
 
Taller de Ciencias 
 
Ps. Roberto Mallea               

   
 Prof. Norma Arias, Javier 
Alday, Paula Muñiz 
 

8 Gestión 
Pedagógica 

 
 
 
 
Seguridad 
 

 
 

Salud 
Escolar 
 

9.40 a 12:30 Hrs.: Práctica 
Inicial en Educ. Diferencial 

(Dupla de Estudiantes -U. 
Mayor)                                                                                                                      
10:20 Hrs: Ensayo SIMCE 
6ª Bás: Matemática                                               
10:20 Hrs: Ensayo SIMCE 
6ª Bás: Ciencias Naturales. 

11:00 Hrs: Simulacro 
Comunal “Aluvión” Localidad 

El Melocotón.                      
Simulacro Interno de 
Evacuación  
13:00 a 18:00; Atención 
Oftalmológica  comunal - 

JUNAEB – Salón Azul 

Jueves 

11/10/18 

Prof. Marco Acevedo 
 

UTP 
 
 
 
ONEMI/Municipalidad  
 

William Medina. 
JUNAEB 

9 Gestión 
Ambiental 
 
 
Convivencia 

10:00 Hrs: Reunión del 
Comité Ambiental – Consejo 
Escolar: Tema Etapa Final 
de Certificación. 
Celebración del Día del 

Profesor (Carácter Interno). 

Viernes 
12/10/18 

Director y Consejo Escolar 
 
 

Equipo de Gestión 

10 Gestión 
Ambiental 
 

Gestión 

Pedagógica 
 
Convivencia 
Escolar 

14:30 Hrs. Ensayo General 
del Pasacalle Ambiental 
15:00 Hrs. Reunión 

Fonoaudiólogos : PIE en 

EJBA 
16:00 Hrs. Capacitación 
educadoras   
15:00 a 19:00 Hrs: Taller 7 
Hábitos de las Personas 
altamente efectivas para 
docentes –Franklin Covey 

Education Chile 

Miércoles 
17/10/18 

Prof.Tily Sandoval y Equipo 
 
Andrés Galvez /PIE  

 

Convivencia Escolar 
 
Prof. Norma Arias, Javier 
Alday, Paula Muñiz) 

11 Gestión 
Pedagógica 

10:00 Hrs .Feria de las 
Ciencias – Pasacalle 
Ambiental  
 Día del Forjador Ambiental 

(18 de Octubre)  

Jueves 
18/10/18 

Equipo y Toda la Escuela 
 
Paradocentes/Tec.Párvulos 

12 Seguridad 

 
Gestión 
Ambiental 

Simulacro Regional de 

Sismo de Alta Magnitud.  
12:00 Hrs. Reunion Proceso 
de Certification Ambiental 

Miércoles 
31/10/18 

William Medina 

 
Tall.Fco. Vargas /Director 
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13 Gestión 

Directiva 

15:00 Hrs.: Reunión 

DEPROV – Proceso de 
Verificación PME/SEP.  
 16:15 a 17:15: Taller de 

Literatura Inglesa / Salón 
Azul. 
 

Lunes 
05/11/18 

Director y Jefe de ETP 

Prof. Marco Acevedo 

14 Gestión 
Pedagógica 

 
Convivencia 
Escolar 
 
 
Gestión 
Pedagógica 

9:00 Hrs. Simce 4° Básico 
Lenguaje y Comprensión 

Lectora 
9:00 a 12:30 Hrs: Jornada 
Mineduc “Cuidado y 
Prevención en las 
Comunidades Educativas” 
Escuela Consolidada de Pte. 
Alto 

16:00 Hrs. Reunión UTP: 
Análisis de resultados 
LIRMI:  

Martes 
06/11/18 

Agencia de la Calidad 
 

Consejo Escolar 
 
Prof. Alday, E.Muñoz, 
N.Arias, P.Andrade; 
JefeUTP, Evaluadora, 
Director. 

15 Gestión 
Pedagógica 
 

Comunal 
 
Gestión 
Ambiental 
 
 

Extensión 
Comunitaria 

9:00 Hrs. Simce 4° Básico: 
Matemática 
9:00 a 14:00 Hrs: Operativo 

Oculista Comunal – Junaeb 
– Salón Azul 
16:15 a 18:00 Hrs. Consejo 
de Reflexión Docente: 
Trabajo en evidencias 
curriculares para proceso de 

Certificación Ambiental.- 
19:30 Hrs:1er Cónclave de 

Juntas de Vecinos de SJM- 
Salón Azul 

Miércoles 
07/11/18 

Agencia de la Calidad 
 
JUNAEB 

 
Tall.Fco, Vargas y Equipo 
de  Docente 
 
Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos SJM 

16 Gestión 
Ambiental 

 
 
 
Gestión 
Pedagógica 
 

14:30 Hrs: Programa de 
Eficiencia Energética 

“Cambia del Foco”: Lugar 
Patio de la Escuela para 
todos los estudiantes y 
funcionarios de la escuela: 
Ministerio de Energía y 
Ministerio de Medio 
Ambiente. 

16:10 a 17:30 Hrs: Consejo 
General de Profesores: 
Trabajo en evidencias 
curriculares para proceso de 

Certificación Ambienta 

Jueves 
08/11/18 

Subsecretario  de Energía y 
Ministerio  del Medio 

Ambiente 
 
Equipo de Gestión 
 

17 Gestión 
Pedagógica 

10:20 Hrs. Efeméride Día de 
la Educación Pública.                                          
Día de la Fauna Chilena (13 
de Noviembre)   
16:15 a 17:15: Taller de 
Literatura Inglesa / Salón 
Azul 

Lunes 

12/11/18 

Prof. María Ibarra 
 
 
Prof. Marco Acevedo 

18 Gestión 
Directiva 

16:15 a 18:00 Hrs. Consejo 
de Reflexión Docente: 
Planificación de Evaluación y 
cierre Adeco 2018 y Pre-
Diseño 2019- 

Miércoles 
14/11/18 

Equipo de Gestión y 
Docentes 

19 Gestión  
Directiva 

14:00 Hrs. a 17:30 Hrs: 
Matricula de Alumnos 

Antiguos 
14:30 a 17:30 Hrs.: Jornada 
DEPROV de Formación 
Ciudadana: Colegio 

Jueves 
15/11/18 

Equipo de Gestión y 
Docentes 

Prof. Margarita Meneses, 
Álvaro Galaz y Daniela 
Jerez. 
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Joaquina de Vedruna 

(Profesor Alcaino 0246 Pte. 
Alto) 

20 Convivencia 
Escolar 

8:45 a 14:00 Hrs.: Jornada 
DEPROV “Palabras que 
matan” Sede. Aula Magna 
de la PDI Inicio de Pruebas 
Lirmi Finales con Nota 

Lunes 
19/11/18 

Prof.Margarita Meneses y 
Jorge Urbina 
 

 
21 
 
 
 
 

Extensión 
Comunitaria 
 
Gestión 
Pedagógica 

9:00 a 17:00 Hrs: 
Capacitación I.M.SJ.M –
Salón Azul 
9:30 a 13:00 Hrs: Jornada 
Deprov “Juego como 
estrategia de aprendizaje”: 
Sede Colegio Joaquina de 

Vedruna (Profesor Alcaino 
0246 Pte. Alto) 

Viernes 
30/11/18 

Municipalidad SJM  
 
Educ. de Párvulos, 
Coordinadora de  1er Ciclo 
+ Profesor de Educ. Física: 
 

22 
Extensión 
Comunitaria                                
 

9:00 a 14:00 Hrs: Taller de 
Prevención de Incendios 
Forestales, autocuidado, 
organización y prevención.  

–Salón Azul 

Sábado 
01/12/18 

Organizaciones 
comunitarias  I.M.SJ.M 

23 Gestión 
Pedagógica 
Gestión 
Directiva 

10:20 Hrs. Ceremonia “Mi 
Primera Lectura” 1º B – 
Salón Azul. 14:30 a 17:00 
Hrs. Matrícula de alumnos 

Rezagados 

Martes 
04/12/18 

Prof. Orfilia Becerra 
Inspectoría General 

24 Gestión 
Directiva 
 

 
 

 
Gestión 
Directiva 
 
 
Convivencia 

Escolar 
 

8:30 a 14:00 Hrs. Jornada 
Provincial “Sistema Nacional 
de Inducción para Docentes 

Principiantes” –Vizcachas 
Casa Club; Camino San José 

de Maipo 05669 – Pte. Alto  
15:30 a 16:30 Hrs. Consejo 
de Profesores: Organización 
y asignación de tareas para 
eventos a realizar( Revista 
de Gimnasia; English Day; 

Festival de Villancicos; 
Ceremonia de Premiación; 
Graduaciones) 
Ultimo plazo de evaluación 
de Efectividad de las 
Coordinaciones realizadas 
por OPD – N° de casos y 

respectivas devoluciones. 

Miércoles 
05/12/18 

Director y Fabiola Alday) 
 
 

Director/EGE 
 

 
 
 
Convivencia Escolar 

25 Gestión 
Pedagógica 

10:20 Hrs. Ceremonia “Mi 
Primera Lectura” 1º A – 
Salón Azul.  
 

Jueves 
06/12/18 

Prof. Maricarmen Ibarra 
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Escuela Julieta Becerra 

 

Establecimiento: ESCUELA BÁSICA INTEGRADORA “EL MANZANO” 

 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA RESPONSABLES 

1 Gestión 
Pedagógica  

Proyectos de aula. Estrategia 
didáctica que consiste en 
incorporar a los padres en clases 
mediante a una actividad 
programada y realizada junto a 
sus hijos.  

Septiembre 
a 
Diciembre  

UTP Docentes de aula  

2 Gestión 
Pedagógica 

Acompañamiento docente entre 
pares.  
Sistema de acompañamiento 
donde los docentes realizan 

visitas a clases de sus pares, 

analizan sus experiencias y 
comparten  

Septiembre 
a 
Diciembre 

UTP docentes de aula  

 Gestión 
pedagógica  

Hora del código.  
Introducción a la programación 
que se aplica en los estudiantes y 
os docentes para fortalecer 

habilidades como la atención 
concentración y aspectos lógico 
matemáticos.  

Noviembre  UTP  

3 Gestión 
Pedagógica 

Evaluación de lectura  
Se realiza evaluación de fluidez 

lectora a todos los estudiantes de 
1º básico y algunos de 2º básico 
para determinar en el nivel que 

se encuentran y así poder tomar 
remediales el año 2019 

Septiembre 
a 

Diciembre 

UTP  

4 Gestión 

Pedagógica  

Primera Lectura  Noviembre   UPT Y Docente 1º  
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Ceremonia que simboliza la 

finalización del primer proceso de 
adquisición de la lecto escritura.  

5 Gestión 
Pedagógica  

Revista de Gimnasia.  
Muestra de las actividades 
realizadas en los talleres 
deportivos  

Diciembre  UTP Docente a cargo del 
área  

6 Gestión 

curricular  

Articulación Jardín, Pre básica y 

Básica.  
Actividades incluidas en nuestro 
PME que busca articular de 
manera coherente y progresiva el 
proceso de transición de los 
estudiantes del área parvularia a 
la educación básica.  

Septiembre 

a 
Diciembre  

UTP y docentes de las 

áreas.  

7 Gestión 
Pedagógica  

Salidas Pedagógicas.  
Actividades destinadas a ampliar 
el conocimiento de nuestros 
estudiantes por medio de 
experiencias vivenciales 
relacionadas con objetivos del 

currículo.  

Septiembre 
a 
diciembre  

UTP, dirección y docentes 
de aula  

8 Gestión 
Pedagógica  

Feria de las artes.  
Actividad enfocada a mostrar las 
acciones y actividades que 
realizan las escuelas de la 

comuna con respecto a las artes.  
 

Noviembre  UTP, Docente del área 

 Gestión 
Pedagógica  

Feria de las ciencias.  
Actividad a nivel comunal que 

busca demostrar las actividades y 
la importancia de las ciencias en 

las escuelas. 

Octubre  UTP, docente del área  

9 Gestión 
Pedagógica  

Encuentro docente Alta Mira.  
Acción destinada a compartir 
experiencias con otros 
establecimientos, tanto en 

aspectos técnico pedagógicos 
como en experiencias con los 
estudiantes.  

Octubre  UTP, Dirección  

10 Gestión 
Pedagógica  

Encuentros deportivos 
Actividades que buscan fomentar 
la camaradería entre nuestros 

estudiantes y otros 
establecimientos por medio del 

deporte.   

Septiembre 
a 
diciembre  

UTP, docente del área  

 Gestión 
Pedagógica 

y Liderazgo  

Café Literario.  
Actividad que busca celebrar el 

amor por la literatura, sus 
distintos géneros y la importancia 
de la lectura en nuestros 
estudiantes.  

 Dirección UTP y docentes  

11 Gestión 
Pedagógica 

y liderazgo  

Expositores en feria regional de 
sustentabilidad  

Nuestra escuela fue invitada 
como expositor en la feria 
regional de sustentabilidad 
organizada por el ministerio de 
medio ambiente en el GAM por la 
destacada labor que realiza en al 

área de medio ambiente.  

Noviembre  Dirección encargada del 
área. 

12 Liderazgo  Evaluación anual  
Jornada de evaluación incluida en 
nuestro PME que busca evaluar 

Diciembre  Dirección UTP 
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las acciones y actividades 

realizadas en la escuela para 
tomar decisiones sobre la 
continuidad de estas directrices o 

realizar cambios para la mejora.   

13 Liderazgo Evaluación PME  
Actividad destinada a evaluar el 
plan de mejoramiento educativo, 
sus impactos y las mejoras que 

se le pueden realizar. En esta 
instancia participa toda la 
comunidad educativa.  

Diciembre  Dirección UTP  

14 Liderazgo Día del profesor  
Celebración institucional del día 
del profesor donde participa todo 

el personal de la escuela. 

Octubre  Dirección  

15 Liderazgo  Celebración Fiestas patrias  
Ceremonia donde se conmemora 
las fiestas patrias y los 
estudiantes presentan bailes 
alusivos a la época del año.  

Octubre  Consejo de Profesores  

16 Liderazgo  Fiesta de Navidad  
Instancia que fue lograda gracias 
a la gestión realizada con la 
fundación chinita y el 
establecimiento donde se brindó 

una hermosa fiesta colmada de 
simbolismos y regalos para todos 
los niños y niñas.  

Diciembre  Dirección Fundación 
Chinita  

17 Liderazgo  Despedida de 8º  

Actividad que simboliza la 
despedida que le brindan los 

docentes y el 7º básico a sus 
compañeros que egresan.  

Diciembre  Dirección Docente de 7º  

18 Liderazgo  Premiación de logros  
Actividad destinada a destacar a 
los estudiantes que se han 

destacado en diferentes ámbitos 
en el establecimiento.  

Diciembre  Dirección UTP  

19 Convivencia  Jornadas de reflexión de 
convivencia 
Instancias de reflexión con los 
docentes con respecto a las 

instancias de convivencia escolar 
en el establecimiento.   

Diciembre  Encargada Convivencia 
escolar Dirección  

20 Convivencia Seguimientos de casos  
Reuniones con redes de apoyo y 
con el equipo interno para análisis 

de casos.  

Septiembre 
a 
Diciembre  

Encargada convivencia 
escolar  

21 Gestión de 
recursos   

Gestión de arreglo de baños.  
Se logra la concretar el proyecto 
de arreglo de baños de los 
estudiantes y arreglo de la fosa 
séptica.  

Septiembre 
a 
Diciembre 

Dirección  

22 Gestión de 
recursos   

Gestión de Trabajos voluntarios  
Se realizaran trabajos voluntarios 
en la escuela para el 
mejoramiento de espacios 
recreativos y pintura de la 

escuela.  

Diciembre  Corporación  

23 Gestión de 
recursos   

Presentación de proyecto Alto 
Maipo. Se adjudica un proyecto 
con Alto Maipo por un monto de 3 

Diciembre  Centro de Padres  
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millones de pesos en adquisición 

de material deportivo.   

24 Gestión de 

recursos   

Presentación de proyecto para 

techado de multicancha  
Se presenta a la municipalidad 
solicitud de adquisición del 
antiguo techo del gimnasio 
municipal para ser colocado en 
nuestra multicancha.  

Diciembre  Centro de padres y 

dirección  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela El Manzano 

 

Establecimiento: GABRIELA TOBAR PARDO 

 

Nº ÁMBITO DE 

GESTIÓN 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 

BREVE RESEÑA 
FECHA RESPONSABLES 

1  

 

 

 

Convivencia  

Escolar 

 

 

 

 

 

Liderazgo 

 

 

 

 

 

 

 Charla de Cyberbullying  (VTR / Nicolás 

Copano ) 

 Revisión, Programación de Plan de 

Prevención (Senda-               .             

Coord. Convivencia. Escolar) 

 Celebración Día de la Convivencia 

Escolar 

 Habilidades parentales Madres, 

apoderados, adultos responsables.              

2º básico (SENDA). 

 Conversatorio Preventivo con 

Apoderados.  (SENDA) 

 Charla de Detección Temprana. 

(SENDA) 

 Ley de Responsabilidad Penal Juvenil. 

(6º a 8º)(Carabineros ) 

28 

/03 

 

 

12/04 

 

26/04 

 

28/05 

 

07/06 

 

20 

/06 

 

23/08 

 

 

 

 

Coord. De 

Convivencia. 

Escolar. 

 

Equipo. De 

Convivencia 

Escolar. 
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Gestión 

Pedagógica 

 

 

 

 

 

Liderazgo 

 

 

 

 

 

 

Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Liderazgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

 Habilidades parentales Madres, 

apoderados, adultos responsables   .              

7º básico (SENDA). 

 Charla de Sexualidad (Estudiantes 5º a 

8º básico) (Postas Vertiente y SJM ) 

 Obra de Teatro de temática “La 

Obesidad” (SSMSO.) 

 Dile no al Bullyng (Sesiones por curso) 

(Equipo De Convivencia) 

 Muestra Canina de Carabineros y Orfeón 

(Carabineros de Chile) 

 Charla de Violencia en el Pololeo   

(Equipo Convivencia) 

 Charla de Violencia en el Pololeo.  

(Centro de la Mujer). 

 Programa de Coordinación de 

Talleres. 

(Basquetbol/Huerto/Artes/Danza.) 

 Plan Construyendo Nuestra 

Identidad y Formación Ciudadana.  

(PME). 

 Actos Cívicos al inicio de cada semana 

destacando efemérides. 

 Celebración de: 

Día de la Mujer 

Día del Agua. 

Día del Libro. (Una semana) 

Día de la Convivencia Escolar. 

Día del Carabinero. 

Día de la Madre. 

Día de la Mujer indígena. 

Día de los Pueblos Originarios (Acto fin 

de semestre) 

Día de las tradiciones y juegos típicos 

Chilenos. 

Día del Profesor. 

Día del Asistente de la Educación. 

Día de las Manipuladoras de alimento. 

Día de la Trabajadora Social. 

 Elección del Centro de Estudiantes 

  Participación activa en Consejos 

escolares de todos los estamentos: 

Actas de 22 marzo / 29 agosto/ 30 

octubre. 

 Encuestas realizadas a Estudiantes.  

(26 de abril / 11 de octubre) 

 Participación en Torneos de Ajedrez/ 

Inglés.  ( 22 de Junio ) 

 Participación en Campeonatos 

Comunales de Disciplinas Deportivas. 

(Mayo a Noviembre). 

 Participación Activa de toda la 

Comunidad Educativa (Apoderados, 

estudiantes, docentes, asistentes de 

educación) en desfiles de aniversario 

de fundación de SJM. Y de Fiestas 

Patrias. 

27/08 

 

06/09 

 

25/09 

 

 

25/10 

 

 

29/10 

 

 

09/11 

 

29/11 

 

 

Todo 

el Año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coord. De 

Convivencia 

Escolar. 

 

 

Coord. De 

Convivencia 

Escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coord. De 

Convivencia 

Escolar. 

 

 

 

Equipo 

Convivencia 

Escolar. 

 

Equipo de 

Gestión. 
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Convivencia 

Escolar 

 Participación activa en Concursos  y 

Festivales; De Inglés de Julieta Becerra 

, de Poesías (Día del Medio Ambiente , 

Melocotón ), de Carabineros (octubre) 

 Participación activa en Acto de Fiestas 

Patrias. (septiembre). 

 Participación Activa en Ferias Científica 

y Tecnológica y Feria de las Artes 

organizada por Corporación de 

Educación. 

 Plan de Gestión de la Convivencia 

Escolar. (PME) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Escuela Gabriela Tobar P. 

 

Establecimiento: ESCUELA SAN ALFONSO 

 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA RESPONSABLES 

1 Convivencia 
Escolar 

En el marco de la conmemoración de los 
Derechos Humanos se realizan salidas 
pedagógicas con el segundo ciclo básico 

de la escuela al Museo de la Memoria y 
Los DDHH 

14 y 16 de 
Agosto 
2018 

Convivencia 
Escolar (Dupla 
Psicosocial) y 

profesora jefe de 
5°-6° / 7°-8° 

2 Convivencia 
Escolar 

Taller “Reconociendo mis emociones”, 
en que los/as estudiantes de PK a 2° 
básico logren aprender a expresar sus 

emociones, saber comunicarlas de 

forma correcta y a la vez otorgarles las 
herramientas que requieren para 
reconocerlas. 

07, 13, 20 
y 27 / 10, 
17, 24 y 

21 Agosto 

2018 

Mónica Arancibia 
(Psicóloga) 
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3 Gestión 

Pedagógica 
y 
Convivencia 

Escolar 

Como parte de la realización de acciones 

de nuestro PME, se coordina con 
docentes de Pre kínder a 2° básico 
Encuentro con Familia conjunto, el cual 

busca como objetivo principal generar un 
espacio de participación comunitaria 
donde la familia cobra real importancia 
en su quehacer educativo. 
 

16 Agosto 

2018 

Convivencia 

Escolar (Dupla 
Psicosocial) 

 Convivencia 
Escolar 

Escuela para Padres desde pre kínder a 
8° básico “Pautas de Crianzas” 

05 
Septiembre 
2018 

Mónica Arancibia 
(Psicóloga) 

4 Convivencia 
Escolar 

APS concurre al establecimiento, para 
dar una charla a estudiantes de 7° y 8° 
básico, sobre Prevención de alcohol y 

drogas: riesgos derivados por el 
consumo, tipología drogas y alcohol, y 
efectos neurobiológicos de dichas 
sustancias. 
 

13 
Septiembre 
2018 

Mónica Arancibia 
(Psicóloga) 
APS 

5 Gestión 

Pedagógica, 
Liderazgo, 
Convivencia 
Escolar 

Se realiza día de la Chilenidad en plaza 

San Alfonso. Actividad en que se festejan 
las fiestas patrias, estudiantes muestran 
bailes y culturas de distintas zonas de 
nuestro país, junto a esto, participan 
estudiantes interpretando obra de teatro 
La Negra Ester. 

08 

Septiembre 
2018 

Comunidad 

Educativa San 
Alfonso 

6 Gestión 
Pedagógica, 
Liderazgo 

Bingo a beneficio Centro de Padres Octubre 
2018 

Comunidad 
educativa San 
Alfonso 

 

7 Convivencia 

Escolar 

Escuela para padres, apoderados desde 

5° a 8° básico “Autonomía” 

17 Octubre 

2018 

Mónica Arancibia 

(Psicóloga) 

8 Convivencia 
Escolar 

Charla Matrona para alumnos de 5° a 8° 
básico sobre Afectividad y Sexualidad 

25 Octubre 
2018 

Mónica Arancibia 
(Psicóloga) 
APS 

9 Gestión 
Pedagógica 

Día de Leyendas locales y americanas 31 Octubre 
2018 

Gestión Pedagógica 

10 Gestión 
Pedagógica 
 

Día del Inglés 15 
Noviembre 
2018 

Comunidad 
Educativa San 
Alfonso 
 

11 Convivencia 
Escolar 

Charla Carabineros sobre 
Responsabilidad Penal en Adolescentes, 
para estudiantes de 5° a 8° básico 

20 
Noviembre 
2018 

Convivencia 
Escolar 

12 Gestión 

Pedagógica 
y Liderazgo 

Primera lectura 21 

Noviembre 
2018 

Docentes 

13 Liderazgo Salida Pedagógica comunidad educativa 
San Alfonso a Valparaíso 

23 
Noviembre 
2018 

Comunidad San 
Alfonso  

14 Gestión 
Pedagógica 
 

Gala Artística 30 
Noviembre 
2018 

Comunidad 
Educativa San 
Alfonso 
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Escuela San Alfonso 

 

 
Establecimiento: LICEO POLIVALENTE 

 

Nº ÁMBITO DE 

GESTIÓN 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA RESPONSABLES 

1 Liderazgo Capacitación Formulario Único de 
Acreditación Socioeconómica (FUAS) 
MINEDUC  
 

10/10/2018 Director, 
convivencia 
escolar- PIE, 

comunidad 
educativa 

2 Gestión 
Pedagógica 

Viaje pedagógico  Isoterma  
 

11/10/2018 Director y UTP, 
Profesoras de 
ciencias 

3 Liderazgo Simulacro de emergencia  
 

11/10/2018 Director y 
Convivencia, 
asistentes 

profesionales. 

4 Convivencia 

Escolar 
Salida Pedagógica Escuela de Carabineros  
 

12/10/2018 Director, 

Convivencia 
Equipo de Gestión, 
docentes y 
asistentes 

5 Gestión 
Pedagógica 

Ensayo PSU  
 

17/10/2018 Director y UTP, 
Profesores  

6 Gestión 
Pedagógica 

1° lugar Liceo San José de Maipo en 
Torneo Matemáticas Universidad 
Católica Silva Henríquez    
 
 

18/10/2018 Director y UTP, 
Profesores 

7 Convivencia 

Escolar 
Celebración Día del Profesor  
  
 

19/10/2018 
 

Equipo de gestión 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
294 

8 Gestión 

Pedagógica 
Festival de Inglés  
 
 

23/10/2018 Director, UTP, 

docentes 

9 Convivencia 
Escolar 

Caminata Familiar Proyecto Participativo 
PACE  
 
 

16/11/2018 UTP, Convivencia 
escolar y Jefaturas  

10 Gestión 
Pedagógica 

Capacitación Proyecto 60 x 60     
 
 

06/11/2018 UTP y profesoras 
que imparten 
lenguaje. 

11 Convivencia 

Escolar 
Despedida de 3º a 4º    
 
 

16/11/2018 UTP y docentes 

12 Gestión 
Pedagógica 

Cierre Taller Ingles Universidad Mayor     
 

22/11/2018 Director y UTP. 
Profesores 

13 
 

Convivencia 
Escolar 

Reunión con redes, COSAM     
 
 

3/12/2018 Convivencia 
escolar- Senda 

14 
 
 

Convivencia 
Escolar 

Licenciatura   
 

07/12/2018 Profesores jefes 

15 Gestión 
Pedagógica 

Estudiantes programa PACE postulan a 
carreras universitarias  
 

28/12/2018 UTP, docentes, 
convivencia 
escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Liceo Polivalente de San José de Maipo 
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Establecimiento: ESCUELA EL MELOCOTÓN 

 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA RESPONSABLES 

1 Gestión 
Pedagógica 

y 
Convivencia 
Escolar 

“Reunión con centro general de padres 
y apoderadas” 

Octubre 
2018 

Profesora jefe de 
5°-6° / 7°-8° 

2 Gestión 
Pedagógica 
y 

Convivencia 

Escolar 

Campeonato de atletismo a nivel 
provincial” 
 

Octubre 
2018 

Profesora jefe de 
5°-6° / 7°-8° 

3 Gestión 
Pedagógica 
y 

Convivencia 
Escolar 

Charla y reforestación en escuela con 
Conaf” 

Octubre 
2018 

Convivencia Escolar 
(Dupla Psicosocial) 

 Convivencia 
Escolar 

Día de la convivencia con los abuelitos 
fundación las rosas 

Octubre 
2018 

(Psicóloga) 

4 Gestión 

Pedagógica 
y 
Convivencia 
Escolar 

“Salida pedagógica: museos nacionales 

en la quinta normal 

Noviembre 

2018 

UTP 

5 Gestión 

Pedagógica, 

Liderazgo, 
Convivencia 
Escolar 

“Área de juegos en escuela” 

(donación colegio particular) 

Noviembre 

2018 

Comunidad 

Educativa El 

Melocotón 

6 Gestión 
Pedagógica, 

Liderazgo, 
Convivencia 
Escolar 

“Capacitación con docentes y 
profesionales 

del ppf” 

Noviembre 
2018 

Equipo técnico 

7 Convivencia 
Escolar 

“Charla sobre drogas y alcohol con 
estudiantes de 7° y 8° año básico” 

Noviembre 
2018 

(Psicóloga) 

8 Gestión 
Pedagógica, 
Convivencia 
Escolar 

“Clases al aire libre” Noviembre 
2018 

UTP 

9 Convivencia 

Escolar 

“Educación física juego el palín” Noviembre 

2018 

Profesor educación 

física 

10 Gestión 
Pedagógica, 
Liderazgo, 
Convivencia 

Escolar 

“Día de reforestación en escuela” Noviembre 
2018 

Comunidad 
Educativa El 
Melocotón 

11 Gestión 
Pedagógica, 
Liderazgo 

“Jornada de reflexión y análisis del PEI 
escuela” 

Diciembre 
2018 

Equipo técnico 

12 Convivencia 

Escolar 

“Recreos entretenidos en escuela” Diciembre 

2018 

Docentes 

13 Convivencia 
Escolar 

“Visitando el hogar de ancianos” Diciembre 
2018 

Comunidad 
Educativa El 
Melocotón 

14 Convivencia 

Escolar 
 

“Clases de natación” Diciembre 

2018 

Comunidad 

Educativa El 
Melocotón 
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Escuela El Melocotón 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

GESTIÓN AL SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

La Corporación Municipal ha promovido el fortalecimiento de diversas unidades de apoyo 

a la gestión, con la incorporación de profesionales y administrativos en diversos cargos, 

con el objetivo de operacionalizar apoyos para implementación estratégica de los 

establecimientos educacionales, entre las que destacan: gestión de inventarios, 

prevención de riesgos y soporte informático, las cuales pasamos a detallar 

brevemente:   

1.- GESTIÓN DE INVENTARIOS  

Durante el periodo comprendido de 2018 se realizó un rediseño y actualización de los 

procesos y formatos para la gestión de inventarios de la Corporación. Para ello la Unidad 

e Inventarios se abocó a rediseñar e implementar un sistema que permitiera registrar, 

revisar y actualizar los bienes muebles/inmuebles o activos fijos de la Corporación, tanto 

a nivel de las unidades o establecimientos como en administración central, incorporando 

los datos para contar con información adecuada de los diversos bienes a inventariar, 

referidos a su identificación, ubicación, valor y condición de uso (altas, entregas y bajas 

de bienes). 
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Por otra parte, se elaboraron diversos formatos de actas para ordenar los procedimientos 

administrativos y respaldar formalmente los procesos de Alta, Baja y Entrega de 

bienes, como también casos específicos de préstamos y donaciones. Al mismo tiempo se 

envió el formato a cada establecimiento con toda la información disponible ya digitada y 

se solicitó a los directores y directoras que actualizaran dicho planilla con los nuevos bienes 

o productos incorporados durante el presente año 2018 con la finalidad de contar con la 

información más completa posible de activos fijos que están destinados a cada 

establecimiento o unidad de la Corporación Municipal. Con los registros de inventarios 

actualizados, se está en proceso de visita y chequeo en cada establecimiento para verificar 

que el inventario está correcto y con información adecuada de los bienes inventariados, 

realizando las correcciones y precisiones que fueren necesaria 

2.- PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Para la Corporación Municipal, está definida como un actividad que nos entrega un respaldo 

permanente para la seguridad de los trabajadores y profesionales en la actividad laboral, 

eliminando, mitigando y controlando los riesgos asociados a las actividades propias de cada 

labor de los trabajadores, además de cuidar y proteger los equipos e instalaciones de los 

establecimientos dependientes de la Corporación Municipal. Esta es una responsabilidad 

obligatoria de los empleadores, puesto que las Leyes y Decretos asociados (Código del 

Trabajo, Ley 16.744), tienen un rango constitucional y deben ser cumplidas por todas las 

empresas y entidades públicas y privadas que ejercen actividad en todo el territorio 

nacional. 

OBJETIVO DE SEGURIDAD 

 La mejora continua al interior de los estamentos corporativos mediante la aplicación de 

cada uno de los elementos que componen el programa de prevención de riesgos para el 

cumplimiento de objetivos propuestos. 

PLANES DE EMERGENCIA 

 Responsable(s):  Dpto. PPRR/ COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 Plazo:DICIEMBRE 2018 

 Indicador: Planes Emergencia/ Nº de Establecimientos 
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Programa de cumplimiento: 

Actividad Meta 
Frecuencia de 

monitoreo 

Actualización de planes de emergencia por cada 

establecimiento.  

Septiembre 

2018 
Semestral 

Creación de procedimientos de evacuación en 

caso de siniestros. 
Octubre  2018 Semestral 

Diseño de planos de evacuación por 

establecimiento 
Octubre  2018 Semestral 

Cambio y Mantención de Equipos contra 

Incendios (Extintores/ Redes Húmedas) 
Mayo 2018 Anual 

Implementación de señaléticas.     

( renovación de señaléticas y colocación de 

faltantes) 

Septiembre 

2018 
Anual 

Realización de simulacros de evacuación en 

establecimientos educacionales  
2018 Semestral 

 

3.- SOPORTE INFORMÁTICO 

Trabajos de renovación de las salas de enlaces de la Escuela Julieta Becerra 

consistente en: 

- Cambio de cableado de red. 

- Cambio e instalación de canaletas (para conexión de cableado de red y 

electricidad). 

- Instalación de rack (armario de redes). 

- Instalación de nuevos puntos de red y enchufes. 

- 2 Salas. 

 

Sala Enlaces 1 

 

 

    

 

 

 

 

 

     

Sala Enlaces 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
299 

Trabajos de renovación de las salas de enlaces de la Escuela El Melocotón 

consistente en: 

- Cambio de cableado de red. 

- Cambio e instalación de canaletas (para conexión de cableado de red y 

electricidad). 

- Instalación de rack (armario de redes). 

- Instalación de nuevos puntos de red y enchufes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 28 de Diciembre en Casona la Obra, se realizó el curso de capacitación para los Asistentes 

de Educación de la Corporación Municipal denominado: "Taller de Trabajo en Equipo y 

habilidades para la comunicación" un curso realmente bien pensado, dinámico, interesante 

para los participantes, con juegos y una excelente relatora. Agradecemos a la Consultora Cical 

y equipo por aportar al desarrollo profesional de nuestros funcionarios y compañeros de 

trabajo.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asistentes de la Educación comprometidos con su labor, en los establecimientos 

educacionales de la comuna 
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VIII.- ÁREA RECURSOS ACCIONES 2018 

 

 

FONDOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

A continuación, se muestran en este apartado, los cuadros que corresponden a las 

iniciativas del Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 2018. Su objetivo es 

colaborar con el funcionamiento del servicio educacional que entregan las municipalidades, 

ya sea en forma directa a través de sus departamentos de educación (DAEM) o de 

corporaciones municipales y para ser utilizados exclusivamente en el financiamiento de 

aquellas acciones propias de la entrega de dicho servicio y su mejoramiento. 

Este año presentamos las iniciativas 2018, las que se encuentran totalmente aprobadas. 

Sin embargo, debido a retrasos por parte del Ministerio de Educación, estamos en espera 

de la primera cuota del FAEP 2018.  

1.- ADJUDICACIÓN DE PROYECTO DE TRANSPORTE RURAL  

Por cuarto año consecutivo se logra la adjudicación de Proyecto de Transporte Rural 

que busca otorgar facilidades de transporte escolar gratuito a los estudiantes de las zonas 

rurales y urbanas de nuestra comuna, para mejorar el desplazamiento y accesibilidad 

desde el hogar hasta sus respectivos establecimientos educativos. Con este aporte 

Ministerial se busca además, brindar y disponer de transporte escolar diario para los 

estudiantes más vulnerables de la comuna, en un número aproximado de 120 que asisten 

a escuelas municipales durante el periodo lectivo 2018, el monto de los recursos 

asciende a la suma de $13.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corporación Municipal transportando a nuestros estudiantes con seguridad y puntualidad 
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2.- FAEP /2018 COMPONENTE ACTIVIDADES MONTO TOTAL(MM) 

1. Mejoramiento de habilidades y 

capacidades de gestión para la 

Educación Municipal: 

Contratación de servicios para la 

capacitación de docentes y/o 

asistentes de la educación de los 

E.E 

$ 22.000.000 

2. Inversión de recursos pedagógicos, 

innovaciones pedagógicas y de apoyo a 

los estudiantes:  

Adquisición de material didáctico , 

equipamiento informático, deportivo 

y/o artístico para los alumnos de los 

E.E 

$ 28.000.000 

3. Administración y normalización de 

los establecimientos: 

Pago de Remuneraciones de los 

asistentes y/o docentes de los E.E  
$ 115.046.333 

Contratación de servicio de 

seguridad para los E.E 
$ 20.000.000 

Gastos requeridos para 

indemnizaciones legales de los 

docentes y/o asistentes de los E.E   

$ 8.799.667 

4.  Mantención, conservación, 

mejoramiento y regularización de 

inmuebles e infraestructura: 

Gastos requeridos para la 

Mantención, conservación, 

mejoramiento y/o regularización de 

inmuebles e infraestructura de los 

E.E y/o Jardines VTF 

$ 170.000.000 

5.  Mejoramiento actualización y 

renovación de equipamiento y 

mobiliario: 

Adquisición de mobiliario escolar  

y/o artículos de equipamiento para 

los E.E 

$ 10.000.000 

Gastos requeridos para la 

habilitación de redes Wifi e internet 

en  los E.E 

$ 2.000.000 

6. Transporte escolar y servicios de 

apoyo: 

Gastos de operación y mantención 

para el transporte escolar municipal 

Rural  

$ 13.000.000 

7. Participación de la comunidad 

educativa: 

Contratación de servicios y/o 

adquisición de insumos para la 

ejecución de Talleres Abiertos 

$ 25.600.000 

Adquisición de insumos para la 

realización de reuniones , jornadas 

y/o consejos escolares con los 

diferentes actores de la comunidad 

educativa  

$ 5.623.200 

Contratación de servicios y/o 

insumos para la realización de 

Salidas Pedagógicas 

$ 2.000.000 

TOTAL   $ 422.069.200 
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3.- LEY SEP 

ESCUELA JULIETA BECERRA 

ÁLVAREZ 

Inversión Educativa 

 

 

 Material de escritorio. 
 Profesionales apoyo SEP. 
 Premios para los estudiantes. 
 Salidas pedagógicas. 

 Talleres SEP. 
 LIRMI. 
 Talleres extraescolares. 
 Día del Estudiante.     
 Mantención Fotocopiadora. 
  Mantención y reparación de equipos de oficina y     

computacionales. 

 Pago de remuneraciones.  

LICEO POLIVALENTE  Inversión Educativa 

  Material de escritorio. 
 Profesionales apoyo SEP. 
 Talleres SEP. 
 Premios para los estudiantes. 

 LIRMI. 
 Taller Natexplora.  
 Insumos Gastronomía. 

 Profesionales apoyo SEP. 
 Pagos remuneraciones. 
 Mantención y reparación de equipos de oficina y     

computacionales. 

 
 

ESCUELA SAN GABRIEL Inversión Educativa 

 

 

 

 

 

 Material de escritorio. 
 Profesionales apoyo SEP. 
 Talleres SEP. 
 Talleres extraescolares. 
 Pago remuneraciones. 

 Mantención y reparación de equipos de oficina y     

computacionales. 
 

ESCUELA MAITENES Inversión Educativa 

 

 

 Material de escritorio. 
 Premios para los estudiantes. 
 Salida pedagógica. 

 Pagos remuneraciones. 
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ESCUELA MELOCOTÓN Inversión Educativa 

  Material de escritorio. 
 Profesionales apoyo SEP. 
 Talleres SEP. 

 Premios para los estudiantes. 
 Salidas pedagógicas. 
 LIRMI. 
 Taller extraescolares. 
 Pago remuneraciones. 

 

ESCUELA GTP Inversión Educativa 

  Material de escritorio. 
 Profesionales apoyo SEP. 
 Talleres SEP. 
 Premios para los estudiantes. 

 Salidas pedagógicas. 
 Pagos remuneraciones. 

 
 
 

ESCUELA MANZANO Inversión Educativa 

 

 

 Material de escritorio. 
 Profesionales apoyo SEP. 
 Talleres SEP. 
 Premios para los estudiantes. 
 Salidas pedagógicas. 
 Pagos remuneraciones. 

 

 

ESCUELA SAN ALFONSO Inversión Educativa 

 

 

  Material de escritorio. 
  Profesionales apoyo SEP. 
  Premios para los estudiantes. 

  Salidas pedagógicas. 
  Pagos remuneraciones. 
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4.- Además, se han concretado una serie de iniciativas, en el mejoramiento de la 

infraestructura educativa en los siguientes establecimientos educacionales y que en 

parte de su concreción, ha contado con el apoyo del equipo de mantención de la 

Corporación Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Iluminación LED para las dependencias del Departamento de Educación 

 

 
 

 

  ESTABLECIMIENTOS / REPARACIONES 

Gabriela Tobar 

1.- Renovación de pintura en fachadas exteriores, pasillos y salas. 

2.- Arreglo de chapas, puertas, ventanas, canaletas. 

Manzano 

1.- Equipamiento nuevas salas y casino. 

2.- Limpieza y mantención planta de tratamiento. 

Julieta 

1.- Arreglo de chapas, puertas, ventanas, canaletas. 

Melocotón 

1.- Limpieza y mantención entorno patio techado. 

San Alfonso 

1.- Renovación de pintura en espacios exteriores y pasillos. 

2.- Arreglo de chapas, puertas, ventanas, canaletas. 

3.- Limpieza y mantención entorno nuevas oficinas 

San Gabriel 

1.- Limpieza y mantención de entorno de escuela. 

2.- Cortes de árboles y mantención general del establecimiento. 

3.- Limpieza y mantención entorno remodelación acceso gimnasio.   

Liceo 

1.- Arreglo de chapas, puertas, ventanas, canaletas. 

2.- Instalación de protecciones en ventanas externas. 
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5.- MEJORAMIENTO DE INFRAESTRCTURA Y EQUIPAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 

Gabriela Tobar Pardo 

Busto Gabriela Tobar Pardo 

 Compra Taca - Taca 

Instalación de ventanas 

Compra de computadores 

Mejoramiento área de cocina y sala de 

profesores 

Limpieza, mantención y ampliación red 

aguas lluvias y tratamiento de aguas 

Instalación luminación LED gimnasio y 

construcción de rampas 

Pasto sintético para patio de Pre Básica 
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El Manzano 

Cambio a piso flotante dirección y salas 

Compra equipo de sonido 

Compra de computadores 

  Compra de material didáctico 

Compra pizarra 

Sanitización y equipamiento comedor 

Instalación de ventana 

Implementación de sala de profesores 

Habilitación de nuevos baños, duchas y 
camarines para estudiantes damas-
varones 

Instalación iluminación LED (pasillo 
frontis establecimiento) 

Pintura de salas (pabellón principal) 

Arreglos de techos, construcción de 
cierre perimetral enrtre patios y limpieza 
de foza 

Construcción patios de juego para Pre 
Básica (en colaboración con AIEP) 
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Julieta Becerra Álvarez 

Compra de estandarte 

Instalancion de ventanas en puertas 

Compra computadores 

Renovación Red Húmeda 

Cambio a piso cerámico, tercer piso. Salas 13, 15 y 18 

Habilitación de baños para docentes (ceramicados 
completos) 

Habilitación duchas y camarines para estudiantes 
damas-varones 

Construcción de patio interior (acceso comedor)  

Construcción Invernadero de arco (costado comedor) 

Habilitación de sala multiuso (acceso pabellón de actos 
edificio principal) 

Realización de murales educativos a cargo de artistas 
locales 
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Liceo Polivalente San José 

de Maipo 

Compra note book,  TV y 

estufas 

Instalación de ventanas 

Compra de bandera y cámara 

Renovación de Red Húmeda 

Construcción de muro divisorio 

Terminaciones en cerámica 
porcela pasillos primer piso 

Terminaciones en cerámica 
porcela pasillos segundos pisos 

Renovación completa comedor 
estudiantes, ventanas de 

servicio, barnizado y cortinas 
roller térmicas 

Construcción de oficinas 
móviles e instalación de 
cámaras de vigilancia 

Instalación puertas de 

emergencia: Auditorio y taller 
de mecánica 

Pasamanos metálico (acceso 
biblioteca, primera parte) 

Habilitación salida 

pavimentada a Calle 2 Sur 
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El Melocotón 

Compra de mobiliario  

Cambio de puerta a oficina y rampas de acceso 

Instalación de ventanas 

Reparación cierre perimetral (lado Camino al 
Volcán) 
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San Alfonso 

Adquisición de implementos 
primeros auxilios 

Instalación de focos LED en 
patio techado 

Instalación de ventana 

Arreglos de techumbres y 
cielos 

Pintura de salas 

Habilitación de baño con 
acceso cerámicado para 
profesores 

Habilitación de baño para 
Asistentes de Educación y 

baño para discapacitados 

Habilitación de baño para 
estudiantes damas-varones 
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San Gabriel 

Compra equipo de 

amplificación 

Instalacion de iluminaria 
LED y pavimentación 

acceso escuela 

Cambio de piso cocina 

Instalación de ventanas 
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Jardín Rigolemo 

Instalación iluminación LED pasillos y frontis 

Instalación pasto sintético y arreglo completo 

a la red de gas licuado 

Escalador con tunel 

 

Jardín Raimapu 

Obras de construcción menores 
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Jardín Visviri 

Instalación de alarma 

Obras de construcción menores 

Escalador con tunel 

Compra de material didáctico y 
juguetes 

Arreglos de escaleras. Refuerzos con 
gomas antideslizantes 

 

Jardín Coñue 

Compra equipo musical 

Compra mobiliario 

Compra de juegos didácticos  

Cambio de ventanales a todas las salas  

Equipamiento para rincones de 
aprendizaje 

Cerámica completa a la entrada del jardín 
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IX. ANEXOS                              

 

Historial Matrícula  

Salas Cunas y Jardines Infantiles  

JARDÍN INFANTIL 
RAI MAPU 

2009 2010 2011 2012 2103 2014 2015 2016  2017 2018 

Sala Cuna (heterogéneo) 22 21 21 16 4 12 8 11  12 12 

Nivel Medio (heterogéneo) 20 31 32 19 17 23 24 20  34 24 

TOTAL 42 52 53 35 21 35 32 31  36 36 

 

JARDÍN INFANTIL 
COÑUE 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Sala Cuna 
(heterogéneo) 

22 22 23 22 22 22 22 23 20 20 

Nivel Medio Menor No había 
Cobertura 

32 32 30 32 32 28 25 32 32 

Nivel Medio Mayor 
 

No había 
Cobertura 

33 33 33 34 33 32 34 32 32 

TOTAL 22 87 88 85 88 87 82 82 84 84 

 

 

 

ESCUELAS 
BÁSICAS 

PK° K° 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º TOTAL 

E.-628 JULIETA 
BECERRA A. 

56 41 41 51 38 50 31 43 42 49 442 

F-629 SAN 
GABRIEL 

12 14 9 14 15 11 18 7 12 11 123 

G-631 LOS 
MAITENES 

  1 0 5 2 3 1   12 

F-632 GABRIELA 
TOBAR P. 

16 17 20 24 13 15 24 23 19 17 188 

G-635 EL 
MANZANO 

21 19 15 18 16 22 21 16 18 19 185 

G-636 SAN 
ALFONSO 

5 10 11 13 8 10 15 13 11 12 108 

G-637 LAS 
MELOSAS 

Cierre temporal 2018 

F-638 EL 
MELOCOTÓN 

9 13 19 20 19 25 22 19 22 13 181 

TOTALES 119 114 116 140 114 135 134 122 124 121 1239 

ENSEÑANZA 
MEDIA 

           

C-118 SAN JOSÉ 
DE MAIPO 

1º 2º 3º 4º  1º2º  3º4º    

ENSEÑANZA 
MEDIA H.C. 

128 80 34 27       269 

ENSEÑANZA 
MEDIA T.P. TEC. 

  29 41       70 

ENSEÑANZA 
MEDIA T.P. IND. 

  11 24       35 

ENSEÑANZA 
ADULTOS 

     34  34   68 

TOTAL GENERAL 128 80 74 92  34  34   442 

            1681 
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JARDÍN INFANTIL 
VÍSVIRI 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Sala Cuna (heterogéneo) 15 22 20 14 11 17 20 21 21 20 

Nivel Medio (heterogéneo) 18 36 33 32 32 32 34 31 35 32 

TOTAL 33 58 55 46 43 49 54 52 56 52 

 
JARDÍN INFANTIL RIGOLEMO 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Sala Cuna (heterogéneo) 20 18 18 21 20 19 18 

Nivel Medio (heterogéneo) 27 32 32 32 34 36 32 

TOTAL 47 50 50 53 54 55 50 

 

Matrícula Total Comunal 

Escuelas + Jardines Infantiles  1681+222=1903 

 

Estudiantes Prioritarios Histórico Comunal 

Establecimientos Año 
 2012  

Año 
 2013  

Año  
2014 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año 2017 
(1) 

Año 2018 
(2) 

Escuela  San Gabriel 86 101 84 86 84 85 76 

Escuela San Alfonso 24 37 33 29 50 67 66 

Escuela El Melocotón 85 106 117 129 112 120 126 

Escuela JBA 297 386 363 296 344 338 323 

Escuela los Maitenes 14 12 13 8 5 3 4 

Escuela El Manzano 33 54 52 61 64 58 85 

Escuela El Canelo 81 129 95 86 80 88 98 

Liceo Polivalente  / 339 305 275 290 236 235 

Total 621 1.166 1.064 971 1.029 995 1.013 

(1) Al mes de Agosto de 2017. 

(2) Condición definitiva. Agosto 2018. 

 

El presente cuadro muestra el número de estudiantes prioritarios, desde el año 2012 

a la fecha. El porcentaje de estudiantes prioritarios que asisten a nuestros 

establecimientos educacionales ha fluctuado entre el 75 y 80% del universo total de 

matrículas, año a año, lo cual permite describir el contexto sociocultural, en el cual 

se encuentran nuestros establecimientos.  

Estudiantes Preferentes Histórico Comunal 

Establecimientos Año 2016 Año 2017 (1) Año 2018 (2) 

Escuela  San Gabriel 45 30 31 

Escuela San Alfonso 13 29 26 

Escuela El Melocotón 49 36 45 

Escuela JBA 116 102 114 

Escuela Los Maitenes 6 2 5 

Escuela El Manzano 41 39 57 

Escuela GTP 41 34 45 

Liceo Polivalente  130 142 151 

Total 443 416 474 

(1) Al mes de Agosto de 2017. 

(2) Condición definitiva. Agosto 2018.  

 

En la categoría de preferentes son clasificados aquellos estudiantes que no tienen la 

calidad de prioritario y cuyas familias pertenecen al 80% más vulnerable de la 

población, según el instrumento de caracterización social vigente (Registro Social de 

Hogares). La calidad de estudiante preferente es determinada anualmente por el 

Ministerio de Educación, e informada a la familia, al sostenedor y al establecimiento 

educacional donde el estudiante se encuentra matriculado. 
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Índice de Vulnerabilidad Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aunque una escuela sea la más humilde, y en ella además trabaja gente entregada, nada impide que sus 

estudiantes alcancen el cielo… 

 

 

 

  

RBD Establecimiento 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

% 

10526 Liceo Polivalente  

San José de Maipo 

76,6 84,19 78,71 80,5 82 80,3 84,5 

10527 Escuela Julieta Becerra  71,1 74,4 74,59 78,2 79,9 82,1 88,8 

10529 Escuela El Melocotón 72,1 72,58 69,33 76,1 79,6 83,4 88,2 

10530 Escuela de Conc. 

Fronteriza San Gabriel 

74 73,4 77,14 82,8 82,4 85 88,7 

10532 Escuela Fronteriza Los 

Maitenes 

45,8 50 57,89 88,2 78,9 41,7 63,6 

10528 Escuela Gabriela Tobar 

Pardo 

61,4 68,31 68,93 67,5 71,7 76 71 

10536 Escuela Básica 

Integradora  

El Manzano 

68,1 66,67 67,21 80 75,9 65,5 80,4 

10537 Escuela San Alfonso 91,7 92 78,79 72,3 80 87,9 76 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSE DE MAIPO BALANCE GENERAL EDUCACION 2018

CUENTA DEBITOS CREDITOS DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDA GANANCIA

BANCO 6.159.046  5.430.974   728.072      728.072    

SALDO INICIAL DE CAJA 454.965       454.965     454.956   

DEL SECTOR PRIVADO 839.342 839.342     839.342

Subvención de Escolaridad 2.613.098 2.613.098 2.613.098

Otros Aportes 1.074.182 1.074.182 1.074.182

Convenios Educación Prebásica 466.720 466.720     466.720

De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 115.969 115.969     115.969

Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley Nº 19.117 Artículo Único 261.412 261.412     261.412

Devoluc. y Reintegros no Provenientes de Impuestos 255.215 255.215     255.215

Empréstitos 352.961 352.961     352.961

Complemento de Zona 4.928          4.928         4.928           

Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598 4.059          4.059         4.059           

Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278 640              640             640              

Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410 2.652          2.652         2.652           

Bonific. Especial Profesores Encargados Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.7151.002          1.002         1.002           

Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883 24.848        24.848       24.848        

Otras Asignaciones Compensatorias 66.478        66.478       66.478        

Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.0701.656          1.656         1.656           

Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070 12.285        12.285       12.285        

Asignación de Experiencia 122.610     122.610     122.610      

Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional 214.744     214.744     214.744      

Asign. Reponsabilidad Directiva y Asignación Responsabilidad Técnico Pedagógica39.830        39.830       39.830        

Asignación por Responsabilidad Directiva 20.271        20.271       20.271        

Bonificación por Reconocimiento Profesional 272.607     272.607     272.607      

Otras Asignaciones 717              717             717              

Otras Cotizaciones Previsionales 43.656        43.656       43.656        

Asignación Variable por Desempeño Colectivo 5.904          5.904         5.904           

Bono Extraordinario Anual 12.454        12.454       12.454        

Sueldos Bases 747.595     747.595     747.595      

Complemento de Zona 5.934          5.934         5.934           

Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598 3.553          3.553         3.553           

Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410 1.209          1.209         1.209           

Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715480              480             480              

Otras  Asignaciones Especiales 15.293        15.293       15.293        

Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883 21.759        21.759       21.759        

Otras Asignaciones Compensatorias 9.766          9.766         9.766           

Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070552              552             552              

Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070 3.273          3.273         3.273           

Asignación de Experiencia 45.385        45.385       45.385        

Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional 92.856        92.856       92.856        

Asignación de Reconocimiento por Docencia en Establecimientos de Alta Concentración de Alumnos Prioritarios34.762        34.762       34.762        

Asignación por Responsabilidad Directiva 8.396          8.396         8.396           

Bonificación por Reconocimiento Profesional 273.793     273.793     273.793      

Otras Cotizaciones Previsionales 24.447        24.447       24.447        

Bono Extraordinario Anual 6.723          6.723         6.723           

Honorarios Asimilados a Grados 58.395        58.395       58.395        

Sueldos 664.329     664.329     664.329      

Aportes del Empleador 36.671        36.671       36.671        

Remuneraciones Variables 276.243     276.243     276.243      

Aguinaldos y Bonos 136.891     136.891     136.891      

Asignación Art. 1, Ley Nº19.464 38.696        38.696       38.696        

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 1.953          1.953         1.953           

Para Vehículos 1.082          1.082         1.082           

Materiales de Oficina 6.622          6.622         6.622           

Materiales y Utiles de Aseo 22.065        22.065       22.065        

Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 2.441          2.441         2.441           

Electricidad 35.069        35.069       35.069        

Agua 22.053        22.053       22.053        

Gas 20.886        20.886       20.886        

Correo 60                60               60                 

Telefonía Fija 6.544          6.544         6.544           

Acceso a Internet 9.474          9.474         9.474           

Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 171.843     171.843     171.843      

Mantenimiento y Reparación de Vehículos 8.094          8.094         8.094           

Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 727              727             727              

Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 988              988             988              

Servicios de Publicidad 2.326          2.326         2.326           

Pasajes, Fletes y Bodegajes 936              936             936              

Otros 3.717          3.717         3.717           

Estudios e Investigaciones 806              806             806              

Cursos de Capacitación 24.892        24.892       24.892        

Servicios Informáticos 5.672          5.672         5.672           

Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 9.624          9.624         9.624           

Intereses, Multas y Recargos 15                15               15                 

Desahucios e Indemnizaciones 47.207        47.207       47.207        

Proyectos 1.451.296  1.451.296 1.451.296  

Empréstitos 84.000        84.000       84.000        

Deuda Flotante 407.058     407.058     407.058      

TOTALES 11.864.838 11.864.838  6.433.864  6.433.864  728.072    -                  5.705.792    6.433.855 

728.072    728.063       

SUMAS IGUALES 11.864.838 11.864.838  6.433.864  6.433.864  728.072    728.072    6.433.855    6.433.855 
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XIII. CORPORACIÓN MUNICIPAL:  

 

2. Salud 
 

“Juntos avanzando por mejor Salud en SJM” 
 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
 
MISIÓN ÁREA DE SALUD CMSJM 
“Somos establecimientos de salud que buscan mejorar en forma continua la gestión interna y la 
calidad de los servicios otorgados en el Área de Salud de la CMSJM, de forma equitativa e 
igualitaria, garantizando la accesibilidad, centrada en el modelo de salud familiar”. 
 
VISIÓN ÁREA DE SALUD CMSJM 
“Ser Establecimientos de Salud de Atención Primaria centrados en el buen y oportuno servicio a 
los usuarios internos y externos del sistema, desarrollando la gestión a favor del desarrollo de 
una salud humanizada basada en los lineamientos de la salud familiar y la gestión participativa, 
considerando las necesidades de la población y la idea fundamental de la promoción y la 
prevención”. 
 

 
 
En cumplimiento de la Ley chilena N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de 
Salud Municipal, anualmente se actualiza el Plan de Salud Comunal, instrumento que permite 
operacionalizar, las políticas de salud nacional, para posteriormente adecuarlas a partir de 
planes de mejora continua a la realidad asistencial local y de cada uno de los centros de salud.  
Esta labor se logra realizar a través de una planificación estratégica y otra de tipo operativa, que 
define acciones de promoción, prevención, tratamiento y recuperación de la salud, propias de 
cada Programa de Salud de competencia de la Atención Primaria. El Plan de Salud Comunal, se 
construye con el trabajo de Dirección, Asesores Técnicos y los equipos de salud de cada 
establecimiento, basados en El Modelo de Salud Familiar (MSF) y en el enfoque de Redes 
Integradas de los Servicios de Salud (RISS), con el fin de establecer una estrategia local que dé 
cuenta de las necesidades del territorio en concordancia con la Política Pública general. Además, 
considera la intervención de problemas de salud que han sido priorizados basándose en la 
actualización del diagnóstico epidemiológico, el diagnóstico participativo y en los objetivos 
sanitarios, materializados en la “Estrategia Nacional de Salud” para el periodo 2011-2020, los 
Objetivos Sanitarios del país son:  

 Mejorar la salud de la población 
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 Disminuir las desigualdades en salud 

 Aumentar la satisfacción de la población frente a los servicios de salud 

 Asegurar la calidad de las intervenciones sanitarias  
 

El desafío para la Corporación Municipal de San José de Maipo y para el equipo de Salud del 
Área, sigue siendo el proceso de mejora continua iniciado en el año 2014, comprendiendo éste 
como conjunto de acciones cíclicas (reflexivas, de gestión, ejecución y supervisión) orientadas a 
obtener la mayor calidad posible en la entrega de prestaciones, servicios y procesos de una 
institución. El resultado de aplicar procesos de mejora continua, implicará la mejora integral del 
servicio, haciéndolo más competitivo y entregando mejor respuesta a las necesidades de la 
comunidad usuaria. Para ello se han implementado diversas estrategias para avanzar hacia una 
atención personalizada, humanizada, con calidad y seguridad asistencial. Cumplido este desafío, 
se detectan nuevas brechas en el contexto de comunas y comunidades rurales saludables, 
nuestro objetivo como equipo de salud es orientar las políticas nacionales a favorecer el 
bienestar de los habitantes de las zonas rurales para lograr una mejor calidad vida, colocando el 
énfasis en la promoción de estilos de vida saludables, prevención de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles, Enfermedades Crónicas Transmisibles y Participación Social. 
 
 

II.  Lineamiento estratégico en equidad en Salud 
 
La OMS, la define como la ausencia de diferencias injustas y evitables o remediables en salud 
entre grupos o poblaciones definidas social, económica, demográfica o geográficamente. Se 
trata de disminuir las inequidades que son evitables, tales como, de accesibilidad y oportunidad 
de respuesta del sistema, acercando la salud a los sectores donde habitan los usuarios. Serán los 
equipos de salud que se desplazarán con la atención, hacia aquellas comunidades o sectores 
rurales y/o urbanos más vulnerables. Se elaborarán y desarrollarán programas o proyectos de 
intervención dirigidos a usuarios que presentan condición de vulnerabilidad, tales como, 
socioeconómica (beneficiarios Chile Solidario), por grupo etario (tercera edad) o por condición 
de salud (dependencia severa, discapacidades, enfermedades catastróficas, problemas de salud 
mental, entre otras). Desde el punto de vista organizacional, la equidad se define como: observar 
una actitud deferente, igualitaria y preocupada con todos y cada uno de los usuarios internos y 
externos de los dispositivos sanitarios de la atención abierta de nuestro territorio. 
 
Una forma de garantizar una salud pública más equitativa es a partir de las leyes N°20584 y la 
N°19966, Ley de Derechos y Deberes de los usuarios y Ley Garantías Explícitas en Salud, 
respectivamente: 
 
La Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes  establece tal como su nombre indica cuáles son 
los derechos y deberes de las personas en relación con las acciones vinculadas a su atención de 
salud. La iniciativa legal resguarda principios básicos de atención en salud, disposiciones que se 
aplican tanto en el sector público como privado, viniendo a fortalecer el eje principal de la salud 
pública en nuestro país, los usuarios.  
 
Por otra parte Las Garantías Explícitas en Salud (GES), constituyen un conjunto de beneficios 
garantizados para las personas afiliadas a FONASA o Isapre, permitiendo el acceso, la calidad, la 
oportunidad y protección financiera para un conjunto de prestaciones médicas que permiten 
enfrentar las enfermedades y condiciones definidas en dicho documento. 
 
La existencia de inequidades o diferencias prevenibles e injustas en salud es una realidad 
indiscutible, que se intenta abordar con acciones como por ejemplo las legislaciones 
anteriormente mencionadas. La principal forma de observar las desigualdades injustas es por 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1039348
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medio de la Posición Socio-Económica (PSE), aunque otras variables como los determinantes 
sociales de la salud, podrían ser también utilizados. Respecto de las inequidades en 
morbimortalidad según PSE, existen dos fenómenos de relevancia. Primero, la "brecha" en la 
morbimortalidad entre aquellos en mejor y peor PSE en el país, que genera por ejemplo un 
exceso importante (e injusto) de muertes en la población infantil y adulta chilena cada año. El 
segundo fenómeno corresponde a la existencia de la fina gradiente social en salud. Esto 
determina que existe un continuo entre PSE y morbimortalidad, y no que los malos resultados 
están solamente concentrados en el grupo que está peor. En otras palabras, la población en su 
conjunto se ve deteriorada en su salud cuando presenta desigualdades sociales y no sólo 
aquellos más vulnerables que se encuentran en el estrato más bajo de PSE. En consecuencia, el 
acortamiento de brechas de resultados en salud entre personas pertenecientes a distintos 
niveles de PSE resulta ser un objetivo trascendental a desarrollar.1 
 
Para llevar a cabo nuestro cometido, se ha trabajado arduamente en tres factores asumidos 
como “valores corporativos para el Área”, guiando éstos el actuar cotidiano, siempre con base 
en la mejora continua. A continuación, se describen brevemente los valores señalados:  
 
VALORES CORPORATIVOS 
TRATO DIGNO 
 
El concepto de “trato digno” hace alusión a la dignidad, que se refiere al mérito y el valor 
inherentes de una persona y está estrechamente vinculada con el respeto, el reconocimiento, 
la autoestima, la validación y la posibilidad de tomar decisiones propias. Poder vivir con dignidad 
emana del respeto de los derechos humanos básicos. La dignidad es un principio y valor 
fundamental sobre el que se sustentan los derechos de toda persona. La Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, establece que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y como están dotados de razón y conciencia deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros.”  
 
ATENCIÓN HUMANIZADA 
 
Implica brindar a las personas calidez, seguridad, comunicación asertiva e información veraz, de 
manera que el usuario sienta calor humano genuino, creando empatía, generando una actitud 
diligente y optimista, proporcionando un ambiente cálido y agradable. Buscando hacer sentir 
bien al usuario, haciéndolo partícipe del servicio de salud que está recibiendo. Significa 
promover programas y servicios realmente centrados en la persona, que se piensen, se 
gestionen y se realicen respetándola de manera holística, considerándola siempre como un fin 
y nunca como un medio. Significa en el fondo, donde exista una persona que sufre, exista otra 
que se preocupe de ella por el sólo hecho de ser vulnerable, reconociendo su dignidad, y que lo 
haga con vocación de servicio. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Dedicación al cumplimiento de las tareas y compromisos asumidos, con el fin de poder otorgar 
una atención de calidad a los usuarios. Consiste en cumplir las metas inherentes a la definición 
de cada profesión o puesto de trabajo, como elemento fundamental, para la contribución del 
servicio que se entrega. La responsabilidad, es el cumplimiento de las obligaciones o cuidado al 
hacer o decidir algo, o bien una forma de responder que implica el claro conocimiento de que 
los resultados de cumplir o no las obligaciones, recaen sobre uno mismo. La responsabilidad se 
puede ver como la consciencia acerca de las consecuencias que tiene todo lo que hacemos o 
dejamos de hacer sobre nosotros mismos o sobre los demás. El que es responsable lleva a cabo 

                                                           
1 Plan de Salud Comunal 2019, Área Salud CMSJM 
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sus tareas con diligencia, seriedad y prudencia porque sabe que las cosas deben hacerse bien 
desde el principio hasta el final y que el cumplimiento de los compromisos adquiridos, genera 
confianza y tranquilidad entre las personas.  
 
 
 

III. Caracterización de la población y diagnóstico abreviado de salud 
 

 
DIAGNÓSTICO DE SALUD LOCAL ABREVIADO  
La población total de la comuna de San José de Maipo, es de 18.198 
habitantes que representa el 0.26% del total regional (Censo de Población 
y Vivienda de 2017). La composición por sexo es de 9861 hombres y 8328 
mujeres, que representa un 54.2% y 45.8% respectivamente.  
 

La población se compone de adultos 65% (11.816), adolescentes 12.3% (2.243), la población 
infantil con un 11.7% (2.127), y el adulto mayor 11% (2.003) del total de habitantes comunales.  
 

 
El análisis poblacional nos muestra que estamos frente a una población mayoritariamente de 
adultos 67.1% (1.183), representando los adolescentes 14.7% (2.282), la adulta mayor con un 
13.2% (252), y la población infantil 10.1% (193) del total de inscritos validados para el 2018.  
 
Considerar que la población adulta es a su vez también la que se ve representada por el rango 
etario más amplio (25-64 años), pero su proporción no deja de ser ampliamente mayoritaria 
frente a los otros grupos etarios. Este grupo corresponde por lo general a la población activa 
económicamente y por ende en muchas ocasiones la que tiene menor acceso a los centros de 
salud por incompatibilidad horaria. Entre las estrategias implementadas desde 2014 en adelante 
se han reforzado las extensiones horarias (atenciones en horario vespertino) en PSR MRC de 
lunes a viernes entre 17:00 y 20:00 horas, sábado de 09:00-13:00 PSR San Gabriel. 
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Evolución población inscrita validada 2015-2018 (corte agosto del mismo periodo) 
 

Fuente: FONASA, agosto 
años respectivos, 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La población inscrita en nuestros centros asistenciales en el periodo 2015-2017 tuvo una 
tendencia a la baja, revirtiéndose en el último año. 
 
Mortalidad general 

 TOTAL GENERAL 
DEFUNCIONES 

TASA DE MORTALIDAD GENERAL 

CHILE 104.026 571.8 

REGIÓN METROPOLITANA 39.283 530.9 

SAN JOSÉ DE MAIPO 102 673.3 

Fuente: INE, DEIS 2016. 
 
A partir de la Tabla N°8 podemos concluir que el número de defunciones de la Comuna de San 
José de Maipo representa un 0.01% del total nacional y un 0.26% del total regional. No obstante, 
San José de Maipo presenta una tasa de mortalidad general significativamente más alta que la 
nacional y la regional. 
 
Mortalidad infantil 

 Menor 
de 1 año 

TM 
infantil 

Menor 
de 7 días 

TM 
neonatal 

precoz 

Menor 
de 28 
días 

TM 
neonatal 

Entre 28 
días y 11 

meses 

TM pos 
neonatal 

CHILE 1629 7.0 956 4.1 1213 5.2 416 1.8 

RM 643 6.6 378 3.9 484 5.0 159 1.6 

SJM 1 4.7 1 4.7 1 4.7 0 0 

Fuentes: DEIS, INE, 2016. 
A partir de la Tabla N°9 podemos extraer que en San José de Maipo hay poca mortalidad infantil, 
en todos sus componentes. La única tasa que supera el promedio nacional y regional es la TM 
neonatal precoz (menores de 7 días de vida). 
 
Mortalidad 60 años y más 

 TOTAL GENERAL 

CHILE 81799 

REGIÓN METROPOLITANA 30956 

SAN JOSÉ DE MAIPO 82 

Fuentes: DEIS, INE, 2016. 
 
De la Tabla N°10 se puede desprender que la muerte de personas de 60 o más años en la Comuna 
de San José de Maipo, representa el 0.1% del total nacional y el 0.26% del total regional. 
 
 
 

1000

1500

2000

2015 2016 2017 2018

Evolución de la población 2015-2018



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
323 

IV. Análisis por ciclo vital  
 

Salud del niño y la niña: 
 
Gráfico N°4: Población infantil bajo control (Septiembre, 2018) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: REM SEMESTRAL, junio 2018 
 
 

En el Gráfico N°4 se evidencia que la mayor cantidad de población pediátrica bajo control en 
nuestras postas se encuentra en edades preescolar y escolar. Tomando en cuenta lo anterior se 
pueden realizar talleres para prevenir las patologías más comunes en estas edades dentro de 
los establecimientos educacionales y así poder llegar directamente a la mayor cantidad de 
población infantil.  
 
DIAGNOSTICO LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA 
 
Gráfico N°5:   Niños que al control de los 6 meses 

 En el Gráfico N°5, se compara la 
cantidad de niños controlados (total) 
con aquellos que al momento del 
control recibían lactancia materna 
exclusiva a los 6 meses. Se evidencia 
que en la posta vertientes se cumplió 
con el 100% mientras que en las demás 
no se logró esta meta. Es importante 
que se determinen cuáles son las causas 
que determinan que algunos niños no 
tengan lactancia materna exclusiva y si 
son factores que se puede controlar 
para mejorar estas cifras.  
 

 
Sala estimulación CHCC: Posta de Salud Rural, Marta Ríos Cofré, localidad Las Vertientes. 
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La sala de estimulación ubicada en PSR Marta Ríos 
Cofré, se remodeló completamente en 2018 con la 
idea central de que la infancia es un espacio de 
aprendizaje para el desarrollo de una vida plena.  
 
 
 
 
 
 

 
Cumplimientos 2018 Programa Chile Crece Contigo: 

 Aumento en el rendimiento de plataforma SRDM en un 64%. 

 Disposición de vehículo semanal para la ejecución de VDI en casos de riesgo psicosocial. 

 Presentación de proyecto de mejora de infraestructura e implementación a SSMSO. 

 Cambio de coordinación de programa a profesional que dispone de 44 horas en los 
centros de salud y posee otras jefaturas que contribuyen al área. 

 Asignación de trabajadora social, quien dispone de horas exclusivas al programa en PSR 
San Gabriel y PSR Volcán. 

 Asignación de horas protegidas en salud mental para usuarios/as del programa. 
 
Desafíos 2019: 

 Planificación anual con horas protegidas para la ejecución de Intervenciones educativas 
de apoyo al desarrollo y la crianza. 

 Registro actualizado en plataforma SRDM. 

 Asignación de horas protegidas en controles médicos de salud mental infantil. 
 
Adolescente 
Salud del adolescente:  
 
Objetivo general: 
El Programa de Salud Integral de adolescentes y jóvenes tiene el propósito de mejorar el acceso 
y la oferta de servicios, diferenciados, integrados e integrales, en los distintos niveles de 
atención del sistema de salud, articulados entre sí, que respondan a las necesidades de salud 
actuales de adolescentes y jóvenes, con enfoque de género y pertinencia cultural, en el ámbito 
de la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, incorporando a sus familias y la 
comunidad. 
 
Objetivos específicos: 

 Transversalizar las prácticas de salud, incorporando los distintos enfoques, lo que 
permite, visualizarlos como sujetos de derechos y protagonistas de sus propias vidas. 

 Coordinación y articulación de una red de servicios, por cuanto sus necesidades deben 
ser abordadas en forma integrada, posibilitando cuando sea necesario, la intervención 
simultánea de los distintos niveles de atención y distintos equipos, intra e 
intersectoriales. 

 Garantizar atención a población adolescente en situaciones de vulneración de derechos 
y en conflicto con la justicia. 

 
Descripción:  

 La Política Nacional de Salud Jóvenes y Adolescencia habla sobre que el desarrollo de los y las 
adolescentes y jóvenes es un factor decisivo para el crecimiento y desarrollo de los países 
pues ocurre en una etapa particularmente crucial del ciclo vital. Este reconocimiento 
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involucra un cambio significativo en el ámbito de las políticas públicas y genera una obligación 
para el Estado chileno, en orden a cautelar la existencia de políticas especialmente 
formuladas, que garanticen el acceso y provisión de servicios, con enfoque de derechos y 
respeto a la diversidad y pertinencia cultural. 

 
ESPACIO AMIGABLE 
Objetivo general:  
El programa busca resolver las demandas de salud de adolescentes, los que no acuden a los 
establecimientos de salud debido a diversas barreras (horarios, largos tiempos de espera, 
rotación de profesionales, confidencialidad, etc.). Para ello se habilitan espacios para la atención 
de adolescentes de 10 a 19 años, utilizando un enfoque promocional-preventivo, con especial 
énfasis en la atención de la salud sexual y reproductiva, en horarios de atención diferenciados, 
con respeto a la privacidad, atención amigable y personal capacitado. Adicionalmente, se 
realizan talleres en salud sexual reproductiva y salud mental en escuelas y espacios 
comunitarios. 
 
Objetivos específicos: 

 Desarrollar actividades de promoción orientadas a instalar y fortalecer estilos de vida 
saludable o de autocuidado en los y las adolescentes.  

 Evaluar y promover un crecimiento y desarrollo biopsicosocial saludable, pesquisando y 
otorgando manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención y derivando 
oportunamente según corresponda, en los EA y establecimientos educativos.  

 Promover la participación juvenil, en diversas instancias locales que incentiven y 
fortalezcan la voz-influencia, de los y las adolescentes en temáticas de su interés con 
énfasis en salud. 

 
Tabla N°5: Población inscrita validada: 

GRUPO ETÁREO 2018 TOTAL % 

HOMBRES MUJERES 

10-14 años 72 53 125 44.32% 

15-19 años 86 71 157 55.68% 

TOTAL 158 124 282 100% 

FUENTE: SSMSO, Subdirección de Gestión Asistencial, Departamento de Atención Primaria. 
 
Población bajo control: 
 
Tabla N°6: Controles de salud integral del adolescente realizados en el periodo enero – agosto 
2018, según sexo y grupo etario 

  HOMBRES MUJERES TOTAL  % 

10-14 años 20 40 60 33.9 

15-19 62 55 117 66.1 

TOTAL  82 95 177 100% 

% 46,33% 53,67% 100%  

Fuente: REM enero- agosto 2018 
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Gráfico N°6: Fichas CLAP aplicadas en periodo enero-agosto 2018 
 
 
Del gráfico se pueden desprender las siguientes 
observaciones: 

 El grupo etario de 15- 19 años dobla en número 
al grupo de 10-14 años, equivalente a 66.1% y 
33.9% respectivamente, en porcentaje de 
aplicaciones. 

 Se ha logrado disminuir la brecha de CJS por 
sexo, ya que durante el 2017 la aplicación de fichas 
CLAP a hombres eran muy menores en relación a la 
de mujeres, siendo hoy de 46.33% y 53.67% 
respectivamente. 
 
Fuente: REM enero- agosto 2018 
 

 
Tabla N°7: Factores de riesgo detectados en población adolescente 10-14 años en CJS: 

FACTOR DE RIESGO HOMBRES MUJERES TOTAL 

TABACO 0 1 1 

OH 1 3 4 

DROGAS 1 2 3 

BULLYNG 1 1 2 

VIF 2 1 3 

BAJO PESO 5 1 6 

SOBRE PESO 5 4 9 

OBESIDAD 2 2 4 

IDEACIÓN SUICIDA 0 0 0 

CONDUCTAS 
AUTOLESIVAS 

0 0 0 

INTENTO SUICIDA 0 0 0 

                                   FUENTE: Registro interno 
 
Ciclo vital adulto y adulto mayor 
Salud del adulto y adulto mayor:  
Diagnóstico local 
Gráfico N°7: Población inscrita validada de Adulto y Adulto Mayor  

 
FUENTE: FONASA, CORTE: ENERO 2018 
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EXAMEN MEDICINA PREVENTIVA ADULTO 
Tabla N°8: Estado Nutricional: Mujeres de 45 a 64 años según EMP realizados a Septiembre 
2018 

Estado Nutricional: Mujeres de 45 a 64 años según EMP realizados a Septiembre 2018 

CENTRO TOTAL SOBREPESO OBESIDAD NORMAL BAJO PESO 

N° % TOTAL % TOTAL % TOTAL % TOTAL % 

PSR MRC 61 55,96 34 64,15 12 42,86 14 51,85 1 100 

PSR SG 38 34,86 16 30,19 13 46,43 9 33,33 0 0 

PSR V 10 9,17 3 5,66 3 10,71 4 14,81 0 0 

TOTAL 109 100 53 100 28 100 27 100 1 100 

FUENTES: Registros locales 
 
Tabla N°9: Estado Nutricional: Hombres de 20 a 64 años según EMP realizados a septiembre 
2017: 

CENTRO TOTAL SOBREPESO OBESIDAD NORMAL BAJO PESO 

N° % TOTAL % TOTAL % TOTAL % TOTAL % 

PSR MRC 30 42 13 43 12 40 5 17 0  

PSR SG 11 15 4 36 1 9 6 54 0  

PSR V 31 43 14 45 8 26 9 29 0  

TOTAL 72 100 31 43 21 29 20 28 0  

FUENTE: Registros locales 
 
Tabla N°10: Factores de Riesgo del EMP, Sexo Masculino 20 a 64 Años por centro 

Factor de riesgo  TOTAL % 

PSR MRC PSR SG PSR V Del Total (72 
EMPA) 

TABACO 11 3 14 28 39 

SOBREPESO 12 3 14 29 40 

OBESIDAD 12 1 8 21 29 

PA >140/90 7 3  10 14 

GLICEMIA >100 2 1  3 4 

COLESTEROL 
TOTAL >200 

3 1 2 6 8 

DEPRESIÓN      

CONSUMO RIESGO 
Y/O DEPENDENCIA OH 

3  1 4 5 

Fuente: Registros Locales 
 
En las tablas anteriores de los EMPA realizados se puede destacar el sobrepeso y obesidad como 
factor de riesgo relevante en la población de ambos sexos a predominio del femenino, así mismo 
un alto consumo de tabaco en esta población. Así mismo se evidencia predominio de aumento 
del colesterol y glicemias en ayuna en mujeres. 
  
INFORME UNIDAD GES 
 
Designación: Unidad GES/ Gestión comunal/ Dirección de salud comunal. 
 
Características de la unidad: 
 
Como Área de Salud de la Corporación Municipal de Educación y Salud de San José de Maipo, 
creemos firmemente en los cambios y los desafíos y sin duda, el trabajo sobre las Garantías 
Explícitas en Salud, es una motivación para seguir mejorando y aportando calidad en la 
atención, asegurando derechos y educando en deberes.  



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
328 

 
A partir del  año 2016 se formalizó el trabajo GES de las Postas Rurales de San José de Maipo, 
estandarizando procesos, generando protocolos de atención, organigramas y optimizando los 
recursos para entregar de la mejor forma posible las prestaciones asociadas a las patologías GES 
que son de resolución de Atención Primaria de Salud. 
 Una vez instalada la unidad nuestro objetivo ha ido modificándose en pro de mejorar 
principalmente los procesos de gestión en red con el servicio de salud correspondiente, para 
esto se han protocolizado y estandarizado procesos clínicos y administrativos siempre 
promoviendo la comunicación efectiva dentro del equipo de salud local. 
  
 La Unidad GES tiene por objetivo vigilar y favorecer el cumplimiento de las Garantías 
Explicitas en Salud (GES) de los beneficiarios pertenecientes a nuestras postas, estableciendo un 
sistema integral de atención garantizada en salud que ha tenido un alto impacto mejorando la 
salud de la población del país y reduciendo las desigualdades, por la vía de otorgar mayores 
niveles de acceso a la atención de salud y de protección social. 
 
 La instauración de esta unidad nos permitió: 
 
1.- Generar un cambio de modelo de atención de salud adaptándonos a la realidad territorial y 
de usuarios de nuestras postas. 
 
2.- Iniciar un trabajo de reorientación de los problemas de salud priorizándolos en base a 
magnitud, mortalidad, discapacidad, realidad social y económica, entre otras características. 
 
3.- Trabajar para establecer un protocolo de continuidad de la atención, no solo para cumplir 
con lo que determina la ley sino además para generar estandarización de procesos de 
seguimiento y normas de atención que aseguren el cumplimiento de las garantías explícitas de 
salud a través de la coordinación y organización de las redes asistenciales. 
 
4.- Permitir que los usuarios conozcan y exijan sus derechos a través de garantías explicitas y 
protocolos de atención que incorporan obligatoriedad de entrega de información. 
 Asimismo se fueron estableciendo objetivos específicos relacionados con lo mencionado 
anteriormente para dar cumplimiento a lo estipulado por ley. 
1.- Coordinar los servicios clínicos para la gestión de la demanda GES. 
2.- Monitorear garantías explicitas periódicamente. 
3.- Favorecer el seguimiento del proceso asistencial de los pacientes GES. 
4.- Gestión de reclamos de pacientes GES en conjunto con OIRS. 
5.- Informar puntos críticos del proceso asistencial que propendan al incumplimiento de 
garantías. 
6.- Coordinar con el resto de los integrantes de la red de salud promoviendo el óptimo 
funcionamiento y cumplimiento de las garantías GES. 
7.- Monitorear algunas áreas sensibles del cumplimiento de las GES desde la perspectiva del 
usuario, que permita la pesquisa de eventuales focos críticos en el funcionamiento de las 
mismas. 
 Contamos actualmente con un coordinador de unidad GES y un digitador de 
prestaciones, ambos son los encargados principales de supervisar el trabajo del equipo de salud 
en conjunto con el equipo de gestión del área de salud corporativa. 
 Dadas las condiciones locales el trabajo debe ser bien organizado y en equipo, factores 
como la geografía de nuestra comuna, ruralidad, zonas extremas y alejadas, zonas sin acceso a 
red telefónica y factores climáticos son importantes de considerar a la hora de plantearse  
 
Objetivos. Sin embargo se ha logrado establecer funciones y protocolos que aseguran el 
cumplimento de los objetivos antes mencionados. 
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Proyecciones 2019 Unidad GES: 
 
1.- Generación de estrategias de actualización de datos de los usuarios en su ficha clínica para 
lograr tener contacto efectivo en caso de necesitar informar estado de interconsultas, listas de 
espera, citaciones, etc. 
2.- Lo anterior además nos permitirá contar con una base de datos para iniciar el proceso de 
creación del departamento de estadística e investigación. 
3.- Lograr un trabajo completo de seguimiento de interconsultas y derivaciones a nivel 
secundario; se requiere generar el proceso de seguimiento de interconsultas desde que éstas 
son emitidas por el profesional, luego la atención en nivel secundario y las indicaciones 
entregadas para seguimiento en nivel primario. Las interconsultas GES además tendrán 
seguimiento en conjunto de coordinador GES y contralor médico para asegurar cumplimiento 
de los plazos estipulados por ley. 
4.- Colaboración constante al equipo gestor en lo que respecta a la creación de estrategias, 
optimización de procesos, asesorías para cumplimiento de plan de salud, metas sanitarias, IAAPS 
y otros objetivos planteados por departamento de salud de la Corporación Municipal de Salud 
de San José de Maipo. 
5.- Participar en actividades de prevención y promoción de la salud, generar espacios de 
información para nuestros usuarios, darles a conocer nuestro trabajo, darles a conocer sus 
derechos y deberes, presentarles garantías explícitas de salud (GES), etc. 
6.- Mantener y mejorar el trabajo realizado hasta ahora en lo que respecta al cumplimiento de 
las GES, seguimiento de los casos nuevos levantados, regularización de casos antiguos, trabajo 
de monitorización de cumplimientos de garantía de acceso y oportunidad de las patologías GES 
en atención primaria. 
7.- Estandarizar registros en fichas clínicas con el objetivo de lograr entregar información 
relevante para el trabajo en equipo facilitando procesos tanto clínicos como administrativos. 
 
 
AREA CLINICA POSTAS DE SALUD RURAL CMSJM 
 

El área de procedimientos clínicos y vacunatorio, son unidades 

críticas dentro del funcionamiento de las postas de salud rural 

dependientes de la corporación municipal de san José de 

Maipo, debido principalmente a que son en estas instalaciones 

donde los usuarios reciben la mayoría de los procedimientos 

realizados en ellos, como curaciones de heridas, controles de 

signos vitales, estabilizaciones en caso de requerir asistencia 

médica de alguna clase, inmunizaciones, entre otras. Así, el 

funcionamiento de esta área resulta crucial dentro del 

quehacer diario de cada posta. 

 

En este escenario, dentro de las brechas detectadas durante el 2018  destacan elementos 

estructurales como la falta de espacio físico de vacunatorio. Esta brecha se trabajó en conjunto 

con otras como es el caso de destinación de espacios específicos exclusivos para algunas tareas 

dentro de la propia sala de procedimientos con el fin de conseguir durante 2019 la demostración 

sanitaria del centro, que se basa principalmente en el funcionamiento correcto de esta unidad 

y los servicios de apoyo; sin embargo, existen faltas de insumos y otros elementos en los cuales 

se está trabajando para solucionar este problema con la premura requerida en la situación 

levantando un plan de trabajo acotado en el tiempo para subsanar esta necesidad. 
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OBJETIVO DE IMPACTO 
Brindar atención de oportuna y de calidad al usuario, atreves de un equipo comprometido y 
confinado en un bien común, junto a mejoras de infraestructura 
 
OBJETIVO ESPECÍFICOS 

1. Mejorar la atención referente a procedimientos clínicos,  
2. Mejorar las condiciones de trabajo al equipo de salud para entregar una atención de 

calidad 
3. Velar por un ambiente de calidad y seguridad en las prestaciones de salud ofertadas. 

 
COMPROMISOS Y CUMPLIMIENTOS 2018 

1. Cubrir al 100% la población objetico con respecto a vacunación influenza 
Con respecto a vacunatorio, se logra el 100% de vacunación contra influenza en niños entre 6 
meses y 5 años 11 meses 29 días. 

2. Cubrir al 80% con inmunización contra pentavelente  y neumococica en menores de 1 
año. 

Se alcanza el 95% de vacunación pentavalente y neumocócica en menores de 1 año, por medios 
de rescate y derivaciones inmediatas tras control sano. 

3. Obtener infraestructura adecuada según normas de calidad. 
Tras postulación a PMI,  se realiza adecuación y distribución de box según normas de calidad 
vigentes 
 
DESAFÍOS 2019 
 
Vacunatorio:  

1. Aumentar cobertura en vacunación neumocóccica en > 65 años 
2. Aumentar cobertura en vacunación contra influenza con respecto a la población 

comunal. 
3. Manejo de información contradictoria entre los medios masivos de comunicación con 

respecto a la información formal entregada por parte de las coordinaciones de la 
campaña de vacunación, lo que genera un grado de desconocimiento general en la 
población al no reconocer la población de riesgo que debía recibir inmunización.  

 
Procedimientos: 
 

1. Regularizar condiciones de mantención de oxígeno en sala de procedimientos 
2. Capacitación del personal con respecto procedimientos específicos de mayor 

complejidad. 
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Triage 
1. Capacitar 95% del personal de salud referente al sistema de categorización ESI. 

 
 
 
ANALISIS CUALITATIVO- CUANTITATIVO 
En la actualidad, se realiza una atención en promedio de 150 usuarios en materia de 
procedimientos clínicos, además de alrededor de 45 inmunizaciones mensuales en época de no 
campaña de invierno, ascendiendo en esta última a cerca de 1000 usuarios inmunizados, 
comprendiendo para lograr esta meta salidas a terreno, Aumento de la capacidad de trabajo en 
las postas y demases, cabe señalar que durante el año 2018, se logra vacunar a más de 2300 
usuarios  
 

 
 

 
 
En materia de mejora clínica, se logró que el equipo de TENS normalizara sus funciones y, se 
generara una distribución de las responsabilidades con la finalidad de generar una mayor 
eficiencia en la atención. Además, se generaron mejoras de los procedimientos internos que 
permiten brindar una mayor calidad en la atención realizada al usuario acompañados de 
elementos que aseguran la calidad de atención como supervisiones clínicas efectivas, 
capacitaciones constantes y un trabajo conjunto de todo el equipo de salud.  
 
PROYECCION 2019 
Para las proyecciones propuestas para este año 2019, se encuentra como primer estándar lograr 
la autorización sanitaria de PSR las vertientes, lo que va de la mano con mejorar una con el 
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cumplimiento de todos los estándares necesarios para dar la máxima calidad en la atención a 
los usuarios consultantes, además de la generación de un manual de procedimientos que busca 
sentar las bases locales de cómo actuar a la hora de prestar una atención dentro de estas 
unidades asegurando la máxima calidad y seguridad. 
 
ANEXOS 
Box actual Toma de muestra 

 
BOX ACTUAL VACUNATORIO 

 
BOX ACTUAL PROCEDIMIENTOS  

 
 
Designación: Unidad de Farmacia 
 
 Características de la unidad con fortalezas y oportunidades 
 
La unidad de farmacia es una unidad crítica dentro de las componentes del apoyo clínico, dado 
que es la puerta de acceso del usuario a sus tratamientos farmacológicos, tanto agudos como 
crónicos. Así, la unidad comunal comprende un botiquín por centro de salud que vela por el 
despacho oportuno de medicamentos a los usuarios y, una bodega comunal de medicamentos 
que centraliza los procesos de almacenamiento y distribución de medicamentos e insumos para 
la totalidad de centros de salud y sus unidades de funcionamiento (apoyo clínico, 
procedimientos clínicos de profesionales, entre otros.) 
El equipo está compuesto por 5 TENS, de los cuales 3 desempeñan funciones en el centro de 
salud Marta Ríos Cofré y 2 como TENS residentes en los centros de San Gabriel y El Volcán. 
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Además de un profesional Químico Farmacéutico. 
La totalidad del equipo se muestra como una 
unidad versátil, abierta a los nuevos desafíos 
proveniente de las nuevas directrices ministeriales 
y, de paso, abierto a suplir los requerimientos 
emanados tanto del usuario interno como 
externo, brindando el apoyo requerido el 
procesos de atención de salud, con la finalidad de 
ser una unidad activa en el quehacer de salud, en 
la calidad y seguridad asistencial teniendo como 

fin último, la satisfacción y mejora de la calidad de vida el usuario externo. 
 
Objetivo de impacto 

 Participar de forma activa dentro de los procesos biomédicos para alcanzar mejores 
niveles de compensación y calidad de vida en los usuarios de cada centro de salud a 
través del manejo integral de los procesos asociados al medicamento e insumos y 
mediante la participación directa con el usuario mediante atenciones 
farmacoterapeúticas.  
 

Objetivos estratégicos 

 Garantizar la entrega segura y oportuna de medicamentos requeridos por la población 
usuaria de los centros de salud. 

 Brindar atención integral al usuario y sus requerimientos para contribuir a su proceso 
de salud. 

 Participar en el equipo biomédico a través de atenciones farmacoterapeúticas para 
contribuir a mejorar niveles de compensación y calidad de vida en los usuarios. 

 
Compromisos 2018 
Atención Farmacéutica 
Durante 2018, la estrategia de consejería de dupla realizada en conjunto con Asistente Social 
para pacientes con problemas de adherencia y/o polifarmacia no pudo ser efectuada por falta 
de horas de este último profesional. Motivado por ello, se dio paso a la estrategia de 
seguimiento farmacoterapéutico enmarcado en el programa de Salud Mental con la finalidad de 
aportar al bienestar del paciente bajo un control enfocado en su terapia: conocimientos propios, 
efectividad y seguridad de la misma. 
 
Registros 
Durante 2018 se detectó la no informatización de la 
información de la información de gestión farmacéutica (stock, 
consumos, recetas). Motivado por ello, durante el 2018 se 
generó un levantamiento global de información y 
construcción de un repositorio de información de ayuda para 
la gestión farmacéutica, lo que permite generar un mejor 
control del flujo de entrada y salida de medicamentos e 
insumos con la consecuente mejora en las proyecciones para 
2019 en materia de compras de la unidad con la finalidad de 
evitar el sobrestock y/o quiebre de medicamentos e insumos. 
 
Bodega comunal de farmacia 
La bodega comunal de medicamentos e insumos, situada físicamente en dependencias de PSR 
Marta Ríos Cofré se enmarca dentro de las mejoras estructurales impulsadas por el programa 
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FOFAR, con lo cual nuestra capacidad de 
almacenamiento de medicamentos e insumos se 
verá incrementada cerca de un 80%, lo que nos 
permitirá manejar de forma segura y centralizada 
la totalidad de medicamentos e insumos 
disponibles, además de mejorar las condiciones de 
infraestructura para dar cumplimiento a los 
estándares máximos en lo que respecta a materia 
de almacenamiento de insumos y medicamentos. 

 
Farmacovigilancia 
Durante 2018 se implementó un plan de farmacovigilancia aplicado a todos los profesionales 
que brinden algún tipo de atención clínica a los usuarios consultantes mediante el uso de un 
formato local de reporte abreviado de sospechas de reacciones adversas a medicamentos 
(RAM), protocolos, instructivos y fomento del reporte, en conjunto con el apoyo de la prestación 
de seguimiento farmacoterapéutico, lo que hizo que la detección despegara en PSR Marta Ríos 
Cofré, alcanzando un total de 18 reportes (cero en 2017), dejando pendiente la implementación 
efectiva del plan en PSR San Gabriel y PSR El Volcán para el año 2019. 
 
Sistema de etiquetado de medicamentos 
El sistema de etiquetas implementado en la unidad de 
farmacia, permite realizar una identificación clara de los 
medicamentos despachados a nuestros usuarios, dado que 
contiene de forma clara la información referente al nombre 
de la presentación farmacéutica, su fecha de vencimiento, 
lote y cantidad contenida en el sobre. Además, incorpora 
elementos de posología que resultan amigables con usuarios 
con grados de analfabetismo, indicando con figuras los 
horarios de mañana, almuerzo y tarde/noche, con el fin de 
favorecer una buena adherencia y seguridad del tratamiento 
farmacológico. 
 
 

         Análisis cuantitativo 
 La unidad de farmacia presta servicios de despacho de 
medicamentos a la población consultante con 
requerimiento de terapias para el manejo de sus patologías 
crónicas y agudas. De esta forma, el universo abordado de 
forma mensual, en promedio alcanza los 1000 usuarios, con 
un promedio mensual de 3100 prescripciones entregadas en 
oportunidad de despacho (al momento de ser solicitadas, 
son despachadas), lo que da cuenta que la unidad participa 
de forma activa en la totalidad de tratamientos dispensados, 
permitiendo el acceso oportuno a tratamientos. 
 
Dentro de las estrategias, es el programa FOFAR (medicamentos cardiovasculares) aquel que 
alcanza la mayoría de los despachos, con alrededor del 80% del total de recetas despachadas de 
forma mensual. 
 
 
 
 
 



                                   Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                                                      Cuenta Pública 2018 
 

 
335 

Desafíos 2019 
 

 Realizar SFT al PSCV en usuarios de alto riesgo CV para aportar en las metas de 
compensación y calidad de vida de estos usuarios de PSR Marta Ríos Cofré. 

 Implementar plan de farmacovigilancia efectivo en PSR San Gabriel y PSR El Volcán. 

 Funcionamiento e implementación de bodega comunal de medicamentos en PSR Marta 
Ríos Cofré. 

 Construcción e informatización de repositorio de información referente a la gestión 
farmacéutica en PSR San Gabriel y PSR El Volcán. 

 
 
 
Designación 
 
Resolutividad e Imágenes Diagnosticas/ Departamento Administrativo. 
   
Características de la unidad con fortalezas y oportunidades 
 
En Diciembre 2008 se desarrolla desde el Ministerio de Salud y los Servicios de Salud un trabajo 
intenso con el objetivo de lograr la instalación de un proceso de seguimiento de pacientes en 
espera de atención que nos permite determinar un volumen, poder individualizar los registros 
de pacientes y generar información clasificable por especialidad, así como otros factores como 
por ejemplo el establecimiento al cual se deriva, desde que establecimiento se deriva, etc. Y que 
por el desarrollo de este trabajo el Ministerio de Salud definió como sus prioridades: El usuario 
como eje central y prioritario, Recursos Humanos como pilares de la Organización y Redes 
asistenciales coordinadas para la atención, así se promoverá el funcionamiento de un modelo 
que vele por brindar una atención de salud con cobertura, acceso y oportunidad que erradique 
la discriminación, exclusión de todo tipo y disminución de los tiempos de espera.  
FORTALEZAS: Los pacientes reconocen el servicio que se le presta a cada uno con un excelente 
trato al usuario, por lo tanto, han permitido fidelización de los usuarios y el aumento de la 
población en el año 2018 
OPORTUNIDADES: Ser una de las APS con dispersión geográfica y con tres centros a lo largo del 
Cajón de Maipo. 
 
Objetivo de impacto 
 

- Desarrollar un plan comunicacional para dar a conocer los beneficios de imágenes 
diagnostica y Resolutividad. 

-  
Objetivos estratégicos 
 

- Considerar prioridades en las listas de espera entregadas por profesionales médicos. 
- Organizar prestaciones periódicamente para avanzar con lista de espera. 
- Generar soluciones a brechas establecidas en años anteriores. 
-  

Compromisos 2018 
 
El compromiso que se estableció en el año 2018 fue realizar y cumplir con todas las prestaciones  
entregas desde el SSMSO, otorgando prestaciones de especialidad ambulatoria con calidad, 
favoreciendo el acceso en forma oportuna a especialidades de gran demanda en la Atención 
Primaria de Salud y que hoy en día presentan listas y tiempos de espera significativos, y que por 
otra parte pueden ser resueltas en nivel secundario con derivación pertinente, obteniendo 
impacto sanitario y satisfacción usuaria.  
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Tener una encargada de Resolutividad con una visión clínica la cual se enfoca en prioridades del 
usuario y que esta presenta en las distintas postas para ser cercana y resolutiva. 
El resultado de este convenio se verá reflejado en disminución de lista de espera de derivación 
a toma de exámenes. Atención más cercana al sitio de residencia de los usuarios entendiendo 
la extensión geográfica. Atención resolutiva. Y por último asegurar al paciente una atención 
continua y de calidad. 
 
Logros/ cumplimiento de compromisos  
 
Dentro de los logros y cumplimiento 2018 se puede manifestar por el cumplimiento y 
otorgamiento de todas las prestaciones entregadas por el SSMSO, entre estas fue el 
cumplimiento del 100% de otorgamiento de prestaciones de imágenes diagnosticas (Rx pelvis, 
mamografías, ecotomografías abdominales, radiografia de  tórax, etc.) siendo todas estas 
prestaciones entregadas a los usuarios de las 3 postas rurales. Estas prestaciones fueron 
realizadas en lugares cerca de zona geográfica, en donde los usuarios manifestaron comodidad 
y cercanía a su domicilio. 
Cada prestación se realizó dentro del centro de salud o en centro ambulatorio como Policenter. 
Se logró realizar planilla de prestaciones las cuales se entregaban mensualmente al SSMSO y 
estadísticas de la corporación municipal, lo que no se lograba en años anteriores. 
Se logra realizar flujograma correspondiente a cómo realizar interconsultas y derivaciones de 
parte del estamento médico. 
 
Análisis cuantitativo 
 
En el año 2018 se incorpora una nueva prestación en imágenes diagnosticas por lo que este año 
se genera una línea base que fue de 40 cupos lograndose el 100%. Para este año los cupos se 
mantendrán. Las demás imágenes diagnosticas se mantuvieron los cupos de componentes 
(mamografías en edades específicas y otras edades, ecotomografías mamarias, radiografías de 
pelvis, ecotomografías abdominales). 
En cuanto a convenio de Resolutividad, existe un aumento de cupos en la gran mayoría de sus 
componentes, pero sobresale el gran aumento de Oftalmología la cual en el año 2018 se logra 
prestaciones de 100% con 260 cupos. Este año se entregan desde el SSMSO 300 cupos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el año 2019 se incorporan dos nuevos componentes en la canasta de prestaciones, estas son 
Canasta Integral de Teledermatología la cual cuenta con 8 consultas médicas, y además Sala de 
Cirugía menor que alcanza 22 procedimientos realizados ambulatoriamente en Centro de Salud 
Policenter. 
 
Análisis cualitativo 
 
A pesar de que algunos de los componentes se comenzaron muy tarde en cuanto imágenes 
diagnósticas, como por ejemplo Radiografías de Tórax, los cuales comienzan a derivarse desde 
Octubre de 2018, terminada ya la campaña invierno, y cuando la consulta por patología 
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respiratoria disminuye sustancialmente, con un gran esfuerzo de sala mixta y encargada de 
convenios se logra cumplir la meta indicada. 
Se comienza a generar plan de trabajo desde coordinación de convenios hacia el estamento 
médico para crear lista de espera visualizada en el repositorio nacional desde el SSMSO y así 
poder asegurar los cupos del 2019. 
El principal objetivo al comenzar el año 2018 fue la creación de una ingeniería para lograr 
cambios en la visualización y cultura de los convenios. Esto ayudo a que el equipo de salud 
pudiese crear conciencia acerca de la importancia y lo beneficioso que es para el usuario estas 
prestaciones,  
Dentro de esta concientización se explica y educa al equipo de salud hitos como entregar los 
cupos, cuando derivar, como realizar las ic desde el estamento médico, a quien se debe derivar.  
 
 
 
 
Salud integral de la mujer 
 
Programa Salud Sexual y Reproductiva 
 
Departamento: Ciclo vital 
Encargada: Matrona, Beatriz Susarte 
 
 Características de la unidad 
 
La sexualidad, constituye una dimensión integral de las personas, está presente desde el 
momento de la concepción hasta la muerte. Es una construcción socio histórica y cultural y una 
dimensión de los seres humanos inseparable de su ser y existir, que tiene un reconocido papel 
protagónico en el proceso de organización de la identidad de las personas y en el 
establecimiento de los vínculos. En el Área de Salud ha sido el profesional matrón(a) quien  ha 
tomado la responsabilidad de abordar esta temática a lo largo de todo el ciclo vital femenino, 
desde el proceso de gestación, parto, nacimiento, postparto, infancia adolescencia, adultez y 
vejez; y porque también no decirlo cada vez siendo más cercano a la población masculina, 
ofertando acceso a salud de manera integral, eliminando aquello mitos de que los y las matronas 
son un profesional que solo asisten mujeres. 
 
Por otra parte la mujer ha librado grandes luchas históricas las cuales se han visto reflejadas en 
hitos como: 
 

1. 1791: se aprueba la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana 
2. 1872: por primera vez, una mujer accede a la Universidad en España 
3. 1893: Nueva Zelanda es el primer país del mundo en aprobar el sufragio femenina 
4. 1903: Marie Curie se convierte en la primera mujer en ganar el Premio Nobel 
5. 1908: las huelgas de mujeres del sector textil, y sus muertes, dan lugar al Día 

Internacional de la mujer 
6. 1939-1945: la Segunda Guerra Mundial consolidó la presencia de la mujer en el mundo 

laboral 
7. 1960: Sirimavo Bandaranaike se convierte en la primera mujer que preside un estado 
8. 1968: la ONU debate por primera vez los derechos reproductivos de la mujer 
9. 1973: se aprueba en Estados Unidos la sentencia Roe contra Wade, pionera en el derecho 

a elegir 
10. 2017: las Marchas de Mujeres en todo el mundo se convierten en una declaración de 

intenciones. 
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Por las razones anteriores y muchas otras los servicios de salud han debido adecuar sus 
prestaciones para poder dar acceso a las nuevas necesidades de salud de las mujeres y 
entregarles servicios de calidad integral y equidad. Es por esto que desde el año 2015 se suma 
al equipo una matrona en dos jornadas de extensión horaria (17:00-20:00) en Posta MRC, lo que 
permite que las mujeres que no podían acceder en horario diurno al centro de salud tengan 
otras opciones. En julio de 2016 estas horas se amplían a 12 habiendo cuatro días de la semana 
efectiva matrona en horarios de extensión. Además, en PSR SG desde las mismas fechas 
estipuladas anteriormente, había profesional disponible el primer sábado del mes, lo que en 
2019 se aumenta a dos sábados al mes. 
 Entre las fortalezas de esta iniciativa destaca principalmente el brindar opciones a nuestra 
comunidad de elegir con quien atenderse, el horario más cómodo para atenderse, sin tener que 
sacrificar familia, trabajo, intereses o todas las anteriores, reforzando el sello equitativo de 
nuestros centros de salud. 
En cuanto a las oportunidades se encuentra por mantener bajo control a un mayor número de 
población, que por diversos motivos no estaba acudiendo a los centros, logrando revincular a 
muchas mujeres con su salud, sexualidad, empoderamiento, brindándoles acceso a la 
información adecuada. 
 
Lo anteriormente planteado forma parte los componentes de un análisis cualitativo, ya que 
cuantitativamente estas incorporaciones de horarios significaron en un comienzo 2015 un 25% 
más de atenciones y ya en 2019 se traduce en un 36.4 50% más de atenciones. 
 
Objetivo de impacto 
 
 Promover un modelo de salud integral que incorpore la pareja y familia en actividades de 
promoción, fomento, recuperación y rehabilitación de la salud. 
 
 Objetivos estratégicos 
 

1. Orientar a la mujer, la pareja y la familia para el ejercicio de una paternidad 
responsable y sexualidad saludable. 

 
2. Prevenir la aparición de afecciones que alteran la salud de la mujer, a fin de mejorar 

la calidad de vida en las diferentes etapas del ciclo vital.  
 

3. Contribuir a la promoción de estilos de vida saludable y autocuidado de la mujer y su 
entorno. 

 
  Compromisos 2018 
 

1. Área de salud Sexual y Reproductiva busca fortalecer: 
 

a) La calidad de atención de nuestras usuarias y sus parejas en la etapa del embarazo 
b) La salud de la mujer y el recién nacido 
c) La salud infantil 
d) La salud del adolescente 
e) La salud de la población bajo control de regulación de la fertilidad 
f) El proceso del climaterio y salud sexual en el adulto mayor 
g) Prevención de ITS VIH/SIDA 

 
2. Área de enfermedades no transmisibles y de salud cardiovascular busca la detección 

temprana de: 
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a) El cáncer cervicouterino 
b) El cáncer de mamas 
c) Las enfermedades cardiovasculares 

 
  Logros/ y cumplimiento de compromisos 
 

1. De los ingresos de población menor de 20 años, ambas gestantes eran mayores de edad, 
18 y 19 años respectivamente. Este bajo número de embarazo adolescente, dice 
relación con la estrategia de Espacio Amigable, que incluye horario de atención 
diferenciado para este rango etario y actividades de promoción en establecimientos 
educacionales. 

2.  Cabe destacar como ha ido aumentando el número de gestaciones en mujeres mayor 
de 35 años, es una tendencia nacional, que en nuestra realidad local representa un 
16.12% del total de ingresos. La mujer cada día planifica sus embarazos a edad más 
tardía por lo cual el equipo de matronas de nuestros centros de salud, utiliza como 
estrategia promocional y preventiva herramientas de control preconcepcional en 
control de regulación de fertilidad en todas las mujeres de 20 y más años. Respecto al 
mismo tema se solicita a QF mantener ácido fólico de 5mg en el arsenal farmacéutico 
comunal. 

3. Del 100% de las gestantes que ingresaron a control prenatal, un 67.74% lo hizo antes de 
las 14 semanas de gestación, paralelamente de las 10 gestantes que ingresaron 
posterior a las 14 semanas de gestación (32.26% del total), la mitad de ellas (16.13%) lo 
había hecho precozmente en el área privada. 

4. El 92% de las diadas ingresadas, lo realizaron antes de los 10 días de vida del recién 
nacido, demuestra la importancia de la educación en los controles prenatales llevados 
a cabo. Los dos casos en los que no se logró el objetivo, ambos fueron en la localidad de 
Volcán y de madres que tuvieron un parto en casa. En las localidades más alejadas de 
ser necesario, por ejemplo, por condiciones climáticas desfavorables, se realiza el 
control de diada a domicilio. 

 
 Desafíos 2019 
 

1. Reforzar consejerías preconcepcionales para evitar iniciar embarazos con sobrepeso y/u 
obesidad, dado que en 2018 el 67.73% de las gestantes que ingresaron se encontraban 
bajo estos estados nutricionales, lo que claramente es un riesgo biomédico. 

2.  Elaborar estrategias más efectivas para rescatar usuarias insistentes a control.  
3.  Ampliar cobertura de aplicación test rápido para el VIH a toda la comuna, ampliando la 

cobertura e instalando dispositivos con horas protegidas para la toma del test en las tres 
postas.  
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MEMORIA: SALUD MENTAL 
 
UNIDAD: SALUD MENTAL 
 
Objetivo impacto:  
Contribuir a mejorar la salud mental de los usuarios y usuarias de centros de salud asociados a 
Corporación Municipal de Salud de San José de Maipo, mejorando la accesibilidad, oportunidad 
y calidad técnica de la atención que se entrega en dichos establecimientos de Atención Primaria 
de Salud en sus aspectos promocionales, preventivos, curativos y de rehabilitación, con un 
Enfoque de Salud Familiar y Comunitario.  
 
Objetivos estratégicos: 
 

1. Fortalecer la Prevención en Salud Mental a través de la implementación de 
intervenciones desde equipo trasdisciplinario con modalidad individual, familiar, pareja, 
comunidad, protocolo de actuación en Crisis Normativas y no Normativas y continuidad 
de cuidado. 

2. Favorecer atención integral, oportuna, personalizada y eficaz, a usuarios y usuarias con 
trastornos mentales y/o crisis asociadas al desarrollo vital individual y familiar. 

3. Otorgar atención de calidad técnica a población bajo control, acorde a normativas 
vigentes y realidad local. 

 
La unidad Salud Mental, se compone de cuatro programas: Salud Mental Integral (SMI), Salud 
Mental Comunitaria (SMC), Programa Acompañamiento Psicosocial (PAP) y Programa 
Intervención Breve y Referencia Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas (DIR). Los cuales 
están conformados por el siguiente equipo: dos trabajadoras sociales, tres psicólogas, dos 
médicas, un químico farmacéutico y una agente comunitaria. Los presentes se caracterizan por 
ser un grupo comprometido, integrado, que otorga respuestas oportunas a las necesidades de 
nuestros usuarios y usuarias, basado en un análisis profundo, confidencial  y eficiente de los 
trastornos mentales y/o crisis asociadas al desarrollo vital individual y familiar, mediante 
reuniones de análisis de casos en centros de salud, consultorías en COSAM, coordinaciones e 
intervención con redes de salud e Intersector. En marco de una intervención integral, oportuna, 
personalizada y eficaz. La cual a su vez, es pionera para el sistema de salud pública, dado que, 
se cuenta con un plan de rescate y seguimiento de pacientes con tratamiento farmacológico de 
salud mental, servicio y seguimiento farmacoterapéutico (SFT), desde profesional químico 
farmacéutico, quien a su vez, establece acompañamiento y orientación a usuarios y usuarias con 
consumo problemático de alcohol y drogas. Junto con anterior, se cuenta con intervenciones 
organizadas por ciclo vital, a nivel psicosocial, en la que, psicólogas y trabajadoras sociales 
establecen procesos individuales, familiares, a nivel pareja y comunidad, basado en un modelo 
integral que compromete a su vez, gestión de beneficios sociales, orientación social y judicial, 
participación comunitaria, activación de medidas de protección, acompañamiento a 
intervenciones en Intersector y salud, gestión y seguimiento de horas y controles en área clínica, 
acompañamiento en crisis no normativas (fallecimientos,  accidentes, cesantía, separación, 
entre otros). Junto con lo anterior,  se cuenta con protocolo de urgencia de salud mental, en la 
que, se efectúa  medidas de actuación inmediata, que consiste en otorgar contención e 
intervención en crisis por profesional psicóloga e intervención desde médica de salud mental, 
con posterior, seguimiento priorizado en un plazo inferior a 7 días corridos, en el que se 
establece control médico, SFT con químico farmacéutico, intervención psicológica y visita 
domiciliaria desde trabajadora social. Cabe destacar, que se dispone de cupos semanales de 
médica de salud mental, para dichas atenciones priorizadas.  
Con respecto a Programa Intervención Breve y Referencia Asistida en Alcohol, Tabaco y otras 
Drogas (DIR), se destaca cumplimiento de 190,9% del total de tamizajes requeridos (165 
tamizajes requeridos por convenio), los cuales fueron aplicados por equipo transversal, 
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compuesto por: matronas, odontóloga, nutricionista, kinesiólogos, enfermera, químico 
farmacéutico, psicólogas, trabajadora sociales, entre otros. De los cuales, el 18% otorgó como 
resultado: consumo perjudicial y Dependencia de Alcohol y Drogas, usuarios y usuarios que se 
encuentran bajo control en Programa Salud Mental Integral (SMI) y referencia asistida a nivel 
secundario, COSAM, San José de Maipo. Cabe destacar, que se cuenta con profesional psicóloga 
y químico farmacéutico, para intervención y seguimiento de pacientes con dichos consumos. 
Junto al equipo, previamente descrito que otorga acompañamiento mediante acciones 
motivacionales, educativas y que promueven la reinserción social. Por último, se cuenta con 
grupo de monitoras (formadas en centro de salud, Marta Ríos Cofré, Las Vertientes), las cuales 
realizan talleres preventivos a la comunidad y apoyo motivacional a aquellos usuarios y usuarias 
con dicha problemática. Junto con lo anterior, se establece intervenciones preventivas a nivel 
de Intersector educacional, con énfasis en proyecto de vida y capacitaciones periódicas a 
técnicos y profesionales de la salud en centros de CMSJM, para un mejor detección, intervención 
y referencia asistida de aquellos pacientes que presentan problemáticas asociadas a consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas.  
 
Con relación a Programa de Acompañamiento Psicosocial, se implementó en junio de 2018, en 
PSR Marta Ríos, Cofré, Las Vertientes. El cual está destinado a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, entre 0 a 24 años. Quienes presenten alto riesgo psicosocial, tales como: trastornos 
emocionales graves, vulneración de derechos, intento suicida, migrantes en situación de 
vulnerabilidad, entre otros. A la fecha, se cuenta con 35 niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
dentro de los que, predomina considerablemente, motivos de derivación asociados a 
vulneración de derechos, seguido por consumo problemático de alcohol y drogas y en menor 
grado, problemas asociados a trastornos de salud mental, ideación e intentos suicidas, entre 
otros. El presente está conformado por una trabajadora social y una agente comunitaria, 
quienes establecen: coordinación y acompañamiento con el equipo sector salud e Intersector, 
coordinación y acompañamiento a Organizaciones Comunitarias, visitas domiciliares, gestión de 
participación comunitarias, rescates telefónicos, gestión y seguimiento de horas y controles en 
área clínica, acompañamiento en crisis no normativas.   
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COMPROMISOS, CUMPLIMIENTOS Y DESAFÍOS POR PROGRAMAS 
 
SALUD MENTAL INTEGRAL: 
 
COMPROMISOS 2018: 
 
 

1. Aumentar la frecuencia de atenciones de profesional psicóloga en PSR San Gabriel y PSR 
El Volcán. 

 
2. Aumentar el rendimiento en atención psicológica e ingreso de salud mental, para 

favorecer un proceso significativo con los usuarios y usuarias del programa. 
 

3. Implementar modalidad de ingreso al programa por trabajadora social, para contar con 
mayor información del contexto familiar e identificación de riesgos del usuario para su 
priorización. 

 
4. Establecer Plan de intervención integral acorde a criterios de: gravedad, cronicidad y 

riesgo psicosocial. 
 
Cumplimientos 2018: 
De acuerdo a plan de mejora propuesto por jefatura del área, se ha llevado a cabo las siguientes 
acciones en el programa: 

1. Aumento de frecuencia de atención de profesional psicóloga en PSR San Gabriel y PSR 
El Volcán (2 atenciones mensuales por centro de salud). 

2. Aumento de rendimiento en atención psicológica e ingreso de salud mental, para 
favorecer un proceso significativo con los usuarios y usuarias del programa en 40 
minutos de profesional psicóloga y trabajadora social. 

3. Implementación de ingreso al programa por trabajadora social, para contar con mayor 
información del contexto y valorización de riesgo psicosocial de usuarios y usuarias que 
requieren evaluación de pertinencia de atención en salud mental.  

4. Plan de intervención integral acorde a criterios de: gravedad, cronicidad y riesgo 
psicosocial. 

5. Gestión de horas médicas protegidas para atención de pacientes con trastornos 
mentales graves. 

6. Aumento de población bajo control del programa en un 38.6%, con relación periodo 
2017. 

 
Innovaciones 2018: 

1. Incorporación de profesional químico farmacéutico al programa, quien realiza 
Consejería individual, Farmacovigilancia, Asesoría farmacológica, entre otros. 

2. Implementación de plan de seguimiento de pacientes con tratamiento farmacológico. 
3. Plan rescate de pacientes con larga data de tratamiento con fármacos benzodiapina 

asociado a patrón adictivo hacia este con resultado de 75% de reducción y suspensión 
de farmacoterapia de esta índole con buen manejo clínico. 

 
DESAFÍOS 2019 
 

1. Reforzar modelo y protocolos de urgencias asociadas a suicidabilidad. 
2. Implementación de estrategias relativas a usuarios y usuarias pertenecientes a red 

SENAME. 
3. Implementación de estrategias relativas a referencia asistida a nivel terciario. 
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SALUD MENTAL COMUNITARIA: 
 
COMPROMISOS 2018: 

1. Aumentar intervenciones preventivas a nivel de Intersector educación. 
2. Formación de grupos de autoayuda relativos a identidad de género y prevención de 

consumo de Oh y drogas. 
3. Establecer intervenciones transversales que incorporen educación  a nivel 

biopsicosocial. 
 

CUMPLIMIENTO 2018: 
1. Implementación de talleres preventivos y promocionales en Intersector educación 

sobre temáticas relativas a prevención de consumo de OH y drogas, educación sexual 
integral, proyecto de vida, buen trato, entre otros. 

2. Formación de talleres transdiciplinarios sobre temáticas asociadas a rehabilitación física 
y emocional, cuidados integrales en adulto mayor, autocuidado y proyecto de vida. 

3. Formación de grupo de autoayuda relativo a identidad de género y formación de 
monitoras en proyecto de vida, para la intervención comunitaria asociada a prevención 
de consumo de OH y drogas y violencia de género.  
 

Desafíos 2019 
Como proyecciones y en concordancia con los principios del Modelo de Atención Familiar 
Integral en Salud, se plantea mantener el trabajo con la comunidad de manera directa y centrado 
en los/as usuarios/as entregando atención integral en los procesos de salud-enfermedad, 
generando a su vez colectividad en las intervenciones con otras unidades y programas del Área 
de Salud y con organizaciones de nuestra comuna. 
 
 
 
 
 
PROGRAMA INTERVENCIÓN BREVE Y REFERENCIA ASISTIDA EN ALCOHOL, TABACO Y OTRAS 
DROGAS (DIR): 
 
Compromisos 2018: 
 

1. Modificación de equipo, mediante incorporación de profesional psicóloga y trabajadora 
social.  

2. Capacitación de equipo de cabecera para actualizar y profundizar aspectos preventivos 
y promocionales de programa.  

3. Construcción de plan acorde al contexto y necesidades de la población: Formación 
monitoras con orientación proyecto de vida promocional y preventiva con usuarios/as 
con consumo de riesgo.  

4. Actualización a equipo en aplicación de tamizajes, entrevista mínimas, motivaciones y 
breves, para otorgar transversalización del proceso. 

5. Gestión de horas protegidas en extensión horaria de dupla psicosocial para abordaje 
individual e intervención grupal. 

6. Gestión horas en agenda de salud mental horario regular para atender derivaciones 
atingentes al programa.  

7. Construcción de materiales gráficos de carácter preventivo y promocional para difusión 
en la comunidad. 

8. Intervenciones promocionales y preventivas en población adolescente en 
establecimientos educacionales. 
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Cumplimientos 2018: 
 

1. Transversalización en aplicación de tamizaje ASSIST.    
2. Formación de manual de monitores en proyecto de vida. 
3. Gestión de proyecto comunitario para ampliar oferta de APS, brindando a usuarios/as 

oportunidades de proyecto de vida.  
4. Trabajo con Intersector educación  y redes locales. 
5. Cobertura de tamizaje en la comunidad en un 190% con relación a meta de APS CMSJM. 
6. Intervención regular de usuarios y usuarias con consumo problemático de alcohol y 

drogas con respectiva referencia asistida a nivel secundario. 
7. Elaboración de material gráfico sobre temáticas de promoción y prevención sobre 

alcohol, tabaco y otras drogas. 
8. Capacitación a equipo transversal en tamizajes de detección alcohol, tabaco y otras 

drogas. 
 
Desafíos 2019: 

1. Implementación de grupo de autoayuda con consumo de riesgo. 
2. Difusión de libro autobiográfico de proyecto de vida, elaborado por usuarias, como 

método de promoción de estilos de vida saludable con relación a consumo de alcohol, 
tabaco y otras drogas. 

3. Aumento de tamizaje en espacios comunitarios para detección temprana de consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas. 

4. Intervenciones grupales tempranas en espacios comunitarios escolares, para la 
promoción de estilos de vida saludable con énfasis en prevención de factores de riesgo 
asociado a consumo de alcohol, tabaco y otras drogas. 

 
 
 
PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL: 
 
Cabe destacar, que el presente inició en el mes de junio de 2018, por lo que, los compromisos 
están relacionados con los indicadores requeridos por convenio: 
 
Cumplimientos 2018: 
 

1. Se cuenta con 35 niños, niñas, adolescentes y jóvenes bajo control en programa. 
2. Se dispone de cartera de talleres para usuarios y usuarias del programa que requieren 

participación social. 
3. Se establecen reuniones periódicas con Intersector y salud, con el fin de establecer 

seguimiento e intervención en red con usuarios y usuarias del programa. 
4. Aumento en un 76% de pacientes bajo control en unidades clínicas de Posta de Salud 

Rural, Marta Ríos Cofré, Las vertientes. 
5. Rescate y seguimiento domiciliario en 100% de niños, niñas, adolescentes y jóvenes bajo 

control en programa. 
 
Desafíos 2019: 

1. Aumentar la oferta de actividades grupales comunitarias para NNAJ.  
2. Aumentar en un 20% la participación comunitaria de niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes bajo control en programa. 
3. Reforzar coordinación con red terciaria, para establecer acompañamiento de casos de 

alta complejidad d salud mental, manteniendo retroalimentación con APS CMSJM. 
4. Aumentar en 20% las coordinaciones con redes comunitarias de la comuna San José d 

Maipo. 
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SALA MIXTA (IRA-ERA) 
Estos programas, desarrollados a lo largo del País deben realizar actividades de promoción, 
prevención, pesquisa precoz, diagnóstico, tratamiento, seguimiento y rehabilitación de usuarios 
con enfermedades respiratorias agudas y crónicas de su población a cargo, bajo el modelo de 
atención integral y enfoque familiar, estableciendo coordinación con nivel secundario, 
incorporando determinantes psicosociales en la evaluación de los pacientes y sus familias, 
involucrando a estas en el autocuidado y manejo de los problemas de salud, trabajando con el 
intersector. 
 
Objetivo de Impacto: 
“Aumentar la tasa de población bajo control, en la comuna de San José de Maipo, con alguna 
enfermedad respiratoria crónica incluida en programa IRA o ERA en un 20%” 
 
Objetivos Estratégicos 

- Aumentar la derivación de pacientes con sospecha de patología respiratoria crónica 
desde PSR de la CMSJM y sistematizar el rescate regular de pacientes inasistentes. 

- Reforzar atenciones en Campaña de Invierno con dispositivo de atención en PSR Marta 
Ríos Cofré. 

- Mejorar la infraestructura de Sala Mixta de acuerdo con lo que exige la Calidad 
Asistencial y Manual Operativo de Salud Respiratoria. 
 

Compromisos 2018 
1. Generar tarjetero electrónico de Sala Mixta. 
2. Generar base de datos con población bajo control de la sala que están siendo 

controlados en CDT. 
3. Realizar reuniones de coordinación para establecer flujos de derivación, tiempo de 

derivación, agendamientos, disponibilidad de horas y capacidad de respuesta ante 
necesidades principalmente en campaña de invierno. 

4. Coordinar con Dirección y jefes de sector reunión para optimizar la entrega de 
información desde los sectores, referente a: Score Grave Neumonía, Uso de transporte 
para visitas domiciliarias, etc. 

5. Gestionar con la corporación municipal de San José de Maipo, recursos para la mejora 
estructural de sala Mixta. 

6. Aumentar horas de kinesiólogo en extensión horaria para la atención de pacientes 
agudos en campaña de invierno. 

7. Socializar flujogramas de derivación hacia Sala Mixta desde S.U., Policlínico y PSR de la 
Corporación Municipal de San José de Maipo. 

8. Gestionar recursos desde el SSMSO para la instalación de dispositivo de apoyo a 
campaña de invierno en PSR Marta Ríos Cofre. 

 
Cumplimiento de Compromisos 
 

1. Una vez finalizada la Campaña de Invierno del 2018 se procede al diseño y creación de 
Tarjetero Electrónico en planilla Excel y el llenado de esta base de datos queda a cargo 
de TENS y Kinesiólogo de Sala mixta, se completa el 100% del ingreso de los datos el mes 
de noviembre del mismo año. Con esto, se logra un mejor y más optimo manejo de la 
información sobre los usuarios. 

2. Para poder generar continuidad en la atención de los pacientes crónicos mas 
complicados, quienes son atendidos en el nivel secundario, se genera base de datos que 
incluye contacto telefónico, así se regulariza sus controles en sala mixta, ya que muchos 
de ellos dejaban de asistir a estos controles en Sala, ya que suponían que no les 
correspondía por estar en CDT del hospital Sotero del Río. 
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3. Se logra concretar, en mayo del 2018, reunión con Jefes de Sector, Farmacia, Some y 
estamento médico, donde se socializa Planificación de Campaña de Invierno de la Sala 
Mixta. 

4. Se establece acuerdo y se genera compromiso para disponer, a través de un sistema en 
línea, la información de pacientes con Score de Riesgo Neumonía Grave para visita 
domiciliaria de Kinesiólogo de Sala Mixta, además se establece visitas domiciliarias los 
viernes de cada semana, teniendo disponibilidad de vehículo con aviso de 3 días de 
anticipación. 

5. La Corporación Municipal de San José de Maipo y Dirección de Salud de la Misma 
Corporación, ponen a disposición el presupuesto para realizar la remodelación y 
hermoseamiento de Sala Mixta, según lo exigido por calidad asistencial y manual 
operativo de salud respiratoria, trabajos que se encuentran en proceso a la fecha. 

6. Como todos los años, el SSMSO entrega recursos para la contratación de kinesiólogo de 
refuerzo para la Campaña de Invierno en extensión horaria. 

7. Como todos los años, el SSMSO, da la posibilidad de presentar proyectos de apoyo a la 
gestión en Campaña de Invierno, el Kinesiólogo coordinador de Sala Mixta, postula 
proyecto para gestionar recursos para la instalación de dispositivo en PSR Marta Ríos 
Cofre en Campaña de Invierno, que incluye atenciones en extensión horaria de 
Kinesióloga, Enfermera y Medico. Estos recursos se consiguen y se instala el dispositivo 
de atención, los meses de junio, Julio y agosto, teniendo gran éxito en las consultas y en 
la evaluación de los usuarios. Como resultado se logra alivianar la carga en las 
atenciones de Sala Mixta y posibles visitas al Servicio de Urgencias. 

 
Análisis Cuantitativo 
 
Análisis Cualitativo 
 

1. La primera etapa de la campaña de invierno del año 2018, que incluía, reuniones de 
coordinación con los sectores del HSJM y dirección, se llevaron a cabo según lo 
planificado en Carta Gantt, donde se discuten objetivos, se analizan flujogramas de 
derivación y protocolos de atención.   

 
- En estas reuniones se acuerda que, al haber un aumento de horas medicas de 

morbilidad, los pacientes crónicos con exacerbaciones y pacientes crónicos con 
patología aguda respiratoria deberán solicitar, en primera instancia, hora de 
atención de morbilidad, lo que finalmente se refleja en una disminución de las 
atenciones médicas de sala y por lo tanto una merma en las estadísticas de sala 
Mixta. 

- La disponibilidad de atenciones con distintos médicos, quienes tienen distintos 
criterios de atención y derivación, en teoría genera una menor derivación a 
procedimientos de kinesiología (KTR, Hosp. Abreviada, etc.).  

 
2. segunda etapa: Inmunización y actividades preventivo/promocionales 

 
- Se observa un aumento en la demanda de la vacuna para la Influenza. 
- Se instala dispositivo de vacunación dentro de la Sala Mixta, lo que facilita la 

cobertura de los pacientes crónicos respiratorios. 
- El dispositivo de Vacunación de PSR de la corporación municipal se hace cargo de la 

inmunización en Jardines infantiles JUNJI y colegios municipalizados, esto junto a las 
correctas estrategias comunicación hacen que la campaña de Vacunación sean una 
de las mas exitosas de los últimos años. 

- Se incorpora una nueva visión para los talleres preventivo/promocionales en 
jardines infantiles, donde el grupo objetivo para las educaciones pasa de los padres 
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a las funcionarias de estos Jardines Infantiles (Parvularias, Auxiliares de Educación, 
Auxiliares de servicio) ya que son ellos quienes tienen mayor control de algunas 
actividades preventivas básicas. (Fotos 1) 

- Dentro de las actividades promocionales, se incluye entrevista en Radio local sobre 
enfermedades respiratorias prevalentes y su prevención en invierno. (Foto 2) 

 
3. Tercera Etapa: CAMPAÑA DE INVIERNO 

 
- Se envía flujograma de derivación a sala mixta hacia Sectores rojo y azul y PSR Marta 

Ríos Cofre. 
- Se gestionan recursos desde SSMSO para incorporar dispositivo de apoyo para 

campaña de invierno en PSR Marta Ríos Cofré, el que incluye horas en extensión 
horaria de Kinesióloga, Medico y Enfermera. Antes de la incorporación de este 
dispositivo, la única forma de realizar un procedimiento de kinesioterapia 
respiratoria tenia que ser a través de la solicitud de hora para kinesiólogo de sala 
mixta, lo que para un usuario o usuaria de Las Vertientes y sus alrededores 
significaba viajar al hospital de San José de Maipo y solicitar hora disponible, el 
tratamiento kinésico o KTR en invierno es en promedio de tres veces por semana 
con cada paciente, lo que significa un gran gasto de recursos de los usuarios, y esto 
en muchas ocasiones redunda en inasistencias a kinesiología, perdida de 
continuidad en el tratamiento y muchas veces, como consecuencia, visitas a 
urgencia por agravamiento de cuadro respiratorio y Hospitalizaciones. 

- Se genera flujograma de derivación a Kinesioterapia Respiratoria en PSR Marta Rios 
(Anexo 2) 

- Se incorpora Kinesiólogo para Extensión horaria en Sala Mixta (Foto 3). 
 
Con el Objetivo de mejorar la infraestructura y hermoseamiento de Sala Mixta Comunal, la 
Dirección de Salud Comunal en conjunto con la Corporación Municipal de San José de Maipo 
disponen de un presupuesto idóneo que permite normalizar la construcción de acuerdo con lo 
que solicita la norma técnica de calidad y Manual Operativo de Salud Respiratoria, con lo que se 
logra tener una Sala Mixta digna para los usuarios y usuarias (Fotos 4) (Trabajos en proceso a la 
fecha). 
 
Finalmente se logra, según IAAPS, una población bajo control de 32%, mayor al 22% 
comprometido en años anteriores. 
 
FOTOGRAFÍAS: 
 
Fotos 1 Talleres Jardines Infantiles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 2 Radio KAIROS Prevención Enfermedades Respiratorias 
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Foto 3 Kinesiólogo Extensión horaria Sala Mixta 
Fotos 4 Trabajos en proceso de Sala Mixta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis Cuantitativo 
Los Datos aquí agregados corresponden al año 2018 y fueron comparados con el año 2017 y en 
segundo lugar se toma como referencia los datos de Junio 2017 y Junio del 2018, mes en que la 
demanda aumenta de forma significativa. 
 
Comparación año 2017 con año 2018 

 
 
Se observa un descenso de las consultas en sala Mixta en las atenciones agudas, probablemente 
a causa dispositivo generado en PSR Marta Ríos Cofré, ya que la diferencia coincide con las 
atenciones logradas en PSR. Además, en el 2017 existía problemas en los registros, por lo tanto, 
había más procedimientos de kinesioterapia respiratoria que consultas de pacientes agudos, lo 
que es un error. 
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Atenciones agudas en Sala Mixta Junio 2018 (se toma como referencia el mes más consultado) 

 
 
 
Por Patologías 

 
 
 
Atenciones agudas por edad en PSR 

 
 
Por patología en PSR Las Vertientes 
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Participación Social en Salud 
 
1. Equipo: 
 
- Ma. Teresa Vera C., Psicóloga Encargada Participación Social 
- Karina Urtubia, Administrativa SOME Operadora OIRS 
- Pilar Silva, Médica cabecera Postas San Gabriel y Volcán integrante del equipo de participación 
social 
 
2. Características de la unidad con fortalezas y oportunidades 
 
Participación Social en Salud, es un mecanismo para el ejercicio de los derechos de las personas 
y la comunidad, logrando la incorporación de la opinión de estos en la Gestión en Salud, es por 
lo mismo que una de sus principales fortalezas y oportunidades es el trabajo directo con la 
comunidad, lo que permite reconocer cada vez más cuál es la realidad y las verdaderas 
necesidades que tiene nuestra población.  
Siendo la participación social un eje transversal para la centralización de nuestras ofertas 
comunitarias desde el área de salud, permitiéndonos  llegar a las personas por medio de la 
promoción, prevención en Salud, educación y facilitación de la participación de los y las usuarias. 
Por ende, una de nuestras grandes oportunidades y desafíos en el contexto de la participación 
es el trabajo con nuestros usuarios/as y comunidad para la generación conjunta de soluciones, 
conformación y fortalecimiento de las redes y alianzas estratégicas con distintos actores del 
territorio local.  
 
3. Objetivo de impacto 
 
Durante el año 2018 uno de nuestros objetivos de impactos era lograr elaborar en conjunto con 
la comunidad organizada y no organizada sumado al equipo de salud de las postas rurales de 
San José de Maipo un plan de participación social para tres años. Dicho plan ha sido elaborado, 
explicitando que el objetivo impacto a trabajar durante el nuevo periodo trianual (2019-2021) 
será el de Facilitar el proceso de la inclusión de prácticas que promuevan la equidad en Salud 
Rural por medio de la Participación ciudadana en salud. 
 
4. Objetivos estratégicos  
 
Dentro de las Líneas Estratégicas planteadas en el nuevo Plan Trianual 2019-2021 se encuentran 
las que se describen a continuación:  
 
- Gestionar que la Participación Social sea un eje transversal en Salud y en Salud para todas las 
políticas, por medio de la Gestión Participativa, Entendida como todas las acciones planificación, 
coordinación, elaboración, ejecutadas y evaluadas de procesos relacionados con la Participación 
Social en Salud. Además se considera el fortalecimiento del trabajo con los funcionarios del Área 
de Salud de la Corporación Municipal San José de Maipo por medio de instancias educativas y 
participativas y el apoyo a la promoción y prevención en salud desde el quehacer profesional y 
el trabajo con la comunidad, desde la base de conformación de equipos de trabajo.   
 
-Fortalecer y favorecer la Participación social como herramienta de promoción y prevención de 
Salud para la comunidad, por medio de la entrega de Información y Educación en Participación 
ciudadana en Salud,  sensibilizando y empoderando a la comunidad sobre temáticas en 
Participación Social por medio de instancias educativas, participativas y comunitarias. Además 
de facilitar la llegada de dicha información a la comunidad por medio de la difusión e 
Información sobre Participación social, Promoción, Prevención, acciones y proyecciones desde 
APS. 
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 - Ampliar Base de Representación, que permita generar una cultura participativa desde 
etapas temprana y durante todo el ciclo vital, logrando concientizar a la comunidad sobre la 
participación como un derecho y una acción que incide en la en salud y que aportar en el 
bienestar general de las personas y en la disminución de las inequidades. Trabajando de esta 
manera, conceptos relacionados con la Salud y la participación facilitando que estos/as integren, 
aprendan y reflexionen sobre su rol dentro del estado de Salud-Enfermedad y toma de 
decisiones. Fortaleciendo el trabajo con el Intersector y con las múltiples organizaciones 
presentes en nuestra comunidad. 
     
5. Compromisos 2018 
 
Dentro de los compromisos adquiridos durante el 2018, encontramos principalmente el dar 
cumplimiento a nuestro objetivo planteado en el plan  trienal 2016 - 2018, el cuál era elaborar 
en conjunto con la comunidad organizada y no organizada sumado al equipo de salud de las 
postas rurales de San José de Maipo un plan de participación social para tres años, plan que ha 
sido elaborado y en donde se incluyen compromisos realizados con la comunidad tales como: 
aumentar las prestaciones en el área comunitaria y mejorar los canales de comunicación, 
demandas que salen a la luz en el proceso de pre-cuenta pública. 
 
6. Logros/ cumplimiento de compromisos 
 
Según los compromisos adquiridos principalmente en el proceso de pre-cuenta pública y la 
Cuenta Pública del año 2018 y durante el mismo año, podríamos decir que se ha podido cumplir 
un gran porcentaje de acciones  propuestas en dicha instancia y en el plan anual de participación 
2018, durante el mismo año y pidiendo realizar las pendientes dentro de los primeros meses del 
2019, se pudo evaluar el plan trianual anterior con la comunidad antecedentes que fueron 
considerados a la hora de elaborar el plan del nuevo periodo que dio comienzo el presente año. 
A su vez, se pudo aumentar la oferta programática de talleres e intervenciones para nuestra 
comunidad, talleres como el de “Tejiendo Sueños”, “Sácale el Gris, buscándole el color”, “Del 
huerto a la compostera”, Actividades de verano para adolescentes con el fin de conformar su 
propio CDU. 
  
7.  Análisis cuantitativo  

 
 
Según el gráfico se observa que dentro de 11 acciones planificadas para el año 2018 8 de estas 
fueron cumplidas en su 100%, quedando pendientes la realización de una Feria de Salud de tres 
planificadas; La realización de dos Escuelas Ciudadanas habiéndose realizado solamente una; y 
la participación del CDU en un consejo técnico. 
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7.  Análisis cualitativo 
 
Durante el año 2018 y en cuanto a las acciones estratégicas para mejora de la participación social 
en salud, se llevan a cabo la conformación de un equipo de participación social, situación que 
años anteriores no se había podido llevar a cabo, lo que permitió que la gran cantidad de 
actividades realizadas se pudieran efectuar. Sin embargo, la principales dificultades presentadas 
se debieron básicamente a las características geográficas de nuestro territorio y a la dificultades 
de tener una presencia permanente en las localidades de San Gabriel y Volcán.  
Además, es importante mencionar que si bien no se pudieron realizar todas las actividades 
planificadas si se pudieron sumas a esta muchas actividades que no se encontraban dentro del 
plan, como las intervenciones comunitarias para adultos mayores, conformación de CDU para 
Adolescentes, trabajo en red con organizaciones comunitarias, apoyo la atención integral de los 
y las usuarias, coordinaciones con el intersector, participación de mesas territoriales, trabajo 
con funcionarios y funcionarias del área de salud, coordinación de proyectos comunitarios, 
intervenciones en Escuelas y Jardines, entre otras.    
 
        Desafíos 2019 
Dentro de los desafíos que tenemos para el 2019 son disminuir las brechas encontradas en el 
2018, que básicamente se deben a la poca presencia en las localidades de San Gabriel, Volcán y 
sus alrededores por parte del equipo de participación, debido a la falta de coordinación y 
planificación para la consideración de horas disponibles para trabajar dentro de las dos postas 
ubicadas en dicho sectores.   
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Resumen logros 2018: 
 
El Área de Salud tiene aún grandes desafíos y significativos espacios de acción e interés en los 
cuales desarrollar el trabajo sanitario – asistencial, pues la salud es dinámica y por ello, el 
dinamismo requiere constantemente la bien llamada “gestión del cambio”; sin embargo, el 
equipo de salud de CMSJM suma en 2018 nuevos logros orientados a mejorar la salud de la 
población y la dignidad del usuario, destacándose los siguientes ámbitos:  
 

1. Ámbito Calidad y Seguridad del Paciente:  

 Detección de brechas con auto evaluación supervisada  

 2 Proyectos de Mejora en Infraestrcutura adjudicados y ejecutados al 100% 

 Aumento de un 60% en  uso en plataforma EEAA 

 Actualización de 4 protocolos  

 Desarrollo y formalización de 3 nuevos protocolos orientados a la seguridad y 
trazabilidad de procesos clínicos  

 
2. Ámbito Buenas Prácticas: 

 Adjudicación de 4 Buenas Prácticas con el SSMSO:  

 Buena práctica taller de auto manejo para pacientes con enfermedad crónica 
cardiovascular  

 Buena práctica odontológica para trabajar con niños y niñas con NEE bajo la 
maravillosa técnica ART (piloto Escuela El Manzano) 

  
3. Ámbito Gestión:  

 Primera publicación de Salud Rural realizada en la Comuna  

 Cumplimiento de Metas Sanitarias 100%  (el cumplimiento más alto de la Red SSMSO) 
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 Cumplimiento sobre saliente de todos los Indicadores exigidos de Salud Primaria 
(IAAPS) 

 Ampliación de 2 nuevos convenios de reforzamiento en Salud mental para el 
tratamiento de adicciones y acompañamiento de familias más vulnerables  

 Más de 20.000 prestaciones entregadas  

 9000 personas atendidas  

 Aumento de 900 inscritos validados que optaron por nosotros 

 Incorporación horas kinesiología PSR San Gabriel 

 Taller Yoga para usuarias (tres meses) 

 Incorporación  
 

4. Ámbito Infraestructura:  
 
Posta Marta Ríos Cofré, Las Vertientes 

 Renovación box médico  

 Renovación box toma de muestras 

 Construcción y equipamiento box triage  

 Renovación box vacunatorio 

 Construcción oficinas administrativas 

 Instalación de pasamos  

 Instalación rampas para acceso universal  
 
Posta de Salud Rural  San Gabriel 

 Renovación exterior “frontis” 

 Compra  primera etapa de mobiliario clínico y equipamiento según normativa Calidad 
y NT Postas Rurales  

 Compra e instalación de nuevos computadores (UAU y Procedimientos) 

 Construcción Sala multi uso  
 
Posta de Salud Rural El Volcán 

 Instalación computadores de última generación 

 Compra primera etapa de equipamiento clínico según normativa vigente de Norma 
Técnica Postas Rurales 
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 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSE DE MAIPO BALANCE GENERAL SALUD 2018

CUENTA DEBITOS CREDITOS DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDA GANANCIA

BANCO 1.240.518 1.240.518 

DEL SECTOR PRIVADO 161.592    161.592    161.592    

Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 395.081    395.081    395.081    

Aportes Afectados 562.958    562.958    562.958    

Bonificación Adicional Ley de Incentivo al Retiro 25.886      25.886      25.886      

Otras Transferencias del Tesoro Público 9.763         9.763         9.763         

Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley Nº 19.117 Artículo Único 10.238      10.238      10.238      

Créditos de Proveedores 30.000      30.000      30.000      

Empréstitos 45.000      45.000      45.000      

Asignación Profesional, Decreto Ley Nº479 de 1974 2.563         2.563         2.563         

Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. Nº3.551 de 1981 5.744         5.744         5.744         

Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883 2.490         2.490         2.490         

Otras Asignaciones Compensatorias 7.470         7.470         7.470         

Asignación de Responsabilidad Directiva 4.749         4.749         4.749         

Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.37810.013      10.013      10.013      

Asignación Atención Primaria Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378 54.258      54.258      54.258      

Otras Cotizaciones Previsionales 4.854         4.854         4.854         

Asignación Variable por Desempeño Colectivo 21.994      21.994      21.994      

Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley Nº19.6076.826         6.826         6.826         

Trabajos Extraordinarios 6.468         6.468         6.468         

Bono Extraordinario Anual 3.942         3.942         3.942         

Sueldos Bases 151.893    151.893    151.893    

Asignación Profesional 2.079         2.079         2.079         

Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. Nº3.551 de 1981 3.785         3.785         3.785         

Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883 8.194         8.194         8.194         

Otras Asignaciones Compensatorias 42.810      42.810      42.810      

Asignación de Responsabilidad Directiva 3.751         3.751         3.751         

Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.37817.801      17.801      17.801      

Asignación de Atención Primaria Municipal 97.635      97.635      97.635      

Otras Cotizaciones Previsionales 8.055         8.055         8.055         

Asignación Variable por Desempeño Colectivo 15.882      15.882      15.882      

Asignación de Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley  Nº19.6073.313         3.313         3.313         

Trabajos Extraordinarios 2.242         2.242         2.242         

Bono Extraordinario Anual 6.522         6.522         6.522         

Honorarios Asimilados a Grados 31.656      31.656      31.656      

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 49              49              49              

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHICULOS 2.204         2.204         2.204         

Materiales de Oficina 3.963         3.963         3.963         

Productos Farmacéuticos 24.670      24.670      24.670      

Materiales y Utiles Quirúrgicos 4.025         4.025         4.025         

Materiales y Utiles de Aseo 6.267         6.267         6.267         

Otros 11              11              11              

Electricidad 4.764         4.764         4.764         

Agua 429            429            429            

Gas 1.482         1.482         1.482         

Telefonía Fija 694            694            694            

Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 52.197      52.197      52.197      

Mantenimiento y Reparación de Vehículos 5.512         5.512         5.512         

Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 9.437         9.437         9.437         

Servicios de Publicidad 3.063         3.063         3.063         

Cursos de Capacitación 11.606      11.606      11.606      

Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 7.251         7.251         7.251         

Desahucios e Indemnizaciones 4.235         4.235         4.235         

PROYECTOS 345.054    345.054    345.054    

Empréstitos 28.000      28.000      28.000      

Créditos de Proveedores 192.687    192.687    192.687    

Deuda Flotante 5.929         5.929         5.929         

TOTALES 2.481.036 2.481.036 1.240.518 1.240.518 -                  -                  1.240.518 1.240.518 

-                  -                  

SUMAS IGUALES 2.481.036 2.481.036 1.240.518 1.240.518 -                  -                  1.240.518 1.240.518 


